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Carta 
del decano

Ldo. Juan Luis 
de Aynat Bañon

DECANO

Col. 1512

Estimados Compañeros y compañeras,

Cerraba la anterior mía, anunciando que el vigente el 

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Estatuto General de la Abogacía Españo-

la, introducía la obligatoria reforma del Estatuto de 

nuestro Colegio, que precisará la aprobación por la 

Junta General que se convoca al efecto, y que 

siguiendo la consagración de nuestro sistema cole-

gial democrático suscitará, sin duda, la introducción 

de enmiendas que habrán de resolverse mediante 

nuestro voto. Entre las innovaciones que el nuevo 

estatuto obliga, y aunque pareciera una cuestión 

menor, ha llamado mi atención, y que quiero com-

partir desde esta página, la fórmula obligatoria de 

juramento o promesa que tienen recitar quienes a 

partir de ahora se incorporen al Colegio:

Artículo 10. Juramento o promesa de acatamiento a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

1. Antes de iniciar su ejercicio profesional, los profesio-
nales de la Abogacía prestarán juramento o promesa 
de acatar la Constitución y el resto del ordenamiento 
jurídico y de cumplir las normas deontológicas de la 
profesión, con libertad e independencia, de buena fe, 
con lealtad al cliente, respeto a la parte contraria y 
guardando el secreto profesional.

La exigencia de la formulación del compromiso, 

cristaliza la actuación de buena fe en nuestra actua-

ción profesional. Institución jurídica ya remotamente  

arraigada en nuestro ordenamiento que se encon-

traba igualmente inserta en el Titulo Preliminar del 

Código civil (Artículo 7) y especialmente para cual-

quier interviniente procesal y especialmente a los 

abogados en el, LIBRO I, TITULO VII, de la buena fe 
procesal, artículo 247 de  la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. 

Si anudamos lo anterior con el Artículo 1 del Estatu-

to General de la Abogacía española, que se despacha 

proclamando: “Los profesionales de la Abogacía 
deben ser personas de reconocida honorabilidad y, en 
consecuencia, han de observar una trayectoria de 
respeto a las leyes, a los principios rectores y valores 
superiores de la Abogacía, a las normas deontológicas 
y a las buenas prácticas profesionales.”; parece que la 

regulación de la profesión viene a adornarse con 

pleonasmos de enorme contenido reputacional. 

El énfasis normativo (no sé, si necesario) debería 

tener su espejo en el trato que nos debería dispensar 

el eco público, la acción política y administrativa; y 

los responsables de la actuación judicial (funciona-

rios, letrados de la administración de Justicia, Fisca-

les y Jueces), que últimamente, en algunas, pero no 

escasas ocasiones, han estropeado sus modales y 

las maneras de interactuar con la Abogacía.

Cada día en el Colegio recibimos mas quejas del trato 

antipático que se nos dispensa, del talante desaho-

gado y enaltecido de algunos con los que no tenemos 

mas remedio que interactuar, esperemos que no 

prolifere por contagio, esta nueva infección, ya que su 

extensión produciría enorme estrago. Intentamos 

constantemente desde el Colegio, con la intervención 

de la comisión de relaciones con la administración de 

Justicia, (CRAJ)  desterrar esta nueva modalidad del 

trato con la abogacía, con la finalidad de erradicarla, 

pero debería ser mas fácil retomar las buenas mane-

ras que presidían nuestra relación profesional con el 

aparato judicial. Resulta sorprendente, y de esto 

parece que aún no se han hecho cálculos, cuanta 

gente se está echando a perder.

Quedo como, siempre a vuestra disposición.

Julio 2022
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Sala de Togas es una publicación que, desde su 
fundación en 1988, viene a favorecer la comunicación 
entre los colegiados, la abogacía y la sociedad, favore-
ciendo la libre opinión, la investigación histórica y la 
creación artística e intelectual, sirviendo de canal 
difusor del mundo de la Justicia del Foro almeriense.

La elección de la portada de Sala de Togas es una de 
las cuestiones que suelen concitar más debate en las 
reuniones que periódicamente, cuadrando la agenda 
de todos sus miembros, celebra el Consejo de Redac-
ción de nuestra revista. 

A lo largo de sus 34 años de existencia, el diseño y la 
temática y las técnicas de Artes Gráficas han sido muy 
variadas, desde el blanco y negro al todo color, De 8 a 
124 páginas y en La Red bien aposentados y en fase de 
mejora.

Actualmente, desde el número 82, las encargamos 
con meses de antelación a diseñadores consolidados 
que, de forma altruista, mediante distintas expresio-
nes gráficas, realizan libremente sus trabajos expre-
sando su visión de la Justicia. En esta ocasión nos 
encontramos especialmente satisfechos con la porta-
da de Rodrigo Valero, en plena producción de una 
reconocida obra fotográfica que sin duda debe ser 
apreciada.

Destaca en su obra fotográfica el retrato, y dentro de 
éste su serie introspecciones, de la que ha publicado 
su obra homónima a finales de 2018. Su retrato está 
considerado uno de los mejores a nivel nacional, 

Luis Miguel Columna, actual Presidente de la Audien-
cia Provincial, nos ofrece en nuestro apartado históri-
co un análisis jurídico de la Sentencia número 37 de 
1929, que se conserva en un legajo custodiado en la 
Audiencia, por la que se condenó a José Pérez Pino 
por el homicidio de Francisco Montes Cañadas (Leo-
nardo en la obra “Bodas de sangre” de Federico 
García Lorca) y Julián Cazorla nos adentra en el 
contenido e historia del tan mentado “Libro de Honor 
del Ilustre Colegio de Abogados de Almería”.

Entrevistamos en esta ocasión al estimado Paco 
Chacón, en el que, con 65 años de edad y 47 de servi-
cio, hemos encontrado un magnífico representante y 

un compañero ejemplar al que queremos agradecer 
expresamente la aceptación del compromiso, dada la 
libertad con la que se expresa como servidor público, 
su experiencia y hombría de bien.

No suelen prodigarse los homenajes a nuestro colec-
tivo pero, como informamos en nuestra Sección “Vida 
Colegial”, el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de 
Almería ha sido galardonado este año por la Junta de 
Andalucía en Almería, con la Bandera de Andalucía de 
la Solidaridad y la Concordia con motivo del 28F. 

También nos hacemos eco de la solidaria acción reali-
zada por la Ejecutiva del Grupo de Abogados Jóvenes 
que, por encargo de la Junta de Gobierno de este 
Colegio, han acudido a la Iglesia de San Nicolás de 
Almería, con la finalidad de ayudar al pueblo ucrania-
no. La ayuda ha consistido en una donación por parte 
de nuestro Colegio en alimentos de primera necesi-
dad, productos para bebés y niños, así como produc-
tos farmacéuticos.

En resumen, creo honestamente que debemos felici-
tarnos por contar con la gran calidad que presenta-
mos, de los trabajos y sus autores que, con tanta 
generosidad, aportan su esfuerzo para, entre otras 
bondades, realzar y subir número a número el nivel de 
Sala de Togas.

Para los que hayan llegado hasta aquí: Nos vendría 
muy bien que algún compañero/a nos echara una 
mano y colaborara con el tema del nuestro desarrollo 
y presencia en la red lo que, de alguna manera, es una 
condición sine qua non de cara a la supervivencia.

Tenemos que facilitar la navegación por Sala de Togas, 
posicionar su contenido técnico e histórico, mejoran-
do su difusión en las redes, que no deja de ser más 
que aceptable en la actualidad gracias al gran número 
de visitas que recibe en la www del Ilustre Colegio de 
Abogados de Almería.

Si te decides, que sepas que esto tiene visibilidad, 
pero también un curro y un Consejo de Redacción 
exigente. JAJA!.

¡Incorporación inmediata!

ct1057@icaalmeria.com
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OPINIÓN

Forges inmortal

Aloc

CON HUMOR...



Querido José Ramón.

La semana pasada recibí vuestra estimada revista. Como de 
costumbre es muy interesante. ¡Bien sabes, como yo, que 
este tipo de publicaciones suele ser ladrillera, y esta para 
nada! La mayoría de los textos suscitan interés, aún para las 
personas no togadas, y la publicación contiene un ritmo que 
la hace entretenida de leer.

En definitiva, felicidades al “padre, de Sala de Togas vs 
Cuadernos Literarios”.

¡Qué voy a decir del artículo dedicado a Dña. Carmen!. Siem-
pre es interesante dar a conocer aspectos de su actividad 
inédita. La cultura, en serio, es más que necesaria en estos 
momentos de “internés”. Por supuesto comparto la necesi-
dad de publicación física, da prestigio y esplendor, impidien-
do además que los teóricamente más interesados en su 
contenido se queden excluidos de poder leerla.

Por cierto, ya sabes que estoy digitalizando mi biblioteca de 
Colombine en la BVMC, por ello creo que sería oportuno 

digitalizar los artículos, relacionados con nuestra escritora 
favorita, que históricamente habéis incluido en vuestras 
revistas. Sin prisa, pero sin pausa, si te parece interesante, 
podrías hacerme una lista de los mismos, para que yo com-
pruebe si los tengo en mi archivo; en caso de que me falte 
alguna te lo pediré. Además deberás acompañar una nota de 
autorización para la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes.

Igualmente estos días comenzaré a trasladar mi biblioteca 
física a la Biblioteca Patrimonial del Instituto Cervantes, sita 
en Alcalá de Henares. Ahí también irán incluidos los ejem-
plares físicos que tengo en mi poder y si vemos que me falta 
alguno, me los enviarás.

Creo que estos dos repositorios son los más importantes 
que existen en español y creo que este año 2022, a pesar de 
la dichosa pandemia, será el año de la UNIVERSALIZACIÓN 
DEFINITIVA DE DDÑA. CARMEN DE BURGOS SEGUÍ (CO- 
LOMBINE).

Un abrazo.

OPINIÓN
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UNIVERSALIZACIÓN DEFINITIVA DE Dª CARMEN DE BURGOS SEGUÍ (COLOMBINE)
Roberto Cermeño

Cartas al director
Escríbenos a: ct1057@icaalmería.com

Esperamos las cartas de los compañeros y lectores que deberán enviarse a este correo electrónico, con 

una extensión máxima de 1 folio, identificando a su autor con el DNI y/o número de colegiado.

Estimado Director:

He dudado en enviarle la foto adjunta, 
tomada personalmente por el que 
suscribe en marzo del presente en la 
Ciudad de la Justicia de Almería, a la 
sección “Cartas al Director” o proponerla 
para aparecer en la sección de viñetas 
humorísticas.

Probé a realizar el grito de guerra suge-
rido en el pasquín, pero la funcionaria 
correspondiente había salido a tomar 
café, aunque volvió con unas sugerentes 
bolsas de Lind.

Finalmente estuvo muy amable para 
indicarme que me había equivocado de 
Juzgado.

PARA ENTRAR: GRITAR
JCC | Cdo. 3.625

LA ABOGADA NASRIN SOTOUDEH SIGUE EN PRISIÓN
Esteban Beltrán| Director de Amnistía Internacional – Sección Española

Hola, José Ramón,
Ha pasado algo increíble: la petición de firmas para pedir la 
libertad de Nasrin, la abogada iraní condenada a 148 latiga-
zos y a 38 años de cárcel sólo por defender los derechos de 
las mujeres, . 
Desde que lanzamos esta petición, nuestro objetivo ha sido 
claro: que las autoridades iraníes sepan que sabemos que 
están intentando asustar a defensores y defensoras de dere-
chos humanos como Nasrin. Y que no pensamos parar 
hasta que pueda volver a casa con su familia.
Jose Ramon, sé que tu nombre ya está entre las más de 
500.000 firmas de apoyo a Nasrin, pero hoy quiero pedirte 
que nos ayudes a llegar a las 525.000 firmas. 

hacerlo de varias formas:

Reenvía este mensaje a 10 personas pidiéndoles que firmen 
esta petición.
Comparte con tus amigos y amigas de Facebook 
Comparte con tus seguidores en Twitter 
Copia y pega este mensaje en tus grupos de Whatsapp:
Nasrin Sotoudeh es una abogada iraní que está en la cárcel 
por defender los derechos de las mujeres. Amnistía Interna-
cional está recogiendo firmas para exigir su libertad, ¡y lleva 
más de 500.000! Yo ya he firmado y he pensado en tí para que 
sumes tu firma a la mía: no podemos permitir que las autori-
dades iraníes sigan tratando a los abogados y abogadas de 
derechos humanos como a enemigos del Estado. ¿Firmas?
https://bit.ly/Nasrin_libre 
José Ramón, gracias por no rendirte en la defensa de los 
derechos humanos.
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OPINIÓN

Desde el Programa de Antiguos Alumnos de la Universidad 
de Almería, nos dirigimos a usted para solicitar su colabora-
ción en la difusión de nuestro Programa entre los miembros 
de su colegio que sean egresados de nuestra Universidad. 

Nuestro interés es que dichos egresados puedan formar 
parte del del Programa y seguir de esta manera vinculados a 
la UAL. El programa es un espacio de encuentro en el que 
compartir experiencias, aprovechar las sinergias del saber y 
la trayectoria profesional de todos aquellos que en algún 
momento han estado ligados a la Universidad de Almería. 

Les dejamos un vídeo con el que de forma muy resumida 
pueden conocer en qué consiste este Programa, así como un 
enlace a nuestra web. Por otro lado, queremos informarles 
del Programa de Onda Cero "Pasado y Futuro" en el que 
mensualmente entrevistan a un egresado de la UAL. 

En este sentido, les rogamos que, si entre su colectivo pudie-
se haber Antiguos Alumnos interesados en aportar valor y 
participar en este programa, nos lo hiciesen llegar antes del 
próximo 8/03/2022”. Almería, 25 de febrero de 2022.

ANTIGUOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
La Vicerrectora de Estudiantes, Igualdad e Inclusión de la Universidad de Almería

A.J.B.G. | Cdo. 2.008

Estimado JR:
Se me ocurre para la próxima Sala de 
Togas un artículo sobre como la ley y el 
derecho han sido usurpados por el 
capital, de tal forma que la legislación 
“cada vez más se lleva a cabo en bufe-
tes privados y cada vez menos en Parla-
mentos o Tribunales”. Los Estados, los 
más grandes de la historia, se hallan 
inermes frente al capital: han perdido la 
capacidad de controlar la creación y 
distribución de la riqueza, la creación 
de dinero mediante la reserva fraccio-
naria: “los intermediarios privados no 
han podido resistirse a la tentación de 
fabricar dinero”, e incluso “los aboga-

dos del libre mercado demandarán la 
creación ilimitada de deuda por parte 
del sector privado”, cuando es más bien 
al revés, tanto en el caso de los libera-
les monetaristas como en el de los 
austriacos, Para conseguir el paraíso 
igualitario y ecológicamente puro se 
debe aumentar el gasto público, que al 
parecer no tiene coste alguno, y es 
anhelado por el pueblo: “La base de la 
capacidad del capital para gobernar a 
través de la ley está en la emergencia 
de los derechos modernos como dere-
chos privados que dependen del poder 
estatal y que, no obstante, se han sepa-
rado de las preferencias sociales de los 

ciudadanos del Estado que los ha forja-
do”. 
Parece que los ciudadanos prefieren 
pagar más impuestos y tener menos 
“derechos subjetivos individuales”. Lo 
malo, pues, es que “el capital manda, y 
manda a través de la ley”. La utilización 
de la legislación para promover los 
intereses de grupos de presión ha sido 
reconocida y denunciada por los libera-
les desde Adam Smith en adelante. Si 
nuestros males derivan de la libertad y 
el mercado. ¿Cuál es su solución? “La 
alternativa a mercantilizar la sociedad 
es la repolitización de la vida social y 
económica”.

LA PRÓXIMA SALA DE TOGAS

Estimado/a amigo:

Entre todos logramos celebrar un agra-
dable Encuentro de revistas sociocultu-
rales del Sureste. A pesar del frío y la 
escasez de tiempo para intervenir, con 
vuestra asistencia y participación conse-
guimos disfrutar de una jornada agrada-
ble y enriquecedora.

Manuel Peña Díaz, el estupendo confe-
renciante, nos sorprendió gratamente 
con su recorrido vital por publicaciones 
periódicas en Cataluña y Andalucía, y nos 
propuso numerosas cuestiones sobre 
las que convendría reflexionar en el 
futuro. Una pena que no se pudiera 
quedar a almorzar.

Las publicaciones periódicas de carácter 
sociocultural y ámbito local, comarcal o 
regional nos hemos visto obligadas a 
reducir la tirada, buscar diversas fuentes 
de financiación, mejorar contenidos y 
presentaciones y superar toda clase de 
dificultades ordinarias. Algunas se han 
quedado en el camino, otras, la mayoría, 

aún subsistimos a base de imaginación, 
esfuerzo y colaboración.

 En todas las intervenciones se percibió 
pasión, entrega y sacrificio, pero también 
cierta preocupación por el mantenimien-
to de cada una de nuestras revistas, la 
incorporación de colaboradores más 
jóvenes, la implicación de diversos 
sectores de la población y la competen-
cia de lo digital frente al papel.

Algunas hemos estado presentes en 
nuestras zonas geográficas 10, 20, 30 e 
incluso 40 años, de modo que la cosecha 
ha sido abundante y beneficiosa; sin 
embargo, será preciso experimentar 

nuevos cambios, aproximarnos a los 
intereses de la sociedad y esforzarnos 
aún más por difundir los productos edito-
riales. Además de disponer de financia-
ción, el rigor preciso y los conocimientos 
técnicos adecuados, seguirá siendo 
imprescindible mantener nuestra capa-
cidad de compromiso y apasionamiento 
por cada uno de los proyectos e ir confor-
mando equipos de trabajo que puedan 
garantizar el futuro más inmediato.

Agradecemos sinceramente el impres-
cindible apoyo que siempre recibimos del 
Instituto de Estudios Almerienses, tanto 
para la celebración de este Encuentro 
como por la ayuda periódica a las revistas 
almerienses, y a la Concejalía de Cultura 
del Ayuntamiento de Vélez Rubio por la 
infraestructura y la sustancial colabora-
ción, a la Biblioteca Pública de Vélez 
Rubio de Vélez Rubio y el Museo Miguel 
Guirao por sus estimables apoyos organi-
zativos.

Saludos cordiales.

Encarnación Navarro López y José D. Lentisco| Centro de Estudios Velezanos. Revista Velazana

CARTA DE AGRADECIMIENTO A LOS ASISTENTES
AL V ENCUENTRO DE REVISTAS DE ESTUDIOS LOCALES DEL SURESTE
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Los manuales explican que la literatura picaresca fue un 
género narrativo acuñado en España, con tanta repercusión 
que lo llevó incluso hasta Asia Central. El personaje del 
pícaro, desde luego, tenía algo de universal, como exponen-
te de un perentorio afán de supervivencia, capaz de impo-
nerse a cualquier otra consideración, más allá de la morali-
dad, del decoro o de los principios. Siempre embozado en 
procedimientos oscuros y truculentos, el pícaro es experto 
consumado en aprovecharse de la coyuntura, de esos 
momentos casi inapreciables en los que la vida deja un 
resquicio de desatención. Por ahí entra y sobrevive, por lo 
general, a costa de los demás. Ha de reconocerse, no 
obstante, que sería grosero comparar al aventurero Simpli-
cisumus alemán con sus correspondientes españoles, 
Lázaro de Tormes, Rinconete y Cortadillo, el don Pablos 
quevediano, entre muchos otros.

En todo caso, un género tan propio como la picaresca no 
siempre ha movido a fervor patrio. Para los ilustrados, tan 
deseosos de construir una España racional, ordenada y 
moderna, los picaros estaban en las antípodas de sus 
deseos e intenciones. Es más, percibían en ellos una suerte 
de gen reincidente y pertinaz que, para sus racionalistas 
desgracias, encarnaba un tipo genuino, y demasiado 
frecuente, secularmente incrustado en la sociedad patria.

No voy a negar que, excepción hecha de Quevedo, prefiero a 
Feijóo, a El Censor o a Cadalso antes que a la pléyade de 
golfantes que protagonizan la novela picaresca. Gustos 
literarios al margen, creo que los ilustrados detectaron con 
acierto una pauta social muy hispana, si no por completo 
generalizada, sí bastante extendida a través del espacio y 
del tiempo. Hay un poso picaresco en el quehacer de esta 
tierra, a veces casi inevitable, por momentos hasta incons-
ciente, en todo caso, siempre sonrojante y abrumador.

Estos días está volviendo el debate sobre la legalización de 
la marihuana, en principio de la mano del PNV y, en su 
propósito formal, restringido a usos terapéuticos, como de 
hecho ya sucede en otros países occidentales. Me extraña-
ría que un partido tan circunspecto alimentase alguna 

perversidad inmoral, más allá de tratar de mitigar el pade-
cimiento de enfermos con dolencias graves. Hasta aquí no 
parece que haya demasiada discusión, salvo posturas obce-
cadas y cerriles, otro posible gen hispánico nunca descarta-
ble.

El quid de la cuestión radica en la superposición de la 
correspondiente cuota de picaresca (política en este caso) 
que se ha adherido a la propuesta del partido vasco. Pode-
mos, Más País y Esquerra Republicano, como quien no 
quiere la cosa, presentaron las correspondientes proposi-
ciones de ley para su regulación integral, lo que significa 
incluir también los llamados usos recreativos. El PNV abrió 
un resquicio y del resto se encargó el viejo y conocido 
procedimiento picaresco.

Más que hacer dejación de funciones, una parte sustancial 
de la izquierda española ha suplantado sus ideales históri-
cos por unos cuantos retales de rebajas ideológicas. 
Supongo que los políticos de la derecha preferían a los 
viejos luchadores curtidos previamente en la vida sindical, 
negociadores duros y exigentes, convencidos de enarbolar 
sueños nobles para amplias capas de la humanidad, con 
independencia de que fueran, o no, realizables, más allá de 
que su puesta en práctica tropezase con la crueldad de la 
prosaica realidad. Esos eran rivales de enjundia, pertrecha-
dos de ideas con mayúsculas. Vencerlos no era tarea fácil, 
lo que engrandecía esos triunfos. Sus rivales actuales se 
dedican al funambulismo intelectual, obligados a realizar 
espectaculares equilibrios para mantenerse en la línea de 
lo políticamente correcto y lo rentable electoralmente. 
Proponer la legalización de la marihuana tiene, entre otras 
cosas, una inmediata contrapartida en forma de votantes 
que abrazan esta nueva causa. 

Bien es verdad que esa postura desde la bancada supuesta-
mente progresista no es nueva. Incluso en España ha tenido 
su formulación pseudofilosófica con la Historia general de 
las drogas de Antonio Escohotado que, aparecida en 1983, 
conoció unas cuantas reediciones. Sin duda, se trata de una 
obra absolutamente encomiable, toda vez que el autor 

OPINIÓN

LAS OTRAS DOS ESPAÑAS. VERSIÓN MARIHUANA

Francisco García Marcos
Catedrático de Lingüística de la UAL

ARTÍCULOS DE OPINIÓN



11

OPINIÓN

emplea 1542 sesudas páginas para auto-justificarse públi-
camente como un yonqui. Por descontado, no lo argumen-
taba en tales términos. Pretendía convertir las drogas en un 
camino interior, mediante el que conocerse a sí mismo y 
proceder a la maduración personal. Reconocía, asimismo, 
otros usos lúdicos, tan lícitos como cualquier otro, en su 
opinión. Gracias a esos planteamientos, Escohotado llegó a 
convertirse en un profeta mediático de las drogas, con sus 
penosas alocuciones televisivas en las que recomendaba 
probar distintos tipos de sustancias y compartirlas con los 
hijos como procedimiento educativo.

No todo el pensamiento en teoría progresista ha transitado 
en la misma dirección. La legalización de la marihuana se 
interpreta, sobre todo entre la vieja guardia, como un movi-
miento victorioso del narcocapitalismo que asegura un 
nuevo mercado, dentro del que ya está en posición hegemó-
nica.

Por supuesto, desde el otro lado del debate se barajan 
argumentos abiertamente en contra, no estrictamente 
ceñidos a cuestiones éticas o ideológicas. Al margen de su 
adscripción política, los especialistas sanitarios transitan 
mayoritariamente por esa dirección. Destacan, fundamen-
talmente, las consecuencias negativas de la marihuana 
sobre el desarrollo cognitivo y la estabilidad psicológica. 
Desde la Escuela Andaluza de Salud Pública, por ejemplo, 
Carles March advierte de que la aspiración de humo puede 
causar bronquitis o enfisema y, sobre todo, que el cannabis 
tiene consecuencias graves para la salud mental: pérdida 
de memoria, problemas en el aprendizaje, propensión a la 
depresión, incluso cambios estructurales en el cerebro. 
Súmese a ello que la marihuana puede ser, o habitualmen-
te es, el primer peldaño de una oscura escalera que condu-
ce a sustancias todavía más lesivas.

Como en tantas ocasiones, una cuestión que puede tener 
enorme trascendencia social queda al albur de la regla y el 
cartabón de los partidos. Tanto que incluso los directamen-
te implicados en el asunto parecen hacer acopio de 
senequismo. El Observatorio Español de Cannabis Medici-

nal (OECM) reconocía no hace mucho que se avenían a 
seguir las recomendaciones de “los legisladores, investiga-
dores, sanitarios y juristas”; lo que viene a ser un reconoci-
miento tácito de que todo anda algo más que revuelto y 
confuso.

En todo caso, esta no es una cuestión que debiera quedarse 
en manos de los políticos. En relación con la legalización de 
la marihuana, o con la marihuana en general, hay dos 
España claramente contrapuestas: una, la de quienes se 
abandonan a vistosas discusiones palaciegas y, dos, la de 
quienes tienen vivencia directa con la marihuana. La 
cotidianidad de estos últimos dista ostensiblemente del 
paraíso idílico producido por la mente de Escohotado. Lo 
que ellos y ellas pueden atestiguar son vivencias, no ideas, 
experimentadas junto a sus seres más cercanos, a los que 
han visto secuestrados por una sustancia para la que viven 
en exclusividad, sin horas ni espacios. Pueden hablar 
también de cuerpos dormitando eternamente, de manías 
persecutorias, de violencia física y psíquica en casa, de 
jóvenes que terminan con un trastorno obsesivo, del goteo 
infinito de dinero para consumir, de estudios que se trun-
can, de profesiones con las que no se cumple; en fin, de una 
vida miserable, de un infierno infinito que les roba la vida a 
miles de jóvenes y, con ellos, a sus familias. El uso festivo 
de Escohotado, en puridad, hay que traducirlo (para no 
yonquis) como adicción y dependencia destructivas.

Quizá no haya que perder la última esperanza. No todo son 
pícaros en España. Otro gen de este país consiste en ser 
capaz de generar personas tenaces y enteras, con una 
fuerza de voluntad indómita, ejemplar. Hace 35 años 
Carmen Avendaño coordinó y capitaneo a un grupo de 
madres gallegas. El enemigo al que se encararon no era 
cualquier cosa; ni más ni menos que la red de narcotrafi-
cantes más poderosa de la península. Les hicieron frente 
con la entereza que solo cabe en una madre protegiendo a 
sus hijos. Hoy la Asociación Érguete sigue funcionando, y 
siendo un ejemplo vivo para esa otra España, la maltratada 
por cualquier forma de narcotráfico, marihuana incluida.

DOTAR A ROQUETAS DE MAR DE LA MISMA JUSTICIA QUE EL RESTO DE ESPAÑA

Antonio Hermosa
Periodista

Los jueces de Roquetas de Mar han lanzado una llamada de 
auxilio a la que ha respondido el presidente de la Audiencia 
de Almería eligiendo este partido judicial para presentar a 
la opinión pública la memoria del último año judicial. En la 
presentación se puso de manifiesto la imperiosa necesidad 

de dotar de mayores y mejores medios humanos y materia-
les al partido judicial de Roquetas de Mar. Se señala que 
existe una alta litigiosidad, con un alto número de entrada 
de asuntos penales y, sobre todo, de asuntos civiles. Duran-
te el años 2021, la media fue de 681 diligencias previas y de 



1193 asuntos civiles. Los medios personales con los que 
cuentan los seis juzgados que existen ahora mismo en esta 
localidad, son insuficientes para atender tanta carga de 
trabajo. Particularmente están sobrecargados los juzgados 
números 3, 4, 5 y 6, la Oficina de Registro Civil y la Oficina 
del servicio común. 

En materia de justicia en Roquetas de Mar existe una clara 
desigualdad entre los ciudadanos de este municipios y los 
de otros territorios de Andalucía. Los asuntos se alargan en 
el tiempo y no permiten ofrecer un servicio rápido y eficaz. 
Las distintas administraciones tienen que reconsiderar la 
dotación de medios y personas en estos juzgados para 
ofrecer un servicio básico a los ciudadanos de este munici-
pio almeriense, que ha crecido considerablemente durante 
los últimos años y que no ha visto equiparado a este aumen-
to de población la atención judicial de los ciudadanos. No es 
justo que los vecinos de Roquetas de Mar tengan que espe-
rar mucho más tiempo que otros ciudadanos para ver solu-
cionados sus trámites administrativos relacionados con la 
administración de justicia, y que la solución y dictamen de 
algunos delitos se prolonguen en el tiempo.

Un paso importante para dar solución a estos problemas, 
sería elevar a la categoría de Magistrado el Partido Judicial 
de Roquetas de Mar. De esta forma se conseguiría acabar 
con la temporalidad de los titulares de estos juzgados, 
facilitando que permanecieran más tiempo en su puesto, y 
no dejaran sin cerrar muchas de las causas que llegan a 
sus manos cuando tienen que trasladarse a otro partido 
judicial. El ascenso a la categoría de Magistrado del Partido 
Judicial de Roquetas de Mar, permitiría, sin duda, una 
mayor dotación de medios personales y un aumento consi-
derable de la estabilidad. A estos juzgados suelen llegar 
jueces que se han incorporado recientemente a la profesión 
y carentes de suficiente experiencia para afrontar una 
acumulación tal alta de trabajo. A pesar de su buena volun-
tad, se tienen que enfrentar a un retraso muy elevado de los 
asuntos y, con el paso del tiempo y el stress que supone la 
excesiva carga laboral, les lleva a desear buscar una plaza 
en otro partido judicial más estructurado y mejor dotado de 
medios técnicos y humanos. 

Entre las demandas que han presentado los jueces de 
Roquetas de Mar a la administración de Justicia, liderados 
por el Juez Decano de este municipio Francisco Martín 
Huete, y refrendados por el presidente de la Audiencia 
Provincial de Almería, Luis Miguel Columna Herrera, desta-
ca la equiparación de la plantilla de funcionarios de todos 
los juzgados. Ahora mismo, los juzgados números 4, 5 y 6 
tienen un funcionario menos que el resto. También solicitan 
un aumento de cuatro funcionarios en el Servicio Común de 
notificaciones, emplazamientos y embargos; un incremento 
de dos trabajadores en la plantilla de la Oficina del Registro 
Civil; y el refuerzo del Juzgado de Violencia sobre la mujer.

Para mejorar la calidad de la justicia en Roquetas de Mar, 
creen conveniente el nombramiento de un letrado de la 

Administración de Justicia con dedicación exclusiva en el 
Servicio Común, para ejercer también funciones de apoyo o 
refuerzo trasversal en materia civil para todo el partido 
judicial. Nombrar dos Jueces de Adscripción Territorial, 
uno de refuerzo transversal en material civil para todo el 
Partido Judicial, y el otro para dedicarse en exclusiva de los 
asuntos civiles en el Juzgado Número 3, el que presenta 
mayor carga de trabajo.

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 3 de 
Roquetas de Mar es donde se concentran los casos de 
violencia de género, registrando cada año entre 550 y 600 
diligencias urgentes por delito, la gran mayoría relaciona-
das con la violencia de género. Al llevar este tipo de casos, 
tiene una exención y recibe menos casos asuntos de orden 
civil. A pesar de ello, tiene en la actualidad alrededor de 
3500 escritos pendientes de proveer.  

Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción números 4 
y 5 también tienen mucha acumulación de asuntos. Solo 
disponen de un funcionario auxiliar, dos gestores y tres 
tramitadores, lo que hace imposible asumir la cantidad de 
trabajo que tramitan cada año. Desde la dirección de este 
partido judicial se cree conveniente dotar de un tramitador 
más en cada uno de estos dos juzgado.

En materia de equipamiento, solicitan una sala y equipo 
para la realización de videoconferencias; una solución 
informática a los problemas generados por los nuevos 
equipo de videoconferencias y la construcción de un Edificio 
Judicial o ciudad de la Justicia que sustituya a las actuales 
instalaciones que, aunque se han ido ampliando en los 
últimos años, siguen siendo insuficientes para un municipio 
con una población que supera los cien mil habitantes. La 
puesta en marcha de ciudades de la justicia en Almería y El 
Ejido, han ayudado a mejorar la situación en estas dos loca-
lidades. Roquetas de Mar se merece también unas instala-
ciones judiciales acordes a las necesidades de sus habitan-
tes.

Es cierto que está aprobada la creación de una nueva 
unidad judicial: el Juzgado Número 7, pero cuando se ponga 
en servicio, en muy poco tiempo estará también saturado 
con el resto de los juzgados de este partido judicial.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ya recomendó 
en el año 2015 la ampliación de plantilla para intentar racio-
nalizar y acelerar la solución de los asuntos que se trami-
tan. Es necesario dotar a todos los juzgados de dos 
gestores, cuatro tramitadores y dos auxilios para descon-
gestionar la acumulación de trabajo.

El Defensor del Pueblo Andaluz ha recibido numerosas 
quejas por el retraso que tienen todos los temas judiciales 
que se tramitan en Roquetas de Mar. Un ejemplo claro es el 
Registro Civil, donde, agravado por la pandemia del corona-
virus, se ha producido una ralentización de los trámites que 
impiden a muchos ciudadanos disponen de documentación 
muy importante para su actos administrativos.
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Cada época tiene sus crisis y enfrentamientos violentos 
siguiendo un ciclo recurrente, en parte porque las grandes 
cuestiones de la vida, que se nos antojan eternas, se relati-
vizan hasta convertirse en cuestiones coyunturales que 
desaparecen por sí solas con el tiempo. Todos los proble-
mas que apasionaron a la humanidad y sin cuya solución 
parecía que no se podía vivir dejan de interesar, no porque 
se haya encontrado la solución, sino porque la vida se retira 
de ellos en cuanto dejan de ser urgentes, actuales o 
simplemente necesarios. 

Sabemos que el impacto de una guerra invierte de tal 
manera el orden natural y moral que lo que parece grotes-
co o deplorable para la sociedad civil en tiempos de paz 
–asesinar y herir a otros seres humanos, el olor a muerte, a 
cadáveres insepultos, la suciedad, los piojos, el agua estan-
cada o los alimentos pútridos- se convierte de pronto en  un 
aceptable parte de guerra, resultando correcto destruir 
edificios, puentes, ferrocarriles y toda infraestructura que 
mantenga  vivas a las sociedades. Las posesiones, aparatos 
y ropas elegantes o deportivas de las que nos rodeamos 
pierden su valor y los sustituimos por otro macabro atrezzo 
de cascos de acero, cortaalambres, vendajes de compre-
sión, repelente de mosquitos, raciones y agua.  Se modifi-
can y alteran los patrones de la vida diaria mientras la 
noche se torna segura y el día peligroso;  la luna llena, lejos 
de despertar admiración, es un enemigo, y  los fuegos artifi-
ciales en los cielos ya no son festivos, sino señales de 
muerte y destrucción. Los ríos y canales ya no sirven para 
transportar y regar los campos, ahora son defensas u 
obstáculos que atacar; montañas, bosques , colinas y valles 
pasan a formar  parte de los planes de batalla. Cuando 
tratamos de imaginarla  o recurrimos a la imaginación de 
otros nos damos de bruces con la cuestión eterna: ¿ puede 
aprehenderse la  experiencia bélica a través de las páginas 
de un libro, de un lienzo o de un rollo de película?  

La dificultad para verbalizar la guerra surge de su imposi-
ble experimentación como concepto para convertirse en 
puro hecho que se antepone a todo pensamiento y cualquier 
reflexión sólo puede asumir su incertidumbre y rellenar 
vacíos mediante hipótesis y suposiciones. Pensar que la 
guerra puede zanjar nuestros  problemas, y conducirnos a 
días mas tranquilos en el futuro, no es más que  una espe-
ranza trágicamente vana: nunca habrá capacidad cognitiva 
ni justicia suficiente para las visiones terribles, el ruido 
atronador,  la pestilencia y  el  miedo que lleva a levantarse  

y gritar todo lo incontrolable que se acumula dentro. Desde 
la cacofonía de voces del pasado provenientes de lugares y 
tiempos distintos cualquier  intento de explicar la guerra se 
torna escurridizo: ¿se puede aspirar a entender lo que 
significa combatir con y contra otros seres humanos, a 
sentir los olores, sensaciones y sonidos de la contienda? 

En las sociedades antiguas los hombres jóvenes eran 
educados por sus mayores en el valor de la  disciplina y 
todas las épicas que escuchaban, los libros que leían y las 
canciones que cantaban tenían como finalidad la buena 
disposición para enfrentar la muerte. En la Esparta de la 
antigüedad mataban  a los niños que nacían con alguna 
discapacidad y aquellos que sobrevivían eran apartados de 
sus familias a a los siete años para recibir formacion 
militar. Tucídides describe a los espartanos, durante la 
batalla de Mantinea en el año 418  a.C., avanzando con lenti-
tud hacia los argivos mientras cantan sus canciones de 
guerra: “Esta costumbre suya no tiene nada de religioso; está 
pensada para hacerles mantener el paso y avanzar con cons-
tancia sin romper sus filas.”

En el mundo clásico, los romanos tenían una cultura de la 
guerra que veneraba la lucha y la capacidad de hacer frente  
a la muerte, los ciudadanos varones tenían que cumplir 
dieciséis años de servicio militar y no podían ostentar un 
cargo público hasta que no  hubieran servido al menos diez, 
la administración pública se gestionaba de forma marcial y 
los funcionarios llevaban uniforme. Los antiguos griegos 
conocían los horrores de la batalla  pero sus escritores  los 
describían desapasionadamente, dejaban constancia de las 
heridas inflingidas llorando muy parcamente las vidas 
perdidas, y así la muerte era algo que sencillamente suce-
día a los guerreros. En la Ilíada, lanzas y flechas traspasan 
entrañas, ojos, pechos y los soldados mueren en medio de 
una gran agonía. Como cuenta Homero: “el ánima ya exha-
lando, quedó espurrido en la tierra/ como una lombriz; y al 
manar negra sangre empapaba la arena”. Ningún cielo los 
espera como consuelo y  parten  sin más hacia las tinieblas. 
En la Edad  Media, los trovadores y su pormenorizadas 
historias de héroes y proezas crearon una cultura de la 
caballería. Un cronista de un torneo recordaba que “No está 
preparado para la batalla quien no haya visto nunca correr su 
propia sangre, quien no ha sentido crujir sus dientes por el 
golpe de un rival, o aguantado el peso de su adversario sobre 
sí”. Más recientemente, en la Ruanda de nuestra era 
contemporánea  antes de que las milicias hutu empezaran 

PENSAR EN LA GUERRA

Abel Josué Berbell García
Col. 2008
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a masacrar a los tutsis, se importaron  suficientes mache-
tes para equipar a uno de cada tres hombres ruandeses con 
uno que no se usaba para la agricultura; el resultado fue el 
horror: entre ochocientos mil y un millón de ruandeses, 
mujeres y  niños, asesinados. 

Aunque se nos presenten  claras y terribles, la mayoría de 
las visiones de guerra son oscuras y en el  mejor de los 
casos vagas y pálidas como el crepúsculo. Goya , mientras 
pintaba en la Corte a generales británicos y franceses en 
tonos cromáticos, a escondidas abandona  el color para 
aplicarse discretamente a su serie de grabados “Los desas-
tres de la guerra” en los que mostraba los cuerpos destro-
zados y mutilados  que representaban la crueldad gratuita 
de la que somos capaces. Picasso también trazó en riguro-
so blanco y negro  su  enorme lienzo con escenas de caos y 
horror. Se  cuenta que un oficial de la Gestapo que le visitó 
en el París ocupado  durante la Segunda Guerra Mundial,  al 
ver  una fotografía del Guernica,  le preguntó: “¿Fue usted 
quién hizo ésto?” “No - respondió Picasso- “a decir verdad 
esto lo hicieron ustedes”. El coronel Louis de Grandmaison 
afirma que el corazón humano es el punto de partida de 
todas las cuestiones bélicas. En ocasiones la destrucción 
reinante puede despertar a la vez un entusiasmo curioso, 
pues la revulsión temblorosa que nos produce la muerte 
nos lleva instintivamente  a una suerte de sensación amoro-
sa que parece reafirmar la plenitud del ser. Como en una 
fotografía, cada instante resulta decisivo y  el hallazgo del 
momento se vuelve necesariamente un episodio solemne, 
que envuelto en  una extraña calma   sobreviene  en medio 
de la batalla. Emilio Lussu , soldado de  la primera Guerra 
Mundial, recordaba bajando una colina junto con sus cama-
radas italianos, cuando las ametralladoras austriacas 
empezaron a disparar sobre ellos, como “por un momento, 
me vi presa de un entorpecimiento mental y todo mi cuerpo se 
me volvió lento y pesado, Tal vez estuviera herido, pensaba y 
sin embargo no lo estaba. Los cercanos disparos de las ame-
tralladoras me despertaron. Recobré de súbito la conciencia 
de mi estado, No era rabia ni odio, como en una pelea, sino una 
calma completa, absoluta, una forma de cansancio infinito en 
torno al pensamiento lúcido. Después aquel cansancio desa-
pareció  y reanudé la carrera, veloz.” Otras voces nos llegan 
susurrándonos, desde la intensidad  vital, la necesidad de 
seguir cumpliendo órdenes y la extraña euforia que puede 
sentirse en la batalla:

Un soldado de Nueva Yok esbozaba así lo que sentía en la 
batalla de Antietam que decidió la Guerra de Secesión esta-
dounidense: “La verdad es que cuando las balas rebotan 
contra los troncos de los árboles y los disparon perforan 
cráneos como si fueran cáscaras de huevo, la principal 
pasión que consume el pecho del hombre medio es la de 
quitarse de en medio. Pese a todo, cuando recibí la orden, 
me levanté y avancé…”

El escritor y soldado Manning, en su experiencia en la bata-
lla del Somme, una de las más largas y sangrientas de la 
Primera Guerra Mundial,  escribía: “Lo más espantoso por 
supuesto es el primer combate. Simplemente porque aun no 
sabes nada… El cielo tronaba, la tierra tronaba, el corazón me 
estallaba, la piel parecía a punto de romperse. No sabía que la 
tierra pudiera crujir. Todo crujía, todo tronaba. En un segundo, 
el silbido de las balas y el estruendo de la metralla llenaba el 

aire. El esfuerzo mental era tal que en aquel momento vi ese 
efecto singular que creo que se menciona en la vida de Goethe 
en un momento similar: por un instante, todo el paisaje se tiñó 
de rojo.”
Tim O’ Brien, que combatió en Vietnam, confesaba: “Los 
hombres mataban y morían porque se avergonzaban de no 
hacerlo. Era eso lo que los había lllevado a la guerra, en 
primer lugar, nada positivo, ningún sueño de gloria, ni tampo-
co el honor, tan solo evitar el sonrojo del deshonor”.
Incluso un soldado francés admitía ante su madre, después 
de  su  primera acción en la Segunda Guerra Mundial, que 
“Durante un rato hice como que me gustaba, pero no sirvió de 
nada; solo me hizo ser mas descuidado, estar poco atento y 
ensimismado. Pero en el momento en que se acepta que es 
algo sangriento, uno vuelve a sentirse bien y tranquilo; se 
aparta la mente como se aparta la mirada. La mente se 
tranquiliza después del primer grito desesperado: ¡Es a mí!... 
No, no es a mí. A mí no me pasará eso.”
Los desvelos de los artistas para transmitir lo inexplicable a 
lo largo de la historia son infinitos; Wilfred Owen, un  poeta 
de la Primera Guerra Mundial, trató de describir en una 
carta a su madre “la extrañisima mirada” que había visto en 
los  rostros de sus compañeros de armas británicos en 
Francia, “una mirada incomprensile que un hombre nunca 
verá en Inglaterra…No era desesperación ni  terror, era más 
terrible que el terror porque era una mirada ciega, carente de 
expresión, como la de un conejo muerto. Nunca nadie la pinta-
rá , ni ningún actor tratará de imitarla. Y para describirla, creo 
que debería volver y estar con ellos.” La misma que, durante 
la Guerra de Corea, el fotógrafo estadounidense David 
Douglas intentaba plasmar denominándola “la mirada de 
mil yardas”. 

En el cuarto acto del Enrique V de Shakespeare, Wiliams, un 
soldado ordinario es preguntado la noche antes de la bata-
lla: “¿Acaso no están los soldados satisfechos de estar con su 
rey cuando la causa de este es tan justa?  Bueno, puede ser 
–contesta-  pero los que mueran lo harán maldiciendo, pidien-
do auxilio a gritos o preocupados por las esposas e  hijos que 
dejarán atrás; me temo –dice- que pocos de los que mueren en 
la batalla mueren bien”. Alejandro Magno, Julio César, Napo-
león, el almirante Nelson o el General Patton no poseían 
ninguna misteriosa capacidad de motivar a sus hombres a 
matar y enfrentarse a la muerte con valentía,  sólo  manipu-
laban símbolos, presagios  y auspicios de victoria con una 
teatralidad calculada. Se cuenta que tras la sangrienta bata-
lla  de Eylau contra el ejercito ruso,  enterado Napoleón de  
que cerca de veinte mil cuerpos desperdigados sobre el 
terreno eran franceses, dijo: “Todo esto lo remedia una noche 
en Paris”, demostrando así que su amor a Francia sólo com-
portaba para él que los franceses no contasen mas que 
como sumandos en el censo, reduciéndolo todo a mantener 
el índice de productividad genética para suplir bajas y cubrir 
vacantes. En la actualidad, cuando el 24 de Febrero de 2022 
Vladimir Putin ha enviado miles de soldados rusos hacia 
Ucrania lo hace con la misma perspectiva teatral y napoleó-
nica de aspiraciones imperialistas (ahora llamadas geopolí-
ticas) y sus objetivos  de saqueo económico están dirigidos 
por sus agencias de espionaje, no por un gran maestro 
ajedrecista de mente genial que maneja las  piezas desde 
una instancia superior y misteriosa.
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Por supuesto, en el campo de batalla se está concentrado 
en la superviviencia y demasiado ocupado, asustado o 
simplemente cansado. La situación, entonces, se convierte 
solo en espera y aburrimiento, en quejarse de la comida, de 
los piojos y las ratas, del mal tiempo o los superiores. Los 
soldados romanos enviaban sus cartas repletas de quejas , 
y si tenían la mala suerte de estar destinados en la Muralla 
de Adriano, en el norte de Inglaterra, también pedían que 
les mandaran ropa de abrigo. Dos milenios después, los 
soldados japoneses en China suplicaban a su familias que 
les enviaran calcetines y ropa interior. Un fragmento de 
papiro encontrado en Egipto nos transmite otra queja 
eterna por vía de la pluma de un soldado romano:“Pero 
nunca me escribes para hablarme de tu salud, de cómo estás. 
Me preocupo por ti, porque aunque has recibido con frecuencia 
cartas mías, nunca me escribes de vuelta para que pueda 
saber cómo estas”. En el ejército fránces, Robert Dorgelès, 
hojalatero de profesión, decía en una carta  que se había 
quedado paralizado y superado al cambiar la vida civil por la 
militar “Me pareció que estaba emprendiendo el camino 
ignoto de un mundo en el que todo funcionaba del revés y el 
mismo día de mi partida me convertí en escritor de guerra”.
El hogar queda lejos, se alteran las expectativas normales 
de la vida y también los conceptos de tiempo  y espacio, el 
tiempo  puede transcurrir de manera insoportablemente 
lenta antes de una batalla y acelerarse durante el combate 
de manera que los minutos parezcan segundos. Un soldado 
americano contaba que su primer enfrentamiento cara a 
cara con los japoneses, cerca de un pequeño templo, duró 
cosa de un minuto, aunque él recordaría vívidamente las 
diferentes escenas durante el resto de su vida, y también 
sus sentimientos: “Una excitación nerviosa continua con 
fogonazos de ira, terror, euforia, alivio y extrañeza.”  Un solda-
do alemán que combatía en la Primera Guerra Mundial 
experimentó, mientras avanzaba, “un grito victorioso, un 
canto salvaje y sobrenatural surgía en mí, motivándome e 
inspirándome, colmando todos mis sentidos. Había superado 
el miedo, había conquistado mi propio cuerpo mortal.”
En fecha 8 de Mayo de 2022, los confines del tiempo  se 
hacen difusos para  Irina  Vereshchuk, viceprimera ministra 
ucraniana al mando de las negociaciones para establecer 
corredores humanitarios y evacuar a los civiles atrapados 
en la planta de acero de Azovstal (Mariupol), que desde su 
tiempo en  la clandestinidad  y durmiendo cada noche en 
una localización secreta, declararía: “No tengáis miedo, no 
os retiréis y nunca bajen los ojos; a estas alturas ya no puedo 
distinguir el día de la noche. Hasta altas horas de la noche 
recorro los corredores; los rusos y la Cruz Roja exigen muchos 
datos, nombres, números de teléfono, las matrículas de los 
vehículos que acompañan al convoy, el número de coches y 
autobuses,  cada kilómetro de carretera debe ser probado, 
trabajo con toda la energía que tengo, durmiendo dos o tres 
horas..., cuando al final del día leo informes con 60.000 
evacuaciones soy feliz. Vivo para eso, para salvar a mi gente)”  
El 25 de Marzo de 2022  los conceptos de tiempo y espacio 
desaparecieron para Oksana Baulina, reportera  de  guerra  
rusa enviada a  Kiev y crítica con el Kremlin, que fue geolo-
calizada en su teléfono móvil  y asesinada con un  misil  de 
precisión  que alcanzó de lleno  su coche, convertido en un 
montón de metal  carbonizado.

Entender el significado de la guerra implica una auténtica 
moraleja como el hilo que forma la tela: no puedes tirar de 
él ni extraer el sentido sin deshacer el tejido de su significa-
do mas profundo, igual que  arrancar  la  sucesión de capas 
de una cebolla bajo las que no queda más que el hueco 
vacío y oscuro de la muerte, o menos grandilocuente, el 
núcleo de lo inconcebible. En el Decamerón de Boccaccio el  
mismo rumor de fondo que recorre su desolación por los 
sufrimientos y el horror del que ha sido testigo, a la misma 
vez espolea su narración en virtud de la necesidad de com-
batir el miedo y la angustia por las pérdidas  irreparables de 
alguien que por puro azar se ha salvado y se siente con 
fuerzas para levantarse  sobre tanto cadáver, para entender 
que vivir es seguir contándose y contándole la vida a 
alguien, transmitir y sobreponerse a esa deformación que 
han dejado en la mirada la acumulación de horror, dolor y 
tantas cosas indeseables como  ha visto y sufrido  desde la 
llaneza para captar la vida.   

Aspirar a la coherencia sería como estar a cada momento 
narrándonos a nosotros mismos la historia de nuestras 
vidas, siguiendo el hilo del mismo relato: el amor olvidado, 
el tiempo que no volverá, las almas gemelas, las historias 
intrigantes (o chismosas), los derrumbes, los encuentros 
azarosos, los accidentes. Pero más allá del lenguaje que 
refleja una concepción del mundo y que supone relaciones 
humanas, no queda más que la realidad incontestable de la 
existencia.

Las tumbas anónimas de todos los soldados que confiaron 
en la razonable precisión de sus recuerdos y nos dejaron 
sus únicas e irrepetibles visiones se acabarán hundiendo en 
la tierra, deslizándose en el olvido  hasta que apenas quede 
rastro, y aunque la guerra deje siempre vacía  la casilla de 
la esperanza,  sus sombras no descansarán mientras pervi-
van sus historias, porque la sutil cuestión de los cambios en 
las creencias y valores depende de contarlas. Vivimos y 
morimos por las historias y así lo que pensamos que un día 
fue correcto irá cambiando a través de las   versiones que 
dejamos a nuestras familias y conocidos.  Cambiamos en lo 
que ya no podemos aceptar porque las leyes sólo pueden 
cambiar lo que estamos obligados a hacer. 

Durante el siglo XXI  seguiremos sondeando los misterios 
de la guerra, seguiremos lidiando con su horror y su belle-
za, su bajeza y su esplendor, su aburrimiento y su emoción, 
su devastación y creatividad. Al entender la guerra y algo 
tan sencillo como que  luchamos porque tenemos necesi-
dades, porque queremos proteger lo que amamos o porque 
podemos imaginarnos creando mundos diferentes, podre-
mos entender algo de la condición humana y saber así  
cómo ponerle fin y cómo evitarla. La guerra podría llegar 
algún día a su fin, no porque hayamos cambiado, sino 
porque  la inteligencia artificial, las máquinas automatiza-
das y la ciberguerras  disponen de   armas nuevas y terrorí-
ficas que abren la posibilidad del fin mismo de la humani-
dad. Hoy mas que nunca tenemos que pensar en la guerra 
y no apartar la mirada de algo que aunque pueda parecer-
nos abominable, no tendrá la deferencia con los civiles de 
darnos la posibilidad de elegir entre vernos involucrados o 
no. Y aunque la guerra sea un misterio, está bien que la 
guerra sea tan terrible, de lo contrario nos gustaría dema-
siado y se repetiría a menudo.
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Cuando este número de ‘Sala de Togas’ llegue a las manos de 
sus lectores, ya habrá pasado demasiado tiempo del inicio de 
la vista oral contra los futbolistas Santi Mina y David Goldar. El 
último -al menos mientras escribo estas líneas- de una serie 
de juicios en los que parte de las sesiones se han celebrado a 
puerta cerrada, normalmente a petición de la representación 
letrada de la víctima.

No soy ajeno a los derechos que tiene una persona que ya ha 
sufrido demasiado de por sí. El mero hecho de tener que 
recordar momentos traumáticos una y otra vez desde el inicio 
de una causa, ora en dependencias policiales, ora ante el juez 
instructor, finalmente en la sala de vistas, es de seguro 
suficiente padecer para quien realmente haya sufrido un 
delito que por su propia naturaleza ya es suficientemente 
sangrante.

Entiendo, por supuesto, que el verse expuesto a una cobertura 
mediática y el temor a una posible identificación social es algo 
que nadie desea para sí. Ahora bien, ¿de qué sirve realmente 
celebrar una sesión a puerta cerrada?

Como ya pasó en el caso de Gabriel Cruz, la vista oral contra 
estos deportistas se pudo seguir sin problema en su mayor 
parte. Como en aquel caso, el “cerrojazo” se produjo en la 
primera jornada de declaraciones. 

El letrado de la víctima, finalmente, de un abuso sexual por 
parte de Mina -no así de Goldar, que por el momento y a falta 
de ulteriores recursos ha quedado libre de reproches pena-
les-, se amparó entonces en el auto de medidas de protección 
de la víctima, el tipo de delito y la “gran afección psicológica” 
de su cliente.

En su caso, pedía que la puerta cerrada fuera una constante 
durante todo el juicio porque todos los días se iba a hablar en 
“mayor o menor medida” de un asunto que afectaba a la 
“estricta intimidad” de su patrocinada, apuntando que al ser 
los acusados personajes públicos, se trataba de un “hecho 
apetitoso para la prensa, con claro perjuicio” para ella.

La Fiscalía no se opuso a esta petición, mientras que los 
abogados de Mina y Goldar se adhirieron a la misma pero 
parcialmente, restringiendo la puerta cerrada a dicha primera 
sesión, en la que declararon la víctima, amigas de ésta y los 
acusados. Entendían que los medios son los que, precisamen-
te, podían dar la garantía de la publicidad y control para 
demostrar a todo el país la “inocencia” de sus clientes.

Pues bien, así se hizo. ¿Y de qué sirvió? De poco o nada. En las 
siguientes sesiones se insistió una y otra vez en aspectos 
tratados aquel día, con la agravante de que los peritos tenían 
que entrar en detalles que algunos considerarían morbosos… 
Porque a fin de cuentas esa es su función y deber una vez que 
comienzan a ser preguntados por las diferentes partes perso-
nadas en la causa.

No olvidemos que cualquier detalle, por nimio que sea, puede 
suponer la diferencia entre una condena y una absolución. 
Aunque qué voy a contarle yo al público de estas ilustre revista 
en este sentido. 

Por supuesto, y no menos importante, en los informes finales 
del Ministerio Público y los correspondientes letrados, no es 

que saliese a relucir parte de lo que se había abordado en la 
primera sesión. Es que casi se podría decir que fue recons-
truida minuto a minuto. Y cuando la sentencia llegó a manos 
de los medios, por mucho que se “disocien” los datos perso-
nales de acusados, víctima y testigos, ya no es que uno pueda 
imaginarse nada. No, al contrario, queda poco que dejar a la 
imaginación cuando se entrecomillan párrafos enteros de los 
testimonios de todos ellos, contrapuestos entre sí con más 
entrecomillados.

Algo que, por la importancia que tuvo para todo el país, ya 
pasó en el caso del ‘Pescaíto’. Ahí tampoco se pudo escuchar 
a los padres y a otros familiares… Pero daba igual cuando en 
sala se recuerda lo que han dicho para preguntar y en el fallo 
se recoge su testimonio.

Y llegado a este punto, retomo mi pregunta: ¿De qué sirven las 
puertas cerradas? Sinceramente, y por respeto a las víctimas, 
puedo entender que los periodistas nos quedemos fuera si 
alguien que ha sufrido un abuso o agresión sexual lo pide así. 
Por supuesto. O si lo hace el padre de un niño asesinado.

Pero también creo que, en el caso de Mina y Goldar, el no 
poder escuchar a los acusados jugó en su contra desde un 
principio. Hablo, claro, de cara a la sociedad, porque nadie 
pudo trasladar su versión de lo ocurrido de forma fidedigna 
hasta los momentos finales de la vista oral. Y al menos el 
delantero del Celta de Vigo tuvo la suerte de que su abogada 
tuvo una sesión de más para cerrar el juicio con su informe, 
dándole todo el protagonismo a su relato de lo acontecido.

El problema es la desconfianza en la propia autorregulación 
ética y moral de los medios. Sí, sé que les pido mucho. Que 
crean que los periodistas somos capaces de establecer líneas 
rojas. Y no voy a negar que hay determinados medios que no 
tienen freno. Yo mismo me echo a temblar cuando veo apare-
cer a miembros de ciertos programas de televisión. Pero en el 
día a día, en lo que importa, cuando un caso no pertenece a los 
denominados como “mediáticos”, los profesionales que cubri-
mos tribunales somos los primeros interesados en que todo 
salga bien.

Y ese interés se traduce en saber cuándo pisar el freno, qué se 
puede sacar o qué no. El morbo puede vender en según qué 
ámbitos pero no te garantiza nada más allá de que te lluevan 
tortas por todos lados. Por ejemplo -y es una invención y nada 
perteneciente a los casos citados hasta el momento-… ¿Qué 
ganaría yo mismo relatando que a una mujer la desvistieron, 
la pusieron a cuatro patas y un hombre le metió el pene en la 
boca mientras otro le bajaba las bragas y brutalmente la 
penetró analmente? Nada, más allá de dañar de nuevo a esa 
víctima. Por eso, muchas veces el relato suele ser del tipo: 
Fue entonces cuando se produjo la agresión sexual.

Aunque da igual. Todos sabemos quién cumple y quién no. 
Con la sentencia en la mano, es fácil que haya quien caiga en 
el error de reproducir más de la cuenta. Y puede ser que no lo 
haga el primer día del juicio, mas lo acabará haciendo. Por 
eso, sólo por eso, tal vez sería deseable que entre todos 
pudiéramos llegar al acuerdo de no negar la presencia de los 
periodistas en la sala de vistas más allá de lo estrictamente 
necesario.

¿PARA QUÉ SIRVEN LAS PUERTAS CERRADAS?

Miguel Martín Alonso
Periodista
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Antonio Jesús 
Ruano Tapia

ABOGADO Y 
PERIODISTA

Col. 3092

ENTREVISTAS

Conocido como Paco Chacón, nuestro entre-
vistado es una persona de larga trayectoria 
profesional y una hoja de servicio inmejorable 
en la administración de justicia, de los de vieja 
escuela pero fácil adaptación a los nuevos 
tiempos. Desde el momento en que fue infor-
mado de su designación para concederle el 
espacio de la entrevista abrió su tiempo y su 
mesa de trabajo para Sala de Togas y, desde 
luego, creo que esta entrevista viene a ser un 
reconocimiento a todos los trabajadores de 
nuestros juzgados y tribunales. Hemos en-
contrado en Paco un magnífico representante 
y un compañero ejemplar al que quiero agra-
decer su mano tendida para esta revista y pa-
ra el conjunto del Colegio de Abogados de Al-
mería.

Buenas tardes Paco, ¿puedo preguntar la 
edad?
Yo nací en marzo del año 1957.

Bueno, eso requiere hacer números
Tengo sesenta y cinco años y he cumplido 
cuarenta y siete años de servicio. 

Pero por el seseo que de tu dicción advier-
to, deduzco que no naciste en Almería.
No, nací en Córdoba, aunque soy ciudadano 
del mundo porque desde muy pequeñito mi 
padre, que también era de la profesión, se fue 
a la Guinea y allí estuvo de secretario del Tri-
bunal Indígena de apelación, que era una es-
pecie de Audiencia Provincial, y nos criamos 
allí hasta que al dejar de ser española se vino 
para Almería.

¿Cuándo empiezas a prestar servicios en 
los juzgados?
Cuando muere mi padre que estaba enfermo 
del corazón. Toda la familia estamos enfer-
mos porque tenemos un problema de coles-
terol, mi hermano tuvo un infarto y yo tuve 
otro. A mi padre le recomendaron una zona 
próxima al mar y de temperatura suave. En-
tonces le dieron a escoger entre Valencia y Al-
mería y, curiosamente, pensó en irse a Valen-
cia pero por descartar Almería se vino aquí 
con mi madre, se enamoró y a partir de ahí se 
quedó. 

Entonces entiendo que vino a Almería 
para conocer ésto, convencerse de que no 
quería quedarse y optaría por Valencia, 
se enamoró y se quedó, ¿es asi?
Así es, quería descartar Almería para irse a 
una gran capital como es Valencia pero se 
quedó. Alguien incluso le dijo que la culpa ha-
bía sido por beber agua de la fuente del cañillo 
de Puerta de Purchena. La tradición dice que 
si bebes agua de ahí, tienes que volver a Al-
mería. 

En el caso de tu padre se ha cumplido la 
profecía, ¿no?
Efectivamente. 

¿Cuántos años llevas de servicio?

Entrevista a Francisco 
Manuel García Chacón
   Servidor Público

Paco Chacón en su lugar de trabajo 
en el Juzgado de Violencia ante su 
famoso teclado retro.



Entré en marzo de 1976, hacía muy pocos meses que 
había muerto Franco. 

Estamos hablando de unos cuarenta y seis años 
aproximadamente.
En mi casa éramos diez hermanos, el mayor era mi 
hermano Laureano que ya estaba casado y había que 
echarle una mano a mi madre con las comidas. Me 
puse a trabajar en el juzgado con dieciocho años re-
cién cumplidos.

A parte de la necesidad de colaborar en casa, ¿ha 
sido tu trabajo por vocación? Pregunto porque 
podrías haber sido maestro, médico o pintor.
A los dieciocho años la verdad es que no sabía lo que 
quería ser. Empecé aquí y con el tiempo me fue gus-
tando e incluso veía que podía ayudar a la gente, a los 
que tenían problemas pero también a los compañeros 
y profesionales. Me gustó mi trabajo, me motivó y has-
ta hoy aquí estoy.

¿Consideras que prestas un servicio público de 
ayuda a los demás?
Como dicen los ingleses, yo me considero un servidor 
público, no un funcionario, creo que es una distinción 
mucho mas correcta, es mas adecuado decir que soy 
un servidor público.

Has dicho antes que has estado cuarenta y seis 
años de servicio pero entiendo que no en el 
mismo juzgado. Cuéntanos un poco por dónde 
has pasado.
Cuando empecé en Almería aún era una ciudad pe-
queña, como un pueblo grande, y aquí había cuatro 
juzgados de instrucción y dos juzgados que entonces 
se llamaban municipales. Entré de interino en el nú-
mero dos y a los dos años aprobé las oposiciones y me 
fui a Córdoba. Allí estuve cinco años en el Juzgado De-
cano con Gumersindo Burgos, magistrado que luego 

alcanzó notoriedad 
porque fue presidente 
de la sala civil del Tri-
bunal Supremo. He 
conocido grandes 
personajes, por ejem-
plo aquí en Almería 
cuando llegué estaba 
el Fiscal Navajas.

Habrás conocido 
también al juez 
Garzón.
Conocí al juez Garzón 
pero lo que sabe me-
nos la gentes es que 
conocí  también a su 
íntimo amigo que 
ahora está de Decano 
en el juzgado central 
de instrucción, que es 
Santiago Pedraz, que 
fue juez mío en el dis-
trito número uno de 

Almería y luego también a Nicolás Poveda y a todos los 
que por allí pasaron.

Eres servidor público, un funcionario que en esta 
entrevista representas de alguna manera a todos 
los trabajadores de justicia, ¿crees que tus com-
pañeros están bien tratados en condiciones 
dignas de salarios y medios?
Los medios han mejorado muchísimo, recuerdo cuan-
do empezaba a pasar el papel carbón por la estufa pa-
ra que volviera a crear una película, no teníamos bási-
camente material y nos poníamos de tinta hasta los 
ojos cuando íbamos a la multicopista para sacar los 
clichés. Hoy día no son comparables los medios que 
hay con los de aquella época, hay medios suficientes 
para hacer dignamente nuestro trabajo.

Tú empezaste con una máquina de escribir rudi-
mentaria.
Una cosa que siempre le he contado a la gente es que 
cuando empezaba no existían fotocopiadoras y cuando 
teníamos que incoar, por ejemplo, un menor cuantía, 
teníamos que transcribir a máquina el poder íntegro, 
empezando por la descripción de dónde estaba el sello 
y el color que tenía y acabando por la última línea. 
Cuando el poder era de un banco, por ejemplo, y lo te-
níamos que volver a utilizar, metíamos en la máquina 
siete papeles de cebolla y siete papeles de calco para 
aprovechar material para la siguiente. Pero se iban 
perfectamente media hora o tres cuartos de hora para  
transcribir el poder. No había otra cosa. 

En aquella época te pasabas por un juzgado en horario 
de tarde y había muchas luces encendidas de gente 
trabajando.

¿Hoy día no ocurre eso?
Sí, también viene la gente a trabajar por las tardes.

¿Pero menos?
No es que vengan menos, es que antes teníamos la 
sensación de que el juzgado era nuestro, yo al menos 
sentía esa sensación de que esto era mío y tenía que 
hacer lo que fuera para que funcionara. Hoy día la gen-
te es mas lista y se da cuenta de que esto es de todos 
y saben perfectamente compaginar su trabajo con su 
vida privada. Antes teníamos menos vida privada y más 
desvelos por el trabajo.
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“Los políticos 
funcionan a 
empujones, 
mientras no 
haya un 
problema 
grave que les 
obligue mirar 
a un sitio 
concreto 
estarán 
mirándose el 
ombligo.”

La sonrisa de 
Paco Chacón 

es la de un 
hombre sereno 

y afable.
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¿Eso ha cambiado hoy?
Sí, eso ha cambiado mucho. La primera vez que 
oí a compañeros decir que no podían utilizar los 
días de permiso me sonaba raro porque yo pen-
saba que los días de permiso no eran para ago-
tarlos sino para hacer uso de ellos si había al-
gún contratiempo. Era una cosa que estaba ahí 
por si te hacía falta pero hoy día ya procuro que 
no me sobren esos días como ocurría antes.

Siguiendo con el tema de los medios mate-
riales, tu empezaste con una máquina anti-
gua…
… sí, no era ni una olivettí, era una falsificación 
(se sonríe)

… pero digo que pasarías por la máquina 
de escribir electrónica, ¿no?
Sí, pero eso fue mucho después, la máquina 
con memoria.

Has terminado en un ordenador pero… 
¿eres consciente de que eres famoso en los 
juzgados de Almería por tener el teclado si-
codélico más chulo de todas las oficinas ju-
diciales?
Te voy a decir una tontería pero me hice famoso 
porque informaticé, entre comillas, a muchos 
juzgados de Almería y Berja porque saqué un 
programilla con una base de datos cuando los 
ordenadores eran el 286 y el 386 que combina-
ba las bases de datos con los textos y aquello 
fue un descubrimiento para muchos compañe-
ros y entonces se hizo popular, por ejemplo en 
el número tres de Almería y los dos de Berja, 
todo ello porque me ha gustado mucho las nue-
vas tecnologías. Luego después vino el Adriano. 
Y este teclado la verdad es que me preguntan 
mucho por el.

Te preguntaba antes por los medios técni-
cos pero también por los económicos, ¿es-
táis bien pagados los trabajadores de justi-
cia teniendo en cuenta la gran presión que 
sufrís por la carga de trabajo?
Si te hablo egoístamente pienso que no esta-
mos bien pagados, aunque también es verdad 
en el entorno en el que nos movemos. Puede 
que mis compañeros me maten pero creo que 
estamos mal pagados sobre todo teniendo en 
cuenta otras ubicaciones donde a lo mejor con 
menos esfuerzos y menos exigencias se cobra 
lo mismo o mas, hay sitios que me consta que 
se paga mas dinero y no tienes las mismas pre-
siones que podemos tener aquí.

¿Te refieres a los maestros?
Puedo decir educación como puede decir tam-
bién otros, no quiero poner a nadie para no he-
rir pero lo que quiero decir es que si nos com-
paramos con el sector privado tengo que reco-
nocer que ellos nos miran a nosotros con envi-
dia. Ellos también sufren presiones, desasosie-

gos y tienen mas dificultades hasta para 
pedir un crédito, lo que a nosotros eso no 
nos ocurre, por eso digo que hay que ver-
lo todo aunque mis compañeros me ma-
ten.

Te voy a contar una anécdota. Cuando 
llegué a Córdoba un compañero que lle-
vaba allí veinte años decía que cogía el 
sueldo del juzgado, concretamente el 
sobre porque en aquella época nos pa-
gaban con sobres, se lo entregaba a la 
señora donde se hospedaba y a parte de 
eso le faltaban unas trescientas pesetas 
para cubrir los gastos porque esa mujer 
le daba cama, comida y le lavaba la ropa. 
Este compañero se pluriempleaba, algo 
habitual en aquella época, en una em-
presa de harina llevándole las cuentas 
para poder vivir. Hoy día a nosotros no 
nos pasa eso. Hemos mejorado.

¿Cómo estáis organizados desde el punto 
de vista sindical? ¿Hay guerra entre sindi-
catos?, ¿hay piques entre compañeros a 
cuenta sindical?
Los funcionarios en cuanto a los sindicatos per-
tenecen al que quieren pertenecer pero nunca 
llega la sangre al rio. Hay gente que me consta 
que están afiliados a dos o tres sindicatos para 
recibir mas información y mejor trato pero sin 
ningún tipo de piques. Entre nosotros no nos 
tratamos de convencer de nada pero lo que si 
hay es que los propios sindicatos, a base de po-
nerse medallas por los logros que consiguen, 
tratan de repercutir en el funcionario intentan-
do que sirva de banderín de enganche. Aquí la 
vida sindical es tranquila. 

-

-

-

-

-

“Habría que 
ampliar 

mínimamente 
el personal que 

atienda en 
registro civil 

para darle 
mayor

fluidez”

En plena faena, atendiendo a una compañera en el Juzgado de Violencia.
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¿Qué opinión te merece el excesivo 
movimiento de funcionarios en los 
juzgados?
Esto va enlazado con lo que te comen-
taba antes, los funcionarios ya no ven 
esto como algo propio y lo ven como su 
trabajo. Uno de mis destinos fue el ins-
trucción número cuatro y llegué a él 
cuando se inauguró aproximadamente 
en el año 1992 y me he ido de ahí hace 
unos cuatro años. He aguantado mu-
cho tal vez porque es otra mentalidad y 
otra concepción personal de mi trabajo.

¿Dificulta la tramitación de los pro-
cedimientos tanto cambio de los 
tramitadores?.
No es bueno tanta movilidad porque 
son interinos los que cambian funda-
mentalmente. Si tuviera que hacerle al-
gún reproche a los sindicatos es que en 
justicia los funcionarios interinos están 
mal tratados porque los sindicatos ve-
lan mucho por los derechos de los fun-
cionarios pero tal vez no velan lo sufi-
ciente por los derechos de los interinos 
para darle mas estabilidad en su pues-
to de trabajo. Creo que una bolsa de 
funcionarios interinos expertos, con ex-

periencia y que cojan un puesto de trabajo y lo manten-
gan sería  también beneficioso para la justicia. No puede 
ser que estén quince días y luego los vuelvan a cambiar 
para otro lado, así no avanzamos en el trabajo y hay mu-
cho por hacer.

Vamos a mojarnos en un asunto con el que a diario 
tratas. Entre procuradores y abogados, ¿con cuáles 
te sientes mas identificado o mejor tratado?
Es que cada uno tiene su función.

Eso es quedar bien, Paco.
No, no, no, te lo digo y te lo explico. Hay que saber clara-
mente cuál es la función del abogado y cuál la del procu-
rador. 

Sí, pero también saber cómo la ejerce uno u otro 
con el funcionario con el que trata.
Efectivamente, pero también hay que distinguir aboga-
dos que tienen experiencia en los juzgados y trato con los 
funcionarios y abogados de despacho que no la tienen 
que ya se pierden un poco por aquí. Los abogados han 
evolucionado mucho, ahora están en los juzgados, ha-
blan con los funcionarios, conocen la mecánica interna 
del funcionamiento del papel y eso antes no ocurría.

¿Brega más con vosotros el abogado que el procura-
dor?
Antes era al contrario, antes bregaba mas el procurador 
pero ahora con el tema del lex net y demás tecnologías ya 
no tanto. Ahora es el abogado al que le preocupan las co-
sas y viene para hablar con el funcionario. Hay ahora mu-
cha mas comprensión entre abogados y funcionarios que 
la que pudo haber hace quince años.

¿Qué opinión te merece la mesa que hay puesta en 
la puerta de cada juzgado para impedir el acceso de 
los profesionales abogados y procuradores al inte-
rior del juzgado?
Te refieres a la mesa Covid, esa que a pesar de haber pa-
sado el covid, entre comillas, sigue ahí ¿verdad?. Me pa-
reció nefasto pero incluso para mi mismo. Mira donde 
estoy en el juzgado de Violencia sobre la Mujer y cuando 
aquello pita hay que andar un montón y hacerlo además 
varias veces. Creo que el Covid ha traído algunas cosas 
negativas para la administración que deben ir desapare-
ciendo como lo está haciendo la pandemia en la misma 
proporción. Te puedo hablar también de las citas previas 
para hablar con la administración, algo que debe desa-
parecer.

¿Funciona igual este juzgado de Violencia sobre la 
Mujer de Almería teniendo que atender a la gente 
en el pasillo delante del público?, ¿son las mismas 
garantías de privacidad y protección de datos?
El problema no son las garantías, el problema es que es-
ta es una oficina pública y tiene que estar abierta al públi-
co.

Pero hay algunos compañeros de otros juzgados, 
como por ejemplo, los de primera instancia número 
seis de Almería que no quieren permitir el acceso de 
los profesionales a pesar de la resolución del TSJA 
en sentido distinto. 
Yo solo digo que hay problemas que se resuelven en dos 
minutos hablándolos de cara a cara en la sede del juzga-
do y no con la burocracia de presentar escrito, te lo con-
testo, te lo notifico, etc., echamos el doble de tiempo para 
no resolver nada. En mi caso no le voy a decir nunca a un 
profesional que se quede en la puerta, es mas, reto a 
cualquier profesional que diga si yo le he dicho que se 
tiene que quedar en la puerta. Incluso el público en gene-
ral debe acceder al interior del juzgado, eso sí, con orga-
nización y si hay mucha gente guardando un orden para 
no colapsar, nada mas.

El TSJA ha dicho que los profesionales, abogados y 
procuradores, deben acceder al interior de los juz-
gados, ¿qué opinión tienes a cerca de que muchos 
compañeros tuyos obvien esa resolución?
Hay cosas que me molestan pero que parece que no po-
demos hablar, por ejemplo, eso me molesta tanto como 
que se haya puesto un pase específico para profesionales 
en la entrada del edificio, el arco por donde pasan aboga-
dos y procuradores. Aquí todos trabajamos cada uno en 
su ámbito y creo que somos todos compañeros y creo 
que unos podamos entrar sin mas y otros tengan que es-
tar haciendo cola o entrando por un lugar determinado, 
no me parece bien. 

Hablemos del registro civil, ese lugar al que ahora 
para acceder hay que pedir cita on line. ¿No podría-
mos volver al sistema anterior donde se atendía con 
mayor orden y a mayor número de personas?
Nosotros los funcionarios también estamos pagando las 
consecuencias de ese cierre al acceso libre al ciudadano 
porque cuando eso ocurre el público busca al amigo o fa-
miliar que trabaja en el juzgado para pedirle el favor de 

-
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“Los propios 
sindicatos, a 
base de 
ponerse 
medallas por 
los logros 
que 
consiguen, 
tratan de 
repercutir en 
el 
funcionario 
intentando 
que sirva de 
banderín de 
enganche”
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que haga una gestión en el registro civil. Al final tie-
nes que decirle que no se puede porque está cerrado 
a cal y canto. Creo que tenían que haber hecho otras 
previsiones porque poniendo a un funcionario mas 
podrían atender a mas gente e incluso solventar du-
das del público que necesitan el contacto directo con 
personal que les oriente y dirija.

Habría que ampliar mínimamente el personal que 
atienda en registro civil para darle mayor fluidez.

Hay algún partido político que considera que la 
violencia sobre la mujer no es un problema a 
destacar ni para el que exista necesidad de in-
versión o poner el acento informativo. ¿Es la vio-
lencia de género un problema para destacar en 
nuestra sociedad?
Es un problema gravísimo y, aunque parezca menti-
ra, un problema educacional. Es verdad que existen 
los maltratadores por convicción y naturaleza pero 
los hay también que son muy mal educados y como lo 
que tienen a su alrededor es su pareja, entienden que 
es suya y tiene derecho a insultarla y gritarle. Es un 
problema de educación en casos donde tal vez no hay 
problemas en la pareja pero el hombre no sabe com-
portarse. Llevamos mucho tiempo en campañas de 
concienciación pero queda mucho camino por andar.

¿Se atiende en este juzgado a gente diariamente?
Si, aquí atendemos diariamente como mínimo entre 
dos y cinco problemas.

¿Está desbordado este juzgado?
Si no estamos desbordados sí que estamos limitando 
atenciones y prestaciones que merecen las víctimas. 
Desde arriba se nos dice lo que debe ser deseable 
con cada víctima que llega pero muchas veces no te-
nemos tiempo material para llegar al último rincón 
del problema. Tu mismo lo has visto hoy que has ve-
nido esta mañana y mira la hora que hemos termina-
do (lo hicieron a las cuatro de la tarde).

Existe violencia de género, eso es indudable, un 
problema que como sociedad tenemos la obliga-
ción de erradicar pero, ¿existen también casos 
en los que determinadas mujeres aprovechan la 
sensibilidad social para interponer denuncias 
falsas?
Daré mi opinión. El maltrato existe, el que lo niega es 
el que no quiere verlo, pero también te digo que hay 
mucha gente que busca una solución a su problema y 
la herramienta que tiene es la denuncia por violencia 
de género, por ejemplo, problemas económicos, que-
rer tener ventaja para llegar al divorcio, despecho por 
infidelidades, etc., hay muchos factores que se entre-
mezclan con la violencia de género. La labor funda-
mental de un juez bueno de violencia de género es 
que tiene que saber apartar la paja y quedarse real-
mente con el maltrato existente, el real que ha suce-
dido. 

Te voy a contar un dato que he comprobado aquí. A 
pesar de que se ha dicho que la pandemia podría ha-
ber multiplicado la violencia de género, he descubier-
to y comprobado que la ola de calor que hemos sufri-

do durante unos días en Almería el pasado mes de ju-
nio ha disparado la violencia de género, a nosotros 
nos ha supuesto un trabajo muy superior al normal 
por encima de lo que pudiéramos haber imaginado. 
Habrá gente que pueda pensar que se me ha ido la 
olla, pero os hablo de lo que he vivido aquí.

Permíteme que vuelva sobre lo hablado cuando 
decías que los jueces deben saber discernir un 
caso real de violencia de género, la mayoría de 
ellos por supuesto, de aquel caso en el que existe 
una falsa denuncia. ¿Es fácil saber discernir la 
diferencia?
La experiencia ayuda mucho. Aquí tenemos unos fis-
cales estupendos y cuando viene un caso en el que 
las dudas acechan porque es un caso de arreglo de 
papeles, lo detectan muy rápido. Hay casos de perso-
nas que llevan un mes de relación y cuando le dices 
que te enseñen mensajes de texto, fotos o whatsapp 
para acreditarlo, no tienen nada, por eso digo que hay 
fiscales magníficos que saben advertir el engaño. 

También fiscales que detectan una violencia muy su-
perior a la que se denuncia y ayudamos a las mujeres, 
en definitiva, muchas veces cuenta la experiencia pe-
ro también la intuición aunque no es fácil y se pueden 
colar denuncias con intereses espurios.

Aunque sea un porcentaje mínimo, ¿existen en-
tonces esos casos de falsa denuncia de violencia 
de género?
Y no tan mínimos. No vamos a decir que sean una 
mayoría, por supuesto, pero existen. Este es un juz-
gado complejo, donde hay problemas muy serios y 
personas que pa-
decen mucho, a ve-
ces te planteas 
quitarte de en me-
dio porque cansa y 
se repiten a diario 
los problemas.

¿Esperas que la 
política haga algo 
mas por el fun-
cionamiento de 
la administra-
ción de justicia 
para mejorar las 
cotas de calidad?
Los políticos, una 
opinión muy perso-
nal mía de quien 
siempre se ha de-
dicado a observar 
pero no a adscri-
birse a ningún si-
tio, funcionan a 
empujones, mien-
tras no haya un 
problema grave 
que les obligue mi-
rar a un sitio con-
creto, no lo van a 

Antonio Ruano y 
su entrevistado en 
los pasillos de los 

Juzgados.
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hacer y estarán mirándose el ombligo. El día que la justi-
cia no pueda seguir tapando parches a lo mejor ese día 
se plantean en serio arreglar los problemas que tienen 
abandonados hace mucho tiempo. 

¿Entiendes que se parchea cuando se legisla?
Se está abandonando todo y aunque se diga que hay mu-
chos medios aún hay muchos problemas. En Roquetas 
de Mar, por ejemplo, se ha ido creando un juzgado cuan-
do la bomba ha estado a punto de explotar. Nunca se ha 
hecho la previsión con altura de miras para dar un mejor 
servicio y funcionamiento a la justicia en Almería, es de-
cir, mientras la olla expres no pite, no se plantean hacer 
nada.

Un pajarillo me ha dicho que otea en el horizonte 
cercano la jubilación, ¿me engaña el pajarillo?
No, no te engaña. Me tenía que haber jubilado en marzo 
cuando cumplí sesenta y cinco pero voy a seguir hasta 
que el cuerpo aguante. Me he puesto como meta jubilar-
me a los sesenta y siete años.

Tengo en mis notas el nombre de Laureano, ¿qué te 
evoca?
Mi hermano. Trabajaba en aquella mesa (señala la mesa 
del rincón de enfrente). Empezamos juntos a trabajar y 
terminamos también juntos. El quería aguantar un poco 
mas pero la pandemia le hizo cambiar de opinión y jubi-
larse un poco antes. En violencia de género hemos esta-
do juntos dos años. Ha sido lo mejor trabajar con mi her-
mano en el mismo juzgado, es muy buena gente.

También he sabido que eres campista, por eso ima-
gino que a pesar de ser cordobés conoces la provin-
cia de Almería perfectamente. ¿Quieres jubilarte 
para perderte por la provincia de Almería?
He sido caravanista y campista, lo que pasa es que la ca-
ravana era muy grande y mi mujer se asustó en una oca-

sión que me quedé atrancado y ya no quería salir y la ven-
dí. Siempre me ha gustado salir y si tuviera que decirte 
un sitio donde perderme en Almería lo tengo claro, en 
Las Negras, un lugar privilegiado y maravilloso de Alme-
ría. En una ocasión estuve una semana en plan hippie en 
la cala de San Pedro y eso me cargó las pilas hasta hoy.

¿Pero allí viviendo como en la isla de supervivien-
tes?
Peor, mucho peor que en la isla de supervivientes, llevá-
bamos lo justo pero lo sorprendente es que la gente que 
vive allí lo da todo, es un lugar que recomiendo a todo el 
mundo que conozca porque es un enclave desconocido y 
espectacular de Almería.

¿Entiendo que no te vas a jubilar para irte a Córdo-
ba?
A Córdoba la quiero mucho y voy todos los años un par de 
veces pero soy almeriense, por aquello de que uno no es 
de donde nace sino con quien pace.

Pero la ciudad califal irá por dentro supongo.
Córdoba siempre está presente, es muy señorial y la re-
comiendo también porque además quien quiera cono-
cerla que se pase por mayo y si no quieren tumultos que 
se vayan en octubre. En Córdoba el mes de mayo es com-
pleto de fiesta, empiezan con las cruces la primera se-

mana, la segunda semana patios, la tercera 
balcones y la cuarta semana la feria.

Estamos al final, ¿algo que nos quieras 
decir para que tus compañeros los abo-
gados te lean el mensaje?
Solamente diré una cosa, echo de menos al-
go que en este juzgado de violencia de géne-
ro trato de cambiar, que vuelva la camarade-
ría y el trato agradable con los abogados, que 
podamos tomarnos un café con unos y con 
otros con cercanía y compañerismo. Hemos 
ido perdiendo relaciones unos con otros y 
nos olvidamos de que el barco es el mismo y 
todos somos tripulantes.

Muchas gracias, me he sentido orgulloso 
de conocerte mas y que mis compañeros 
abogados se acerquen a ti con esta entre-
vista.
Gracias a vosotros por acordaros de mi, que-
do a vuestra disposición.

-

-

-

-

“Los sindicatos velan mucho 
por los derechos de los 

funcionarios pero tal vez no 
velan lo suficiente por los 

derechos de los interinos”

Desgraciadamente van quedando pocos 
representantes de esa forma de entender el 
funcionariado.
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Vida colegial

SOLEMNE ENTREGA DE LOS ESCUDOS DE PLATA
DEL COLEGIO CORRESPONDIENTES A 2021

Acto solemne para la Imposición del Escudo de Plata
a los compañeros que en 2021 cumplieron un cuarto de siglo

bregando con la Toga
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La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 
14 de septiembre de 2021, acordó conceder a 
todos los compañeros que cumplían ese año 25 de 
colegiación, el Escudo de Plata del Colegio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 76 
y 79 de nuestros Estatutos. 

Como consecuencia de la limitación de aforo 
motivado por la pandemia, no se pudo hacer la 
entrega en los actos de la festividad de Santa 
Teresa por lo que La ceremonia tuvo lugar el 
pasado día 17 de junio en el Salón de Actos del 
Colegio.

En el acto, al que asistieron todos los colegiados 

convocados que quisieron asistir físicamente, fue 
muy emotivo al reunirse tantos Letrados que han 
estado más de 25 años compartiendo la profesión.

El tradicional discurso en representación de los 
homenajeados correspondió dictarlo a la compa-
ñera, directora de la publicación colegial “Cuader-
nos Literarios, María de Carmen López Saracho 
cuyo discurso trascribimos íntegramente.

Cerró el acto Juan Luis de Aynat, que disertó 
sobre la actualidad colegial, los motivos por los 
que el acto no se celebró durante los de la Patrona 
Santa Teresa en octubre de 2021, siempre con su 
característico estilo que tanto apreciamos.
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Aspecto de ma mesa de respeto ocupada por miembros de la Junta de Gobierno y presidida por el Decano 
Juan Luis de Aynat. (Foto Martínez. Archivo Icaalmeria)
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Aspecto del Salón de Actos Colegial con los homenajeados en las primeras filas. (Foto Martínez. Archivo Icaalmeria)

El Decano durante su intervención en el solemne acto. (Foto Martínez. Archivo Icaalmeria)
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Cuando el Sr. Decano me concedió el 
honor de dirigir unas palabras en este 
acto de entrega del Escudo de Plata del 
Colegio de Abogados de Almería, rumié 
¿qué digo?.

En ese momento, mirando la isla paradi-
siaca del fondo de pantalla de mi 
ordenador, acababa de entrarme en el 
buzón del correo un email de la Mutuali-
dad de la Abogacía que decía:

¿Cómo es el futuro que te imaginas?
MARIA DEL CARMEN, con tu plan de 

cuotas actual,
tu pensión estimada será de: 459.68 €

Justo en ese instante pensé, que no me 
debía mucho extender en esta locución, 
pues no tendría entones mucho más que 
contar cuando me concedieran el 
Escudo de oro.

¿Cuál era el futuro que me imaginaba? 
Me preguntaba mientras mis esperan-
zas quedaban arrastradas por esa espu-
mosa orilla de la pantalla del ordenador. 
Terminé con un temporal de poniente en 
las Salinas de Cabo de Gata.

Para ello, tenía que hacer una hoja de cálculo en el Excel:

-con las aportaciones del plan de pensiones, 

-los juicios que me señalarían a cuatro años de la demanda,

-los honorarios que terminaría de cobrar en los pagos 
aplazados que, algún cliente te había propuesto, y no habías 
podido rechazar.

-Pensé que vería nacer, crecer y reproducirse a los hijos de 
mis defendidos (si la tensión arterial, estrés y ansiedad lo 
permitiese, podría acudir incluso a sus entierros). 

-Seguramente habría un millar de versiones actualizadas de 
Lexnett, dos mil reales decretos.

-¿podría reciclar todo el papel del expediente digital? Tendría 
que contratar más espacio en la nube, quizás en el campo 
gravitatorio de la región del agujero negro.

¿existiría una mutación Covid 213MXZ?

¿llegaría a vestir una escafandra?. ¡Qué bonita palabra! 
¿verdad? ¿pasaría el arco de seguridad del juzgado?

Tendría que haber estudiado para registradores, o abogada 
del Estado, como decía mi abuela Carmen, sabia mujer, o 
quizás terminar de auxiliar administrativo en las oficinas del 
registro del INSS. El futuro estaría lleno de trienios. ¡Qué 
bonita quería la hoja de Excel!.

Pero no, como vosotros, me convertí en un kamikaze con 
alevosía y premeditación (circunstancia agravante en el 
Código Penal vigenteen nuestro bautismo profesional). 

Por lo que cualquier alegación de inimputabilidad en este 
momento, no me eximiría de la pena. Por tanto, estando 
acreditada la autoría, solo queda aceptar los hechos proba-
dos.

Durante estos 25 años de profesión:

Hemos paseado por seis edificios 
judiciales. Acordaros, cuando nos 
recorríamos –sin patinete- una media de 
diez kilómetros diarios entre el Juzgado 
de lo Social número 1, 2 y 3, las escale-
ras de los juzgados de 1ª instancia e 
instrucción, los penales, los contencio-
sos administrativos y el juzgado de 
menores. Lo de vivir en el centro tenía su 
encanto con las instalaciones de hoste-
lería ubicadas en la zona. De los botello-
nes en las Cuatro Calles, pasamos al 
Parque Nicolás Salmerón, Paseo, Plaza 
de Burros, Calle Gerona, Avda. Reina 
Regente….

Conocimos el Windows 95, algunos 
incluso el MS-DOS. Despachábamos 
muchas tardes nuestras correrías 
judiciales en la oficina de correos del 
Paseo, 

Nos deslumbraba el papel satinado del 
fax, al igual que se nos iluminaba la vista 
al ver a los compañeros más pudientes 
(diez años más de ejercicio) portando 
sus flamantes Motorolas o Black Berrys. 

Teníamos que utilizar la mesa del salón de las cenas de 
Navidad para colocar los juicios de cognición y la pantalla del 
ordenador. Todos, sin distinciones, pasábamos el dedo por el 
índice de los tomos de Aranzadi.

Y qué decir de esas aterciopeladas togas que te dejaban 
contracturas en las cervicales si la vista duraba más de una 
hora. Menos mal que Juan era siempre piadoso y con las 
habilidades de un buen sastre implantaba el plan de preven-
ción de riesgos laborales, lo que evitaba que tropezaras con 
la XXL y sufrir un accidente in itinere mientras bajabas a sala 
por las escaleras de la segunda planta del Palacio de Justi-
cia.

Hemos visto los cuadros de cuatro decanos, jubilaciones, 
nacimientos y por desgracia, fallecimientos. Nuestro bautis-
mo se celebró con puros y bombones.

En aquel año, 1996, solo había una mujer en la Junta de 
Gobierno (la compañera Maica Moncada).

En ese año nos colegiamos 134 abogados, 80 hombres y 54 
mujeres. Podríamos decir que fuimos la generación del baby 
boom colegial rompiendo los techos de cristal. 

Por ello, y de conformidad con el art.739 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, solicito el amparo del Presidente de esta 
Sala, para ejercitar mi derecho a la última palabra:

Solo se entiende este suicidio, esta eutanasia activa, por el 
amor que procesamos a nuestra profesión, y como Quimera, 
deambulamos con nuestras cabezas de cabra y león por esas 
regiones perdidas del derecho, lanzando llamas para implo-
rar la justicia.

Don Quijote soy, y mi profesión la de andante de caballería. Son 
mis leyes, el deshacer entuertos, prodigar el bien y evitar el mal.

MC López Saracho

Col.núm.2163

DISCURSO PRONUNCIADO POR LA LETRADA MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ SARACHO
EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS ESCUDOS DE PLATA DEL COLEGIO

María del Carmen López Saracho pronuncio 
el discurso en representación de los Abogados 
homenajeados. (Foto: Archivo BALJRC)



GALARDONADOS

29

VIDA COLEGIAL
Actos Institucionales

ANTONIO SEBASTIAN ABAD ORTEGA
JOSE LUIS ALABARCE SANCHEZ

MARIA ANGELES ALARCON ARRIBAS
MARIA JOSE ALCOBA MAS

JUAN ANTONIO ALMANSA CAÑIZARES
MARIA ANGELES ASENSIO GUIRADO

CARLOS MANUEL CALVENTE MORENO
JOSE MARIA CAMPOS DAROCA

JUAN ANTONIO CAÑABATE RECHE
CHRISTINE CAPAROS

JUAN DE DIOS CARRILLO BADILLO
MARIA DEL MAR CARRION RUIZ
BASILIO CASANUEVA NAVARRO

JOSEFA ANTONIA CASTILLO DE AMO
MANUEL CASTILLO SANCHEZ

JUAN CERRILLO PEÑA
MARIA DOLORES DEL AGUILA DEL AGUILA

CARLOS DIAZ SOTO
MANUEL ENRIQUE SANCHEZ
ANGELES ESCOBAR ESTEBAN

VALENTIN CARLOS ESCOBAR NAVARRETE
JOSE MANUEL ESCUDERO RIOS

ROSALIA DE LOS ANGELES ESPINOSA LOPEZ
DANIEL ESTEBAN-HANZA NAVARRO
MARIA DEL MAR FELICES ALCARAZ
FRANCISCO FERNANDEZ LUPIAÑEZ

MARIA DEL CARMEN FIGUEREDO GIMENEZ
FRANCISCO GALERA GARCIA

MARIA ROSA GALLEGO RIVERA
ROSA GARCIA JEREZ

ANA MARIA GARCIA VALVERDE
ANA MARIA GODOY GALLARDO
MARIA ARACELI GOMIZ MUYOR

ANGEL JOSE GONZALEZ MUÑOZ
NICOLAU GUILLEN MEDINA

CARMEN GUTIERREZ RODRIGUEZ
CARMEN LEON GIMENEZ

JOSE LUIS LINARES PADILLA
JOAQUIN LLEBRES FERNANDEZ

ARANZAZU DEL MAR LOCUBICHE DOMENE
MIGUEL ANGEL LOPEZ FERNANDEZ

MARIA DEL CARMEN LOPEZ SARACHO
JUAN MANUEL LOPEZ-BARAJAS RODRIGUEZ

JOSE ANGEL LUCAS-PIQUERAS SANCHEZ
MARIA JOSE MARIN MARTIN

JUAN BLAS MARTINEZ FUENTES
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ANGELES MARTINEZ GANDOLFO
MIGUEL MORENO HURTADO

INMACULADA CONCEPCION MORENO MARTIN
MANUEL MORENO OTTO

ABRAHAM MUÑOZ RODRIGUEZ
JOSE FRANCISCO OLEA BARRIONUEVO

JUAN JOSE ORTIZ RUBIO
ROSA MARIA PEÑAFIEL RUIZ

MIGUEL ANGEL PEREZ NAVERO
MARIA JOSE PEREZ RAMIREZ

ALEXANDER PRINZEN
FRANCISCA REQUENA YAÑEZ

VICENTE ROBLES GARCIA
JUAN MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ

ENRIQUE ROMERA GALINDO
FAUSTO ROMERO-MIURA FERRARO

FRANCISCO RUANO FERRON
RAFAEL RUIZ MESA

LEIRE SAIZ DIAZ
JERONIMO SALINAS SANCHEZ

FRANCISCO MANUEL SALMERON MARTIN
ARTURO SAMPER LOPEZ

JOAQUIN SANCHEZ LOPEZ
PEDRO SANCHEZ MARTINEZ

ELENA SEGURA SANCHEZ
CECILIO VARGAS PELAEZ

SUSANA VERGEL RODRIGUEZ
JOSE VICIOSO GARCIA
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EL COLEGIO RECIBE LA BANDERA DE ANDALUCÍA
DE LA SOLIDARIDAD Y LA CONCORDIA CON MOTIVO DEL 28F
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Aspecto del escenario del Centro Cultural de Adra con todos los representantes de los galardonados y autoridades municipales y autonómicas. (Archivo Icaalmeria)

El Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Almería ha 
sido galardonado este año por la Junta de Andalucía en 
Almería, con la Bandera de Andalucía de la Solidaridad y la 
Concordia con motivo del 28F. La Bandera, compartida con 
el Colegio de Procuradores de Almería, fue recogida por los 
Decanos Juan Luis de Aynat y María del Mar Gázquez. 

La localidad de Adra albergó el pasado día 23 de febrero el 
acto de celebración del Día de Andalucía en la provincia de 
Almería. Esta festividad institucional, anticipada del 28 de 
febrero, contó con la presencia de Carmen Crespo, conse-
jera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sosteni-
ble de la Junta de Andalucía, natural de una Ciudad Milena-
ria en la que se hizo entrega de las Banderas de Andalucía 
a distintas personas y entidades.

El Centro Cultural de Adra fue el escenario escogido para 
celebrar por anticipado el 28F y reconocer la labor, en 
distintos ámbitos, de más de una decena de galardonados, 
con la presencia, entre otras autoridades, de Maribel 
Sánchez, delegada de la Junta de Andalucía en Almería, 
Javier Aureliano García, presidente de la Diputación Provin-
cial de Almería y Manuel Cortés, alcalde del municipio 
anfitrión de esta cita en la que se conmemoró la autonomía 
regional andaluza, lograda en 1980 tras celebrarse un 

Referéndum Autonómico que triunfó en siete de las ocho 
provincias andaluzas, no alcanzando el techo legal precisa-
mente en Almería.

El regidor local se mostró "orgulloso de esta tierra, que 
ofrece un abanico de oportunidades". Cortés destacó que el 
Ayuntamiento tiene "una hoja de ruta para seguir contribu-
yendo a Andalucía" y felicitó a los premiados por "engran-
decer a la provincia de Almería". Por su parte, la máxima 
representante de la Junta de Andalucía en la provincia hizo 
una presentación de los galardonados, detallando su apor-
tación al desarrollo de la Comunidad Autónoma. "Juntos 
hemos habéis hecho que Almería esté en el centro del 
mapa. Con estos galardones se ponen nombres y apellidos 
a personas anónimas que hacen crecer a esta provincia", 
dijo Sánchez.

Las banderas que se entregaron en este año 2022 son: 
Bandera de las Ciencias Sociales y las Letras para la 
Asociación de Directoras y Directores de IES de Andalucía, 
delegación de Almería, ADIÁN, y para la Asociación de 
Directoras y Directores de Infantil y Primaria y Residencias 
Escolares, delegación de Almería, ASADIPRE; Bandera del 
Deporte para la Clásica Ciclista de Almería; Bandera de las 
Artes a Laura Diepstraten García; la Bandera de la Solidari-
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El Decano con las diputadas Mirian Cervera y Maylo García Salcedo
con la metopa de la distinción. (Archivo Icaalmeria)
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Al acto celebrado en Adra asistieron varios empleados del Colegio. (Archivo Icaalmeria)

dad y la Concordia para el Ilustre Colegio Provincial de 
Abogados de Almería y el Ilustre Colegio de Procurado-
res de Almería; la Bandera a la Proyección de la Provin-
cia a Pilar Martínez-Cosentino Alfonso; la Bandera de la 
Investigación, la Ciencia y la Salud, a Miguel Arráez 
Sánchez; la Bandera en reconocimiento a la Especial 
Trayectoria para el torero Manuel Ruiz Valdivia “Ruiz 
Manuel”; la Bandera al Mérito Medioambiental a la 
empresa CAMPOJOYMA S.L; la Bandera a los Valores 
Humanos a la Asociación ‘Sara Allut Plata’; y la Bandera 
de la Economía y Empresa a la Organización de Produc-
tores Pesqueros de ADRA y a la empresa La Unión.

La Bandera de Andalucía de la Solidaridad y la Concordia 
entregada al Ilustre Colegio Provincial de Abogados de 
Almería y al Ilustre Colegio de Procuradores Almería se 
justifica en desarrollo del artículo 119 de la Constitución 
Española, que señala que  la Justicia Gratuita es un 
trámite por medio del cual se reconoce, a quienes acre-
diten carecer de recursos económicos suficientes, una 
serie de prestaciones consistentes principalmente en la 
dispensa del pago de honorarios de Abogado y Procura-
dor, de los gastos derivados de peritaciones, fianzas, 
tasas judiciales, etc.; con el objeto de garantizar el dere-
cho de todas las personas al acceso de la justicia en 
condiciones de igualdad. Sin duda dos pilares fundamen-
tales de este servicio público, para que sus beneficiarios 
puedan acceder a la justicia para cumplir con el principio 
de igualdad y el derecho a la tutela efectiva, son los 
abogados y procuradores, representados en esta provin-
cia por el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de 
Almería y al Ilustre Colegio de Procuradores Almería.
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I JORNADAS SOBRE EL ACCIDENTE DE TRABAJO
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Formación
cotínua:
Cursos,
jornadas
y conferencias

Los días 24 y 25 de marzo de 2022, con gran éxito de 
asistencia, se celebraron en la Escuela Municipal de 
Música de Almería las “I Jornadas sobre el Accidente de 
Trabajo”, organizadas conjuntamente por nuestro Colegio 
de Abogados y el Colegio de Graduados Sociales, bajo la 
dirección académica del Magistrado del Juzgado de lo 
Social nº 1 de Almería, Diego Zafra Mata y de la Jefa de la 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,  María 
del Mar Pérez Hernández.

Fueron dos intensos días en los que tuvimos la suerte de 
contar con ponentes de alto nivel jurídico y técnico. 

La ponencia inaugural corrió a cargo de Jose Manuel 
González Viñas, Presidente de la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, que 
nos ilustró magistralmente sobre “La deuda de seguridad y 

la responsabilidad civil inherente al accidente de trabajo”.

También participaron impartiendo ponencias o como com-
ponentes de mesas redondas, nuestros Magistrados de la 
jurisdicción Social de Almería, Diego Zafra Mata,  Lourdes 
Cantón Plaza,  Juan Carlos Aparicio Tobaruela y  Mª Henar 
Merino Senovilla.

Pudimos contar con la inestimable colaboración del Médico 
Forense del Instituto de Medicina Legal de Málaga Jose 
Manuel Burgos Moreno, así como de altos funcionarios y 
personal técnico del INSS; de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; de 
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Almería; del Centro de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Junta de Andalucía; de abogados y médicos de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo; Servicios de Prevención 

María del Mar Ayala Andújar, Presidenta del Colegio de Graduados Sociales de Almería junto al Ponente  Jose Manuel 
González Viñas, Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

(Archivo Icaalmeria)

(De izq a dcha) Maria 
del Carmen Rios, Eloisa 

Fernández Cabrera, 
María del Mar Ayala 

Andújar, Juan Luis de 
Aynat, Fuensanta López 
López y María del Mar 

Pérez. (Archivo 
Icaalmeria)
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privados y representantes de distintos sindicatos y de la 
patronal (Asempal).

Todas las ponencias y mesas redondas propiciaron la fluida 
intervención de los asistentes en los coloquios, que pusie-
ron de manifiesto el interés de todos en los temas tratados, 
con intervenciones relevantes que contribuyeron a que las 
jornadas alcanzaran gran nivel jurídico.

No podemos dejar de mencionar la asistencia de los parti-
cipantes, tanto discentes como docentes, en los desayunos 
programados que se llevaron a cabo en la cafetería “Cuarta 
Planta”, ubicada en el lugar de celebración de las jornadas, 
que propició un inmejorable clima de convivencia entre 
todos. 

Como colofón, en el acto de clausura contamos con la 
actuación del Coro del Colegio de Abogados de Almería, 

que puso el broche final a unas magníficas e intensas 
jornadas.

No podía faltar desde estas líneas, nuestro más profundo 
agradecimiento a todos los organizadores, en especial a 
nuestro querido Magistrado Diego Zafra Mata y a  María del 
Mar Pérez Hernández, sin cuyo gran trabajo, apoyo y cola-
boración no hubiera sido posible que este proyecto llegara 
a buen puerto. 

Igualmente, agradecer a  María del Mar Ayala Andújar, 
Presidenta del Colegio de Graduados Sociales de Almería y 
a  Eloísa de Juan Molinos, Diputada Sexta de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de Almería, por su impli-
cación y por el gran trabajo desarrollado en la organización 
de estas jornadas, sin el cual no hubiera sido posible su 
celebración.

No podemos olvidarnos tampo-
co de mostrar nuestro agrade-
cimiento, desde estas líneas, al 
personal de los dos colegios por 
su gran trabajo y esfuerzo, que 
ha resultado imprescindible 
para que las jornadas se desa-
rrollaran de forma organizada y 
sin incidencias. Muchas gracias, 
un gran trabajo.

Por último, no quiero dejar de 
advertir que estas han sido las 
PRIMERAS Jornadas sobre 
accidentes de trabajo, pero no 
van a ser las últimas; nuestra 
intención es celebrarlas anual-
mente con distintos contenidos, 
así que... ¡¡¡OS ESPERAMOS A 
TODOS EN 2023!!!.

Reseña por:
Fuensanta López López 

Col núm. 1.283

Presidente Grupo Laboralistas

Mesa de la Jornadas con: (Izq a Dcha) 
Emilio Ortiz López, María del Mar Ayala 

Andújar, José Manuel González Viñas, 
Juan Luis de Aynat y María del Mar Pérez 

Hernández. (Archivo Icaalmeria)

Foto de grupo de ponentes, asistentes y Coro del Colegio al finalizar las Jornadas. (Archivo Icaalmeria)



JORNADA: “RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ABOGADO. ASPECTOS PRÁCTICOS”

JORNADAS SOBRE LA REGULACIÓN DE LA EUTANASIA EN ESPAÑA,
CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y MEDICO LEGALES
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Desde el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados se ha 
iniciado un programa de formación dirigido a todos los 
Colegiados andaluces, mediante modalidad mixta presen-
cial y online, que realizaremos de manera itinerante en 
cada uno de los once Colegios de Abogados de Andalucía.

Se trata de una actividad gratuita, que podrá seguirse 
desde vuestros despachos y también de manera presen-
cial en la sede del Colegio anfitrión de cada jornada, que en 
esta primera ocasión será el Colegio de Abogados de 
Almería.

En la primera jornada, que se celebró el jueves 10 de 
marzo a las 17:00 horas en la sede del Iltre. Colegio de 

Abogados de Almería, hemos programado la conferencia 
titulada “Responsabilidad Civil del Abogado. Aspectos 
Prácticos”, que correrá a cargo del Abogado Pascual 
Valiente Aparicio, Decano del Iltre. Colegio de Abogados de 
Cádiz, interviniendo como presentador y moderador de la 
ponencia Juan Luis de Aynat Bañón, Abogado y Decano del 
Iltre. Colegio de Abogados de Almería.

La modalidad online se realizará a través de la plataforma 
que en cada caso corresponda, a cuyo fin para cada una de 
las jornadas se facilitará el correspondiente enlace, sin 
necesidad de inscripción, pero limitado inicialmente a un 
máximo de 1.000 asistentes simultáneos.

La Vicedecana Rita María Sánchez Molina junto a Manuel Castiñeiras que presentaron 
y moderaron la retrasmisión de las jornadas.

Los pasados días 17 y 24 de febrero, presen-
tadas y moderadas por la Vicedecana Rita 
María Sánchez Molina y el compañero Ma-
nuel Castiñeiras, se celebraron unas jorna-
das técnicas en streaming sobre la nueva re-
gulación de la eutanasia en España, imparti-
das por Rafael Pacheco Guevara, especialis-
ta en Medicina Legal y Forense, profesor uni-
versitario de Ética Médica que trató el tema; 
“PRINCIPIO DE AUTONOMÍA Y EUTANASIA, 
PERSPECTIVA BIOÉTICA” y Juan Antonio Fer-
nández Campos, profesor titular de Derecho 
Civil y miembro del “Centro de Estudios en 
Bioderecho, Etica y Salud” de la Universidad 
de Murcia titulada “ANÁLISIS JURÍDICO DE LA 
LEY ORGÁNICA 3/2021, DE 23 DE MARZO, DE 
REGULACIÓN DE LA EUTANASIA”.

Presentación de la ponencia, 
retrasmitida para todos los Colegios de 
Andalucía, con el Decano Juan Luis 
de Aynat y el Ponente Pascual Valiente 
Aparicio, Decano del Iltre. Colegio de 
Abogados de Cádiz.
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JORNADA
DE ACTUALIZACIÓN

DE DERECHO
ADMINISTRATIVO

VIDA COLEGIAL
Actos Institucionales

Organizada por el Grupo de Abogados/as 
de Derecho Administrativo, el pasado 27 de 
mayo, se celebró una nueva Jornada de 
actualización en esta materia que fue 
presentada por el Decano Juan Luis de 
Aynat.

Se impartieron las siguientes Ponencias:  

- ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS JURÍ-
DICOS PARA LA IMPUGNACIÓN DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADO-
RES. Ponente: Tomás Cobo Olvera, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 9 de Madrid. 

- AUTOPROVICIÓN ADMINISTRATIVA VS. 
COLABORACIÓN PÚBLICOPRIVADA EN LA 
GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
Ponente: Esteban Arimany Lamoglia, 
Abogado del Estado.

- Los Convenios de Colaboración según la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Ponente: 
María Dolores Domínguez Huelin, Abogada 
del Estado-Jefe en Almería. 

NOVEDADES DE LA LEY DE IMPULSO 
PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITO-
RIO DE ANDALUCÍA. Ponente: Pedro Mario 
Fernández Cabrera, Abogado especialista 
en Derecho Administrativo. 

PRIMEROS SEIS MESES DE APLICACIÓN 
PRÁCTICA DE LA LEY DE IMPULSO PARA 
LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE 
ANDALUCÍA. Ponente: Francisco Javier 
Garrido Jiménez, Doctor Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

En la sombra el trabajo, digno de mencio-
nar, de Federico Vivas Puig, y Elena Isabel 
Cara Fuentes, Presidente y Secretaria 
respectivamente del Grupo de Aboga-
dos/as de Derecho Administrativo.

El Decano durante su intervención en la presentación de la Jornada junto a 
Tomas Cobo y Juan Antonio Pérez.

El evento se retrasmitió en streaming. Aspecto de la Sala durante la sesión presencial. 

Dolores Domínguez Huélin y Esteban Arimani Lameglia, de la Abogacía del 
Estado, participaron en la Jornada con sendas ponencias.



La mesa de trabajo con; Luis Reina Martín, Mirian Cervera y Antonio 
Cazorla. (Archivo Icaalmeria)

Luis Reina Martín y Mirian Cervera no daban abasto para atender las 
consultas en plena faena.

VIDA COLEGIAL
Actos Institucionales
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Organizada por el Colegio con la colabo-
ración del Grupo de Abogadas/os contra 
la Violencia de Género del ICAALMERIA y 
con motivo del Día Internacional de la 
Mujer (8 de marzo) el jueves 17 de marzo 
de 2021 se impartió en streaming una po-
nencia por la arquitecta Isabel Martín 
Ruiz que fue presentada y moderada por 
la bibliotecaria Josefa Ramos Márquez.

JORNADA
PONER LA VIDA EN EL 

CENTRO:
INTRODUCCIÓN AL 
“URBANISMO CON 

PERSPECTIVA
DE GÉNERO” 

El día 3 de febrero se celebró, en modalidad presencial y on line, se celebró una Jornada práctica sobre el uso 
del programa de gestión restringido al uso por colegiados ejercientes adscritos al Turno de Oficio

Como novedad se pudo trabajar en la sesión con el propio ordenador portátil.Actuó de Ponente el compañero 
Luis Reina Martín que contó con Mirian Cervera, responsable de la Junta de Gobierno y la colaboración de Anto-
nio Cazorla, responsable de la gestión colegial de tan trascendente servicio.

Moderó la Jornada la bibliotecaria del Colegio Josefa Ramos Márquez

JORNADA: “JUSTIFICACIÓN TELEMÁTICA DE ACTUACIONES POR 
LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA (JUSTIOF)”
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VIDA COLEGIAL
Cursos, Jornadas y Conferencias

Organizada por el Grupo 
de Abogados Jóvenes del 
Colegio se impartió una 
ponencia en el Salón de 
Actos del Colegio el día 
19 de mayo, sobre NULI-
DAD DEL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO. ANALISIS 
DE LA STS PLEN Nº 39/21, 
impartida por el Magis-
trado-Juez Javier Prieto 
Jaime, que se pudo se-
guir también de forma 
telemática.

El día 20 y organizada 
también por el Grupo de 
Abogados Jóvenes del 
Colegio, se celebró una 
Cena cocktail en la terra-
za de ático HO y el 21 una 
comida del Grupo en la 
Casa Hermandad del 
Prendimiento.

El Decano presentó la Ponencia que se vio acompañada de una cena cocktail y una comida
en la Casa Hermandad del Prendimiento.

PONENCIA Y COMIDA GRUPO ABOGADOS JOVENES
“NULIDAD DEL VENCIMIENTO ANTICIPADO. ANALISIS DE LA STS PLEN Nº 39/21”
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DOÑA ERICA MARIA HERNANDEZ ROBLES 
Madrina: Dª Eva María Zaragoza Martínez 

DOÑA ROSARIO ANTOLIN REDONDO
Madrina: Dª Susana Bernal Florido

DON JESUS CORDOVEZ GONZALEZ 
Padrino: D. Salvador Aguilera Barranco

DOÑA VICTORIA BONILLA FERNANDEZ 
Madrina: Dª Ana Belén Bonilla Fernández

DOÑA CARMEN FERRE FERNANDEZ 
Padrino: D. Enrique Sánchez Fernández

DOÑA ISABEL MARIA PERELLON CASTRO 
Padrino: D. Marcelino Rey Bellot

DON JOSE MARIA SANCHEZ GONZALEZ 
Padrino: D. Juan Antonio Avellaneda Molina

Actos de
jura-promesa

17 de
Diciembre
de 2021
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VIDA COLEGIAL
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DOÑA MARIA JOSE ROVIRA MOYA 
Madrina: Dª M.ª Pilar Soriano Sánchez 

DON GERARDO MIGUEL RODRIGUEZ LOPEZ 
Madrina: Dª María Dolores García Salcedo

DOÑA LAURA LIDON JODAR 
Padrino: D. José Luis García Planchón

DON JORGE DAVID GARCIA 
Padrino: D. Jerónimo Salinas Sánchez

DOÑA CORA ISABEL NICOLAS MANZANERA 
Padrino: D. José Ramón Parra Bautista

DONA ROSA MARIA RECHE MARTINEZ 
Padrino: D. Emilio Galera Flores

DON JUAN CARLOS GONZALEZ JIMENEZ 
Madrina: Dª Isabel María Montaño Pérez

DON FRANCISCO JAVIER SOLER FLORES 
Padrinos: D. Manuel Franco García y Dª. Juana Martínez 
Marín 

DOÑA NOELIA MARTINEZ NAVARRO 
Padrino: D. Félix Campillo García

DOÑA ANA MARIA ARROYO MORENO
Padrino: D. José Antonio Archilla Archilla

DOÑA MARIA DE LAS MERCEDES BELTRAN PADILLA
Madrina: Dª Macarena Ridao Ortega

DON RUBEN CASTILLO FERNANDEZ
Padrino: D: Juan José Trujillo Navarro

DOÑA DIANA ROSA MORGARI GARCIA
Madrina: Dª Francisca Requena Yáñez

DOÑA MARIA DE LOS DESAMPARADOS IGLESIAS LUQUE
Padrino: D. Nabil El Meknassi Barnosi

DOÑA ALBA LUIZ RONDA
Padrino: D. Nabil El Meknassi Barnosi

DON IGNACIO JESUS SPÍNOLA LOPEZ
Padrino: D. David Romera Gómez

DOÑA LAURA FERNANDEZ RODRIGUEZ
Padrino: D. Oscar Castillo Rivas

DOÑA MARIA DEL CARMEN BONILLA CARA
Madrina: Dª Ana Belén Bonilla Fernández

18 de Febrero de 2022

18 de Marzo de 2022
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-

-

-

Y ADEMÁS...

El pasado 4 de marzo,  en la Sala de Conferencias del Edifi-
cio de Ciencias de la Salud de la Universidad del Campus 
de la Universidad de Almería, se celebró el acto académico 
con ocasión de la celebración de San Raimundo de Peña-
fort, patrón de la Facultad de Derecho, tras la previa Misa 
en honor al Patrón en la Catedral de Almería. 

Al acto, en representación del Colegio, asistieron nuestro 
Decano, Juan Luis de Aynat Bañon, el Codirector del 
Máster en Abogacía, José Luis Godoy Ramírez, y el premia-
do como mejor expediente del Master en el curso 2020-21, 
el ya abogado en ejercicio, Gonzalo Fernández de Córdoba 
García.

Nuestro Colegio recibe en 
ocasiones la visita de Abogados 
de distintas nacionalidades para 
conocer nuestras instalaciones y 
funcionamiento interno. En esta 
ocasión lo hizo el compañero 
Ales Novac, que tiene despacho 
en Praga (capital de la República 
Checa), veranea y reside tempo-
ralmente en Aguadulce, solicitó 
visitar el Colegio, interesándose 
especialmente por el sistema de 
elección de democrática de los 
miembros de Junta de gobierno, 
la composición de las comisio-
nes, y conservar una foto en 
nuestra biblioteca junto con el 
Decano que le saludó.

DISTICIÓN PARA EL MEJOR EXPEDIENTE
DEL MÁSTER DE LA ABOGACÍA DEL CURSO 2021-2022 DE LA UAL

VISITA DE UN COMPAÑERO DE LA REPÚBLICA CHECA

El compañero de la República Checa Ales 
Novac con el Decano en la Biblioteca 
colegial durante su visita en pandemia.

Gonzalo Fernández de Córdoba, 
distinguido por el mejor expediente junto al 

Decano (a la izquierda) y José Luis 
Godoy Ramírez, Director de la EPJ y 

Codirector del Máster  en Abogacía a la 
salida del Acto académico (en el centro).
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Componentes del Grupo de Abogados Jóvenes durante la entrega de la donación 
efectuada por el Colegio en la puerta del local usado para su almacenamiento y 

remisión a Ucrania.

Nuestro jóvenes Abogados tuvieron que usar
de sus facultades físicas para la entrega por lo que les agradecemos especialmente 

su labor altruista.

Como es tradición dentro de la Cuaresma en los últimos 
diecinueve años, el Área de Cultura y Educación del Ayunta-
miento de Almería ha programado su 19º Ciclo de Música 
Sacra, que se desarrolló desde el lunes, 28 de marzo, hasta 
el jueves, 7 de abril, con hasta nueve propuestas, todas ellas 
gratuitas hasta completar el aforo y con la novedad de que 
todas ellas volvieron a desarrollarse en templos de la ciudad. 

Se celebraron nueve conciertos en ocho emplazamientos 
distintos, desde la propia Catedral de la Encarnación, a las 
parroquias de San Urbano de La Cañada, de San Pedro, del 
Espíritu Santo, de San Agustín, las iglesias de San Sebastián 
y del Colegio de la Compañía de María, en dos ocasiones, y el 
Santuario de la Virgen del Mar.

Para estos conciertos se contó con 12 formaciones: la 
Orquesta Ciudad de Almería, la Banda Municipal, Agrupación 
San Indalecio, varios ensembles, las corales Emilio Carrión, 
Maestro Martín Alonso de Huércal-Overa, del Colegio de 
Abogados o la coral Virgen del Mar, la soprano Desirée Man-
zano o los cantaores Alfonso Salmerón, María José Pérez y 
Sonia Miranda.

Nuestro Coro actuó con gran éxito de asistencia el martes, 5 
de abril en la Parroquia de San Agustín. 

El Coro del Ilustre Colegio de Abogados de Almería, que 
cumple este año su décimo aniversario, se  constituyó por 

acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados en 
marzo de 2012. Desde su fundación ha sido dirigido por 
Nieves Zurita y desde esta fecha ha intervenido en numero-
sos conciertos y encuentros.

El coro participa con sus actuaciones en la mayor parte de 
clausuras de jornadas, juras y celebraciones institucionales 
organizadas por el Ilustre Colegio de Abogados de Almería. 
También ha intervenido colaborando en obras tales como La 
Flauta mágica y El Mesías con la Orquesta Ciudad d Almería, 
así como con la Banda Municipal de Música.

El coro igualmente colabora con los Ayuntamientos que lo 
solicitan en la celebración de las fiestas patronales y otros 
eventos y celebraciones. Igualmente actúa en las fiestas 
navideñas con conciertos de villancicos y en las bodas y 
eventos que los requieren.

La Ejecutiva del Grupo de Abogados Jóvenes, por encargo de 
la Junta de Gobierno de este Colegio, han acudido a la Iglesia 
de San Nicolás de Almería, con la finalidad de ayudar al 
pueblo ucraniano. 

La ayuda ha consistido en una donación por parte de nuestro 
Colegio en alimentos de primera necesidad, productos para 
bebés y niños, así como productos farmacéuticos (concreta-
mente lo más requerido ha sido Apiretal y Dalsy para niños, 
pomadas para tratamiento de quemaduras, pomadas anal-
gésicas, pomadas para los hongos de los pies, Betadine, 

vendas, apósitos, y tiras para medir el azúcar pensando en 
los enfermos de diabetes).

Hemos colaborado y adquirido los productos de alimentación 
en el Supermercado “Super Eco” que se encuentra en la 
Calle Martínez Campos de Almería, dada su proximidad al 
local donde realizan la recogida de alimentos, así como con 
la farmacia de Carboneras ubicada en Plaza del Ayuntamien-
to, farmacéutico Sr Gázquez, quien ha renunciado a parte de 
su beneficio por estar especialmente comprometido con la 
causa, tanto él como su mujer Iryna natural de Ucrania.

AYUDA DEL COLEGIO AL PUEBLO UCRANIANO

EL CORO DEL COLEGIO ACTUÓ EN LA 
PARROQUIA DE SAN AGUSTÍN CON OCASIÓN 

DEL 19 CICLO DE MÚSICA SACRA DE ALMERÍA
El Coro del Colegio de Abogados, que cumple 10 años, durante su actuación en la 

Parroquia de San Agustín bajo la dirección de Nieves Zurita. (Foto archivo Icaalmeria).

VIDA COLEGIAL
Actos de jura
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Quede constancia de que el Consejo de Redacción de Sala 
de Togas y Cuadernos Literarios se remanga para decidir 
sobre cantidad de temas que atañen a nuestra publicación. 
Todos estamos muy comprometidos con nuestra revista 
Sala de Togas y su prohijada. 

Hace ya 34 años de su fundación, durante el Decanato de 
Ramón Muñoz y dirección de Jesús Ruiz Esteban, habiendo 

publicado 85 números con miles de páginas e imágenes de 
gran valor documental para la historiografía almeriense 
que pueden consultarse en la red..

Uno de los principales temas de trabajo de la reunión fue el 
posicionamiento en la red y la mejora de los tesauros que 
faciliten la difusión del gran archivo documental del que 
Sala de Togas es tenedor.

El Consejo de Redacción al completo reunido en el Colegio. De izquierda  a derecha: Maylo García Salcedo, Rita María Sánchez Molina,
Antonio Ruano Tapia, José Ramón Cantalejo Testa, María del Carmen López Saracho y Julián Cazorla Montoya.

DONACIÓN AL BANCO DE ALIMENTOS

REUNIÓN DEL CONSEJO DE REDACCIÓN DE SALA DE TOGAS

Como viene siendo habitual, el Colegio de abogados 

con la aprobación de la Junta de Gobierno, ha colabo-

rado institucionalmente con el Banco de Alimentos de 

Alme- ría en apoyo de la gran labor humanitaria que 

el mismo viene realizando especialmente en nuestra 

provincia de Almería, atendiendo a las familias más 

vulnerables a través de entidades tales como Cáritas 

Parroquiales, Asociaciones de diversa índole, 

residencias de ancianos, comedores sociales etc. 

Junto con la aportación extraordinaria que en año de 

pandemia se otorgó a la citada Fundación, en febrero 

de este año 2022 se volvió aportar la ayuda en un talón 

entregado en esta ocasión por el Tesorero del Colegio 

Esteban Giménez Rivadeneyra y lo recibió el también 

compañero y Luis Docavo de la directiva del Banco de 

Alimentos de Almería para su disposición en los fines 

de la asociación benéfica.

Esta colaboración se enmarca dentro de la acción 

social de la Abogacía, que es uno de los fines esenciales de nuestra corporación de acuerdo con el artículo 3 de los Estatutos 

del Colegio que establece: que el Colegio tendrá especialmente en cuenta su responsabilidad para con la sociedad en que 

se integra. Por ello podrá promover, organizar y ejecutar programas de acción social en beneficio de los sectores más 

desfavorecidos.

La entrega del cheque se formalizó en el Colegio
y lo entregó Tesorero Esteban Giménez Rivadeneyra.
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Recuerdo con fruición nuestras discusiones sobre la caza de 
perdiz con reclamo que tanto apreciabas, tus explicaciones 
sobre la crianza de pájaros cantores y lo que podía llegar a 
cotizarse un buen ejemplar. También sobre tus jornadas con 
otros amigos y compañeros del foro en tu finca de Tabernas 
y, sobre todo, no se me olvidarán nunca las que me obse-
quiaste para mi deguste en varias ocasiones a lo largo de los 
años.

Recuerdo contándote el mosqueo de mi mujer cuando le lle-
gaban en una bolsa de plástico blanco sanguinolenta con un 
par de pájaros congelados, escuetos, con más pluma que ta-
jada, propias del desierto en el que la palmaron atraídas sin 
resistencia por el canto de un macho.

Y es que me encantan las perdices. Será por mis recuerdos 
familiares de adolescente en las nochebuenas de mi hogar 
en Madrid en el que mi padre siempre cenaba de plato prin-
cipal perdices escabechadas por mi madre. Yo me acostum-
bré y ya no he dejado lo que se ha convertido en tradición en 
mi queo.

El caso es que mi mujer transigió de mala cara a los dos pri-
meros desplumes, seguro que me costó pagar algún peaje, 

pero; ¡dos y no más! Pa-
ra las siguientes me tuve 
que buscar la vida para 
que me las desplumaran 
y lo conseguí, gracias a 
consultar sobre el tema 
con “Miguelón”, el añora-
do dueño de La Hormi-
guita, en donde, querido 
Castañeda, vimos juntos 
algún partido del Madrid.

Resulta que todo fue fácil. 

.- ¡Llévaselos a mi cocinera y que te las pele!. Dijo “Migue-
lón”.
Dicho y hecho. La encargada de los fogones no me quiso co-
brar nada y como mínimo agradecimiento por tan ardua ta-
rea le compré un par de paquetes del tabaco que, según ob-
servé. fumaba. Aquello se repitió en varias ocasiones, siem-
pre con su grata sonrisa.

¡Qué continico eras con el programa “Pasapalabra”! Aquel 
barecillo del belga, que también se nos ha ido, en el que nos 

Y además...

OBITUARIOS

José Manuel Castañeda Fábregas. Criados de pájaros

En este último semestre y últimos meses del año pasado nos han dejado los compañeros:

Fallecidos desde finales de 2021:

D. José Manuel Perez López (3 de octubre de 2021)

D. Rogelio Pérez Martínez (25 de diciembre de 2021)                     

D. Juan Diego Godoy Martínez (30 de enero de 2022)

D. Gabriel Cuenca Lorca (6 de febrero de 2022)

D. José Luis Alemán Moreno (24 de febrero de 2022)        

Dª Susana Dolores Roca Rodríguez (10 de abril de 2022)

Dª Antonia Martínez Salmerón (28 de abril de 2022)

D. José Manuel Castañeda Fábrega (21 de mayo de 2022)

El Consejo de Redacción de Sala de Togas y todos los  colaboradores de la revista, así como colegiados  en general, su Junta de 
Gobierno  y empleados del  Colegio  trasmiten sus mas sentidas condolencias  a  sus familiares  y amigos.

Se admiten obituarios sobre cualquier compañero fallecido sin límite de fechas.

Se pueden remitir a ct1057@icaalmeria.com



Javier Menezo
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OBITUARIOS

veíamos habitualmente para un par de copejas de fin de jor-
nada. Tú eras de cubata y cuando empezaba el concurso or-
denabas a los parroquianos que bajáramos el tono y, a los 
camareros/as, subir el volumen de la TV. Al final terminába-
mos todos jugando contigo atentos al concurso televisivo.

Como compañero eras extraordinario, gran laboralista, de-
fensor y Magister de la profesión hermana de Graduados 
Sociales, de la que fuiste profesor indeleble.

Tuvimos varias colaboraciones profesionales en las que, 
gracias a tu dominio en el ámbito laboral, obtuvimos algu-
nos éxitos memorables. También escribiste en Sala de To-
gas. Ahí queda para historia y cualquiera que quiera leerlo. 

Querido amigo: te recordaremos con el gran sentido del hu-
mor que derrochabas y del haber disfrutado de tu confianza. 
¡Gracias, José Manuel! 

José Ramón Cantalejo Testa
Cdo 1057

El pasado 14 de mayo nos dejó Javier. La noticia me llegó por 
whatsapp de la mano de una de las personas que mejor lo 
conocía y quería en un escueto “ya no está”, seguramente 
porque le embargaba la  tristeza y estaría asimilando lo su-
cedido. Habíamos hablado días antes sobre su delicada sa-
lud y no era necesario decir nada mas para comprender el 
significado de esa ausencia.

Mi amigo, nuestro compañero Javier, al que tanto he respe-
tado, admirado y querido, nos dejaba fruto de una enferme-
dad para la que no le dio tiempo ni a presentar batalla. Que 
difícil es pasar del blanco al negro de la noche a la mañana.

Nació hace 61 años en el País Vasco pero la mayor parte de 
su vida la pasó aquí, entre nosotros, en su querida Almería 
por la que tanto ha peleado y a la que tanto ha entregado. 

Es difícil hacerse a la idea de haber perdido a una de las per-
sonas que mejor han sabido vivir con responsabilidad, dis-
frutando los detalles y los pequeños momentos, un hombre 
bueno, un socialista convencido de una sociedad mas justa, 
equilibrada y de oportunidades para todos bajo los criterios 
de mérito y capacidad que siempre defendió. Ocupó cargos 
de responsabilidad en la dirección provincial del PSOE de Al-

mería y llegó a optar a la secretaría general de la agrupación 
municipal socialista de la capital sin éxito porque su forma 
de entender la política, siempre con espíritu crítico y lejos de 
las interesadas cuitas internas, no le permitieron liderar 
otra forma de entender las cosas.

Javier Menezo ya no está, es cierto, pero ahí están sus cola-
boraciones con el Diario de Almería, el resultado de su tra-
bajo como letrado del SEPE y los últimos años como letrado 
del FOGASA, sus redes sociales cargadas de positividad y fo-
tos con lo que mas quería, su querido Boo, un perro fiel que 
a buen seguro seguirá esperando cada noche a los pies de la 
cama su vuelta ignorante de la condena perpetua a la que 
nos ha sometido su ausencia. Desde aquí un reconocimiento 
a su compañera Nani y a sus hijos que tanto lo quieren y han 
velado por su salud, gracias por proteger a nuestro amigo, a 
un ciudadano ejemplar que ha ido demostrando a lo largo de 
los años que hay otra forma de entender las relaciones hu-
manas, con cercanía y respeto a la diversidad. 

Javier, ya no estás, pero sí vas a seguir estando.

Antonio Ruano Tapia
Cdo. 3092.
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FONDO JURÍDICO
Y COLABORACIONES

Sumario:  I.- Alcance constitucional de 
la ejecución de las sentencias. II.- ¿Es-
tá adecuadamente regulada la ejecu-
ción forzosa de las sentencias en el 
ámbito de la jurisdicción contencio-
so-administrativa? III.- Las prerrogati-
vas de la Administración que frenan la 
efectividad de la ejecución de las sen-
tencias. IV.- El embargo del dinero y 
créditos de la Administración pública.

I.- ALCANCE CONSTITUCIONAL DE 
LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS

La tutela judicIal efectiva a la que alude 
el art. 24 de la CE exige, para darle vir-
tualidad, contar con herramientas que 
favorezcan y faciliten la ejecución efec-
tiva de las sentencias. No existiría real-
mente tutela judicial si las decisiones 
de los órganos judiciales se quedaran 
en meras declaraciones. En este senti-
do la STC núm. 32/1982, de 7 de junio 
señalaba: “El derecho a la tutela efecti-
va que dicho artículo consagra (art. 24 
CE) no agota su contenido en la exigencia 
de que el interesado tenga acceso a los 
Tribunales de justicia, pueda ante ellos 
manifestar y defender su pretensión jurí-
dica en igualdad con las otras partes y 
goce de la libertad de aportar todas 
aquellas pruebas que procesalmente 
fueran oportunas y admisibles, ni se li-
mita a garantizar la obtención de una re-
solución de fondo fundada en derecho, 

sea o no favorable a la pretensión formu-
lada, si concurren todos los requisitos 
procesales para ello. Exige también que 
el fallo judicial se cumpla y que el recu-
rrente sea repuesto en su derecho y 
compensado, si hubiere lugar a ello, por 
el daño sufrido; lo contrario sería con-
vertir las decisiones judiciales y el reco-
nocimiento de los derechos que ellas 
comportan en favor de alguna de las 
partes, en meras declaraciones de in-
tenciones”. Y la STC núm. 67/1984, de 7 
de junio, matizaba que  “el artículo 24.1 
de la Constitución, al establecer el dere-
cho a la tutela judicial efectiva -que com-
prende el de ejecución de las sentencias 
según hemos indicado- viene así a confi-
gurar como un derecho fundamental de 
carácter subjetivo, lo que, desde una 
perspectiva objetiva, constituye un ele-
mento de trascendental importancia en 
el sistema jurídico”.  Criterio que ha ve-
nido manteniendo el TC en posteriores 
resoluciones: “La garantía en que con-
siste la tutela judicial, con su compleji-
dad de contenido, no tiene otro designio 
que la consagración práctica de los de-
rechos cuya protección se impetra ante 
los Tribunales. No basta con acatar su 
opinión sino que hay que hacerla reali-
dad. Lo contrario sería convertir las deci-
siones judiciales, y el reconocimiento por 
ellas de los derechos a favor de cual-
quiera de las partes, en meras declara-

ciones de propósitos o de buenas inten-
ciones (por todas, STC 316/1994). De nada 
serviría obtenerlas, con todos los sacra-
mentos procesales en un juicio formal-
mente impecable, si el solemne pronun-
ciamiento que lo corone no llegara a te-
ner reflejo en el mundo de los hechos. El 
derecho al cumplimiento o ejecución se 
integra, pues, por sí mismo, sin violencia 
conceptual alguna, en el más amplio de 
la tutela judicial” (STC núm. 1/1997, de 
13 de enero).
En definitiva, el derecho a la ejecución 
de las sentencias judiciales forma par-
te del contenido del art. 24.1 de la 
Constitución. Cualquier excepción que 
se pretenda anteponer a la efectiva 
ejecución, salvo aquellos supuestos 
que por especiales circunstancias 
aconsejen suspender la misma, se 
opone a dicho art. 24 CE. Y se debe pre-
cisar que la existencia de dificultades 
prácticas no es excusa para ejecutar la 
sentencia (STC 155/1985, de 12 de no-
viembre). Como señaló el Auto del TS 
de 16-7-1991, la “imposibilidad debe 
entenderse en el sentido más restricti-
vo y estricto, y en términos de imposi-
bilidad absoluta; esto es, absoluta im-
posibilidad física o clara imposibilidad 
jurídica de cumplir el fallo. Después de 
la Constitución no cabe otra interpre-
tación, por ser un básico fundamento 
del Estado de Derecho instaurado por 
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la misma, el cumplimiento escrupulo-
so, íntegro y estrecho de las sentencias 
judiciales en sus propios términos, que 
no es otra que seguridad jurídica”. Y en 
la misma línea STS 15-7-2003: “El artí-
culo 118 de la Constitución establece la 
obligación de cumplir las sentencias fir-
mes de los Tribunales y el artículo 103.2 
de la Ley Jurisdiccional (LJCA) determi-
na que las partes están obligadas a 
cumplir las sentencias en la forma y tér-
minos que éstas consignen, cumplimien-
to que no podrá suspenderse ni decla-
rarse la inejecución total o parcial del fa-
llo. -articulo 105.1 de la LJCA-.

La rotunda claridad de estos preceptos 
pone de relieve que es principio capital y 
esencial de todo el sistema judicial, la 
ejecutabilidad de las sentencias, en los 
términos en que se hacen constar en las 
mismas, por lo que las excepciones a 
esa íntegra ejecutabilidad -imposibilidad 
material o legal- contenidos en el artícu-
lo 105.2 de la misma LJCA, han de ser 
siempre interpretadas y aplicadas con 
los máximos criterios restrictivos en el 
reconocimiento de esa imposibilidad”.

II.- ¿ESTÁ ADECUADAMENTE 
REGULADA LA EJECUCIÓN FORZOSA 
DE LAS SENTENCIAS EN EL ÁMBITO 
DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA?

La imperiosa necesidad de que las 
sentencias sean ejecutadas viene de 
forma expresa prevista en la CE al de-
cir en su art. 118 que “es obligado cum-
plir las sentencias y demás resoluciones 
firmes de los Jueces y Tribunales, así 
como prestar la colaboración requerida 
por éstos en el curso del proceso y en la 
ejecución de lo resuelto”. Del mismo 
modo se recoge tal obligación en el art. 
17 de la LOPJ, cuando dice que “las Ad-
ministraciones Públicas, las Autoridades 
y funcionarios, las Corporaciones y todas 
las entidades públicas y privadas, y los 
particulares, respetarán y, en su caso, 
cumplirán las sentencias y las demás 
resoluciones judiciales que hayan gana-
do firmeza o sean ejecutables de acuer-
do con las leyes”. Previsión que se reco-
ge en otras disposiciones legales de 
rango inferior a la CE en desarrollo de 
lo previsto en las normas citadas, 
como seguidamente veremos.

La Exposición de motivos de la LJCA 
recoge la idea que subyace en el legis-
lador a la hora de llevar a cabo la regu-
lación de la ejecución de las senten-
cias: “La Ley ha realizado un importante 
esfuerzo para incrementar las garantías 

de ejecución de las sentencias, desde 
siempre una de las zonas grises de 
nuestro sistema contencioso-adminis-
trativo. El punto de partida reside en la 
imperiosa obligación de cumplir las re-
soluciones judiciales y colaborar en la 
ejecución de lo resuelto, que la Constitu-
ción prescribe, y en la potestad de los ór-
ganos judiciales de hacer ejecutar lo juz-
gado, que la propia Constitución les atri-
buye. Prescripciones que entroncan di-
rectamente con el derecho a la tutela ju-
dicial efectiva, ya que, como viene seña-
lando la jurisprudencia, ese derecho no 
se satisface mediante una justicia mera-
mente teórica, sino que conlleva el dere-
cho a la ejecución puntual de lo fallado 
en sus propios términos. La negativa, ex-
presa o implícita, a cumplir una resolu-
ción judicial constituye un atentado a la 
Constitución frente al que no caben ex-
cusas”. 

La ejecución provisional de las senten-
cias frente a las que procede un recur-
so de apelación o casación viene pre-
vista en los arts. 84 y 91 Ley 29/1998, de 
13 de julio, Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (L-
JCA): Las partes favorecidas por la 
sentencia podrán instar su ejecución 
provisional. Cuando de ésta pudieran 
derivarse perjuicios de cualquier natu-
raleza, podrán acordarse las medidas 
que sean adecuadas para evitar o pa-
liar dichos perjuicios. Podrá exigirse la 
prestación de caución o garantía para 
responder de los posibles perjuicios. 
En este caso no podrá  llevarse a cabo 
la ejecución provisional hasta que la 
caución o la medida acordada esté 
constituida y acreditada en autos. No 
se acordará la ejecución provisional 
cuando la misma sea susceptible de 
producir situaciones irreversibles o 
perjuicios de imposible reparación.

La ejecución de las sentencias firmes 
tiene su regulación específica en los 
arts. 103 y ss. de la LJCA. De dichos 
preceptos ahora interesa destacar las 
siguientes cuestiones:  

Las partes están obligadas a cumplir 
las sentencias en la forma y términos 
que en éstas se consignen. Todas las 
personas y entidades públicas y priva-
das están obligadas a prestar la cola-
boración requerida por los Jueces y 
Tribunales de lo Contencioso-Adminis-
trativo para la debida y completa ejecu-
ción de lo resuelto.

Serán nulos de pleno derecho los actos 
y disposiciones contrarios a los pro-

nunciamientos de las sentencias, que 
se dicten con la finalidad de eludir su 
cumplimiento. El órgano jurisdiccional 
a quien corresponda la ejecución de la 
sentencia declarará, a instancia de 
parte, la nulidad de dichos actos y dis-
posiciones.

Cuando la sentencia sea firme, se co-
municará en el plazo de diez días al ór-
gano que hubiera realizado la actividad 
objeto del recurso, a fin de que, una vez 
acusado recibo de la comunica¬ción en 
idéntico plazo desde la recepción, la 
lleve a puro y debido efecto y practique 
lo que exija el cumplimiento de las de-
claraciones contenidas en el fallo y en 
el mismo plazo indique el órgano res-
ponsable del cumplimiento de aquél.

Cuando la Administración fuera conde-
nada al pago de cantidad líquida, el ór-
gano encargado de su cumplimiento 
acordará el pago con cargo al crédito 
correspondiente de su presupuesto 
que tendrá siempre la consideración 
de ampliable. Si para el pago fuese ne-
cesario realizar una modificación pre-
supuestaria, deberá concluirse el pro-
cedimiento correspon-diente dentro de 
los tres meses siguientes al día de no-
tificación de la resolución judicial.

Si la Administración condenada al pago 
de cantidad estimase que el cumpli-
miento de la sentencia habría de pro-
ducir trastorno grave a su Hacienda, lo 
pondrá en conocimiento del Juez o Tri-
bunal acompañado de una propuesta 
razonada para que, oídas las partes, se 
resuelva sobre el modo de ejecutar la 
sentencia en la forma que sea menos 
gravosa para aquélla.

El art. 23 de la Ley General Tributaria 
dispone. “3. El órgano administrativo en-
cargado del cumplimiento (de las sen-
tencias) acordará el pago con cargo al 
crédito correspondiente, en la forma y 
con los límites del respectivo presupues-
to. Si para el pago fuese necesario reali-
zar una modificación presupuestaria, 
deberá concluirse el procedimiento co-
rrespondiente dentro de los tres meses 
siguientes al día de la notificación de la 
resolución judicial”.

El art. 173 de la Ley de Haciendas Lo-
cales, texto refundido del año 2004, 
dispone: “4. La Autoridad administrativa 
encargada de la ejecución (de la senten-
cia) acordará el pago en la forma y con 
los límites del respectivo presupuesto. Si 
para el pago fuere necesario un crédito 
extraordinario o un suplemento de crédi-
to, deberá solicitarse del Pleno uno u 
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otro dentro de los tres meses siguientes 
al día de notificación de la resolución ju-
dicial”.

¿Este régimen legal para hacer frente 
a la ejecución de las sentencias es efi-
caz?

La STC n. 166/1998, de 15 de julio, se 
plateaba si existe realmente un meca-
nismo legal eficaz para ejecutar las 
sentencias en el art. 154.4 de la LRHL 
(hoy art. 173.3 reproducido, en el mis-
mo sentido art. 23 LGPr). Este artículo 
alude, como hemos señalado, a que la 
autoridad administrativa encargada de 
la ejecución acordará el pago en la for-
ma y con los límites del respectivo pre-
supuesto. Si para el pago fuere nece-
sario un crédito extraordinario o un su-
plemento de crédito, deberá solicitarse 
del Pleno uno u otro dentro de los tres 
meses siguientes al día de notificación 
de la resolución judicial.

El TC manifiesta que "forzoso es admitir 
que dicho régimen general, por sí sólo, 
no garantiza que la Entidad deudora, 
pese a la obligación que le incumbe de 
cumplir con los mandatos judiciales, no 
pueda posponer o diferir la ejecución de 
la Sentencia y, por tanto, que quede sa-
tisfecho el crédito del particular acree-
dor". Tres argumentos da el Tribunal 
para acreditar que tales medidas no 
son un mecanismo eficaz para ejecutar 
las resoluciones judiciales:

- El primero, que los preceptos antes 
reproducidos sólo disponen que el 
pago se acordará ‘en la forma y con los 
límites del respectivo presupues-to’. 
Sin que se imponga a la Administración 
deudora ninguna obligación adicional 
de comportamiento en relación con las 
actuaciones que ha de llevar a cabo ni 
tampoco un límite en cuanto al tiempo 
en que aquélla ha de proceder al pago. 
Cuando es preciso admitir que una di-
lación por parte de la Administra¬ción 
por no actuar con la debida diligencia, 
indudablemen¬te ‘afecta en el tiempo a 
la efectividad del derecho fundamen¬-
tal’, como declaró la STC 67/1984.

- El segundo, que los preceptos repro-
ducidos han previsto el recurso a un 
crédito extraordinario o a un suple-
mento de crédito para proceder al 
pago. Aunque en relación con la Admi-
nistración local, dicho precepto sólo 
determina, con imprecisión en cuanto 
al destinata¬rio, que ‘deberá solicitar-
se del Pleno’ de la Corporación munici-
pal ‘dentro de los tres meses siguien-

tes al día de la notificación judicial’, y 
en estos supuestos la obligación de so-
licitar el crédito recaería, sorpren¬-
dentemente, sobre el particular acree-
dor y no sobre la Adminis¬tración local 
deudora, pese a habérsele notificado la 
Sentencia condenatoria; lo que no se 
compadece con el mandato del art. 118 
C.E. A lo que cabe agregar, de otra par-
te, que el recurso a las mencionadas 
técnicas de modificación de los crédi-
tos presupuesta¬rios no está exento de 
limitaciones y condicionamientos lega-
les, al exigirse la especificación en el 
expediente del medio o recurso que ha 
de financiar el aumento que se propo-
ne.

- El tercero, que el Juez deduzca el co-
rrespondiente testimonio por delito de 
desobediencia, por su misma naturale-
za y el ámbito legal en el que opera, no 
constituye un cauce legal que, en todo 
caso, permita hacer efectivo el pago al 
particular. Pues basta reparar en que 
la Entidad es la obligada al cumpli-
miento de la Sentencia condenatoria, 
pero en cambio no puede ser objeto de 
una sanción penal por desobedien¬cia. 
De suerte que tal medida en realidad 
sólo opera de forma indirecta.

III- LAS PRERROGATIVAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN QUE FRENAN LA 
EFECTIVIDAD DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS SENTENCIAS 

Ya se ha puesto de manifisto la primera 
dificultad para llevar a cabo una ejecu-
ción eficaz y rápida de las sentencias 
que condenan a la Administración a 
realizar un pago. Pero hay más dificul-
tades. Se ha justificado, incluso, la im-
procedencia de la ejecución forzosa en 
los casos en los que el obligado es una 
Administración Pública. González Pé-
rez refería las causas por las que se ha 
mantenido tal postura: quien tiene que 
emplear la coacción es precisamente 
el Poder ejecutivo; luego nos encontra-
mos con que la Administración tendrá 
que obligarse a sí misma, o admitiendo 
que el ejecutor judicial no tuviese ca-
rácter administrativo, nos encontraría-
mos siempre con que la coacción debía 
emplearse contra una entidad investi-
da de imperium; además, porque la 
ejecución forzosa se traduce, ante la 
negativa del sujeto pasivo a realizar la 
prestación, en una indemnización de 
daños y perjuicios que se hará efectiva 
contra los bienes del obligado, pero a 
esto se oponen los tradicionales privi-
legios de las Entidades públicas. Sin 

embargo, este pesimismo, sin que le 
falte bastante razón a su autor, se verá 
más adelante como ni la autoejecución 
ni los privilegios de la Administración 
Pública eliminan totalmente la posibili-
dad de llevar a cabo la ejecución forzo-
sa de las sentencias judiciales. Aunque 
ya anunciamos desde este momento, 
que tal ejecución está llena de dificul-
tades.

Frente a la negativa a dar cumplimien-
to voluntario al fallo de las sentencias 
existe el mecanismo de la ejecución 
forzosa que posibilita dar satisfacción 
al acreedor a través del embargo de 
bienes y derechos, para con ellos hacer 
frente a la deuda contraída. Sin embar-
go, la ejecución frente a la Administra-
ción pública tiene limitado su alcance.

El art. 6 Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas (LPAP), dispone que 
los bienes de dominio público son in-
embarbles. Precepto que tiene carác-
ter básico. El art. 80 de la  7/1985, de 2 
de abril (LBRL) también dispone que 
los bienes de dominio público son in-
embar¬gables. Priviegio que tambien 
tienen las Comunidades Autónomas. 

El art. 30 de la LPAP señala: “3. Ningún 
tribunal ni autoridad administrativa po-
drá dictar providencia de embargo ni 
despachar mandamiento de ejecución 
contra los bienes y derechos patrimo-
niales cuando se encuentren material-
mente afectados a un servicio público o 
a una función pública, cuando sus ren-
dimientos o el producto de su enajena-
ción estén legalmente afectados a fi-
nes determinados, o cuando se trate de 
valores o títulos representativos del 
capital de sociedades estatales que 
ejecuten políticas públicas o presten 
servicios de interés económico gene-
ral…”. 

El art. 23 de la Ley General presupues-
taria dispone: “1. Ningún tribunal ni 
autoridad administrativa podrá dictar 
providencia de embargo ni despachar 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes y derechos patrimoniales cuan-
do se encuentren materialmente afec-
tados a un servicio público o a una fun-
ción pública, cuando sus rendimientos 
o el producto de su enajenación estén 
legalmente afectados a fines diversos, 
o cuando se trate de valores o títulos 
representativos del capital de socieda-
des estatales que ejecuten políticas 
públicas o presten servicios de interés 
económico general

-

-
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El art. 173  del  Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLHL), dice: “2. Los tribunales, jue-
ces y autoridades administrativas no 
podrán despachar mandamientos de 
ejecución ni dictar providencias de em-
bargo contra los derechos, fondos, va-
lores y bienes de la hacienda local ni 
exigir fianzas, depósitos y cauciones a 
las entidades locales, excepto cuando 
se trate de bienes patrimoniales no 
afectados a un uso o servicio público.”

Como se puede observar en ningún 
caso podemos obligar a la Administra-
ción pública a que nos pague una deu-
da a través del embargo de bienes de 
dominio público (que son los destina-
dos a un uso o servicio público); los 
bienes patrimoniales, en principio, sí 
pueden ser objeto de embargo, salvo 
que estén afectos a un uso o servicio 
público materialmente, o el producto 
de sus rendimientos o enajenación es-
tén afectados a fines diversos. Mal lo 
tiene el acreedor para, con el embargo 
de estos bienes, resarcirse de su crédi-
to. Aunque, es preciso señalar que ne-
fasto negocio se le presenta al acreee-
dor si para cobrar su crédito -que es 
posible que deba repercutirlo en terce-
ras personas (contratistas, por ejem-
plo, que deben abonar los salarios a su 
trabajadores)-, tuviera que adjudicarse 
los bienes patrimoniales a través de un 
embargo, para inmediatamente tener 
que buscar a un comprador del bien 
con el fin de hacerse del necesario di-
nero para pagar a su vez a sus acreo-
dores.

En cuanto al embargo del dinero, el 
acrredor se encuentra con similares 
dificultades como se ha puesto de ma-
nifiesto (la inembargabilidad). De esta 
cuestión se hablará en seguida.

IV.-EMBARGO DEL DINERO Y 
CRÉDITOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Aludidos los dos puntos aparentemen-
te opuestos y contradictorios, es decir, 
la obligación de ejecutar las sentencias 
y las prerrogativas de la Administra-
ción que cercenan esa obligación, es 
necesario poner de manifiesto que uno 
de los pilares fundamentales de un Es-
tado de derecho se ubica en el cumpli-
miento de las resoluciones judiciales. 
El Estado de derecho debe contar con 
los mecanismos suficientes para que 

no se impida bajo ningún concepto que 
aquello que se ha determinado en una 
sentencia se cumpla en sus estrictos 
términos. Cualquier excepción que se 
pretenda anteponer a la efectiva ejecu-
ción, salvo aquellos supuestos que por 
especiales circunstancias aconsejen 
suspender la misma, afectan negativa-
mente a uno de esos pilares que sus-
tentan el Estado de derecho meridia-
namente serio. En este sentido la STC  
núm. 67/1984, de 7 de junio, decía: “La 
ejecución de las sentencias -en sí mis-
ma considerada- es una cuestión de ca-
pital importancia para la efectividad del 
Estado social y democrático de Derecho 
que proclama la Constitución -artículo 
1.º-, que se refleja -dentro del propio tí-
tulo preliminar- en la sujeción de los 
ciudadanos y los poderes públicos a la 
Constitución y al resto del ordenamien-
to jurídico, cuya efectividad -en caso de 
conflicto- se produce normalmente por 
medio de la actuación del Poder Judicial 
-artículos 117 y siguientes de la Constitu-
ción- que finaliza con la ejecución de 
sus sentencias y resoluciones firmes. 
Por ello, difícilmente puede hablarse 
de la existencia de un Estado de dere-
cho cuando no se cumplen las senten-
cias y resoluciones judiciales firmes”. 

Pero además, como ha señalado la 
STC 167/1987, para la satisfacción  de 
los derechos de quienes han vencido 
en juicio los órganos judiciales deben 
interpretar y aplicar las leyes en el 
sentido más favorable para la efectivi-
dad del derecho fundamental. Es decir, 
que el juez tiene el deber de ejecutar la 
sentencia y apurar la posibilidad de 
realización completa del fallo, inter-
pretando y aplicando las normas en el 
sentido más favorable a la ejecución.

Estos principios que sobre el papel no 
ofrecen discusión alguna, en la prácti-
ca son desatendidos o no acatados por 
la Administración Pública, lo que exige 
contar con mecanismos para hacer 
efectivos dichos principios constitucio-
nales. El embargo de bienes es el me-
canismo que permite el pago de la 
deuda de una manera efectiva. Y esto 
se plasma en la posibilidad de emba-
gar el dinero y créditos de la Adminis-
tración, por constituir, si fuera posible 
dicho embargo, la forma más rápida y 
eficaz de llevar a cabo una ejecución de 
sentencia sobre cantidad líquida. 

Por lo que se refiere a dinero y crédi-
tos, El Auto del TSJ de Extremadura, de 
18-12-1988, fue contundente: “esta 
Sala se encuentra ante el dilema de, o 

desatender la efectividad de la tutela 
judicial, aumentando el número de ca-
sos en los que la Administración, tran-
quilamente parapetada detrás de sus 
privilegios, espera, incluso consciente-
mente, el abandono por parte del ciu-
dadano triunfador de los Tribunales de 
Justicia, o…tomar la iniciativa cuando 
la Administración deja de cumplir su 
obligación, a cuyo punto esta Sala se 
decanta por la segunda opción, y, en 
consecuencia, estima como más ade-
cuado ordenar a las entidades banca-
rias donde están depositados los fon-
dos de la Diputación, que con cargo a 
ellos se satisfaga la deuda contraída a 
cuyo pago aquélla fue condenada”. En 
el mismo sentido el Auto del Tribunal 
Supremo, Sala 1ª, de 18-12-1996, 
acordaba el embargo de los bienes no 
afectos a dominio público ni comuna-
les del Ayuntamiento, y comenzaba, 
conforme a lo previsto en el art. 1447 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
las cuentas abiertas en las entidades 
de crédito a favor de la Administración 
deudora.

Garcia de Enterria y Tomás Ramon 
Fernández han mantenido la dudosa 
constitucionalidad de extender el privi-
legio de la inembargabilidad al dinero, 
al considerar que se trata de “mercan-
cía abstracta, fungible y de cambio por 
excelencia, con el que por ello pueden 
atenderse tanto funciones públicas 
como privadas.

Sin embargo, la sentencia del TC 
166/1998, de 15 de julio, señalaba que 
con relación a los derechos, fondos y 
valores de las entidades locales está 
justificada su inembargabilidad en 
atención a su destino. Estos, dice el TC, 
"son los ‘recursos financieros’ de la 
Entidad local, ya se trate de ‘dinero, va-
lores o créditos’ resultantes de ‘opera-
ciones tanto presupuestarias como ex-
trapresupuestarias’, que constituyen la 
Tesorería de dicha Entidad. Y dado que 
tales recursos están preordenados en 
los presupuestos a concretos fines de 
interés general, es evidente que re-
quieren una especial protección legal, 
tanto por su origen en lo que respecta 
a los ingresos de Derecho público -la 
contribución de todos al sostenimiento 
de los gastos públicos (art. 31.1 C.E.-  
como por el destino al que han sido 
asignados por los representantes de la 
soberanía popular. Consideración que 
enlaza, de otra parte, con uno de los 
principios que el art. 103.1 C.E. recono-
ce: El de la eficacia en la actuación de 
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la Administración Pública. Al igual que 
con el principio de la ‘continuidad de 
los servicios públicos’". Criterio que 
mantuvo la STC n. 228/1998.

En la línea marcada por el Tribunal 
Constitucional habrá que entender que 
tampoco son embargables los fondos 
destinados a sufragar un contrato pú-
blico de obras o para abonar el canón 
al concesioanrio de un servicio público, 
o por añadidura ningún gasto que esté 
previamente presupuestado puede ha-
cerse efectivo a través del embargo de 
cuentas bancarias de titularidad de la 
Administración pública.

En materia de contratación adminis-
trativa, en cuanto a las entregas a 
cuenta del pago del precio es la propia 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Con-
tratos del Sector Público (LCSP), quien 
en su art. 198.7 se encarga de determi-
nar el alcance de la inembargabilidad: 
“7. Sin perjuicio de lo establecido en las 
normas tributarias y de la Seguridad So-
cial, los abonos a cuenta que procedan 
por la ejecución del contrato, solo po-
drán ser embargados en los siguientes 
supuestos: a) Para el pago de los sala-
rios devengados por el personal del con-
tratista en la ejecución del contrato y de 
las cuotas sociales derivadas de los mis-
mos. b) Para el pago de las obligaciones 
contraídas por el contratista con los sub-
contratistas y suministradores referidas 
a la ejecución del contrato ”. Esta previ-
sión que se contenía en leyes anterio-
res, había provocado un pronuncia-
miento del Tribunal Constitucional, 
concretamente en su sentencia núm. 
169/1993, de 27 de mayo, declarando la 
constitucionalidad de la inembargabili-
dad de las certificaciones de obras, 
precisamente porque las mismas 
constituyen fondos públicos destinados 
al fin exclusivo de la obra pública.

Las razones del Tribunal Constitucio-
nal, que vienen avaladas, en cuanto a la 
contratación administrativa por su nor-
mativa específica, pueden ser funda-
mento también para permitir el em-
bargo de fondos de la Tesorería cuando 
quien insta dicho embargo es el con-
tratista que ha ejecutado el contrato a 
satisfacción, pero la Administación no 
ha cumplido con su obligación de pago. 
Y tal posibilidad debería admitirse toda 
vez que la Administración debe consig-
nar en el Presupuesto el precio del 
contrato antes de la ejecución del mis-
mo. En consecuencia, del fondo de Te-
sorería, una parte va destinado al con-
tratista. Se estaría despachando man-

damiento de ejecución con cargo a una 
partida presupuestaria previamente 
consignada, precisamente para hacer 
frente al pago del crédito que se ejecu-
ta. Por tanto, el embargo que se efec-
túa del mismo, es de un fondo que ve-
nía a dar una satisfacción concreta, el 
pago de la obra pública ejecutada, es 
decir, que son fondos preordenados en 
los presupuestos de la Entidad a con-
cretos fines de interés general. Fondos 
estos, que según la STC 166/1998, re-
quieren una protección especial. Pero, 
claro, protección a favor del acreedor.

Por los mismos motivos la falta de 
pago al concesionario y con una sen-
tencia firme, el embargo de cuentas 
corrientes de la Administración está 
más que justificada. Incluso, en estos 
casos, más justificada aún, ya que la 
negativa de la Administración a abonar 
el canón al gestor de un serviico públi-
co, puede abocar a que dicho servicio 
público deje de prestarse.

Y en cuanto al resto de compromisos 
adoptados por la Administración que 
suponga gasto, y que estén debida-
mente recogidos en el Presupuesto, 
¿por qué habría inconveniente alguno 
para hacer frente al cobro con el em-
bargo de cuentas bancarias de la Ad-
minsitración deudora?

En realidad, en estos casos, más que 
de un embargo, se trataria de un man-
dato del juez ordenando a la entidad 
bancaria que ponga a disposición del 
acrredor los fondos que le correspon-
den presupuestariamente. Lo contra-
rio sería permitir la utilización de di-
chos fondos para otras actividades pú-
blicas que no tienen por qué ser de 
mayor interés que la obra realizada y 
su abono al contratista, o al concesio-
nario del servicio público, disponiendo 
estos, además, a su favor de una sen-
tencia en la que se ha determinado la 
obligación del pago, sin que se pueda 
oponer cuestión alguna sobre el mis-
mo cuando se trate de sentencias fir-
mes. En definitiva, las razones que da 
el Tribunal Constitucional para impedir 
el embargo de los fondos a que nos re-
ferimos, no concurren en el presente 
caso, razón por la cual considero que 
el contratista que ha ejecutado la obra 
o el concesionario que gestiona el ser-
vicio pueden solicitar el embargo de 
cuentas corrientes de la Entidad públi-
ca para hacer frente a su crédito con-
signado en el Presupuesto; y, en gene-
ral, quienes dispongan a su favor de un 
crédito previsto en el Presupuesto de 

la Administración. Sin necesidad, cla-
ro, y aquí viene una diferencia impor-
tante con otros créditos, de esperar a 
llevar a cabo una modificación de cré-
ditos, ya que en estos supuestos no es 
necesario: existe la partida presupues-
taria y hay tesorería (precisamente la 
cuenta bancaria que se pretende em-
bargar). Sin que la prevalencia de cré-
ditos, tenga mayor alcance que una 
sentencia, hasta el punto de que impi-
da su ejecución. Como decía Ruiz Oje-
da: “el dinero administrativo es plena-
mente ejecutable, porque esa ejecu-
ción no perturba ningún servicio esen-
cial, sino que da al dinero público el 
destino específico que la Ley (concre-
tada mediante sentencia ejecutoria) le 
asigna. Ello se concreta en la posibili-
dad de que el Tribunal ejecutor expida 
mandamientos judiciales de embargo 
sobre las cuentas abiertas en el Banco 
de España y en las demás entidades de 
crédito a favor de las Administraciones 
condenadas”. Es más, la sentencia fir-
me condenatoria al pago, permite ac-
tuar sin respetar la preferencia de cré-
ditos, ya que aquella elimina dicha pre-
ferencia. Hay que tener presente que 
incluso el TC ha determinado que el 
principio de legalidad presupuestaria 
no impide el cumplimiento de las sen-
tencias a través de la correspondiente 
ejecución: “no puede dar lugar a que el 
principio de legalidad presupuestaria 
deje de hecho sin contenido un derecho 
que la Constitución reconoce y garanti-
za, pues, como hemos señalado ante-
riormente, el cumplimiento de las sen-
tencias forma parte del derecho a la 
tutela efectiva de los Jueces y Tribuna-
les consagrado en el artículo 24. Del 
mismo modo, dicho principio no puede 
obstaculizar el control jurisdiccional de 
la ejecución de las sentencias exigido 
también constitucionalmente. 

El respeto que de forma especial los 
poderes públicos han de otorgar a las 
libertades y derechos fundamentales, y 
la singular relevancia que para el inte-
rés público tiene el cumplimiento de 
las resoluciones judiciales, obliga a 
que la Administración pública y, en su 
caso, los Tribunales adopten las medi-
das necesarias a fin de garantizar que 
el mencionado derecho constitucional 
adquiera plena efectividad, por lo que 
en ningún caso el principio de legalidad 
presupuestaria puede justificar que la 
Administración posponga la ejecución 
de las sentencias más allá del tiempo 
necesario para obtener, actuando con 
la diligencia debida, las consignacio-
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nes presupuestarias en el caso de que 
éstas no hayan sido previstas. No cabe, 
pues, alegar dicho principio cuando, 
como en el presente caso, han trans-
currido cuatro años desde el momento 
de dictarse por el Tribunal Supremo la 
sentencia cuya ejecución solicitan los 
recurrentes” (STC núm. 32/1982, de 7 
de junio).

En relación con la contratación admi-
nistrativa, incluso, se puede ordenar el 
pago antes de que se dicte la senten-
cia. En este sentido el art. 199 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos de Setor Público, dispone: “Trans-
currido el plazo a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 198 de esta Ley, 
los contratistas podrán reclamar por 
escrito a la Administración contratante 
el cumplimiento de la obligación de 
pago y, en su caso, de los intereses de 
demora. Si, transcurrido el plazo de un 
mes, la Administración no hubiera 
contestado, se entenderá reconocido el 
vencimiento del plazo de pago y los in-
teresados podrán formular recurso 
contencioso-administrativo contra la 
inactividad de la Administración, pu-
diendo solicitar como medida cautelar 
el pago inmediato de la deuda. El ór-
gano judicial adoptará la medida cau-
telar, salvo que la Administración acre-
dite que no concurren las circunstan-

cias que justifican el pago o que la 
cuantía reclamada no corresponde a la 
que es exigible, en cuyo caso la medida 
cautelar se limitará a esta última. La 
sentencia condenará en costas a la Ad-
ministración demandada en el caso de 
estimación total de la pretensión de 
cobro”.

Ahora bien, cuando se trate de deudas 
no recogidas presupuestariamente, o 
la partida fuera insuficiente, -como 
debe ocurrir en estos casos, toda vez 
que el art. 103 LJCA exige que se con-
temple en el presupuesto partida para 
el cumplimiento de las sentencias con 
el carácter de ampliable, ya que no se 
puede conocer cuando se aprueba el 
mismo, los gastos concretos que de-
ben reconocerse en el capítulo corres-
pondiente-, previamente, antes de lle-
gar al embargo de cuentas bancarias u 
otros créditos, es necesario tramitar, 
en los plazos marcados legalmente, 
los procedimientos de modificación de 
crédito (art. 106 LJCA). Tal exigencia 
viene justificada por la necesidad de 
disponer del tiempo apropiado para 
tramitar la modificación del crédito ne-
cesario para hacer frente a la deuda. 
Pero si se incumple con esta obliga-
ción de forma patente y manifiesta, 
considero que el Juez puede acudir al 
embargo de cuentas bancarias, si es la 

única forma de ejecutar la sentencia, 
ya que así viene permitido en el art. 112 
de la LJCA, cuando  dice que transcu-
rridos los plazos señalados para el to-
tal cumplimiento del fallo, el juez 
adoptará, previa audiencia de las par-
tes, las medidas necesarias para lo-
grar la efectividad de lo mandado. Ante 
la resistencia contumaz de la Adminis-
tración a tomar los acuerdos que per-
mitan el pago de la cantidad a que ha 
sido condenada (al menos formalmen-
te y que eviten afectar negativamente 
la legalidad presupuestaria), la única 
forma razonable para hacer cumplir la 
sentencia es acudir al embargo referi-
do. Llegando a ser este embargo sin 
previsión presupuestaria un mecanis-
mo, eso sí extremo, para obligar a la 
Administración a habilitar el crédito 
que le exige la LJCA, ya que tal forma 
de actuar, hará necesario que la Admi-
nistración tenga que acudir forzada a 
la concertación de un crédito extraor-
dinario para hacer frente a aquellas 
obligaciones ya satisfechas a través del 
embargo. Sin perjuicio de reiterar que 
el principio de legalidad presupuesta-
ria no puede impedir llevar a cabo la 
ejecución de una sentencia, ya que se-
ría tanto como permitir dejar sin conte-
nido un derecho que la Constitución 
reconoce y garantiza.
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EL NUEVO CONTRATO FIJO-DISCONTÍNUO

DIEGO ZAFRA MATA
Magistrado Titular. Orden Social

1. Introducción.

El Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transfor-
mación del mercado de trabajo ha su-
puesto una transformación del contra-
to fijo discontinuo que se regula en el 
art. 16 del Texto Refundido del Estatu-
to de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre (ET en adelante).

Vaya por delante que la nueva regula-
ción entró en vigor el pasado día 30 de 
marzo de 2022 en consonancia con lo 
dispuesto en la disposición final 8ª.2.c) 
Real Decreto 32/2021, de 28 de diciem-
bre.

La primera novedad que cabe reseñar 
es que con la nueva regulación desa-
parece la distinción entre fijos periódi-
cos (los trabajos se repiten en fechas 
ciertas), que estaban sujetos a las nor-
mas reguladoras de la contratación 

temporal (ex-art. 12.3 ET), y fijos dis-
continuos (los trabajos no se repiten 
en fechas ciertas).

Así se recoge de forma expresa en la 
Exposición de Motivos de la norma re-
glamentaria cuando viene a contem-
plar que no es dable diferenciar entre 
fijos periódicos y fijos discontinuos, 
siendo que, con el establecimiento de 
un nuevo régimen en común, se ga-
rantiza el principio de no discrimina-
ción e igualdad de trato.

Tradicionalmente, la doctrina judicial 
ha venido admitiendo la figura del fijo 
discontinuo en los siguientes supues-
tos:

- Trabajos de socorrista y monitor de 
una piscina municipal ((STS 29 de 
mayo de 2008, rec. Nº 2417/2006; y 7 
de julio de 2003, rec. Nº 4185/2002).

- Realización de trabajos ligados a un 
curso escolar, como es el caso de pro-
fesores de centros escolares (STS 27 
de marzo de 2002, rec. Nº 2267/2001); 
tareas de limpieza en centros escola-
res (STS 1 de octubre de 2001, rec. Nº 
3286/2000); Profesora en centro de en-
señanza privada (STS 818/1999); entre 
otras.

- Encuestadores del INE (Instituto Na-
cional de Estadística) (STS 30 de mayo 
de 2007, rec. Nº 5315/2005); y Encues-
tadores de empresa privada (STSJ Ca-
taluña 22 de marzo de 2007, rec. Nº 
6488/2006).

- Cursos de formación impartidos por 
INE en sucesivos años con idéntico o 
similar contenido (STS 8 de noviembre 
de 2005, rec. Nº 3779/2004).

En definitiva, según la jurisprudencia 
social, “cuando se constata la necesi-
dad de trabajo de carácter intermiten-
te o cíclico, reiterándose la necesidad 
en el tiempo, aunque lo sea por perio-
dos limitados, la contratación adecua-
da es la de contrato por tiempo indefi-
nido de carácter discontinuo, a tenor 
de lo previsto en el art. 15,8 ET”(STS 24 
de octubre de 2012, rec. Nº 749/2012, 
FJ 5º).

Al margen de las novedades legislati-
vas introducidas por la reforma laboral 
no se puede pasar por alto que, según 
la jurisprudencia social, el contrato fijo 
discontinuo supone que existe un solo 
contrato y sucesivos llamamientos y 

su ejecución se interrumpe cuando 
concluye cada período de actividad, no 
trabajando ni cobrando salario alguno 
el trabajador fijo discontinuo. Por ello, 
el hecho de que la relación laboral 
simplemente se interrumpa supone, 
no obstante, que durante el período de 
inactividad dicha relación subsiste, sin 
extinguirse ni suspenderse (STS 14 de 
julio de 2016, rec. Nº 3254/2015).

No cabe la menor duda de que esta 
modalidad contractual de carácter in-
definida trae su causa en la ejecución 
de trabajos estacionales, temporales, 
así como intermitentes, sin embargo, 
a raíz de la entrada en vigor de la nue-
ve reforma laboral resulta que el nú-
mero de contratos fijos discontinuos 
concertados hasta la fecha duplica a 
los concertados a finales del año 2021.

Este incremento en el número de tra-
bajadores fijos discontinuos puede en-
contrar su razón de ser en la transfor-
mación de los contratos temporales de 
obra que se celebraban antes del mes 

de abril de 2022 para cubrir las cam-
pañas agrícolas y las temporadas tu-
rísticas, práctica habitual seguida en 
la provincia de Almería, contando las 
empresas del sector del campo y del 
envasado con la bendición del art. 
13.II.b) del convenio colectivo del cam-
po de la provincia de Almería y del art. 
22.E) del convenio colectivo de mani-
pulado y envasado de productos horto-
frutícolas y flores de la provincia de Al-
mería para los años 2015 a 2018, los 
cuales permitían recurrir a la contra-
tación temporal por obra o servicio de-
terminado para atender necesidades 
de las empresas, que siendo perma-
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nentes, era intermitentes, entrando en 
una clara contradicción prohibida por 
el art. 3 ET con lo dispuesto en el que 
por entonces era el art. 15.8 ET y pos-
terior art. 16 ET. 

No obstante, el incremento del núme-
ro de los contratos fijos discontinuos 
ha motivado que la vicepresidenta se-
gunda y ministra de Trabajo y Econo-
mía Social, Yolanda Díaz, haya anun-
ciado el pasado día 18 de mayo de 2022 
el lanzamiento de una campaña del 
Servicio de Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social para investigar posibles 
fraudes en los contratos fijos-disconti-
nuos. 

2. Objeto.

El contrato fijo discontinuo tiene por 
objeto realizar los siguientes tipos de 
trabajos (art. 16.1 ET):

a) Trabajos de naturaleza estacional o 
vinculados a actividades productivas 
de temporada.

b) Trabajos que, siendo de prestación 
intermitente, tengan periodos de eje-
cución ciertos, determinados o inde-
terminados.

c) Trabajos consistentes en la presta-
ción de servicios en el marco de la eje-
cución de contratas mercantiles o ad-
ministrativas que, siendo previsibles, 
formen parte de la actividad ordinaria 
de la empresa.

En estos casos, de acuerdo con el te-
nor literal del art. 16.4 ET, los periodos 

de inactividad solo podrán producirse 
como plazos de espera de recoloca-
ción entre subcontrataciones.

Asimismo, los convenios colectivos 
sectoriales pueden fijar un plazo máxi-
mo de inactividad entre subcontratas, 

el cual, en otro caso, para cuando nada 
diga la norma convencional de aplica-
ción, será de tres meses. Una vez 
cumplido dicho plazo, la empresa 
adoptará las medidas coyunturales o 
definitivas que procedan, en los térmi-
nos previstos en el art. 16 ET.

El hecho de que se obligue a las em-
presas a recurrir al contrato fijo dis-
continuo cuando la prestación de ser-
vicios se haga en el marco de la ejecu-
ción de contratos mercantiles o admi-
nistrativos constituye una importante 
novedad legislativa, que pretende evi-
tar que las empresas contratadas o 
subcontratadas recurran a la contra-

tación eventual, dotando de estabilidad 
laboral a las personas trabajadoras 
contratadas a tal efecto.

Pero es mas, con la reforma laboral, 
las personas contratadas en el marco 
de la ejecución de contratas mercanti-
les o administrativas se regirán por el 
convenio colectivo sectorial que co-
rresponda en función a la actividad ob-
jeto de la contrata o subcontrata, tal y 
como resulta del art. 42.6 ET, siendo 
indiferente el objeto social de la em-
presa contratada o subcontratada, de 
modo que se pone fin a situaciones de 
relevante precariedad laboral motiva-
da por las empresas multiservicios.

Imaginemos, por ejemplo los servicios 
de limpieza y de control de acceso a 
los centros de trabajo.

No obstante, cuando la empresa con-
tratada o subcontratada cuente con un 
convenio colectivo propio resulta de 
aplicación este último en los términos 
que resulten del art. 84 ET en la redac-
ción dada por el Real Decreto 32/2021.

d) Se admite la posibilidad de concer-
tar un contrato fijo discontinuo entre 
una empresa de trabajo temporal y la 
persona contratada para posterior-
mente ser cedida a la empresa usuaria 
en los términos previstos en el artículo 
10.3.2º de la Ley 14/1994, de 1 de junio, 
por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal.

La redacción actual del art. 10.3.2º Ley 
14/1994, de 1 de junio, viene dada por 
la disposición final 1ª del RDL 32/2021, 

de 28 de diciembre, de la cual resulta 
que el periodo de inactividad coincide 
con el tiempo de espera entre la cele-
bración de los contratos de puesta a 
disposición concertados entre empre-
sa de trabajo temporal y empresa 
usuaria.

Asimismo, para este supuesto de he-
cho, las referencias que hace el art. 16 
ET al convenio colectivo se entiende 
hechas al convenio colectivo sectorial 
o, en su caso, al convenio colectivo de 
empresa de la empresa de trabajo 
temporal.

Con esta previsión legal se trata de 
zanjar una cuestión que suscitó en su 
momento un importante debate en la 
suplicación. Basta mencionar las 
SSTSJ Murcia 19 julio 2017, rec. Nº 
366/2017; Cataluña 10 de junio de 
2003, rec. Nº 1220/2003; Comunidad 
Valenciana 23 septiembre 2014, rec. 

Nº 939/2014; Andalucía 5 mayo 2016, 
rec. Nº 3050/2015 y 14 de julio de 2016, 
rec. Nº 680/2016; las cuales alcanzan 
la convicción de que resulta imposible 
que las ETT puedan contratar trabaja-
dores fijos discontinuos para cederlos, 
dada la imposibilidad de que aquéllas 
puedan tener una necesidad producti-
va de las que autorizan la celebración 
de este tipo de contratos.

Llegado el debate en casación la Sala 
Cuarta opta, en su sentencia de fecha 
30 de julio de 2020, rec. Nº 3898/2017, 
por negar la posibilidad de que que 
una ETT celebre un contrato indefinido 
fijo-discontinuo, en un doble sentido.

Por un lado, no es posible celebrar 
este tipo de contrato vinculado a un 
contrato de puesta a disposición con 
una empresa usuaria porque “No sería 
posible el poner a disposición de la 
empresa usuaria al trabajador para la 
realización de tareas cíclicas, que se 
repiten periódicamente ya que en ese 
caso estaríamos ante un trabajador in-
definido fijo discontinuo de la empresa 
usuaria, lo que no está permitido por la 
LETT, que solo contempla la posibili-
dad de realizar contratos temporales”.

Téngase en cuenta que la conclusión 
que se llega en casación puede encon-
trar prefecto encaje jurídico en el art. 6 
de la Ley de empresas de trabajo tem-
poral, del cual resulta que el contrato 
de puesta a disposición únicamente 
puede celebrarse en los mismos su-
puestos y bajo las mismas condiciones 
y requisitos en que la empresa usuaria 

podría celebrar un contrato a término 
(contrato temporal del art. 15 ET), un 
contrato de trabajo en prácticas (del 
art. 11 ET), o un contrato para la for-
mación y el aprendizaje (del art. 11 ET).   

Y, por otro lado, mantiene la sentencia 
referida que tampoco cabe celebrar un 
contrato fijo discontinuo con la finali-
dad de atender únicamente a la rela-
ción entre la ETT y el trabajador, por-
que “No cabe calificar de actividad fija 
discontinua la llevada a cabo por el 
trabajador contratado por una ETT ya 
que la actividad que realiza la citada 
empresa es la puesta a disposición de 
trabajadores para la empresa usuaria, 
para la realización de tareas de carác-
ter temporal -a tenor del artículo 6.1 
de la LETT- y dichas tareas no están 
dotadas de una cierta homogeneidad 
ya que dependerá del tipo de actividad 
que demande la empresa usuaria”.
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Sobre este extremo, la sentencia de 
casación cuenta con un voto particular 
que sostiene, partiendo de que el art. 
10.1 Ley 1/1994, 1 de junio, admite la 
posibilidad de recurrir a la modalidad 
contractual indefinida sin hacer distin-
ción alguna, que es dable “que las 
ETTs puedan tener una necesidad fija y 
periódica de mano de obra…para la 
que haya de recurrir legítimamente a 
la utilización de esta fórmula de con-
tratación de trabajadores fijos”. 

De hecho, puede ocurrir que las ETTs 
cuenten, entre sus clientes, con em-
presas que necesiten de forma perió-
dica, dentro de cada año natural, mano 
de obra para atender excesos de de-
manda de servicios, cubrir vacaciones, 
plazas vacantes, excedencias, etc. que 
se repitan o no en fechas ciertas, lo 
que supone para las ETTs atender tra-
bajos de temporada o intermitentes 
que justifica recurrir a esta modalidad 
contractual indefinida.

En resumidas cuentas, a la vista de la 
nueva reforma laboral nada impide 
que las ETTs puedan concertar contra-
tos fijos discontinuos con personas 
trabajadoras para su posterior puesta 
a disposición de empresas usuarias 
que necesiten cubrir con mano de obra 
necesidades cíclicas y homogéneas 
que se repiten en el tiempo, bien de 
forma fija o bien de forma periódica o 
intermitente.

Esta nueva regulación puede tener un 
impacto relevante en el sector del 

campo y del manipulado de la provin-
cia de Almería atendiendo al carácter 
fijo discontinuo de la actividad.     

3. Forma del contrato fijo 
discontinuo.

De acuerdo con el art. 16.2 ET, el con-
trato de trabajo fijo-discontinuo debe 
formalizarse por escrito, debiendo re-
flejar los elementos esenciales de la 
actividad laboral, entre otros:

a) La duración del periodo de actividad.

b) Y la jornada y su distribución hora-
ria, si bien estos últimos podrán figu-
rar con carácter estimado, sin perjui-
cio de su concreción en el momento 
del llamamiento.  

Ello responde a la exigencia legal con-
tenida en el art. 8.2 ET de que los con-
tratos fijos discontinuos deben redac-
tarse siempre por escrito, hasta tal 
punto que, de no observarse esta exi-

gencia legal, se entienden celebrados 
a tiempo completo, salvo prueba en 
contrario que acredite el carácter de 
tiempo parcial de la prestación de ser-
vicios.

Recuérdese que la inobservancia de 
este presupuesto formal supone incu-
rrir en la comisión de una falta grave 
en materia de relaciones laborales ti-
pificada en el art. 7.1 del Texto Refun-
dido de la Ley de Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, la cual se sanciona con 
una multa, en grado mínimo, de 751 a 
1.500 euros; en su grado medio de 
1.501 a 3.750 euros; y en su grado 
máximo de 3.751 a 7.500 euros (art. 
40.1.b) LISOS).

A diferencia de la redacción anterior, 
el actual art. 16 ET no exige que en el 
contrato de trabajo fijo discontinuo se 
haga constar expresamente la forma y 
orden del llamamiento que se fije en el 
convenio colectivo de aplicación, lo 
cual puede ser un mero olvido del Le-
gislador Laboral. En cualquier caso, 
parece obvio que se haga constar este 
extremo en el contrato de trabajo de 
forma expresa al tratarse de uno de 
los elementos esenciales del contrato 
de trabajo. 

Tanto es así que, el art. 3.2 Real De-
creto 1424/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la comunicación 
del contenido de los contratos de tra-
bajo y de sus copias básicas a los Ser-
vicios Públicos de Empleo, y el uso de 
medios telemáticos en relación con 
aquélla, contempla como datos que 
deben incluir la comunicación del con-
trato de trabajo fijo discontinuo que la 
empresa haga a la Oficina Pública de 
Empleo los llamamientos de los traba-
jadores fijos discontinuos.

En cualquier caso, de acuerdo con el 
art. 8 ET y art. 2 del Real Real Decreto 
1659/1998, de 24 de julio, por el que se 
desarrolla el artículo 8, apartado 5, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
en materia de información al trabaja-
dor sobre los elementos esenciales 
del contrato de trabajo, una vez forma-
lizado el contrato de trabajo, el empre-
sario debe cumplir con las siguientes 
obligaciones:

1ª) Debe comunicar el contrato fijo 
discontinuo en la Oficina de Empleo, 
mediante entrega de copia básica del 
aquél, en el plazo de 10 días naturales 

a contar desde la fecha de su formali-
zación (art. 8.3 ET y art. 1 Real Decreto 
1424/2002).

2ª) Formalizado el contrato de trabajo 
la empresa debe facilitar copia al ór-
gano de representación unitaria en el 
plazo de diez días (arts. 8.4 y 64.4.c) 
ET). 

3ª) Cuando en el contrato de trabajo no 
figuren los elementos esenciales y las 
principales condiciones de ejecución 
de la prestación laboral, la empresa 
deberá informar por escrito a la perso-
na trabajadora de dichos elementos y 
condiciones (art. 2 RD 1659/1998).

Cada vez que el trabajador sea llama-
do por la empresa se ha de comunicar 
el alta en la Seguridad Social.

4. Llamamiento.

Se puede concebir el llamamiento 
como la comunicación que hace la 
empresa a la persona trabajadora fija 
discontinua a través de la cual interesa 
su reincorporación al puesto de traba-
jo una vez reiniciada la actividad, ce-
sando, por ende, el periodo de inactivi-
dad.

El llamamiento conlleva un deber para 
la empresa y un correlativo derecho 
para la persona trabajadora a ser lla-
mada una vez que la primera haya rei-
niciado su actividad.

La falta de llamamiento puede supo-
ner la existencia de un despido tácito 
(art. 49.1.k) ET) y el hecho de no aten-

der al llamamiento la persona trabaja-
dora, sin alegar causa justificada (por 
ejemplo, una baja médica) constituye 
una dimisión voluntaria (art. 49.1.d) 
ET). 

Cuestiones estas que serán debida-

mente analizadas en los apartados si-
guientes debido a la problemática sus-
citada en la práctica forense.

El llamamiento se regula en el art. 
16.3 ET, precepto del cual resulta dos 
consideraciones:

1ª) Por convenio colectivo o, en su de-
fecto, por acuerdo de empresa, deben 
fijarse los criterios objetivos y forma-
les por los que debe regirse el llama-
miento de las personas fijas disconti-
nuas.

Existe una remisión expresa a la nor-
ma paccionada en orden al llama-
miento de la persona trabajadora fija 
discontinua.
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La razón de ser que por convenio co-
lectivo se establezca el orden y la for-
ma de llamamiento se haya, según ra-
zona la STS 7 de marzo de 2003, rec. 
Nº 36/2002, en la necesidad de “garan-
tizar que se haga con arreglo a un sis-
tema objetivo previamente conocido 
por los interesados que les permita 
conocer su derecho y, en su caso, pro-
tegerse frente a un posible despido 
encubierto” (FJ 2º). 

En cualquier caso, la remisión al con-
venio colectivo debe entenderse hecha 
al que resulte de aplicación en la em-
presa y, para el caso de que la norma 
convencional nada diga al respecto, se 
ha de estar al acuerdo de empresa. En 
su defecto, sería válido cualquier ins-
trumento empleado por las partes ne-
gociadoras del convenio colectivo que 
contemplen los criterios objetivos y 
formales en orden al llamamiento, tal 
y como puede inferirse de la STS 19 de 
enero de 2016, rec. Nº  1774/2014, se 
ha de estar al acuerdo de empresa.

En cualquier caso, la sentencia casa-
cional referida rechaza que, “ante la 
ausencia de criterios convencionales 
de llamamiento, la decisión concreta 
pertenezca al ámbito de la libre deci-
sión del empresario como expresión 
de su poder de dirección”. 

El criterio objetivo por excelencia em-
pleado por los convenios colectivos es 
el de la antigüedad, siendo este el que 
se contemplaba en el Real Decreto 
2317/1993,

El criterio de antigüedad puede susci-
tar algunos problemas en la práctica 
al hacer surgir la cuestión acerca de si 
computa a efectos de antigüedad la fe-
cha de inicio de la relación laboral o, 
por el contrario, debe computar la an-
tigüedad acumulada en función al nú-
mero de días de prestación efectiva de 
servicios.

Prácticamente, la totalidad de los con-
venios colectivos optan por el primer 
supuesto, lo que puede suponer que, 
la persona trabajadora que haya sido 
contratada con posterioridad, pero que 
lleva mas tiempo acumulado de pres-
tación de servicios, sea llamada des-
pués de la persona trabajadora que 
inicia la relación laboral antes que 
aquélla, pero tiene acumulado un me-
nor número de días trabajados por el 
hecho de haber disfrutado de una ex-
cedencia (piénsese en una persona 

que ha disfrutado de una excedencia 
voluntaria y que se reincorpora en la 
empresa).

Por consiguiente, si la antigüedad es 
admitida por la jurisprudencia como 
un criterio objetivo que sirve para justi-
ficar un trato desigual, en cuanto que 
tiene por objeto recompensar la expe-
riencia profesional, en este caso, no 
actuaría como un criterio objetivo o 
neutro, favoreciendo que la persona 
que mayor experiencia tiene en la em-
presa pueda ser llamada mas tarde 
que otra con menor experiencia, pero 
que cuenta con el privilegio de haber 
concertado el contrato fijo discontinuo 
con anterioridad.  

Otro criterio tenido en cuenta por las 
partes negociadoras es el de la cate-
goría profesional. En este caso surge 
una cuestión, y es que, la persona tra-
bajadora que asciende de categoría 
profesional, ¿debe ser llamada en fun-
ción a la antigüedad en la categoría o 
en función a la fecha de inicio de la re-
lación laboral?

De optar el convenio colectivo o, en su 
defecto, el acuerdo de empresa, por la 
primera opción, ello puede suponer 
que la persona trabajadora no partici-
pe en proceso de promoción de cate-
goría profesional, porque puede ello 
conllevar que pueda ser llamada en fe-
cha posterior a la que sería llamada de 
seguir ostentando la categoría profe-
sional inferior. 

Es lógico que la persona que cuente 

con menor antigüedad en la categoría 
sea llamada detrás de quién cuente 
con mayor antigüedad, pero ello puede 
suponer optar por un criterio que san-
cione de forma indirecta la promoción 
profesional en la empresa a la que tie-
ne derecho toda persona trabajadora 
de acuerdo con el art. 4.2.b) ET en re-
lación con el art. 24 de la norma esta-
tutaria. 

En relación a la antigüedad a tener en 
cuenta para efectuar los llamamientos 
es la que resulte del mismo momento 
en el que la persona trabajadora cuen-
ta con el reconocimiento de la condi-
ción de fijo discontinuo, sin que a tal 
efecto pueda computar como antigüe-
dad el periodo de tiempo que haya 
prestado servicios en la empresa en 
virtud de uno o mas contratos de tra-
bajo temporales. A tal efecto se pro-
nuncia la STSJ Andalucía, sede Grana-

da, 16 de mayo de 2007, rec. Nº 
3739/2006.

Téngase en cuenta que, salvo conta-
das ocasiones, el llamamiento no se 
hace a la vez para todos las personas 
trabajadoras fijas discontinuas, sino 
que mas bien se hace de manera pau-
latina y en función de las necesidades 
de la empresa y de la actividad. 

Esto es, el inicio de la campaña o de la 
temporada no conlleva el deber de 
efectuar el llamamiento, sino que este 
se ha de hacer en función a la necesi-
dad de mano de obra que tenga la em-
presa en cada momento en función a 
la actividad que realice aquélla.

2ª) El llamamiento deberá realizarse 
necesariamente por escrito o por 
cualquier  otro medio que permita de-
jar constancia de la debida notificación 
a la persona fija discontinua con las in-
dicaciones precisas de las condiciones 
de su incorporación y con una antela-
ción adecuada.

Constituye una novedad la exigencia 
formal de que el llamamiento se haga 
por escrito.

Ya no es admisible el llamamiento 
efectuado por teléfono, práctica habi-
tual en muchas empresas cuando el 
convenio colectivo de aplicación nada 
dice en cuanto a la forma de realizar el 
llamamiento.

Lo recomendable es que el llama-
miento se haga mediante burofax re-
mitido al domicilio designado por la 
persona trabajadora en el contrato de 
trabajo o el que hubiera comunicado 
con posterioridad. Pero también se 
puede hacer mediante correo certifi-
cado con acuse de recibo.

Incluso tendría perfecto encaje nor-
mativo el llamamiento realizado me-
diante correo electrónico, SMS, was-
sapp, etc. siempre y cuando no venga 
prohibido por la norma convencional la 
posibilidad de acudir a estos medios 
electrónicos, los cuales permiten de-
jar constancia de la comunicación, sin 
perjuicio de que se pueda discutir en 
juicio la autenticidad, debiendo sopor-
tar la carga de la prueba sobre esta úl-
tima cuestión a la empleadora. 

En cualquier caso, incumbe a la em-
presa probar que efectivamente reali-
zó el llamamiento llegado el caso de 
reclamar la persona trabajadora por 
despido.
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Es crucial que la persona trabajadora 
indique un domicilio o lugar donde 
pueda serle comunicado en forma fe-
haciente el llamamiento, porque en 
otro caso la empresa deberá dirigir la 
comunicación escrita al domicilio de la 
persona trabajadora que tenga conoci-
miento fehaciente, bien por resultar 
del contrato de trabajo, bien por resul-
tar de las nóminas.

La persona trabajadora tiene la obliga-
ción de comunicar a la empresa el 
cambio de domicilio, indicando el nue-
vo donde se ha de dirigir el llamamien-
to. Asimismo, en caso de ausencia du-
rante un tiempo próximo a aquel en el 
que se suele hacer el llamamiento, 
también deberá aquélla comunicar a 
la empresa  la ausencia y el nuevo do-
micilio donde se puede efectuar el lla-
mamiento.

Tanto es así que, llegado el caso de la 
persona trabajadora no haya comuni-
cado el cambio de domicilio o la au-
sencia del mismo, una vez efectuado el 
llamamiento dirigido al domicilio que 
tenga constancia la empresa, si aqué-
lla no se persona en el puesto de tra-
bajo en el día indicado, sin alegar cau-
sa que lo justifique, la empresa está 
legitimada para recurrir al despido 
disciplinario por faltas de asistencia 
injustificadas al trabajo prevista en el 
art. 54.1.a) ET y en el correspondiente 
convenio colectivo aplicable.

Es amplia la doctrina de suplicación 
que acepta como válida la extinción de 
la relación laboral en estos casos. A 

modo de ejemplo se puede citar las 
SSTSJ Murcia 16 de mayo de 2018, rec. 
Nº 685/2017; Murcia 2 de diciembre de 
2013, rec. Nº 778/2013; La Rioja 5 de 
mayo de 2006, rec. Nº 161/2006; Anda-
lucía, sede Granada, 28 de octubre de 
2021, rec. Nº 1381/2021 (FJ 3º); Cata-
luña 18 de noviembre de 2014, rec. Nº 
5060/2014; entre otras.

Pero es mas, como mas arriba se ha 
dicho, la ausencia del domicilio de la 
persona trabajadora debe ser comuni-
cada a la empresa, al tiempo que tam-
bién debe comunicar un domicilio a 
efectos de poder comunicarle el lla-
mamiento, en especial cuando la au-
sencia coincida en su proximidad tem-
poral con el llamamiento. En este sen-
tido cabe citar la STSJ Andalucía, sede 
Málaga, 30 de enero de 2014, rec. Nº 
1744/2013. 

Es habitual el caso de que personas 

trabajadoras de nacionalidad extranje-
ra, especialmente magrebíes que 
prestan servicios en el campo y en el 
envasado en la provincia de Almería 
durante periodos de inactividad resi-
dan en sus respectivos países  debido 
a la proximidad geográfica y, una vez 
regresan a España, acudan al centro 
de trabajo para reincorporase y se en-
cuentran que el mismo ha sido ocupa-
do por una tercera persona y la em-
presa le impide reanudar la actividad.

En estos casos, en la práctica, hay em-
presas que optan por tramitar la extin-
ción del contrato en la Seguridad So-
cial como una baja voluntaria y la per-
sona trabajadora que ve extinguida su 
relación laboral opta por accionar por 
despido tácito.

En relación a este caso, existe cierta 
problemática en la práctica judicial 
acerca de si nos encontramos ante un 
supuesto de dimisión voluntaria, esto 
es, el contrato de trabajo se extingue 
por la voluntad tácita de la persona 
trabajadora que no atiende al llama-
miento o, por el contrario, la relación 
laboral sigue viva, a pesar de que la 
persona trabajadora no atiende al lla-
mamiento, debiendo, entonces, la em-
presa extinguir el contrato de trabajo 
por vía del despido disciplinario.

En mi humilde opinión siempre he ve-
nido defendiendo que, el no atender al 
llamamiento la persona trabajadora 
no conlleva la existencia de dimisión 
voluntaria del art. 49.1.d) ET, sino que, 

en este caso, tal y como se ha adelan-
tado, la empresa debe recurrir al des-
pido disciplinario ante la ausencia de 
una voluntad “clara, concreta, cons-
ciente, firme y terminante, reveladora 
de su propósito” de dar por finalizada 
la relación laboral (STSJ Comunidad 
Valenciana 5 de diciembre de 2017, 
rec. Nº 2791/2017; y 26 de noviembre 
de 2019, rec. Nº 1235/2019). 

En sentido contrario se ha pronuncia-
do la STSJ Andalucía, sede Granada, 
28 de octubre de 2021, rec. Nº 
1381/2021 (FJ 4º), la cual razona que, 
en este caso, no existe despido, sino 
mas bien dimisión de la persona tra-
bajadora, cuando ésta no acude al lla-
mamiento efectuado por la empresa 
mediante correo certificado con acuse 
de recibo al domicilio que aquella le 
había indicado a la empresa. 

Este mismo parecer es el que parece 

contenerse en la STSJ Cataluña 18 de 
noviembre de 2014, rec. Nº 5060/2014, 
al sostener que no existe despido, sino 
mas bien una dimisión voluntaria, 
cuando “la empresa notificó en forma 
al actor su llamamiento, sin que el 
cambio de domicilio de aquél obste a 
su adecuación a derecho, al no constar 
que fuese puesto en conocimiento em-
presarial”.  

Tesis esta defendida por el TSJ de 
Murcia, pudiendo citar la sentencia 8 
de abril de 2013, rec. Nº 115/2013.

Ahora bien, desde antiguo la jurispru-
dencia social, con ocasión de la inter-
pretación del art. 49.1.d) ET, ha venido 
entendiendo que, para que exista un 
abandono del puesto de trabajo, es 
menester que se exteriorice la volun-
tad extintiva, tanto de forma expresa, 
por manifestación verbal o escrita, 
como de modo tácito, deducida de ac-
tos o hechos demostrativos del inequí-
voco propósito de resolver la relación 
laboral, (SSTS 16 diciembre 1980; 27 
junio 1983; y 19 de diciembre 1978), 
debiendo concurrir dos requisitos:

a) Que la relación laboral esté vigente 
en el momento de manifestarse la vo-
luntad extintiva del contrato de trabajo 
por el trabajador.

b) Que la manifestación de voluntad 
extintiva sea clara, no ofreciendo lugar 
a dudas.

El hecho de no atender al llamamiento 
no conlleva, a mi modo de ver, que 
exista una clara e inequívoca voluntad 
de la persona trabajadora fija disconti-
nua de dar por terminada la relación 
laboral, tal y como viene exigiendo la 
jurisprudencia social.  

Es cierto que, cuando aquélla no se re-
incorpora al puesto de trabajo tras el 
llamamiento la relación laboral está 
viva, porque la relación laboral de los 
fijos discontinuos es indefinida, pero 
no alcanzo ver que, el no atender al 
llamamiento, supone una voluntad tá-
cita de extinguir la relación laboral, 
aún cuando la persona trabajadora tie-
ne la obligación de estar a disposición 
de la empresa en cualquier momento 
en el que pueda ser llamada.

Cuestión distinta es cuando el no aten-
der al llamamiento se debe a que la 
persona trabajadora ha pasado a pres-
tar servicios para otra empresa, por-
que en este caso existe una voluntad 
tácita de causar baja voluntaria. 



Es por ello que, salvo circunstancias 
excepcionales, cuando no se cumple 
con esa obligación de puesta a disposi-
ción existe un incumplimiento con-
tractual grave y culpable que justifica 
el recurrir al despido disciplinario.  

Por último llamar la atención de que el 
nuevo art. 16.3.2º ET habla de “antela-
ción adecuada”, lo cual puede generar 
cierta inseguridad jurídica cuando lo 
mejor hubiera sido fijar un plazo míni-
mo de antelación como ocurre en el 
art. 34.2 ET en cuanto a la distribución 
irregular de la jornada de trabajo. Ello 
no obsta para que por convenio colec-
tivo se pueda estipular una antelación 
mínima. El silencio de la norma pac-
cionada al respecto aconsejaría un 
acuerdo de empresa que garantice la 
antelación mínima con la que la em-
presa deba realizar el llamamiento, 
porque solo así se evitará una impor-
tante litigiosidad.

5. Obligaciones de información a los 
órganos de representación unitaria.

El art. 16.3.2º ET contempla la obliga-
ción de la empresa de comunicar a las 
personas trabajadoras, con la sufi-
ciente antelación, al inicio de cada año 
natural:

1º) Un calendario con las previsiones 
de llamamiento anual, o, en su caso, 
semestral.

2º) Los datos de las altas efectivas de 
las personas fijas discontinuas una vez 
se produzcan.

6. Acciones de las personas 
trabajadoras fijas discontinuas.

El art. 16.3.3º ET faculta a las perso-
nas trabajadoras fijas-discontinuas 
para ejercer las acciones que proce-
dan en caso de incumplimientos rela-
cionados con el llamamiento.

En la redacción anterior se facultaba a 
la persona trabajadora para accionar, 
en estos casos, por despido ante la ju-
risdicción social.

Aún cuando haya habido un cambio de 
redacción y no se especifique la acción 
judicial que puede ejercer la persona 
trabajadora, no puede ser otra que la 
de despido. 

Esto es, la persona fija discontinua 
puede accionar por despido cuando la 
falta de llamamiento, en lo relativo a la 
forma y al orden regulado legal y con-

vencionalmente, obedezca a una clara 
y evidente voluntad empresarial, ex-
presa o tácita, de extinguir la relación 
laboral, porque, como afirma la STS 15 
de enero de 2019, rec. Nº 3984/2016, 
“cuando lo que se reclama en la de-
manda no es una falta de llamamiento 
o la vulneración de las normas del 
convenio colectivo en esta materia, 
sino cualquier otro tipo de incumpli-
miento empresarial que no está vincu-
lado al llamamiento, la acción que 
ejercite el trabajador debe vehicularse 
a través de la modalidad procesal que 
corresponda a la cuestión que consti-
tuya el objeto litigioso”.  

Ahora bien, vaya por delante que no 
toda falta de llamamiento conlleva ne-
cesariamente un despido, debiendo 
estar a las circunstancias concurren-
tes en cada caso, debiendo existir una 
voluntad de despedir, bien mediante 
comunicación expresa, bien mediante 
actos concluyentes que denoten esa 
voluntad extintiva. 

Denota una ausenta voluntad extintiva 
por parte de la empresa cuando, por 
ejemplo, ésta comunica a las personas 
fijas discontinuas su no llamamiento 
en dicho año por caída del consumo, 
siendo suficiente para atender las ne-
cesidades de la campaña el personal 
fijo de la empresa, advirtiéndoles que 
las previsiones para el año siguiente 
suponían su llamamiento para dicha 
campaña (STS 24 de abril de 2012, rec. 
Nº 3340/2011).

En este último caso, si bien no existe 
despido, tampoco es menos cierto 
que, como la relación laboral está y va 
a seguir estando viva, una vez que las 
personas afectadas no van a reanudar 
su actividad laboral, la empresa debe 
acudir al procedimiento de suspensión 

de los contratos de trabajo del art. 47 
ET al concurrir causas ETOP.

Frente a esta decisión empresarial 
suspensiva las personas afectadas 
pueden accionar por vía del art. 138 
LRJS (modalidad procesal de modifi-
cación sustancial condiciones de tra-
bajo) o por vía de los arts. 153 y si-
guientes LRJS (conflicto colectivo), se-
gún la decisión empresarial exceda o 
no los umbrales numéricos del art. 
51.1 previsto para el despido colectivo.  

Asimismo, razona la STS 8 de junio de 
1988 que “si con el personal fijo de la 
empresa -que tiene derecho preferen-
te a la ocupación efectiva- se cubren 

las prestaciones laborales que ésta 
requiere, no ha lugar al llamamiento 
de los que tienen la condición de fi-
jos-discontinuos”. Es por ello que, en 
este caso, tampoco existe despido.

Visto lo anterior resulta que, para que 
la falta de llamamiento de las perso-
nas trabajadoras fijas discontinuas sea 
constitutiva de extinción de la relación 
laboral, es necesario que exista nece-
sidad real de trabajo en la empresa, y 
que las personas trabajadoras que de-
ban desempeñar ese trabajo no pue-
dan hacerlo por haber sido encargado 
su realización a otras personas distin-
tas, incumpliendo así la empresa con 
su deber de llamamiento. Solo en es-
tos casos se puede hablar de un verda-
dero despido contra el cual se puede 
accionar. 

No obstante, si la empresa no va a 
contar con ningún fijo discontinuo o 
con parte de las personas trabajado-
ras con esta condición, deberá comu-
nicar esta decisión por escrito infor-
mando de la concurrencia de causas 
económicas, técnicas, organizativas o 
productivas en aras de justificar la fal-
ta de llamamiento y evitar así que las 
personas afectadas puedanaccionar 
por despido.

En relación a esto último razona la 
STSJ Andalucía, sede Granada, 10 de 
octubre de 2013, rec. Nº 1430/2013, 
que no existe la necesidad de llamar a 
todos los fijos discontinuos, sin que 
ello suponga la extinción de la relación 
laboral, porque subsiste el deber de la 
empresa de llamarlos en la campaña o 
temporada siguiente. En cualquier 
caso, corresponde “a la empresa la 
carga de probar que la falta de llama-
miento está justificada en cada caso, 
así como su manifiesta voluntad de se-
guir empleando al trabajador en la si-
guiente temporada, para lo cual tendrá 
que haber actuado correctamente y 
notificar con antelación al trabajador 
tales circunstancias...”. 

Existe despido:

a) El llamamiento efectuado por la 
empresa sin observar el orden esta-
blecido en el convenio colectivo (en su 
defecto, acuerdo de empresa) supone 
un despido. Afirma la STS 19 de enero 
de 2016, rec. Nº 1777/2014, que “publi-
cado y conocido el orden de llama-
miento al que debería atenerse la em-
presa, su elusión debe ser calificada 
como despido”. 

-

-
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b) El llamamiento tardío de la persona 
fija discontinua constituye un despido, 
mas aún cuando ese llamamiento res-
ponde a la reacción de la persona tra-
bajadora que acciona por despido (STS 
19 de enero de 2016, rec. Nº 
1777/2014).

Esta doctrina casacional rompe con la 
contenida en la STS 8 de junio de 2000, 
rec. Nº 780/2000, según la cual, el lla-
mamiento tardío no supone la existen-
cia de un despido, sin perjuicio de que 
la persona trabajadora pueda accionar 
por daños y perjuicios que le son irro-
gados por el número de días dejados 
de trabajar desde que debió haber sido 
llamado.

c) No existe despido cuando el llama-
miento tardío se produce cuando aún 
no había caducado la acción para ac-
cionar por despido (20 días, art. 59.3 ET 
y art. 103.1 LRJS) y la persona trabaja-
dora acepta la reanudación de la rela-
ción laboral ofrecida por la empleado-
ra, pudiendo resultar de aplicación la 
doctrina jurisprudencial que declara la 
validez de la retractación del despido 
contenida en las SSTS 7 de diciembre 
de 2009, rec. Nº 210/2009; 7 de julio de 
2012, rec. Nº 2224/2011; y 28 de octu-
bre de 2014, rec. Nº 2810/2014) (STS 
27 de noviembre de 2018, rec. Nº 
2/2017). 

d) El no llamamiento de las personas 
trabajadoras fijas discontinuas una vez 
iniciada la actividad la empresa que 
debe ser atendida por aquéllas revela 
una voluntad extintiva de la empresa 
(STSJ Castilla La Mancha 18 de sep-
tiembre de 2000, rec. Nº 361/2000; STS 
28 de junio de 2018, rec. Nº 159/2017).

e) La persona trabajadora que no es 
llamada cuando debió haberlo sido 
debe accionar por despido, pero no 
puede instar la extinción de la relación 
laboral por falta de ocupación efectiva 
(art. 50.1.c) ET) (STS 28 de junio de 
2018, rec. Nº 159/2017).

f) La falta de llamamiento masivo de 
trabajadores fijos discontinuos puede 
ser constitutivo de un despido colecti-
vo, debiendo tramitarse como tal, si 
responde a causas económicas, técni-
cas, organizativas o de producción y se 
produce en número superior al umbral 
numérico establecido para dicho des-
pido (art. 51.1ET). En caso de no se-
guirse dicho procedimiento, el despido 
debe calificarse como nulo (STS 10 de 
mayo de 2017, rec. Nº 1246/2016).

g) Iniciada la campaña la empresa tie-
ne la obligación de efectuar el llama-
miento de   la persona trabajadora fija 
discontinua que se encuentra en situa-
ción de IT, debiendo cursar el alta en la 
Seguridad Social y cotizar por aquélla, 
sin perjuicio de que, acto seguido, tra-
mite la baja por IT. Durante la baja mé-
dica la empresa puede cubrir la plaza 
mediante la contratación de una per-
sona interina por sustitución (art. 15.3 
ET vigente). Una vez cause alta la per-
sona trabajadora debe producirse la 
reincorporación efectiva (STS 14 de ju-
lio de 2016, rec. Nº 3254/2015). La falta 
de llamamiento del fijo discontinuo por 
hallarse en IT constituye un despido 
(STS 20 de enero de 2022, rec. Nº 
2289/2019).

Caducidad. 

El plazo para accionar comienza a 
computar desde el momento de la fal-
ta de llamamiento o, en su caso, desde 
que tengan conocimiento de ello (art. 
16.3.3º ET).

La redacción anterior fijaba el plazo 
para accionar por despido a partir de 
la fecha que la persona trabajadora 
tiene “conocimiento de la falta de con-
vocatoria”.

El plazo para accionar por despido 
está sujeto a caducidad y es de 20 días, 
tal y como resulta del art. 59.3 ET y art. 
103.1 LRJS.

Al tratarse de un plazo procesal única-
mente computan los días inhábiles, 
debiendo excluir los sábados, domin-
gos y festivos.

No obstante, sí computan los días del 
mes de agosto de acuerdo con el art. 
43.4 LRJS.

Asimismo, la demanda puede presen-
tarse hasta las 15 horas del día hábil 
inmediato posterior a aquel en el que 
finaliza el plazo para accionar, resul-
tando de aplicación el art. 45.1 LRJS.

En el caso de despido de un fijo discon-
tinuo, la problemática surge en rela-
ción al “dies a quo”.

Sobre esta cuestión la STS 12 de julio 
de 2011, rec. Nº viene a razonar que el 
plazo de 20 días para accionar compu-
ta desde el momento en el que la per-
sona trabajadora tiene conocimiento 
de la falta de llamamiento, añadiendo 
que, “el dies a quo para el plazo de ca-
ducidad de la acción de despido no es 
el de la finalización del último contrato 

sino el del no llamamiento al comienzo 
del curso siguiente”.

Esta cuestión sobre la fijación del 
cómputo inicial resuelta por la juris-
prudencia social tuvo favorable acogi-
da por el Legislador Laboral desde an-
tiguo y se aclara con la nueva reforma 
laboral de 28 de diciembre de 2021.

Es indiferente el momento en el que la 
empresa haya reanudado su actividad 
económica. Mas bien, el plazo de ca-
ducidad comienza a computar desde el 
momento en el que la persona trabaja-
dora debió haber sido llamada y no lo 
ha sido o desde que ésta tiene noticia 
de la falta de llamamiento.

Para el caso de que la persona traba-
jadora presente la demanda por despi-
do dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha en la que se le comunica por la 
empresa el fin de la campaña o de la 
temporada la consecuencia directa es 
la estimación de la excepción material 
de falta de acción (STSJ Madrid 2 de 
junio de 2010, rec. Nº 568/2010; y STSJ 
Andalucía, sede Málaga, 2 de octubre 
de 2019, rec. Nº 871/2019, FJ 5º).

Cuestión distinta es cuando, finalizada 
la campaña, la empresa comunica a 
las personas trabajadoras fijas discon-
tinuas que no van a ser llamadas en la 
próxima campaña sin alegar la concu-
rrencia de causas que lo justifiquen, 
porque en este caso el cómputo del 
plazo de caducidad comienza a contar 
desde la comunicación, momento en 
el que existe una voluntad empresarial 
extintiva (STS 18 de diciembre de 1991, 

rec. Nº 1282/1990).

Cuando la persona trabajadora, inicia-
da la campaña, no es llamada por la 
empresa por hallarse aquélla en situa-
ción de IT el plazo de caducidad co-
mienza a computar desde que tenga 

conocimiento de la falta de llama-
miento, sin que pueda esperar a cau-
sar alta médica para solicitar su rein-
corporación, y ante la negativa de la 
empresa accionar por despido (STS 20 
de enero de 2022, rec. Nº 2289/2019). 

Para el caso de que la persona traba-
jadora no tenga reconocida la condi-
ción de fija discontinua en la empresa, 
habiéndose sustentado la relación la-
boral en la concertación de sucesivos 
contratos de duración determinada, si 
la actividad desarrollada tiene natura-
leza de trabajos fijos discontinuos, el 
plazo para accionar por despido no co-
mienza a computar desde la comuni-



cación del fin de contrato temporal del 
art. 49.1.c) ET, sino a partir de la falta 
de llamamiento una vez iniciada la 
nueva campaña. 

7. Cálculo de la indemnización por 
despido del fijo discontinuo.

Son dos los parámetros a tener en 
cuenta para calcular el importe de la 
indemnización por un despido califica-
do improcedente a la vista del tenor li-
teral del art. 56 ET:

a) Antigüedad.

b) Salario.

Veamos por separado ambos.

a) Antigüedad.

Para el cálculo de la indemnización la 
doctrina de suplicación opta por com-
putar, no solo los días efectivamente 
trabajados, sino que también debe 
computar los períodos de descanso 
que a ellos les corresponden, lo que 
obliga a un cálculo pormenorizado de 
todo ello (STSJ Cataluña 13 de abril de 
2006, rec. Nº 9786/2005; e Islas Balea-
res 17 de diciembre de 2007, rec. Nº 
553/2007).

En cualquier caso esta cuestión ha 
sido zanjada por la STS de 30 de julio 
de 2020, rec. Nº 324/2018, según la 
cual, la indemnización por despido se 
ha de calcular respecto a los períodos 
de actividad en los que el trabajador 
haya prestado efectivamente servicios, 
sin que pueda computar los períodos 
de inactividad.

El Alto Tribunal niega que pueda re-
sultar de aplicación para el cálculo de 
la indemnización por despido la doctri-
na judicial comunitaria, según la cual, 
a efectos de derechos económicos y de 
promoción profesional (trienios), com-
puta todo el tiempo de duración de la 
relación laboral y no únicamente el 
tiempo efectivamente trabajado.

Exclusión que fundamenta en las si-
guientes razones:

1ª) La literalidad del art. 56.1 ET, que 
fija la indemnización por despido im-
procedente en 33 días de salario por 
año de servicio, establece dos varia-
bles para su cálculo: salario diario y 
años de servicio. La variable relativa a 
los años no puede incluir los períodos 
de inactividad del trabajador fijo dis-
continuo porque en ellos no presta 
servicios.

2ª) El TJUE explica en su pronuncia-

miento que en el importe anual de los 
trienios ya se repercute una reducción 
proporcional al tiempo en que no se 
prestan servicios. Pero la indemniza-
ción por despido se calcula sobre la 
base del salario del último mes traba-
jado. Si dicho salario se multiplicase 
por el número total de meses transcu-
rridos desde que comenzó a prestar 
servicios en la empresa incluyendo los 
períodos de inactividad, la indemniza-
ción por despido no guardaría propor-
ción con la efectiva prestación de ser-
vicios en la empresa.

3ª) No supone una discriminación con 
respecto a los trabajadores fijos a 
tiempo completo que hayan prestado 
servicios laborales durante un lapso 
temporal igual a la suma de los perío-
dos de ocupación del fijo discontinuo y 
que perciba el mismo salario regula-
dor del despido.

El hecho de que el vigente art. 16.6.2º 
ET reconozca el derecho de todas las 
personas trabajadoras fijas-disconti-
nuas “a que su antigüedad se calcule 
teniendo en cuenta toda la duración de 
la relación laboral y no el tiempo de 
servicios efectivamente prestados”, 
ello no sirve para dejar sin efecto la 
doctrina casacional referida, toda vez 
que concurren “criterios de objetivi-
dad, proporcionalidad y transparen-
cia”, los cuales se razonan en la STS 
30 de julio de 2020, a los que alude el 
propio precepto estatutario que justifi-
ca la exclusión.  

Mas bien, aunque la redacción del art. 

16.6.2º ET no es la mas acertada, lo 
que parece pretender el Legislador 
Laboral es acoger la doctrina judicial 
comunitaria contenida en el auto TJUE 
15 de octubre de 2019, C-439/2018 y 
C-472/2018, del cual resulta que, a 
efectos de promoción económica -trie-
nios- y promoción profesional, debe 
computar todo el tiempo de duración 
de la relación laboral y no solo el efec-
tivo de prestación de servicios. Doctri-
na esta que fue acogida por la STS 19 
de noviembre de 2019, rec. Nº 
2309/2017; y 10 de diciembre de 2019, 
rec. Nº 2932/2017, seguidas por otras 
posteriores, como, por ejemplo, la STS 
1 de febrero de 2021, rec. Nº 
4073/2018.

Pero es mas, cuando el precepto esta-
blece un segundo inciso a modo de ex-
cepción parece lógico entender que la 
intención no es otra que la de acoger la 

tesis jurisprudencial contenida en la 
STS de 30 de julio de 2020 antes co-
mentada.

Al margen de lo anterior, si la persona 
trabajadora antes de adquirir la condi-
ción de fijo discontinuo ha prestado 
servicios en la empresa en virtud de 
contratos temporales concertados en 
fraude de ley, la indemnización por 
despido debe ser calculada incluyendo 
los periodos de tiempo de vigencia de 
los contratos temporales (STS 28 de 
septiembre de 2016, rec. Nº 3936/ 
2014).

b) Salario.

La STS 30 de junio de 2008, rec. Nº 
2639/2007, con cita de la STS 27 de oc-
tubre de 2005, rec. Nº 2513/2004, razo-
na que “los parámetros que establece 
el art. 56.1 ET para cuantificar la in-
demnización que corresponde son el 
salario diario y el tiempo de prestación 
de servicios (textualmente: "cuarenta y 
cinco días de salario, por año de servi-
cio"), y el primero de aquéllos no pue-
de sino consistir en el cociente que re-
sulte de dividir -supuesto de declarar-
se probado el salario anual- esta retri-
bución global por los 365 días que al 
año corresponden (366 para el caso de 
año bisiesto)”.

Como bien es sabido, el salario diario a 
efectos de despido es el que resulte de 
dividir el salario anual entre 365 días o, 
entre 366 días, si es bisiesto el año en 
el que se produce la extinción de la re-
lación laboral por despido.

Para calcular el salario anual solo 
debe computar los conceptos retributi-
vos de naturaleza salarial (art. 26.1 ET), 
debiendo excluir los conceptos de na-
turaleza extrasalarial (art. 26.2 ET), 
como son las indemnizaciones, supli-

dos y prestaciones de seguridad social.

La cuantía a tener en cuenta para el 
salario es la bruta y no la neta (STS 1 
de octubre de 2007, rec. Nº 3794/ 
2006).

Si el salario que se viene percibiendo 
es inferior al correspondiente por dis-
posición normativa (SMI) o convencio-
nal (convenio colectivo de aplicación), 
se fija como salario diario a efectos de 
despido el que derive de la norma apli-
cable (STS 27 de diciembre de 2010, 
rec. Nº 1751/2010). 

Ello tiene especial trascendencia en el 
sector del campo y del envasado en la 
provincia de Almería.

-
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Si acudimos al sector del envasado, 
resulta que el vigente convenio colecti-
vo de aplicación (BOJA número 201, 20 
de octubre de 2021) contempla en el 
Anexo II las tablas salariales, fijando 
para las personas trabajadoras fijas 
discontinuas con la categoría profesio-
nal de Mozo de Almacén y Envasado-
ras el importe de 6,92 euros/hora para 
el año 2022.

El salario anual asciende a 12.635,92 
euros, partiendo de una jornada anual 
de trabajo de 1.826 horas según el art. 
8 de la norma convencional (6,92 euros 
* 1.826 horas).

El SMI correspondiente a 2022 ascien-
de a 1.000 euros brutos mensuales o 
14.000 euros anuales con inclusión de 
prorrata pagas extras (Real Decreto 
152/2022, de 22 de febrero).

Como se puede comprobar, el SMI es 
superior al salario resultante del con-
venio colectivo de aplicación, debiendo 
tener en consideración el salario  fija-
do por disposición legal, resultando un 
salario diario a efectos de despido de 
38,36 euros brutos diarios frente a los 
34,62 euros que resultaría de aplicar la 
norma convencional.

Idem de lo mismo ocurre con el Con-
venio colectivo de trabajo en el campo 
de la provincia de Almería para los 
años 2012 a 2015, el cual fija un salario 
para la categoría de Peón Agrícola de 
5,84 euros/hora, que a razón de una 
jornada anual de 1.826 horas resulta 
un salario anual de 10.663,84 euros 

anuales, lo que es inferior al SMI fijado 
para el año 2022.

8. Salarios de tramitación.

Únicamente procede la condena al 
abono de salarios de tramitación 
cuando, calificado el despido como im-
procedente, el titular del derecho de 
opción opte por la readmisión y siem-
pre cuando el despido haya sido califi-
cado como nulo (arts. 55.6 y 56.2 ET).

Los salarios de tramitación de un fijo 
discontinuo no pueden comprender 
desde la fecha efectos del despido 
hasta la notificación de la sentencia, 
en cuanto que no pueden durar más de 
lo que dure el resto de la campaña en 
la que se produjo el despido (STSJ Na-
varra 22 de junio de 1998, rec. Nº 
561/1997; y Comunidad Valenciana 2 
de marzo de 2000, rec. Nº 836/2000).

Sostiene la STS 24 de septiembre de 

2012, rec. Nº 2821/2011, que, cuando 
se trata del despido de un fijo-disconti-
nuo, los salarios de trámite sólo deben 
abonarse por el tiempo en que la per-
sona trabajadora habría prestado sus 
servicios de no haber sido despedido. 
Aplica así la Sala, por analogía, la doc-
trina de los contratos temporales, 
pues aun cuando los fijos-discontinuos 
son indefinidos, tienen una duración 
periódico-temporal que conlleva su fi-
nalización cuando termina la tempora-
da, la actividad cíclica o discontinua 
que los motiva. Dada la naturaleza re-
sarcitoria de estos salarios, los mis-
mos sólo se abonan hasta la fecha de 
finalización de la temporada que moti-
vó la contratación, pues alargarlos 
hasta la sentencia daría lugar a un en-
riquecimiento del trabajador. 

9. Encomiendas a la negociación 
colectiva.

Como novedad, la reforma laboral en-
comienda a las personas negociado-
ras de los convenios colectivos secto-
riales (art. 16.5 ET):

a) La posibilidad de establecer una 
bolsa sectorial de empleo en la que se 
podrán integrar las personas fijas-dis-
continuas durante los períodos de in-
actividad, con el objetivo de favorecer 
su contratación y su formación conti-
nua durante estos.

Deja a salvo las obligaciones en mate-
ria de contratación y llamamiento 
efectivo de cada una de las empresas, 
en los términos previstos en los apar-

tados anteriores del mismo art. 16 ET.

b) La facultad de acordar, siempre y 
cuando las peculiaridades de la activi-
dad del sector así lo justifiquen, la ce-
lebración a tiempo parcial de los con-
tratos fijos-discontinuos, así como la 
obligación de las empresas de elabo-
rar un censo anual del personal fi-
jo-discontinuo.

c) Establecer un período mínimo de 
llamamiento anual y una cuantía por 
fin de llamamiento para las personas 
trabajadoras, cuando este coincida 
con la terminación de la actividad y no 
se produzca, sin solución de continui-
dad, un nuevo llamamiento.

La finalización del periodo de actividad 
no genera derecho a percibir una in-
demnización, ya que no se extingue la 
relación laboral, la cual sigue estando 
viva, salvo que la norma convencional 
así lo contemple de forma expresa, 

pero condicionado a que en la próxima 
campaña el fijo discontinuo no vaya a 
ser llamado y esa falta de llamamiento 
no constituya un despido.

10. Otros reconocimientos.

Los apartados sexto, séptimo y octavo 
del tan citado art. 16 de la norma esta-
tutaria recogen algunas garantías y 
beneficios para las personas trabaja-
doras con la condición de fijas discon-
tinuas, cuales son los que se exponen 
a continuación:

a) No sufrir perjuicios por el ejercicio 
de los derechos de conciliación, au-
sencias con derecho a reserva de 
puesto de trabajo y otras causas justi-
ficadas en base a derechos reconoci-
dos en la ley o los convenios colectivos 
(art. 15.6.1º ET).

El reconocimiento de esta garantía de 
indemnidad no es necesaria cuando el 
art. 4 de la Directiva 97/81/CE del Con-
sejo, de 15 de diciembre de 1997, rela-
tiva al Acuerdo marco sobre el trabajo 
a tiempo parcial, consagra el principio 
de prohibición de discriminación al 
disponer que no pueden ser tratados 
las personas trabajadoras contratadas 
a tiempo parcial, en cuanto a las con-
diciones de empleo se refiere, de una 
manera menos favorable que a los tra-
bajadores a tiempo completo compa-
rables salvo que concurran causa ob-
jetivas que justifique un trato desigual.

En igual sentido se pronuncia el art. 
12.4.d) ET.

b) Derecho a ser informadas las per-
sonas fijas-discontinuas y los repre-
sentantes legales de los trabajadores 
(delegados de personal o comité de 
empresa) sobre la existencia de pues-
tos de trabajo vacantes de carácter fijo 
ordinario con el objeto de que aquéllas 
puedan formular solicitudes de con-
versión voluntaria, de conformidad con 
los procedimientos que establezca el 
convenio colectivo sectorial o, en su 
defecto, el acuerdo de empresa (art. 
15.7 ET). 

c) Consideración de las personas tra-
bajadoras fijas-discontinuas como co-
lectivo prioritario para el acceso a las 
iniciativas de formación del sistema de 
formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral durante los perio-
dos de inactividad (art. 15.8 ET).

Orden Social
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La ONU nos suspendió en Igualdad de 
Género en 2014 y nos vuelve a suspen-
der en el 2019. Más de doscientas se-
senta entre Organizaciones de muje-
res, organizaciones no gubernamenta-
les de cooperación al desarrollo y 
otras organizaciones de la sociedad ci-
vil, unidas en la Plataforma CEDAW 
Sombra, participan en el proceso de 
examen que, cada cinco años, lleva a 
cabo el Comité para la Eliminación de 
toda forma de Discriminación contra 
las Mujeres (CEDAW) a España y no 
sale bien parada en el avance de las 
mujeres y garantías del ejercicio de los 
derechos humanos, entre otras áreas, 
incidiendo especialmente en violencia 
de género (VG).

Desde la aprobación de la L.O. 1/2004 

de Medidas de Protección Integral 
contra la VG (LOVG), el Estado Español 
sólo ha considerado como VG a la ejer-
cida contra las mujeres en las relacio-
nes de pareja o expareja, produciéndo-
se una cierta desatención hacia otras 
violencias como la sexual, los femini-
cidios cometidos fuera de las relacio-
nes de pareja, o las prácticas perjudi-
ciales (mutilación genital, matrimonio 
forzado). Por lo que se refiere a la vio-
lencia sexual fuera del entorno de la 
pareja o ex pareja (abuso, acoso y 
agresión) la misma ha experimentado 
un incremento según los datos del Mi-
nisterio del Interior. 

Por lo que respecta a la atención inte-
gral a las víctimas de VG, ésta se en-
cuentra en peligro al no existir una 
norma o acuerdo político que garanti-
ce estándares mínimos de disponibili-
dad, accesibilidad y calidad, desde el 

inicio de la crisis económica, y espe-
cialmente desde 2011. Las CC.AA. tie-
nen transferidas las competencias en 
esta materia y la ausencia de coordi-
nación interterritorial hace que se to-
men decisiones que amenacen la red 
de recursos de información, atención y 
recuperación de las víctimas en el 
conjunto del Estado. 

Si damos una lectura a los Informes 
Sombra 2008-2013 y 2015-2018, en-
contraremos también una merma 
considerable en la calidad de los servi-
cios puesto que, en algunos territorios, 
los equipos humanos han reducido 
sus horas de atención a más de la mi-
tad, saturándose así los servicios pú-
blicos; amén de la ausencia de medi-
das especiales para evitar la discrimi-

nación de mujeres de sectores espe-
cialmente desprotegidos en los que 
las administraciones públicas no ac-
túan con la debida diligencia para re-
conocer la acumulación de factores de 
riesgo que se producen en las situa-
ciones de violencia y encuentran obs-
táculos añadidos para acceder a los 
servicios y recursos como es el caso 
de mujeres migrantes, mujeres de et-
nia gitana y mujeres con discapacidad.

Pese a todo lo anterior, lo más llamati-
vo es que la LOVG cumplió en diciem-
bre de 2021 su 17º aniversario y no se 
le ha hecho una evaluación en profun-
didad de impacto de género. Es preo-
cupante, según los datos publicados 
por el Observatorio contra La Violencia 
de Género del Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ) el incremento de 
mujeres que renuncian a continuar el 
proceso judicial tras la denuncia, el 

creciente número de denuncias por VG 
que se archivan y la creciente tasa de 
órdenes de protección que se denie-
gan por los Juzgados. En líneas gene-
rales podemos decir que las políticas 
de cooperación desarrolladas por el 
Gobierno potencian la recuperación 
económica española pero no promue-
ven un enfoque de género que elimine 
las desigualdades de género. Los re-
cortes y disminución de recursos no 
sólo han afectado a los programas cla-
ves para el logro de la igualdad de gé-
nero sino que los invisibiliza, incum-
pliendo las recomendaciones del Co-
mité de Ayuda al Desarrollo, supri-
miendo la denominación como pasó 
con la reforma del Estatuto de la 
Agencia Española de Cooperación In-

ternacional, la Dirección de Coopera-
ción Sectorial, de Género y Organiza-
ciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo pasa a denominarse Dirección 
de Cooperación Multilateral, Horizon-
tal y Financiera.

Se incumple reiteradamente el art. 19 
de la L.O. 1/2004 de Medidas de Pro-
tección Integral contra la VG ya que es 
deficiente la asistencia jurídica, psico-
lógica y social permanente, especiali-
zada y profesional, con financiación 
estatal, así como la coordinación con 
los cuerpos de Seguridad, los Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer, los servi-
cios sanitarios y las instituciones en-
cargadas de prestar asistencia jurídica 
a las víctimas.     

También hay que poner en valor otros 
esfuerzos políticos en tiempo de pan-
demia y las medidas adoptadas por el 
covid-19 (no la covid-19 como escu-

TRANSTORNO DEL ESTRÉS POSTRAUMÁTICO EN VIOLENCIA DE GÉNERO

ANTONIA SEGURA LORES
Cda. 1.072
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chamos a diario-es una tendencia pa-
triarcal, de nuestro imaginario cultural 
machista poner en femenino lo malo y 
negativo), entre ella el R.D. 12/2020, de 
31 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a 
víctimas de V.G., que siguiendo los cri-
terios del Convenio de Estambul y las 
Medidas del Pacto de Estado, recoge 
medidas para mantener y adaptar los 
servicios de asistencia integral y pro-
tección a las víctimas, y unas partidas 
de fondos destinados a la financiación 
del Pacto de Estado contra la V.G. Vie-
ne a reafirmar que las víctimas de V.G. 
tienen derecho a la asistencia social 
integral, a través de servicios sociales 
de atención de emergencia, de acogida 
y de recuperación social integral. Res-
ponde a los principios de atención per-
manente, actuación urgente, especia-
lización de prestaciones y multidisci-
plinariedad profesional.

Tenemos que tener presente que la 
V.G. no sólo se manifiesta con agresio-
nes física, con o sin lesiones, sino tam-
bién con violencia psicológica (amena-
zas, coacciones, tratos vejatorios, hu-
millaciones, insultos, prohibiciones de 
comunicar con familiares y amigos y 
un largo etc), también sufren violencia 
sexual, violencia instrumental, vicaria, 
económica, amén de los quebranta-
mientos de medidas o de condenas 
que, aunque aquí lo único que se pro-
teja es la administración de justicia, 
supone en la mujer un quebranto psí-
quico cada vez que le suene el disposi-

tivo electrónico ya sea unos segundos 
o unos minutos. Ello en unión de los 
años de maltrato, produce en las mu-
jeres un deterioro que, a veces, es 
diagnosticado por el médico especia-
lista que la trata de “trastorno por es-
trés postraumático” (TEPT).

Todo quebranto físico o psíquico que 
sufra un sujeto pasivo debe ser indem-
nizable por el sujeto activo siempre 
que se acredite, se cuantifique y se de-
muestre la relación causa-efecto. En-
tiéndase como sujeto pasivo a la vícti-
ma y al sujeto activo, al maltratador,

“Es importante que todas y todos nos 
demos cuenta que el maltrato enfer-
ma”. Con esta frase –(he añadido to-
das)- entrecomillada La Voz de Alme-
ría, el día 8 de marzo de 2022, recoge 
en su página 25 que el Hospital de Po-
niente actualizaba su Protocolo de Ac-
tuación ante sospecha de V.G. y que la 

Comisión Interdisciplinar contra la 
V.G. evalúe si los problemas de salud 
de las mujeres pueden ser indicadores 
de que está siendo víctima de V.G., ac-
tualizando los circuitos de atención 
como las herramientas con las que 
contaban así como la coordinación con 
otras entidades e instituciones como 
son los Servicios Sociales, los Centros 
de la Mujer del Ayuntamiento, el Insti-
tuto de la Mujer, los Equipos Especiali-
zados de V.G. y los CC.FF.SS.EE. y Juz-
gados. Con ello se mejora la entrevista 
clínica, la seguridad y la situación de 
riesgo de la mujer, la realización del 
parte médico, entre otros.

Pese a ello, encontramos disonancia 
entre el parte médico hospitalario y el 
informe forense en algunas materias, 
especialmente en el trastorno del es-
trés postraumático, que no viene de 
una primera asistencia médica en el 
centro de salud o de urgencias, sino 
del especialista tras una valoración y 
evaluación técnica de la paciente.

Las y los profesionales sanitarios, 
además de su alta cualificación profe-
sional, conocen y aplican los Protoco-
los de actuación ante la V.G. tanto en la 
atención primaria y especializada 
como en urgencias o en consulta. Ante 
los indicadores de sospecha proceden 
a realizar una exploración minuciosa 
tanto de sus lesiones como de su esta-
do emocional (insomnio, depresión, 
ansiedad, intentos de suicidio, baja au-
toestima, agotamiento psíquico, irrita-
bilidad, trastorno de la conducta ali-

mentaria, habilidad emocional, …)

El Protocolo común para la actuación 
sanitaria ante la V.G. del Ministerio de 
Sanidad desde 2007 va dirigido a la ac-
tuación en atención primaria y espe-
cializada. En su apartado 4.Valoracio-
nes se recoge (literal) “Una vez que la 
mujer reconoce estar en una situación 
de maltrato, se debe proceder a reali-
zar una exploración minuciosa de las 
lesiones y de su estado emocional, in-
formándole de las exploraciones que 
se realizan y de su finalidad”, com-
prende, según la tabla 3. Tres tipos de 
Valoraciones:

3.1 Biopsociales: -lesiones y síntomas 
físicos, -situación familiar, -situación 
económica, laboral y ocupacional, -red 
de apoyo social de la mujer, -y situa-
ción emocional; 

3.2 De la situación de violencia: -tipo 
de violencia, desde cuándo la sufre, 

frecuencia e intensidad de la misma; 
-comportamientos de la persona agre-
sora a nivel familiar y social; mecanis-
mo de adaptación desarrollado por la 
mujer, -y fase del proceso de violencia 
en la que se encuentra.

3.3 De la seguridad y evaluación del 
riesgo: -determinar si la mujer se en-
cuentra o no en peligro extremo; -indi-
cadores de peligro extremo; -conside-
rar la percepción de peligro por parte 
de la mujer; -criterios profesionales 
tras la valoración conjunta.

Tras ese arduo trabajo, emitir parte de 
lesiones cuando proceda.

En cuanto a las lesiones física no sur-
gen dudas y se actúa desde la apertura 
de Diligencias Urgentes con contun-
dencia, se califica y se pide indemniza-
ción siguiendo el baremo de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, por la que se publican las 
cuantías de las indemnizaciones ac-
tualizadas del sistema de valoración 
de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de tráfico 
(en la actualidad Resolución de 23 de 
febrero de 2022, que se aplica desde el 
1 de enero del corriente año)

El problema surge cuando nos encon-
tramos ante otro tipo de maltrato, en 
las que transformamos las Diligencias 
Urgentes en Diligencias Previas y se 
acuerda la emisión del informe de la 
UVIGV. En ese momento todo se ralen-
tiza; la falta de medios demora en el 
tiempo su realización y, cuando le lle-

ga su hora, se dispone sólo de un par 
de sesiones, una lectura de las actua-
ciones, seguir unos protocolos anti-
cuados y a emitir informe.

El problema se agrava aún más cuan-
do nos encontramos ante un informe 
médico, emitido por especialista, 
obrante en las actuaciones, que nos 
diagnostica “trastorno de ansiedad por 
estrés postraumático”. Acudimos a su 
historial clínico y en anteriores revisio-
nes de diferentes especialistas encon-
tramos síntomas digestivos, con dolor 
abdominal, pérdida de peso, trata-
miento para el trastorno del sueño, 
gran tensión en los tejidos, hipertonía 
muscular y tensión mio-fascial gene-
ralizada sin traumatismo, todo ello de-
rivado de un proceso de somatización 
emocional, según nos prescribe el 
médico especialista. Cuando los profe-
sionales sanitarios escarban encuen-
tra una relación sentimental tóxica, en 
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la que su pareja le ha ido aislando, in-
sultando, algún empujón, prohibiendo 
visitas, recortando salidas, unido a la 
doble o triple tarea de cuidado de pro-
le, hogar y trabajo remunerado. 

Sin embargo, ese informe médico emi-
tido por profesional colegiado y experi-
mentado, cuando es valorado por el 
equipo forense, en muchos casos, que-
da difuminado ese trastorno de ansie-
dad por estrés postraumático y canali-
zado al devenir de los problemas labo-
rales, a dificultades económicas, a di-
ferencias de criterio y de intereses en-
tre la pareja, custodia de la prole y un 
largo etc. Lo más que encontramos es 
“presenta en la actualidad sintomato-
lógica ansiosa clínicamente significati-
va”. Amén de ser evaluados con el ima-
ginario cultural machista y sin pers-
pectiva de género, dicho sea con el de-
bido respeto a los que se consideren 
aludidos u ofendidos por mi aprecia-
ción. Falta un estudios sobre las altera-
ciones cerebrales y neuropsicológicas 
en las mujeres víctimas de V.G. pero sa-
bemos qué pasa a nivel cerebral en las 
mujeres con trastorno por estrés pos-
traumático cuando han sufrido violencia 
y han estado expuestas a un estrés 
mantenido con pruebas diagnósticas. 
Tenemos que hacerlas y evaluarlas. 

Las y los científicas nos confirman que 
cuando estamos estresados se activan 
las neuronas del núcleo paraventricu-
lar del hipotálamo y produce la hormo-
na liberadora de corticotropina, que 
estimula la producción hipofisiaria de 
adrenocoricotropina y ésta estimula la 
producción de cortisol que es una hor-
mona “antiestrés” que apaga los pro-
cesos biológicos provocados por el es-
trés cuando la persona ha encontrado 
una buena respuesta adaptativa. Las 

personas con TEPT a nivel cerebral 
tienen las zonas frontales hipoactiva-
das y esa hipoactividad se correlaciona 
con la hiperactivación de la ínsula y 
sus consecuencias son dificultad de 
controlar la aparición de síntomas 
emocionales (amígdala), físicas (ínsu-
la) y recuerdos (hipocampo).

También sabemos que el TEPT es la 
alteración psicopatológica más fre-
cuente en mujeres víctimas de V.G. y 
sabemos cuáles son los efectos del 

las secuelas. 

Cuando se acude a un centro médico o 
especialista con una contractura cer-

vical y se le dice que se ha tenido un 
accidente de tráfico, no se duda de la 
relación causa-efecto; cuando se acu-
de con una lesión física, al explicar que 
se estaba trabajando en tal o cual fun-
ción, se emite parte con el diagnóstico 
médico y referencia a estar ejecutando 
tal trabajo. Ahora pregunto, ¿qué tra-
tamiento se le da al diagnóstico de 
trastorno de estrés post-traumático 
si una mujer dice que está siendo 
maltratada por su pareja?

En línea general el trastorno por es-
trés postraumático se clasifica dentro 
de los trastornos de ansiedad, definido 
por síntomas específicos tras la expo-
sición a un acontecimiento estresante, 
extremadamente traumático, que in-
volucra un daño para el/a afectado/a. 
Los criterios de diagnóstico están cla-
sificados por la CIE 10 y por el DSM-IV.

En el ámbito laboral el trastorno de 
estrés postraumático (TEPT) es una 
afección de salud mental que algunas 
personas desarrollan tras experimen-
tar un evento traumático o estar ex-
puestas a una situación traumática y 
pueden experimentar trastornos del 
sueño, pánico, depresión, pensamien-
tos suicidas, etc.

La secuela de estrés postraumática en 
accidente de tráfico tras una colisión 
importante con y sin lesiones, se tra-
duce en alteraciones psicológicas con 
periodos de ansiedad alternados con 
otros de abatimiento, irritabilidad, 
miedo a conducir o incluso a montarse 
en coche, dificultades para conciliar el 
sueño y repetición en la memoria de 
los instantes previos al impacto, que 
están presentes en mayor o menor 
medida en uno de cada tres accidentes 
de circulación con lesiones físicas.

En el baremo de 2016 se incluía una 
secuela por estrés postraumática en 
accidente de tráfico, con una horquilla 
de puntos que iba de uno a tres puntos. 
También el antiguo baremo considera-
ba indemnizable incluso la agravación 
de una lesión preexistente. Al recono-
cer como derivado de un accidente de 
tráfico este tipo de daños psicológicos, 
quien la padecía tenía derecho a co-
brar la pertinente secuela, el trata-
miento de la misma y repercutir los 
importes del psicólogo o psiquiatra y el 
tratamiento farmacológico preciso. 
Los nuevos baremos le dan una redac-
ción más compleja y exhaustiva lle-
gando a dejar sin indemnización el re-

sultado de la víctima de un accidente 
de tráfico por no quedar encuadrado 
en el denominador común de lo in-
demnizable. No voy a entrar en el piso-
teo de los derechos de las víctimas en 
este sector a la hora de su valoración y 
cuantificación, pero sí incidir en el re-
conocimiento del daño neuropsicoló-
gico tanto en el ámbito laboral como 
de la circulación porque en otras 
áreas del derecho como es la VG no es 
así y reivindicar el diagnostico de 
TEPT en las mujeres victimas que V.G. 
y la determinación del daño cerebral 
producido y la indemnización del daño 
neuropsicológico.

En el trastorno de estrés postraumáti-
co los síntomas tienen una duración de 
meses y afecta en el sistema inmune 
(el torrente de hormonas que libera el 
estrés reduce la respuesta del cuerpo 
a los invasores exteriores), en la se-
xualidad y sistema reproductivo, en el 
sistema digestivo, en el corazón y sis-
tema respiratorio, en los músculos 
acumulándose la tensión en los hom-
bros y músculos del cuello, etc.

Las mujeres víctimas de VG que ven en 
peligro su integridad física o psicológi-
ca sufren una quiebra profunda en el 
sentimiento de seguridad, al que se 
junta el sentimiento de vergüenza; el 
miedo con el aislamiento, la sumisión 
con el menoscabo en la salud, presen-
tando contracturas musculares y dolor 
generalizado sin causa fisiológica apa-
rente, problemas gástricos con angus-
tia, diarrea e hinchazón abdominal, 
trastorno del sueño porque están en 
un estado de alerta permanente, sien-
ten inquietud, se culpabilizan constan-
temente, se alarman pensando en las 
consecuencias en sus hijos, entremez-
clan dolor y temor, pasan por etapas 

de tristeza y otras de ira, en muchas 
ocasiones quedan bloqueadas, evitan 
entran en discusiones y asumen la si-
tuación como si la merecieran. En 
unas mujeres se da con más o menos 
intensidad; en otras los episodios de 
repiten una y otra vez. El miedo que 
sienten es tan extremo que las cuadro 
fases de la violencia quedan reducidas 
a tres fases y hasta a dos cuando esta-
mos ante una intensidad de violencia 
extrema en la que sólo se da tensión, 
agresión y más tensión sin necesidad 
de agresión.   

La respuesta va a estar en el proyecto 
en estudio de la Universidad de Grana-
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da, que está realizando el Departa-
mento de Personalidad, Evaluación y 
tratamiento Psicológico, del Centro de 
Investigación Mente, Cerebro y Com-
portamiento, donde se han hecho la si-
guiente pregunta ¿Existen mecanis-
mos explicativos de las consecuencias 
de la violencia en las mujeres supervi-
vientes?. Para ello están estudiando la 
relación de la violencia con las altera-
ciones cerebrales y neuropsicológicas; 
cómo el estrés mantenido derivado de 
la violencia produce un daño en el ce-
rebro y ello conlleva un daño neurop-
sicológico irreversible.  Va a ser una 
herramienta muy importante para po-
der ayudar a las mujeres en general y 
para visibilizar a las mujeres que su-
fren V.G. que son la única población en 
las que pueden sufrir al mismo tiempo 
el estrés mantenido durante años, el 
trastorno de estrés postraumático, el 
traumatismo cráneo-encefálico y el 
estrangulamiento, con la agravante de 
que estas causas ocurren de modo re-
petitivo.

Del estudio previo realizado por este 
Departamento de la Universidad de 
Granada sabemos que:

-las alteraciones ligadas a los intentos 
de estrangulamiento suelen pasar 
desapercibidas debido a que a menudo 
se presentan junto con otras formas 
de violencia.

-entre el 50 y 68% de víctimas han ex-
perimentado al menos un estrangula-
miento.

-el 82% lo sufrieron más de una vez.

-el estrangulamiento está asociado a 
una probabilidad más alta de mayor 
severidad de violencia e incluso homi-
cidios.

-el 97% de estas mujeres reportan un 
golpe debido a varios medios además 
del estrangulamiento.

-hasta el 50% de los casos de estran-
gulamiento no tienen señales visibles.

Les deseo al Dr. D. Miguel Pérez Gar-
cía y a la Dra. Dª. Natalia Hidalgo Ruz-
zante y a todo su equipo los mayores 
éxitos posible porque necesitamos 
una herramienta objetiva que nos 
permita sin ambages diagnosticar 
que las mujeres víctimas de V.G. pre-
sentan alteraciones cerebrales y neu-
ropsicológicas; que este deterioro 
tenga un baremo y sea evaluable y no 
queden impunes. 

Unas pruebas médicas como TAC y re-
sonancias, verificada esta herramien-
ta, serían suficientes para que muchos 
informes de la UVIVG cambiaran sus 
consideraciones médico forenses ante 
mujeres que denuncian episodios de 
V.G. que presentan síntomas de estrés 
postraumático y cuando llegamos a la 
lectura de sus conclusiones, mayorita-
riamente nos dice que su resultado no 
permite obtener datos compatibles 
con un proceso de VG. La realidad va a 
cambiar con la nueva concepción de 
que el “maltrato enferma” y produce 
en las mujeres víctimas alteraciones 
cerebrales y neuropsicológicas que 

 En este 
puntos las y los profesionales del de-
recho tenemos que innovar nuestras 
peticiones, concretar conceptos y 
comparar con otras áreas del derecho, 
como es el mundo laboral o de acci-
dentes de tráfico, en los que se ha ob-
jetivado esta sintomatología, figura en 
un baremo preestablecido y con una 
cuantificación que nos permite esta-
blecer una indemnización a quienes lo 
presentan. Ahora lleva el momento de 
introducirlo en la violencia de género. 
Yo, al menos, así lo creo.
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Una de las circunstancias más estre-
santes con las que se enfrenta un abo-
gado en su actividad diaria, vinculada a 
su nuclear función ante los tribunales, 
viene determinada por el hecho de 
que, como norma general, siempre 
tiene una parte contraria a su preten-
sión.

Recurriendo a un símil futbolístico, en 
el partido -que es el procedimiento, en 
sus coordenadas espaciotemporales- 
siempre tiene un equipo contrario que 
pretende, como él mismo, “ganar”. 
Aquí también encontramos un árbitro, 
que se dice neutral y que, a diferencia 
de aquel otro, termina decidiendo el 
partido, a la vista de lo que ha entendi-
do es el procedimiento adecuado, el 
mejor derecho, la justicia (¿?)I … 

Esa situación de “partido de futbol” 
también lleva aparejados otros ele-
mentos similares en ambas activida-
des: el estrés previo al partido -al acto 
de juicio-, con el diseño de las tácticas 
que desarrollaremos a lo largo del 
procedimiento, la existencia de buenos 
jugadores -incluidos los especializa-
dos, como defensas o delanteros 
cuando se alcanza un determinado ni-
vel-, los jugadores no tan buenos pero 
sí más “sucios”, la suerte o la inspira-
ción en el momento del juego … 

Dicha circunstancia determina, desde 
un punto de vista unilateral, que para 
ganar un pleito, según un antiguo di-
cho, has de tener la razón, saber expo-
nerla, y que se te otorgue, siendo este 
último extremo el fundamental y, a la 
sazón, el que obviamente depende 
menos del abogado. 

Ya hemos desarrollado todas las es-
tratagemas que nos enseñó Shopen-
hauer en “El arte de tener razón”II  
para que el desenlace nos sea favora-
ble. Finalmente ha acabado el partido 
y corremos a ver el contenido del acta, 
la sentencia y, en particular, la parte 
de esta más temida: el “fallo”. Sin ni 
siquiera leer el resto de la sentencia 

en ese momento que, en algunas oca-
siones y en determinadas circunstan-
cias, ni tan siquiera interesa especial-
mente. Hemos jugado bien, pero he-
mos perdido el partido. Sólo nos queda 
la esperanza de que, haciéndolo bien 
de manera constante, el resultado en 
alguno de los casos, será favorable y 
no descenderemos en la liga. Estamos 
obligados a ser unos optimistas. Por-
que ¿quién es el abogado que en su 
ejercicio profesional no ha sufrido al-
gún revés, que no ha perdido ningún 
caso?III. 

Aparecen las fatídicas palabras: “des-
estimar” o “condenar”IV. Se produce 
en ese momento un torrente de senti-
mientos, que pueden variar, pero que 
son todos negativos: la desilusión, la 
cóleraV, la aflicción o, simplemente, el 
sordo dolor. Horas de trabajo, de es-
fuerzo, unido en la mayoría de los ca-
sos a la convicción de que nos asiste la 
razónVI, han dejado de tener sentido. 
Han desaparecido como si sólo le hu-
biéramos dedicado un rato de displi-
cente trabajo al asunto. El resultado es 
el mismo. El tiempo dedicado es in-
mensurable, pero no entra en la ecua-
ción del fallo de la sentencia. Es la 
sensación de que ya sólo nos queda 
seguir en la profesión entre heridas 
que no cicatrizan -pues nos vienen al 
recuerdo anteriores fracasos- pen-
sando que hemos arruinado, una vez 
más, nuestra oportunidad de éxito y 
dudando si esta se volverá a presen-
tarVII . Si el éxito constituía el sentido 
de nuestra actividad, dicho sentido se 
pierde ineludiblemente. Todo ello ba-
sado en un utilitarismo un tanto egoís-
ta de la filosofía del éxito, que se ex-
presa en un enunciado ingenuo: nece-
sito el éxito y todo lo demás lo tendré 
por añadidura.

Esto, al final, puede terminar en tem-
plarnos en el olvido y el relevo de res-
ponsabilidades, siguiendo una filosofía 
estoicaVIII que nos ayude a soportar el 

curso natural de nuestra actividad sin 
satisfacciones extraordinarias. Un epi-
cureísmo que nos enseñe, no a disfru-
tar el máximo goce sino el menor de 
los doloresIX.

Nos encontramos ante lo invisible que 
establecen leyes imperativas descono-
cidas, que nos desconciertan porque 
en poco se parecen a las que intenta-
mos aplicar, pero tan implacables 
como las leyes que mueven el merca-
do, en el que también nos movemos, y 
de las que sufrimos sus consecuen-
cias sin saber muy bien cuáles son sus 
-falsos- mecanismos. Ha desapareci-
do la medida del éxito y la felicidad, 
que en este caso es materialmente 
cuantificable. 

Frente a ello no deja de haber posibles 
consuelos, de distinto nivel. Las excu-
sas, las justificaciones, los propios 
motivos de esa consecuencia … Algu-
nos entresacados de un divertido blogX  
son: ¿Perder? ¡No he perdido! ¡Me han 
robado el partido!. No he venido a lu-
char contra los elementos, decía Feli-
pe II. ¿Quién podía prever esta sorpre-
siva sentencia del Tribunal Europeo o 
Constitucional?. ¿Cómo podía suponer 
que ese testigo o documento serían 
decisivos?. Aprenderé de la derrota. 
Como afirmaba Zaratustra: “Lo que no 
me mata me hace más fuerte”. No tie-
ne importancia. Realmente es un liti-
gio menor. Al fin y al cabo, todo es pa-
peleo. Una gota de agua en el océano 
del millón de litigios anuales…. 

Todo tiene además consecuencias co-
laterales: hemos de pensar que si se 
trata de la primera vez que llevamos el 
asunto de un nuevo cliente, la pérdida 
de ese primer asunto determina que el 
cliente no vuelva. No sólo hemos per-
dido el caso, sino también el cliente. 
Podemos perder el segundo o tercer 
asunto encomendado, pero ¿el prime-
ro?. ¿Quién volvería al abogado que lo 
perdiera, por bien que lo hubiera he-
cho?.

Olvida. La abogacía es una lucha de pasiones….
Concluido el combate, olvida tan pronto tu victoria como tu derrota.

Eduardo Couture

LA FORMACIÓN DEL ABOGADO: PERDER UN CASO
(o del sentimiento trágico de la vida)

JOSÉ LUIS GODOY RAMÍREZ
Director de la Escuela de Práctica Jurídica
del Ilustre Colegio de Abogados de Almería
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El problema es más grave para 
el abogado novel porque la pu-
blicidad en ese caso no es bue-
na. En el mundo del ejercicio 
profesional, según una antigua 
encuesta, el cliente (no el abo-
gado) que gana un caso se lo 
comenta a cuatro o cinco per-
sonas. El que lo pierde, a quince 
o dieciséis. De modo que se cie-
rran las puertas de potenciales 
clientes y nuestro círculo para 
captarlos se reduce. Y tal cir-
cunstancia se acentúa más en 
poblaciones pequeñasXI. Como 
ocurre con el peligro de pleitos 
de escasa cuantía o gravedad, 
puesto que la diferencia con 
otros de mayor entidad no con-
siste mas que en los honorarios 
que se cobrarán, ya que el tra-
bajo a lo largo del procedimien-
to será prácticamente el mis-
mo. Pero perder el caso, grande 
o pequeño, siempre tiene el 
mismo impacto en cuanto a 
nuestros clientes.
Una cuestión aún más contro-
vertida aparece cuando encon-
tramos la unión del abogado 
que inicia su andadura y el 
cliente-pariente, que nunca tie-
ne buen resultado. Y ello se 
gane o se pierda el caso (aun-
que, obviamente, siempre es 
peor perder). Y es así porque si 
se gana el pleito, es evidente 
que se ha producido tal resulta-
do porque llevaba razón nues-
tro cliente de manera patente, 
notoria para cualquiera -aun-
que nosotros pusiéramos ini-
cialmente de relieve dificulta-
des a su “inevitable” resultado-. 
Por tanto, poco mérito nos cabe 
(y aún menos remuneración) 
por algo que era tan obvio. Pero 
¡ay de nosotros si el resultado 
fuera adverso!. En ese caso, la 
carrera que hemos estudiado, 
la profesión que hemos elegido, 
no ha sido más que una pérdida 
de tiempo, y los augurios de 
nuestro futuro ejercicio son ne-
gros. Es más, ningún logro que 
obtengamos más adelante po-
drá evitar el fantasma de las 
navidades futuras, en las que se 
actualizará nuestro fracaso de 
manera sistemática, in aeter-
num, sin que ninguna excusa 
pueda borrar tal hecho.

Esto nos lleva a una tentación 
que tenemos acechando siem-

pre: la de colgar la toga, la de 
huir de los tribunales y refu-
giarnos en otras actividades. 
Aunque siempre vinculadas con 
el derecho, del que no podemos 
escaparXII: la dedicación a la 
compraventa de inmuebles, la 
gestión… o incluso hacer oposi-
ciones para acceder a un traba-
jo en una administración y optar 
a lo que, con el tiempo, se con-
vierte en un elemento de ines-
tabilidad en nuestra vida: la ob-
tención de unos ingresos regu-
lares.

Pero pasado un corto espacio 
de tiempo, no entretengamos 
nuestra mente con el fracaso y 
recompongamos nuestro per-
turbado espíritu. ¡Mucho cuida-
do que no muramos de ne-
cios!XIII. No hay otra opción que 
mirar en derredor y que, final-
mente, recurramos a otro con-
cepto -jurídico- para poder ver y 
justificar debidamente nuestro 
trabajo -y nuestro fracaso- 
como es el de que nuestra labor 
consiste en una prestación de 
servicios, en la que nada se 
puede exigir en cuanto al resul-
tadoXIV, en contraposición al 
contrato de obraXV. Hemos de 
examinar si nuestro trabajo ha 
sido honesto y serio, si hemos 
agotado todas las posibilidades 
que asistían al derecho de 
nuestro cliente y, si es así, dar 
por concluso el asunto. 

Y no queda más que seguir por-
que esta profesión es un conti-
nuo devenir de lo que mueve al 
hombre desde tiempo inmemo-
rial, que nunca cesa: somos el 
crisol de los instintos, las pasio-
nes, las necesidades y las espe-
ranzas que otros depositan en 
nosotros; y abordarlas forma 
parte del alma del abogado 
como un veneno que recorre 
sus venas y del que, al final, no 
puede prescindir. 

Nuestro trabajo es emocionan-
te y complejo, poliédrico, no tie-
ne límites conceptuales y es 
todo un arteXVI. De modo que, al 
final, llegamos a una paradoja: 
“Día tras día. El mismo camino. 
Como si ya no hubiera otro. 
Para ti ya no hay otro”XVII. Obli-
gándonos a recordar el manda-
miento de olvido de Couture con 
el que empezábamos estas le-
tras.

I El concepto del juez natural (en sentido literal, del juez que 
“te toca”) determina que haya tantas posibles soluciones (o 
resoluciones) judiciales como imaginar cabe. Decía Aristóte-
les en su “Retórica” que “en caso de que sea posible que algo 
sea o llegue a ser, también su contrario se evidencia como 
posible”. 
II Este librito recorre “38 estratagemas” a las que recurrí en 
los albores de mi carrera profesional a fin de encontrar los 
argumentos que mis inseguridades iniciales parecía que no 
me atribuían. En diferente sentido, lo descubrí después útil 
para analizar las “estrategias” de otros. Recomendable la 
traducción de Dionisio Garzón (Biblioteca Edaf). 
II Frente a las películas americanas, en las que aparecen abo-
gados que nunca o casi nunca han perdido un juicio, de ma-
nera similar a los políticos tras unas elecciones, en las que 
todos han ganado, cualquiera que sea el resultado.
II Y no digo ya “inadmitir”, que nos deja desconcertados en la 
antesala del asunto.
IVNuestros clientes, “¡Esos incontables millares que a las pri-
meras luces se atropellan en dirección al foro, cuán torpes li-
tigios, cuánto aún más torpes abogados tienen!”. Séneca. “De 
la cólera”.
IVIO cuando menos en la confianza de nuestra habilidad y co-
nocimiento jurídico.
IVIILa sensación es parecida a la que debió sentir del filósofo 
alemán Arthur Schopenhauer al publicar “El mundo como 
voluntad y representación” -obra capital de la filosofía que ha 
influido en multitud de pensadores y escritores posteriores- 
cuya primera edición no se vendió, y el editor la remató como 
papel de desecho, como se podrían rematar todos nuestros 
escritos y notas del asunto abordado, tras su rechazo.
IVIII“Tranquilidad respecto a lo que acontece por una causa ex-
terior, justica en las cosas cuya causa proviene de ti”. Marco 
Aurelio. “Meditaciones”.
IIXY ello teniendo en cuenta lo relativo que es el umbral del do-
lor entre los humanos que, siguiendo la teoría de la expan-
sión del vacío, señala que la aflicción tiende a ocupar el espa-
cio del que se trate, ya sea mayor o menor el continente al 
que se refiera. Con cierto humor, reducido al absurdo, en un 
comentario de un estulto a un conocido: “vaya día que lleva-
mos hoy: a ti se te muere tu padre y yo pierdo en mechero”.  
Xhttps://delajusticia.com/2015/04/23/recobrar-la-autoesti-
ma-tras-perder-un-litigio/. Por JR Chaves.
XILo que nos lleva a la conveniencia de seleccionar mejor “los 
partidos que debemos jugar”, sobre todo al principio.
IXIIRecuérdese la imposibilidad que tiene el ejercicio profesio-
nal fuera del entorno en donde hemos conseguido obtener 
una cierta clientela, con gran esfuerzo y en un plazo no tan 
razonable como inicialmente esperábamos. 
IXIIICómo decía Baltasar Gracián: “…Assí, unos son necios por-
que no mueren de sentimiento, y otros lo son porque mueren 
dél. Necio es el que muere de sobrado entendido. De suerte 
que unos mueren de entendedores y otros viven de no enten-
didos; pero con morir muchos de necios, pocos necios mue-
ren.” (Aforismo 208 de su “Oráculo manual y arte de pruden-
cia“).
IXIVSe dice con razón que, cuando al plantear la cuestión el 
cliente, el abogado afirma “esto está ganado”, aún antes de 
iniciar ni tan siquiera el procedimiento, lo más sensato para 
el cliente es cambiar de abogado.
IXVY ello aunque últimamente, con la liberalización de los ho-
norarios profesionales, se pueda transformar en realidad 
este último contrato de obra, por medio de la famosa fórmula 
de pago de cuota litis.
IXVIDecía Angel Ossorio que “no es cabal abogado quien no tie-
ne una delicada percepción artística” (“El Alma de la toga”)
IXVIISamuel Beckett. “Compañía”.



Los menores además del derecho a 
ser informados, tienen el derecho a ser 
escuchados. Ambos son una parte fun-
damental de la protección de su dere-
cho a la participación efectiva en los 
procesos de justicia juvenil.

NORMAS INTERNACIONALES Y 
EUROPEAS RELEVANTES

El derecho del niño a ser escuchado en 
todos los asuntos que les afecten, se 
establece en el artículo 12 de la CDN, 
mencionándose el derecho a ser escu-
chado en los procedimientos judiciales 
y administrativos. El Comité de la CDN 
desarrolla aún más este derecho en las 
Observaciones Generales nº 10 y 12.

El Comité de la CDN indica en la Ob-
servación General nº 10 que “el dere-
cho a ser escuchado es fundamental 
para un juicio justo” (párr. 44). El me-
nor debe tener el derecho a ser oído di-
rectamente y no sólo a través de su re-
presentante. Además, este derecho 
debe cumplirse durante todas las eta-
pas del proceso de justicia juvenil.

En la Observación General nº 12 se es-
tablece que, en conformidad con el ar-
tículo 12 (2) de la CDN, los menores en 
conflicto con la ley deben contar con la 
oportunidad de ser escuchados (párr. 
32). La participación de los menores 
debe ser voluntaria: nunca se les debe 
obligar  a expresar sus opiniones y de-
ben ser informados de que pueden de-
jar de involucrarse en cualquier etapa 
del procedimiento (párr. 134 (b)). Esto 
se halla en concordancia con el dere-
cho procesal a permanecer en silencio 
y no ser obligado a prestar testimonio o 
declararse culpable. Esto se haya en 
concordancia con el derecho procesal 
a permanecer en silencio y no ser obli-
gado a prestar testimonio o a declarar-
se culpable.

La Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo Europeo relativa a las ga-

rantías procesales de los menores 
sospechosos o acusados en los proce-
sos penales establece qu4e los niños 
tienen derecho a  estar presentes y 
participar en el juicio. Esto forma parte 
del derecho a un juicio justo previsto en 
el artículo 6 del TEDH.

En las Directrices sobre una Justicia 
adaptada a los menores, el derecho a 
la participación juega un papel muy im-
portante en el sistema de justicia 
adaptada al menor. Las directrices 
proporcionan una descripción detalla-
da de cómo debe ser la justicia adapta-
da al menor; el Consejo de Europa la 
define como:

“(..) Es, particularmente, una justicia 
que es accesible, apropiada a la edad, 
rápida, diligente, adaptada y enfocada 
a las necesidades y los derechos del 
menor, y que respeta los derechos del 
niño, incluyendo los derechos a las ga-
rantías procesales, a participar y en-
tender el procedimiento, a respetar la 
vida privada y familiar, y a la integridad 
y la dignidad”

NORMAS RELEVANTES EN LA 
PRÁCTICA: REQUISITOS BÁSICOS

Los requisitos básicos se elaboran 
como forma de implementar las nor-
mas en las diferentes fases del proce-
so de justicia juvenil.

Fase de detención e interrogatorio 
policial
En esta fase, el derecho a ser escucha-
do debe estar en equilibrio con el dere-
cho a permanecer en silencio.

Un primer requisito para el interroga-
torio es que se lleve a cabo en una ha-
bitación tranquila, en un sitio donde la 
entrevista no se altere, por ejemplo, 
por personas que puedan caminar 
dentro y fuera de la sala.

En segundo lugar, otros dos aspectos 
de la conducta humana deben tenerse 
en cuenta durante el interrogatorio po-

licial; la conformidad y la sugestionabi-
lidad. Conformidad significa que la 
persona confiesa falsamente solo para 
acelerar la entrevista. El sospechoso 
sabe que no es culpable, pero le gusta-
ría irse a casa y, por lo tanto, confiesa. 
La conformidad tiene lugar bajo pre-
sión, ser interrogado o detenido por un 
periodo de tiempo más largo.

La sugestionabilidad hace referencia al 
nivel de influenciabilidad de una perso-
na. El sospechoso comienza a creerse 
la información que se presenta erró-
neamente ante él. Las personas alta-
mente sugestionables desarrollan 
pseudo-recuerdos de los aconteci-
mientos que se le sugieren, El sospe-
choso no llega a ser consciente de este 
proceso. Investigaciones muestran que 
la sugestionabilidad se da más en mu-
jeres que en hombres, en niños meno-
res de 12 años, personas con un coefi-
ciente intelectual menor, personas con 
ansiedad o cansadas, o cuando el sos-
pechoso piensa que tiene que dar una 
respuesta a cada pregunta. A fin de evi-
tar la conformidad y la sugestionabili-
dad es importante proporcionar ins-
trucciones claras antes de que el inte-
rrogatorio empiece. Es importante que 
el derecho a permanecer en silencio no 
sólo se le presente como un hecho, 
sino que se expliquen también sus 
consecuencias.

La presencia de un abogado desde el 
primer interrogatorio policial es de 
gran importancia. El abogado está en 
condiciones de proporcionar informa-
ción adicional sobre el derecho a per-
manecer en silencio. Asimismo, el 
abogado tiene la importante tarea de 
detectar la presión que la policía pueda 
ejercer sobre el menor e intervenir en 
el interrogatorio si sospecha que el 
menor va a confesar bajo presión.

Fase del procedimiento judicial
El Comité de la CDN ha declarado que 
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los menores deben tener la oportuni-
dad de ser escuchados directamente 
en cualquier procedimiento.

La forma en que se escucha al niño 
debe estar adaptada a su nivel de com-
prensión. No se debe descartar el es-
cuchar a los menores únicamente en 
función de su edad.

El derecho a ser escuchado dependerá 
del nivel de madurez del niño, y esto 
implica que los adultos aún pueden to-
mar decisiones en nombre del menor 
cuando se considere que no son lo su-
ficientemente maduros ni capaces de 
expresar sus puntos de vista.

El derecho a participar no sólo es im-
portante como derecho del menor, 
también lo es desde una perspectiva 
teórica. Permitir que cuente su propia 
versión de los hechos es considerado 
como un factor importante en lo que 
respecta al efecto potencialmente po-
sitivo de llegar a los tribunales y afron-
tar su propia conducta ante el respon-
sable de tomar las decisiones perti-
nentes. La teoría e investigación relati-
va a la justicia procesal ha indicado que 
cuando las personas son capaces de 
participar en un procedimiento de 
toma de decisiones, éstas están más 
satisfechas con el procedimiento y su 
resultado. La justicia procesal se refie-
re a la percepción de equidad de los 
procedimientos y a la percepción de 
justicia en el tratamiento que se recibe. 
Igualmente, los investigadores se han 
encontrado con que las personas están 
más dispuestas a cooperar con las au-
toridades y a cumplir con las decisio-
nes tomadas por dichas autoridades, 
cuando son tratadas desde la confian-
za, la equidad, el respeto y la neutrali-
dad. Se supone que cuando un menor 
es capaz de dar sus propios puntos de 
vista sobre el caso, esto le ayudarán a 
aceptar la decisión final del caso y a 
cumplir con esta decisión.

Otro elemento importante para una 
participación efectiva es mostrar ver-
dadero interés en las contribuciones 
que efectúa el menor. El Comité de la 
CDN indica  que simplemente escu-
char al menor es insuficiente; los pun-
tos de vista del niño deben ser conside-
rados seriamente cuando el menor sea 
capaz de emitir un juicio propio. Mos-
trar un interés real sobre las opiniones 
del menor implica que éste se animará 
a dar sus puntos de vista y que el juez u 
otra autoridad continuarán haciéndole 
preguntas durante la conversación. Al 
realizar más preguntas, el juez mos-

trar que considera importante la con-
tribución del menor a la audiencia. El 
apoyo social, y los comentarios halaga-
dores, otorga al menor la confianza en 
que su historia está siendo escuchada 
y tomada en serio. Mostrar interés por 
la historia y los puntos de vista del me-
nor, y no limitarse a tomar nota de ello, 
sino preguntar una o más preguntas y 
entrar en detalles, es cuanto menos 
tan importante para su participación 
como permitir a los menores constar 
su versión de la historia. En este senti-
do, la persona responsable de tomar 
las decisiones muestra respeto por la 
historia del joven y demuestra que es 
un oyente benévolo.

Concluyendo, los menores prefieren 
que se les trate conforme a su nivel de 
comprensión y madurez. Los profesio-
nales tienen que comprobar si el me-
nor entiende lo que se discute en la au-
diencia, pero también tienen que com-
probar si entienden al menor correcta-
mente para que éste sienta que se le 
está tomando en serio y que la persona 
responsable de tomar decisiones le 
entiende. También es importante que 
el responsable de tomar decisiones 
dedique cierta atención a la situación 
personal del menor, además de a los 
hechos del caso. Esto demuestra un 
verdadero interés y respeto por el en-
torno del menor, lo que mejora la per-
cepción de equidad en el proceso.

Fase de sentencia
El Comité de la CDN reconoce que el 
derecho a ser escuchado se debe ga-
rantizar durante cada etapa del proce-
so judicial. Esto también incluye la 
aplicación real de las sanciones y me-
didas impuestas. Las reglas europeas 
para menores infractores sometidos a 
sanciones o medidas afirman además 
que el principio de participación tam-
bién se refiere a la etapa de imposición 
y ejecución de sanciones y medidas.

Se espera que la participación activa 
del menor en la aplicación de la san-
ción o medida contribuya a un cumpli-
miento positivo de la sanción o medida.

Internamiento previo y posterior al 
juicio
Las reglas europeas para menores in-
fractores sometidos a sanciones o me-
didas dan más detalles con respecto a 
la participación de menores privados 
de libertad. En primer lugar, la Regla 
50 es importante para la participación 
de los menores. Así el apartado 1 dice 
que “ Se deberá garantizar a los meno-

res privados de libertad una variedad 
de actividades e intervenciones signifi-
cativas de acuerdo con un plan general 
individual que tiene como objetivo el 
avance hacia regímenes menos res-
trictivos y la preparación para la puesta 
en libertad y la reinserción en la socie-
dad. Estas actividades e intervenciones 
favorecerán su salud física y mental, su 
autoestima y su sentido de la respon-
sabilidad…”; continúa el apartado 2 di-
ciendo: “Se debe animar a los menores 
a participar en dichas actividades e in-
tervenciones; y apartado 3 expresa 
que. ”Se animará a los menores priva-
dos de libertad a discutir las cuestio-
nes relativas a las condiciones genera-
les y el régimen de actividades en las  
instituciones, y a comunicarse con las 
autoridades acerca de estos asuntos 
de forma individual o, cuando corres-
ponda, de forma colectiva”.

La participación activa de los menores 
en las actividades tal como se describe 
en la Regla 50.1 es una condición nece-
saria para el éxito de estas. Todavía 
más importante es el hecho de que la 
Regla 50.3 refuerza la idea de la parti-
cipación activa promoviendo entre los 
menores la discusión de cuestiones re-
lativa a las condiciones generales de 
vida y el régimen de actividades en la 
institución. Este enfoque participativo 
es de gran importancia, ya que los me-
nores se sienten de esta manera invo-
lucrados y unidos a las decisiones que 
tienen que ver con su desarrollo pre-
sente y futuro.

Las Reglas de la Habana exigen que 
todo menor sea entrevistado tan pron-
to como sea posible después de su lle-
gada a un centro de internamiento. Se 
preparará un informe psicológico y so-
cial en base a esta entrevista, en el que 
consten los datos pertinentes al tipo y 
nivel concretos de atención y trata-
miento que el menor requiera.

Resumiendo, se puede afirmar que el 
derecho a ser escuchado constituye un 
importante refuerzo para una partici-
pación eficaz. Este derecho implica 
que:

- Los menores deben tener la oportu-
nidad de expresar sus puntos de vista 
en todas las fases del proceso de justi-
cia juvenil.

- Sus puntos de vista deben sopesarse 
teniendo en cuenta su edad y madurez.

La participación puede ser vista como 
un requisito previo para un juicio justo 
y puede ayudar al menor a aceptar la 
sentencia.
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EL ALPORCHÓN DE VÉLEZ BLANCO Y EL ALPORCHÓN DE VÉLEZ RUBIO:
DOS FIGURAS JURÍDICO-CONSUETUDINARIAS EMBLEMÁTICAS

DE LA HIDRÁULICA TRADICIONAL DEL SURESTE

ÁNGEL CUSTODIO NAVARRO SÁNCHEZ1

Profesor asociado de Derecho Administrativo
de la Universitat de les Illes Balears

Vocal de los Consejos Asesores de Derecho Civil
y de Patrimonio Inmaterial de las Illes Balears

I.- A modo de introducción: un 
intento de descripción basado en la 
Geografía y en la Historia

La comarca de los Vélez, en tanto que 
parte de la provincia de Almería, pre-
senta una geografía física compleja, 
que se extiende por dos cuencas hi-
drográficas: mirando hacia Levante y 
el Mediterráneo, abarca territorios de 
la cuenca del Segura (y en esta cuenca 
se ubica su mayor superficie) y miran-

do hacia Poniente, territorios de la 
cuenca del Guadalquivir (en donde, se-
gún reputados geógrafos, nace este 
Río, por la zona de Cañadas de Cañe-
pla y Topares, respectivamente de los 
términos municipales de María y Vélez 
Blanco; si bien, por tradición histórica 

se sigue diciendo que el Guadalquivir 
nace en Jaén; y la superficie comarcal 
es menor frente a la orientada hacia el 
Segura).

Es, dentro de esta realidad tan y tan 
peculiar, y poco conocida, la de unos 
Vélez y, por tanto, la de una Almería (y, 
por extensión legal, la de una Andalu-
cía) con aguas que van al Segura, y que 
mira hacia Murcia y el Arco Mediterrá-
neo, en donde, se cuenta con las dos 

figuras que pretendemos dar a cono-
cer: El Alporchón de Vélez Blanco y El 
Alporchón de Vélez Rubio. Unas enti-
dades que solo pueden comprenderse 
por la realidad geográfica descrita –se 
ubican las tierras y las aguas que ad-
ministran en la cuenca del Segura- y 

atienden a una historia y re-
glamentación que las liga 
con sus equivalentes históri-
cos en la vecina ciudad de 
Lorca, tierra murciana, y con 
otras expresiones en el resto 
de la cuenca del Segura, y 
aún más allá, hacia Levante.     

La institución de El Alpor-
chón existe en ambos Vélez, 
por separado, por desconta-
do; y ni son exactamente lo 
mismo ni su historia ha sido 
la misma. Ni se confunden.

El Alporchón de Vélez Blan-

co constituye una entidad jurídico-con-
suetudinaria e inmemorial, de base cor-
porativa e institucional, en materia de 
aguas y de régimen hidráulico, proce-
dente del siglo XVI, pero con anteceden-
tes inconcusos de la tradición andalusí. 
Por su parte, El Alporchón de Vélez 
Rubio, en tanto que quasi institución, 
constituye una entidad jurídico-consue-
tudinaria e inmemorial, de carácter muy 
singular, en materia de aguas y de régi-
men hidráulico, procedente del siglo XVI, 
si bien con antecedentes inconcusos de 
la tradición andalusí; una entidad que, 
propiamente no tiene la amplia base 
corporativa institucional y compositiva 
orgánica quasi judicial de que goza la 
de Vélez Blanco, y que desde 2011 (la 

de Vélez Rubio) ha experimentado 
cambios, no obstante, a propósito de la 
concreta cuestión, no menor, sino es-
tructural, de la titularidad dominical 
misma de las aguas. 

En todo caso, el término Alporchón, en 
ambos Vélez, es mucho más, significa 
mucho más, que un mero lugar físico 
(que también), por cuanto asimismo 
explicita o ejemplifica, en su diversidad 
y extrema peculiaridad innata, la ente-
ra tradición hidráulica del país (así por 
ejemplo, en 1805 el ilustrado S. de R. 
Clemente Rubio, además de describir-
lo como figura [“Alporchon llaman en 
Velez Rubio al sitio donde se subhasta el 

A Dietmar Roth, in memoriam, por sus estudios y desvelos,
de todo orden, para con el Alporchón de Vélez Blanco

(Sobre la necesidad de su más alta protección y consideración jurídica e histórico-patrimonial, 
en tanto que tesoros materiales e inmateriales en y de las Tierras Almerienses)

Cuenca del Segura, con Los Vélez.
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agua cada mañana”], también lo hizo 
como quasi institución, por abstrac-
ción; y modernamente, el reciente-
mente desaparecido historiador Diet-
mar Roth, describió o trató resumir de 
manera sintética a modo de metáfora, 
en lengua alemana, al Alporchón de 
Vélez Blanco, así: Das Wasserrecht, li-
teralmente la Ley del agua, y ahora 
juntando las piezas del complejo puzle 
que describiremos, podemos decir que 
se trata de la institución velezana en-
cargada de regir las Leyes, o, por me-
jor decir, por ser más amplio, el Dere-
cho de las Aguas.

II.- Breve aproximación histórica

Uno y otro Alporchón son el principal 
exponente de un Derecho consuetudi-
nario de carácter agrario, riquísimo, 
cuyo origen está en la repoblación 
cristiana cuando se implanta, en el si-
glo XVI, por el origen de los nuevos ha-
bitantes del territorio, el modelo prac-
ticado y seguido sobre todo en la inme-
diata ciudad de Lorca, a través del que 
se llamó Libro del Alporchón, que se 
fundamenta en la tradición del riego 
basado en hilas, separando de manera 
tajante la titularidad de la tierra de la 
titularidad del agua (sistema de Vélez 
Rubio), de modo que será precisa la 
compra sucesiva del agua correspon-
diente, si se quería regar. Y, sin sepa-
ración, de la titularidad de la tierra y de 
la titularidad del agua (sistema de Vé-
lez Blanco). Esa era la tradición jurídi-
ca de los nuevos habitantes, y así la 
implantan, pero, y aquí está la clave 
del asunto para comprender la com-
plejidad suma de todo, lo hacen sobre 
un espacio físico y geográfico transfor-
mado, basado en el denominado Libro 
de Condac o Condar (en arábigo) y, de 
manera patente, en la realidad de 

unas prácticas y un sistema 
hidráulico mantenido y here-
dado, que pierde su origen en 
la tradición andalusí, inclusi-
ve con muestras yemeníes 
antiquísimas y, más moder-
namente, en la tradición na-
zarita justo anterior al siglo 
XVI. 

Propio del regadío de Vélez 
Rubio será, desde sus mis-
mos orígenes tras la conquis-
ta castellana, la existencia de 
pleitos crudísimos interpues-
tos contra los llamados natu-
rales (esto es, la oligarquía 

cristiana originaria, de principios del 
siglo XVI, a quienes se adjudicó menos 
agua, pero con tandas más cortas), por 
parte de los nuevos vecinos repobla-
dores tras la expulsión de los moris-
cos, a partir de 1575, los llamados o 
conocidos como pobladores o de po-
blación (a los que se adjudicó más 
agua, pero con tandas más largas), de 
ahí que se tuviera que hacer un repar-
to de las aguas equitativo, con los lla-
mados medios de naturales y medios de 
población, subdividiendo cada hila, ex-
presión del reparto y conteo mismo de 
las aguas; pero con el tiempo, y tras 
diversos avatares, el proceso de aca-
paramiento del agua acabó restrin-
giendo la propiedad en pocas manos y 
titulares: la Comunidad propietaria, 
que las administrará y venderá su 
aprovechamiento diario en dicho Al-
porchón, y por eso, también las aguas 
eran conocidas popularmente, en 
aquel municipio, como aguas del Al-
porchón. 

III.- Los manantiales del Maimón, o 
la riqueza hidráulica de ambos Vélez

Las aguas objeto de aprovechamiento 
principal, explicación misma de la 
existencia de la figura del Alporchón 
en cada villa, son las que nacen en los 
manantiales del Maimón, término de 
Vélez Blanco, y que se comparten, por 
tradición inmemorial, entre Vélez 
Blanco y Vélez Rubio, para sus respec-
tivas Vegas, inclusive ubicaciones geo-
gráficas y topográficas bien diversas y 
diferentes. Y, sobre todo, como hemos 
adelantado, con dos modelos jurídicos 
y existenciales radicalmente diferen-
tes, también en el Alporchón respecti-
vo: sin separación de la tierra y el agua 
(en Vélez Blanco) y con separación ab-

soluta de la tierra y el agua (en Vélez 
Rubio), como ocurría –y siguió ocu-
rriendo- en la ciudad de Lorca y su tér-
mino, hasta la aprobación de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
25-III-1960, en que se suprimió, por 
decisión de la Administración del Esta-
do, la subasta por un sistema obligato-
rio de entandamiento, y se estableció 
que cada fanega de tierra, en Lorca, 
tenía derecho a una hora de agua cada 
ocho días; y el precio de la hila se fijó, 
como tope máximo entonces, en 400 
pta. (o lo que es lo mismo 2,40€).

IV.- El régimen propio de Vélez 
Blanco 

La característica principal del Alpor-
chón de Vélez Blanco está en que ad-
ministra unas aguas que, por regla ge-
neral, van unidas a la tierra, en dicho 
término, y como tales, así se transmi-
ten, inter vivos y mortis causa; esto es, 
tierra y agua son, casi siempre, un 
todo y así se plasma en Notarías y Re-
gistro de la Propiedad, con arreglo a 
esta tradición, como bienes objeto de 
tráfico privado, generalmente unifica-
dos y que no se compran, en propie-
dad, al Alporchón, sino a particulares y 
así se transmiten, entre sí. Ello no es 
óbice, no obstante, a que existan días, 
plenamente admitidos por el sistema 
jurídico hidráulico particular, en que 
se celebran subastas o fallas de los 
distintos aprovechamientos, en que 
las aguas “dejan de pertenecer” a di-
chos particulares y, a causa de la tan-
da (el turno en su uso), pasan a ser –en 

cuanto a su uso temporal y temporali-
zado, momentáneo- de las diversas 
comunidades y éstas las “enajenan” 
de manera puntual, como aprovecha-
miento, esos días en que hay fallas (re-
cesos de un día en el curso de las tan-

das), con el sistema de su-
bastas al mejor postor, a par-
tir del tipo correspondiente 
hasta su adjudicación, por El 
Fiel, en aquel Alporchón; y así 
obtener fondos para el man-
tenimiento del sistema mis-
mo, y para permitir que pue-
dan regar más espacios (y 
más aguas) aquellos que es-
tén dispuestos a pagar la 
suma de la respectiva falla 
(que puede ser elevada), por 
necesidades de la producción 
o por carencia de agua bas-
tante en propiedad, o por tra-Fuente de Los Alamicos.
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tarse de supuestos especiales de tie-
rras que, por lo que sea, se adquirie-
ron sin agua o esta escasea.   

V.- El régimen propio de Vélez Rubio 

En Vélez Rubio, la regla ha sido –y ya 
diremos cómo es exactamente, en la 
actualidad, desde 2011- la de que las 
aguas fueran siempre propiedad real 
–titularidad plena- de la Comunidad 
(esto es, y de modo escueto, y para ex-
presarlo sintéticamente, propiedad o 
equiparada, del propio Alporchón), y 
diariamente, sin solución de continui-
dad, a no ser que se trate de épocas ex-
cepcionales de lluvias en que las aguas 
van libres (mostrencas o en quiebra), se 
celebren subastas de las mismas en 
que su uso “se enajena”, y deban acu-
dir los regantes a comprar su produc-
to, fruto de la correspondiente subasta 
al mejor postor, como decimos, diaria, 
sucesiva y repetida; y no puntual (o 
eventual), como ocurre en Vélez Blan-
co. No describiríamos por completo el 
sistema, en Vélez Rubio, si no añadi-
mos que existen pequeños y circuns-
tanciados ejemplos de nacimientos y 
balsas en que el agua va ligada a la tie-
rra (como ocurre, in totum, general-
mente en Vélez Blanco), pero, eso, en 
Vélez Rubio es una completa y rotunda 
excepción: el sistema preponderante, 
por volumen de agua y extensión su-
perficial, es el que acabamos de ver-
sar, a propósito de su Alporchón, con 
completa separación de la titularidad 
del agua de la titularidad de la tierra. 

VI.- Tradiciones mantenidas, como 
acervo andalusí y de la época de la 
repoblación cristiana 

El régimen hidráulico de las aguas del 
Maimón, en lo que se comparten, 
atiende, sobre todo, al reparto perenne 
e histórico por y entre ambos pueblos, 
y a la variación según las estaciones 
del año, con el concepto mismo de la 
salida y la postura del sol (de muy cla-
ra raigambre andalusí, así como la 
relevancia del día del viernes, jorna-
da de oración según dicha tradición 
andalusí y nazarita y que da sentido 
al sistema, como práctica heredada 
de la religión musulmana; inclusive 
las singularidades del sábado, por 
las titularidades, bien distintas, en-
tre Vélez Blanco y Vélez Rubio), y su 
concreta cuantificación, de tal ma-
nera que para comprender el con-
junto de sistemas a que dan lugar 

los manantiales del Maimón, es preci-
so conocer las particularidades en uno 
y otro Vélez, y en uno y otro Alporchón, 
y los siglos que los avalan, en sus dife-
rencias y también en su similitudes: y 
hasta la existencia de aguas, como es 
notorio, que cambian de pueblo, y que 
hasta cambian de nombre; y que se 
embalsan o no –y se riegan al hilo-. La 
división por hilas, característica de 
ambos pueblos y plenamente vigente 
(con implicaciones incluso en el ámbi-
to lingüístico y toponímico), procede, 
por reminiscencia histórica incontes-
table de la repoblación del siglo XVI, tal 
y como se hacía entonces en los veci-
nos Reinos de Murcia y Valencia –ha-
blando entonces, allí, de la fila o de la 
fila d’aigua, en singular; y en plural de 
les files d’aigua-, como así se sigue 
practicando hoy en día, y hasta en Ara-
gón, donde se hablaba (y se habla) de 
hilas y de filas y de files, por zonas geo-
gráficas y las respectivas lenguas au-
tóctonas del país. 

VII.- Nombre de los principales 
aprovechamientos hidráulicos y 
métodos de reparto

A este respecto, del Alporchón de Vé-
lez Blanco, nos interesa resaltar que 
administra los siguientes heredamien-
tos principales, de aguas nacidas en el 
Maimón (algunas compartidas con Vé-
lez Rubio, y otras privativas y exclusi-
vas de Vélez Blanco), siendo sus pro-
pietarios una pluralidad de personas: 

- Balsa de Alara (o Alhara). 
- Hilas de la Unión.
- Hilas de Turruquena
- Río de Argan.
- Hila del Concejo.
Asimismo, el Alporchón también ad-
ministra otros manantiales existentes 
en el resto del término.

Y del Alporchón de Vélez Rubio, nos in-
teresa significar que administraba (y la 

Comunidad propietaria, por trasiego 
histórico, formada por unas pocas per-
sonas era su titular) una parte de las 
aguas nacidas en el Maimón (siendo el 
resto, de dichas aguas, de titularidad 
de Vélez Blanco, en su aprovecha-
miento temporal). La expresión, uso y 
significación, distingue en Vélez Rubio, 
entre:
-Las cuatro Hilas del Río, 
-Las cuatro Hilas de la Balsa (del Me-
són). 

Singularidad extrema en los diversos 
heredamientos, en Vélez Blanco, es la 
relativa a su partición por volumen (se-
gún la cabida y el agua recogida) y no 
solo por tiempo, como en Vélez Rubio; 
esto es, fundamentada la división en 
partir y repartir, cada mañana, las 
aguas por arrobas y por granos, y me-
dios granos y por mitades del medio 
grano, sistema volumétrico, no basado 
en el tiempo, sino en la capacidad del 
acopio de aguas embalsadas, de mani-
fiesta raigambre andalusí (que se pier-
de en la tradición yemení) como ha evi-
denciado la mejor doctrina histórica, 
representada por José Ángel Tapia 
Garrido, el Padre Tapia, y lingüística, 
representada por el filólogo suizo, au-
toridad máxima en la materia, tanto en 
árabe, como en las lenguas romances, 
Arnald Steiger. Con ejercicios diarios, 
gracias al marco o tablero de hierro 
(antiguamente, de madera y hasta, en 
algunos casos, de caña), de cálculo, 
cubicación y ponderación matemática, 
fáciles para los regantes (en el pasado, 

incluso poco instruidos en números o 
por entero analfabetos, pero expertos 
máximos en tradición) y más que difí-
ciles para el profano, en nuestros días, 
por la abstracción extrema que supo-
nen; inclusive prácticas remotas de 
riego, y de servidumbres prediales y 
actuaciones de clara raigambre anda-
lusí. 

VIII.- Litigiosidad entre ambos 
pueblos, por las aguas 
compartidas

Es una evidencia el que se han pro-
ducido enconados pleitos entre am-
bas Villas, con litigios muy sonados, 
incluso con desgraciados enfrenta-
mientos físicos; así como, en señal 
de solución, concordias y acuerdos 
varias veces centenarios, que han 
acabado plasmando, por escrito, 
prácticas, arreglos y diversidad de 
tradiciones, no exactamente iguales 
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Balsa de Alhara, Vegade Vélez Blanco.
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en uno y otro pueblo, y expresión de 
Derecho consuetudinario que la Justi-
cia ha acabado reconociendo y ponien-
do por escrito, como solución al repar-
to y el uso de las aguas. Un ejemplo es 
el de la Escritura de concordia y transac-
ción otorgada en 29-VIII-1748 por los re-
presentantes de las dos Villas, a propó-
sito de la Alcantarilla de Argan, lugar 
emblemático de la tradición velezana 
en cuanto a las aguas, y su Barranco; 
documento en el que se basó el Decre-
to de la Jefatura del Estado, en plena 
Dictadura franquista, de 23-XI-1951 
(BOE núm. 336, de 2-XII-1951) por el 
que se resuelve la cuestión de compe-
tencia surgida entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción de Vélez-Rubio, con mo-
tivo del juicio de mayor cuantía seguido 
por la Comunidad de Regantes del Mai-
món de Vélez-Blanco contra el Ayunta-
miento y la Comunidad de Regantes de 
Maimón de Vélez-Rubio. Este Decreto 
tiene un valor considerable al recono-
cer explícitamente desde un punto de 
vista formal e innato la existencia de 
las dos Comunidades y, en particular, 
por referir la estricta obligación de 
mantener el uso y la tradición inmemo-
rial exacta en la utilización y reparto de 
las aguas, según lo pactado en 1748, 
como pidió, y acabó ganando, Vélez 
Blanco en 1951. 

IX.- Compilación escrita moderna de 
la tradición hidráulica propia de 
Vélez Blanco  

La tradición que describimos se com-
piló, por lo que se refiere a Vélez Blan-
co, a través de las Ordenanzas de la Co-
munidad de propietarios regantes de las 
aguas del Maimón en la vega de la villa 
de Vélez Blanco y de los Reglamentos 
para el Sindicato y Jurado de Riegos de 
las aguas del Maimón de la villa de Vélez 
Blanco, todos ellos aprobados, por Real 
Orden de 18-I-1902, con edición formal 
de 1903; textos redactados de confor-
midad con la Ley de Aguas de 
13-VI-1879. En este sentido, en el artí-
culo 32 de las Ordenanzas se explicita 
el carácter histórico (y cuyo origen se 
pierde en la más remota tradición), del 
Alporchón, y su concreta función: “Ha-
brá un Alporchón en esta villa, como de 
inmemorial existe, en que se contarán 
diariamente por el Secretario del Sindi-
cato ó Fiel de aguas, todas las que deban 
regarse en el día siguiente. Se celebrará 
á las siete de la mañana desde el 21 de 

Marzo al 20 de Septiembre, y á las ocho 
desde el 21 de Septiembre al 20 de Marzo 
siguiente en el local designado por el 
Sindicato”. Pero, sobre todo, a efectos 
de describir el cómo de la titularidad 
de las aguas, nos interesa resaltar lo 
que dice el artículo 4 de estas mismas 
Ordenanzas, que lo explican todo: “Tie-
nen derecho al uso de las aguas precita-
das, para su aprovechamiento en riegos, 
los propietarios de las mismas, á quie-
nes se cuentan diariamente en el Alpor-
chón de esta villa, y las zonas regables, 
son todos los pagos de la vega á donde 
alcanza el riego de dichas aguas, excep-
tuando...”. Lo mismo ocurre en el artí-
culo 33 in fine de las Ordenanzas: “To-
dos los propietarios de aguas tendrán 
obligación de comunicar al Secretario 
las alteraciones que experimenten en su 
propiedad de aguas, presentando al 
efecto, sus títulos de dominio ó pose-
sión”. Y, por último, transcribimos par-
te de lo que dice el artículo 9 de las Or-
denanzas, en el sentido de que para 
atender a los gastos de la Comunidad, 
se establece que pueden “hacerse fa-
llas [que actúan como paréntesis o 
suspensiones momentáneas de un día, 
en la tanda] ordinarias y extraordinarias 
en las que el Fiel ó Encargado de contar 
diariamente en el Alporchón las aguas” 
adjudique “en subasta pública al mejor 
postor, las que sean objeto de la falla”.

X.- Compilación escrita moderna de 
la tradición hidráulica propia de 
Vélez Rubio  

Por lo que se refiere a Vélez Rubio, la 
tradición que tratamos, en su extrema 

diversidad, se compiló a través del pri-
migenio Reglamento de 27-IX-1908 
(que entró en vigor el 14-X-1908); se 
introdujeron mejoras en su compila-
ción por el llamado Reglamento de la 
Comunidad de Aguas del Maimón de Vé-
lez Rubio (de 1925), que refiere la exis-
tencia de los 20 medios llamados de 
naturales y 179 medios de población; y, 
a su vez, se actualizó por el Reglamen-
to para el régimen, administración y me-
jor disfrute de los Bienes que integran la 
Comunidad de Bienes llamada Comuni-
dad de Aguas del Maimón de Vélez-Ru-
bio (de 1930), texto del que destacamos 
la descripción siguiente, muy signifi-
cativa y elocuente (artículo 5): “La tota-
lidad de las aguas reseñadas en el artí-
culo 3º [de las que Vélez Rubio posee 
del Maimón] se venden diariamente en 
el Alporchón de esta villa, sito en la calle 
Redoras número tres [propiedad adqui-
rida el 26-VII-1927], en pública subasta 
adjudicándose al mejor postor, quien ha 
de regarlas al día siguiente en las tie-
rras de esta vega”. Este sistema pre-
tendió modificarse en los tiempos de 
la II República, por considerarse mani-
fiestamente contrario a los intereses 
agrarios y una rémora para la produc-
ción, así como usurario en extremo, 
especulativo e impropio del momento, 
pero al final no se alteró, y se ha man-
tenido en sus principales característi-
cas.
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Reglamento de la Comunidad de Aguas del Maimón 
de Vélez Rubio.

Reglamento de Vélez Rubio de 1930.
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XI.- Los cambios habidos en 
2010/2011 en Vélez Rubio 

En 2010, y como idea de cierto cambio, 
la Corporación municipal de Vélez Ru-
bio, en una decisión histórica para una 
Vega ya de una extensión de cerca de 
1.035 ha, adquirió por compra la totali-
dad de los activos de dicho Alporchón 
(esto es, las citadas aguas o medios 
históricos de que eran titulares los ac-
tuales miembros de la histórica Co-
munidad, antes descrita, como propie-
dad privada, a título particular, así 
como los brazales, canales, balsas, 
arcas de distribución y acueductos y 
demás propiedades) por un total de 
529.999,71€ con el objeto de aprove-
char, racionalizar y optimizar al máximo 
el uso de las aguas en pro de los intere-
ses de los vecinos, en el ámbito de sus 
competencias y para la prestación de 
servicios municipales, con efectividad 
para su ejecución, en lo que se refiere 
a las titularidades reales (ahora del 
Ayuntamiento y, por tanto, en mano 
pública), desde el 1-I-2011; si bien, y 
como curiosidad, tal y como se viene 
practicando, con subsistencia, en 
cualquier caso, del sistema tradicional 
–o ya conocido, y así llamado- de venta 
diaria de las aguas por subasta al me-
jor postor. 

El concreto volumen de estas aguas, 
en la parte correspondiente a Vélez 
Rubio, aparece resumido así: Aguas 
procedentes del manantial del Maimón, 
acuífero 089 Orce-Maimón, T. M. de Vé-
lez Blanco, que surge de varias fuentes, 
con un volumen anual total de 
1.465.276’10 m³. Anotado este aprove-
chamiento en el Catálogo de Aguas Pri-
vadas según Resolución de la Comisaría 
de Aguas de la Confederación Hidrográ-
fica del Segura [CHS] de fecha 3-IV-2003 
(Expediente IPC-122/1988). De esta 
Resolución también debemos referir 
que, en lo que afecta a Vélez Blanco 
(porque las aguas se comparten) se 
deriva, entre otras cuestiones, que el 
ámbito regado por estas aguas (“Ma-
nantial conocido como Maimón, integra-
do por las fuentes Principal o de los Mo-
linos, Negro, Cimbrada y otra sin nom-
bre que se utilizan para el regadío de las 
vegas de Vélez Rubio y Vélez Blanco, así 
como para el abastecimiento de la po-
blación de Vélez Rubio”) abarca una ex-
tensión, en Vélez Blanco, de 1.071 ha, 
destinadas al regadío; el volumen total 
es de 713.321,50 m³/año; el volumen 

es de 903,95 m³/ha/año; el caudal me-
dio equivalente es de 80 l/s, lo mismo 
que el caudal instantáneo; el título o 
antigüedad del aprovechamiento es 
“notoriamente preexistente a la entrada 
en vigor de la Ley 29/1985, de 2 de Agos-
to, de Aguas: Ordenanzas de las Comu-
nidades de Aguas de los años 1930 [Vé-
lez Rubio] y 1903 [Vélez Blanco]”. El 
manantial lo visitó la CHS el 
21-V-2001. Al referir las condiciones 
específicas explicita diversas costum-
bres de claro contenido andalusí o na-
zarita, en particular a la hora del corte 
de las aguas. 

Asimismo, y como otra peculiaridad 
más del sistema, en lo que afecta es-
trictamente a Vélez Rubio y a sus 
aguas tras la adquisición por la Corpo-
ración municipal en 2010, es la de que 
en fecha 28-XI-2011 el Pleno de su 
Ayuntamiento aprobó una modifica-
ción de las Ordenanzas Fiscales de los 
Tributos y Precios Públicos municipa-
les (BOPA núm. 243, de 22-12-2011), e 
introdujo una nueva tasa o exacción 
municipal de contenido más que pecu-
liar, juntando tradición y modernidad, 
la relativa al suministro de agua pota-
ble siguiente: “1.5.1.- USO REGADÍO (A-
GUA DEL ALPORCHÓN). 5.1.- Las aguas 
seguirán otorgándose por el método 
consuetudinario y tradicional de subas-
ta. El mínimo por asentamiento será de 
10€ por hila”; de tal manera que la pu-
blicatio del sistema acontecido en Vé-
lez Rubio (pero con mantenimiento de 
la subasta) es manifiesta e innata, ha-
blándose en el material editado al 
efecto cuando se celebra la subasta 
diaria y así se entrega a los rematan-
tes, y se cuantifica, de Agua pública de 
riego. “Aguas del Maimón”, considerán-
dose incluido en el remate correspon-

diente –que no tiene límite máximo- el 
IVA preceptivo.  

XII.- Las aguas privativas de Vélez 
Blanco, y que nacen en el Maimón 

Por lo que se refiere a Vélez Blanco, 
hay que tener en cuenta que el concre-
to volumen de aguas, privativo de esta 
Villa, de las que también nacen en el 
Maimón, pero que no es compartido 
con Vélez Rubio, es el siguiente, tal y 
como aparece inscrito también en la 
citada CHS: Aguas procedentes del ma-
nantial del Maimón, acuífero 089 Or-
ce-Maimón, T. M. de Vélez Blanco, que 
surge de varias fuentes, con un volumen 
anual total de 1.292.976 m³. Anotado este 

aprovechamiento en el Catálogo de 
Aguas Privadas según Resolución de la 
Comisaría de Aguas de la CHS de fecha 
1-X-2002 (Expediente IPC- 136/89). Se 
trata de las fuentes conocidas como 
del Fosque2  y del Judío; que no forman 
parte del aprovechamiento conjunto 
de ambos Vélez y pertenecen en exclu-
siva a la Comunidad de propietarios 
regantes de Vélez Blanco; el destino es 
el de regadío; la superficie regable es, 
como en la otra Resolución, de 1.071 
ha; el volumen máximo anual es el ya 
citado de 1.292.976 m³; la dotación es 
de 1207,26 m³/ha; el caudal instantá-
neo es de 11 l/s (en la del Fosque) y de 
30 l/s (en la del Judío), lo cual da un 
caudal medio equivalente de 41 l/s; el 
título o antigüedad del aprovecha-
miento es “notoriamente preexistente a 
la entrada en vigor de la Ley de Aguas”. 
El manantial lo visitó la CHS el 
19-VI-2002, verificándose la antigüe-
dad del aprovechamiento, y las carac-
terísticas de las fuentes, indicándose 
como condiciones especificas que se 
trata de “Manantiales que riegan desde 
tiempo inmemorial 1.071 ha en el térmi-
no municipal de Vélez Blanco. Sus cau-
dales se complementan con las aguas 
del Maimón, con titularidad a favor de la 
Comunidad de Propietarios Regantes de 
las Aguas del Maimón de Vélez Blanco, 
la Comunidad de Aguas del Maimón de 
Vélez Rubio y el Ayuntamiento de Vélez 
Rubio [para el consumo domiciliario de 

Memoria de 1930 de la Comunidad del Maimón
de Vélez Rubio.
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ese pueblo, según escritura pública de 
cesión de caudales para abasteci-
miento de 20-IX-1961], cuya dotación 
para esta comunidad se eleva a 903,95 
m³/ha/año”.

XIII.- Descripción de la subasta 
tradicional de las aguas en Vélez 
Blanco 

Por lo que se refiere a Vélez Blanco, la 
descripción de la subasta, en el local 
del Alporchón, en C/ Federico de Mo-
tos [popularmente la C/ del Caño, jun-
to al Barranco de las Fuentes y los Ca-
ños de Caravaca, la principal fuente de 
la Villa; edificio remozado y rehabilita-
do por completo en 2010, por la inter-
vención más que diligente y determi-
nante de Dietmar Roth, y que desde 
entonces actúa como Centro de Inter-
pretación de la Cultura del Agua] es la 
de una actividad que realiza, a primerí-
sima hora de la mañana, según las es-
taciones del año, El Fiel, de pie, en alto, 
desde la tarima, y con la Cruz que todo 
lo preside, frente a los regantes que 
están en una posición más baja, refi-
riendo y tratando, en primer lugar los 
aprovechamientos del Maimón objeto 
de subasta, empezando por los co-
rrespondientes tipos, hasta que se re-
matan, después de las sucesivas pu-
jas; y luego, los aprovechamientos 
propiamente del pueblo mismo o de 
sus inmediaciones, cuando son objeto 
de concreta subasta y puja (los de la 
Balsa de Cenete y las Hilas de Cenete 
y, eventualmente, cuando tienen agua, 

la Balsa Vicaria, y otros, en su caso), 
también con sus correspondientes ti-
pos, si bien distintos, y menores fren-
tes a las aguas del Maimón, que son 
las más exigentes. 

Se sabe, por tradición, hoy perdida, 
que en Vélez Blanco, según cuenta 
nuestro buen amigo Diego Iglesias Ca-
brera, la subasta se hacía una vez des-
cubiertas las cabezas de los regantes 
en la sala (también conocida como 
Casa de los Regantes): en concreto “El 
Fiel se santiguaba y decía: ‘En el nom-
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu San-
to, Alabado sea Dios”, y respondían los 
demás: “Sea por siempre Bendito y Ala-
bado”. Y tenía lugar, por ejemplo, la fa-
lla de las Hilas de Turruquena, y las 
demás. Esto mismo, y con auténtico 
regusto decimonónico, es lo que ocu-
rría también en el Alporchón de Lorca, 
donde la subasta de las aguas comen-

zaba así, una vez descubiertas las ca-
bezas de los regantes presentes en la 
sala de su Alporchón [en la C/ del Col-
menarico, esquina con la Corredera, 
de dicha ciudad, en pleno centro histó-
rico]: “Alabado sea el Santísimo Sacra-
mento. Sea por siempre Bendito y Ala-
bado. Falla de las Hilas de Sutullena…”. 

En Vélez Blanco, la Tablilla del Alpor-
chón, visible desde la calle, con mate-
rial impreso por la Imprenta Casa Gea 
de Vélez Rubio, y que rellena cada día 
El Fiel, refiere todo lo relativo al entan-
damiento de las aguas, aprovecha-
mientos (de las aguas citadas del Mai-
món y de las restantes del término, 
con distinción entre ambas categorías 
de aguas), así como también refiere 
horarios e información, como medio 
consuetudinario de comunicación y ta-
blón de edictos propio del regadío ve-
lezano. Recientemente, tras la pande-
mia de 2020-2021, el sistema también 
se difunde por vía electrónica, median-
te WhatsApp.

XIV.- Descripción de la subasta 
tradicional de las aguas en Vélez 
Rubio 

Por lo que se refiere a Vélez Rubio, la 
descripción de la subasta de las aguas 
en su Alporchón, en C/ Redoras, núm. 
3, en pleno centro de la Villa, llena de 
costumbrismo (la actuación en sí mis-

ma, y el propio edificio sede del Alpor-
chón, por su fachada y parte de su in-
terior), y siguiendo el relato del geó-
grafo francés Robert Hérin, que lo ha 
versado con detenimiento a propósito 
del conjunto de las Vegas de la cuenca 
del Segura (texto editado en 2012, pero 
referido a los primeros años setenta 
del siglo XX, y globalmente válido para 
la actualidad), se sintetiza así: la venta 
de las aguas es de dos en dos hilas. Y 
su comienzo, dirigido también desde la 
tarima presidencial, es con las cuatro 
hilas del Río, suponiendo cada una, dos 
horas; de las citadas aguas que nacen 
en el Maimón y que van de las 19 h a 
las 14 h. Derivadas a la parte alta de la 
Balsa del Mesón, las hilas del Río se 
venden de dos en dos y el agua se dis-
tribuye entre las 5 y las 6 de la mañana 
y las 2 de la tarde. Después, vienen las 
cuatro hilas de la Balsa correspondien-
tes a las aguas acumuladas durante la 
noche y que se vaciaban a partir de las 
6 de la mañana, teniendo un volumen 
inferior a las hilas del Río. Cada hila de 
la Balsa equivale, más o menos, a dos 
medios. Asimismo también se subas-
taban las hilas de la Higuera, menos 
abundantes. Como curiosidad, los re-
gantes están de pie, mientras se efec-
túa la puja, y se van sentando, los unos 
después de los otros, a medida que 
van renunciando. El último que queda 
en pie se lleva la subasta; y paga, para 

Subasta de las aguas en el Alporchón de Vélez Blanco, con el aspecto antiguo de la Sala, antes de la 
rehabilitación del edificio en 2010. Se puede ver a quién entonces hacía de Fiel (José Martínez) y a algunos 

regantes, como por ejemplo, José Cano, el Marrajo, y otros. Están en alto, donde su ubica la Mesa 
presidencial, para pagar "la falla que hayan sacado". En la pared, la Cruz y un plano de los manantiales 

existentes en el Maimón, realizado en los años 30 del siglo XX. 



regar esas aguas al día siguiente. Es-
tas tradiciones y prácticas, tan genui-
nas, como es notorio, han pervivido y 
no se han perdido, porque constituyen 
la única manera de pode regar en di-
cho término, y explicitan su misma 
agricultura. 

XV.- La protección 
jurídico-patrimonial brindada, pero 
no completa, a ambos sistemas en 
2003

Significativa fue, para ambos Vélez, la 
Resolución de 3-X-2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales [de 
la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía], por la que se resuelve ins-
cribir colectivamente, con carácter ge-
nérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, sesenta y tres 
bienes inmuebles de la Cultura del Agua 
de la Comarca de Los Vélez (Almería) 
[BOJA núm. 217, 11-XI-2003], que si 
bien supuso un claro avance, en lo ma-
terial o tangible, respecto al momento, 

y, por ejemplo protegió el propio edifi-
cio del Alporchón de Vélez Rubio (no 
así el de Vélez Blanco, en ruina enton-
ces y que se ha rehabilitado, como he-
mos dicho, en 2010); no incluyó, aque-
lla Resolución como resultaba precep-
tivo desde una concepción integral del 
sistema hidráulico, todo lo relativo a la 
riqueza inmaterial o intangible –oral, 
pero también etnográfica e incluso 
costumbrista y de contenido identitario 
profundo, en tanto que régimen jurídi-
co inmemorial, y de paisaje- de esta 
Cultura hidráulica. 

Hoy, esa protección como patrimonio 
inmaterial o intangible es obligada, 

como veremos más adelante, fruto de 
lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2017, de 19 de marzo, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía (artículo 10.3.3º y 4º) y 
en la normativa autonómica de desa-
rrollo: Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía (artículos 2, 61 y 63, a propósito 
estos últimos, del Patrimonio Etnoló-
gico). Asimismo, también es el caso de 
la Convención para la salvaguardia del 
patrimonio cultural inmaterial, hecha 
en París el 3-XI-2003, ratificada por 
España el 6-X-de 2006 (BOE núm. 31, 
de 5-II-2007 y Tratado internacional en 
la materia), con el artículo 2.2, letra a), 
sobre tradiciones y expresiones orales, 
incluido el idioma como vehículo del pa-
trimonio cultural inmaterial; la letra c), 
sobre usos sociales, rituales y actos fes-
tivos y la artículo d), sobre conocimien-
tos y usos relacionados con la naturale-
za y el universo; así como el  Plan Na-
cional de Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, del Ministerio de 
Cultura, de octubre de 2011 y, final-
mente, la Ley estatal 10/2015, de 26 de 
mayo, para la salvaguardia del Patri-
monio Cultural Inmaterial, con el artí-
culo 2, letra a) sobre tradiciones y ex-
presiones orales, incluidas las modali-
dades y particularidades lingüísticas 
como vehículo del patrimonio inmate-
rial; así como la toponimia tradicional 
como instrumento para la concreción de 
la denominación geográfica de los terri-
torios; la letra c) sobre usos sociales, ri-
tuales y actos festivos; la letra d), cono-
cimientos y usos relacionados con la na-
turaleza y el universo y la letra h), sobre 

formas de socialización colectiva y orga-
nizaciones (esta, de manera rotunda). 
Pero también es exigible su protección 
específica, desde el punto de vista es-
trictamente agrario y paisajístico, 
como método para retener población y 
mantener la riqueza histórica y pro-
ductiva creada. 

XVI.- La protección del Alporchón de 
Vélez Blanco, como quasi Tribunal 
consuetudinario y tradicional y como 
organización tradicional  

La diferente naturaleza jurídica, com-
posición y vicisitudes históricas del 
respectivo Alporchón entre Vélez 
Blanco y Vélez Rubio hace que en Vélez 
Blanco, sí podamos hablar (a diferen-
cia de lo que, propiamente, ocurre con 
el de Vélez Rubio) de una institución 
amparada por el artículo 125 de la 
Constitución y, por analogía, por el ar-
tículo 19 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial y el se-

gundo inciso del artículo 85 del Texto 
Refundido de la vigente Ley de Aguas 
de 2001, a propósito de los Tribunales 
consuetudinarios y tradicionales (res-
pecto al citado Sindicato y Jurado de 
Riegos de las aguas del Maimón de la vi-
lla de Vélez Blanco, cuyos Reglamentos 
se aprobaron también, como las Orde-
nanzas citadas más arriba, según sa-
bemos, por Real Orden de 18-I-1902, 
con algunas equivalencias, en parte, 
con el Tribunal de les Aigües de l’Horta 
de València/Tribunal de las Aguas de la 
Vega Valenciana y el Consejo de Hom-
bres Buenos de la Huerta de Murcia, de-
clarados por la UNESCO como bienes 
del Patrimonio Mundial protegido en 
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Subasta de las aguas en el Alporchón de Vélez 
Rubio, con el aspecto actual de la Sala. Como 
se puede apreciar, además de una Mesa 
presidencial, es característica de la subasta en 
aquella Villa, el que  los regantes se 
mantengan de pie, si están interesados en las 
aguas de cuya puja se trate. Los que se 
sientan, ya desisten de seguir pujando, por los 
precios que las pujas vayan alcanzando.
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2009), amén de lo dispuesto a propósi-
to de la Pervivencia de organizaciones 
tradicionales, en su relación incluso 
con lo judicial o equiparado, como 
acontece en Vélez Blanco, en el uso 
histórico. 

Incluso, como es notorio, la figura del 
Alporchón de Vélez Blanco, en cuanto 
mantiene, sin cambios, su raigambre 
histórica originaria, hubiera recibido 
altísima, completa e incontestable 
protección, si hubiera llegado a buen 
puerto el acuerdo unánime del Pleno 
del Ayuntamiento de Vélez Blanco del 
17-IV-2008, instado por el entonces 1r 
Teniente de Alcalde Sr. Dietmar Roth, 
por el que se pedía –con redacción de 
quien, modestamente, esto subscribe- 
que el expediente promovido por Es-
paña ante la UNESCO –en pro de de-
clarar Patrimonio Mundial protegido 
los ejemplos valenciano y murciano 
citados- se ampliara también al su-
puesto de nuestro Alporchón, mucho 
menos conocido, pero existente y que 
así se reconocieran, el conjunto de 
instituciones hidráulicas tradiciona-
les en y de todo el Arco Mediterráneo 

español, en toda su valía y extensión 
(incluida la relativa a la tradición es-
crita, pero también la oral, que en 
conjunto atesoran; y la riqueza etno-
gráfico-etnológica y jurídica que su-
ponen, en todos los órdenes). Sin 
embargo, esto, como ya hemos ade-
lantado, no se produjo, y la Declara-
ción como Patrimonio Mundial en 
Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos), 
del 30-IX-2009, se refirió solamente a 
los ejemplos valenciano y murciano ci-
tados (sin incluir, sobra decirlo, al Al-
porchón de Vélez Blanco). Y, si bien 
hubo difusión a nivel local y provincial 
almeriense, la cuestión no tuvo alcan-
ce general en todo el Sureste, como 

debe ser enfocada para que tenga vir-
tualidad.  

Y esto –esa protección que entonces 
no se otorgó- es lo que debe efectuar-
se hoy por la Junta de Andalucía, a to-
dos los efectos, por lo que se refiere al 
de Vélez Blanco, cuanto menos decla-
rarlo Bien de Interés Cultural inmate-
rial, BIC inmaterial, inclusive por su 
naturaleza quasi judicial, como hemos 
indicado antes y, más abajo, describi-
mos por extenso, con datos nuevos, in-
contestables e irrefutables. 

XVII.- La protección del Alporchón de 
Vélez Rubio, como organización 
tradicional 

El Alporchón de Vélez Rubio, en lo que 
sigue manteniendo de tradición hi-
dráulica muy particular, también desde 
2011 (y sus cambios, en cuanto a las ti-

tularidades dominicales ahora: aguas 
privadas, así inscritas en la CHS, pero 
en mano pública), en toda su peculiar 
autoctonía, se puede considerar sub-
sumido, en cualquier caso, en lo esta-
blecido en el primer inciso del artículo 
85 del citado Texto Refundido de la vi-
gente Ley de Aguas de 2001, sobre 

Pervivencia de organizaciones tradicio-
nales, con una idea de protección y 
respeto, ciertos, al Derecho consuetu-
dinario del país, y a su riqueza hidráu-
lica. 

Y esto es lo que debe efectuarse hoy 
por la Junta de Andalucía, a todos los 
efectos, por lo que se refiere también 
al de Vélez Rubio, cuanto menos de-
clararlo BIC inmaterial. 

XVIII.- La protección deseable para 
ambos Alporchones: cuanto menos, 
la de ser declarados BIC 
inmateriales, en sintonía con sus 
homólogos o quasi homólogos del 
restante Arco mediterráneo español, 
en espera de la protección definitiva 
y máxima…  

Ambos Alporchones; cada uno en su 
peculiaridad interna y en su estricta 
tradición y praxis privativa, genuina y 

única de cada pueblo (incólume en 
Vélez Blanco, y con cambios y muta-
ciones en Vélez Rubio, pero que no lo 
han desfigurado, sino que aquellas 
tradiciones han de pervivir y mante-
nerse en su práctica), explicitan hoy, 
toda vez que el Alporchón de Lorca 
es absoluta historia –se extinguió, 
como ya se ha referido, en 1960 la 
subasta de las aguas, pero moderna-
mente se ha recuperado como lugar 
visitable el antiguo edificio o sala del 
Alporchón-, una riqueza inmensa, 
como expresión auténtica de consti-
tuir verdaderas joyas de la Hidráulica 

Tradicional de la entera cuenca del 
Segura y, más en general, del Derecho 
consuetudinario todo. 
Y, por muy lejano, desconocido o pinto-
resco que pueda parecer para una con-
cepción andaluza de los sistemas hi-
dráulicos (basados en el Guadalquivir 
como ejemplo y modelo) en lo mate-

Tribunal de Les Aigües de L’Hora de València / Tribunal de las Aguasdela 
VegaValenciana, Patrimonio de la Humanidad.

Consejo de Hombres Buenos de Murcia,
Patrimonio de la Humanidad.,

Aspecto actual del Alporchón de Vélez Blanco, con la 
tradicional tablilla ensu fachada.
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rial, y lo que este Río significa en lo in-
material y en el inconsciente colectivo 
para Andalucía, y no el Segura, es me-
nester que la Junta de Andalucía atien-
da y proteja la totalidad de las riquezas 
del territorio que administra, inclusive 
las de sus espacios geográficos perifé-
ricos o ultra-periféricos, y por tanto, 
esta peculiaridad extrema velezana y, a 
su vez, peculiaridad extrema almerien-
se, que también ha de recibir el apoyo 
de la Diputación Provincial de Almería, 
porque hablamos de auténticas joyas 
de y para la provincia, en este caso en 
la cuenca del Segura, y ni tan siquiera 
el llamado Sindicato de Riegos de Alme-
ría y Siete Pueblos de su Río, Tribunal de 
Aguas presenta un tal mantenimiento 
de las tradiciones, por las alteraciones 
modernas.

¿Por qué, esa protección administrati-
va andaluza para los dos supuestos de 
los Vélez? Sencillamente porque, 
como se ha demostrado, los dos su-
puestos velezanos están vivos y tam-
bién porque los ejemplos equivalentes 
en el resto de la cuenca del Segura, y 
más allá, han sido ya protegidos; y no 
hacerlo comportaría un suerte de ex-
polio patrimonial por inacción o indo-
lencia, un desamparo jurídico y patri-
monial intolerable: y frente a ello, lo 
que procede es la protección explícita 
al más alto nivel en la respectiva Co-
munidad Autónoma e, incluso, por el 
Estatuto de Autonomía correspondien-
te (como a continuación veremos, en 
su caso) y a nivel mundial en algunos 

supuestos también, por lo peculiar de 
la institución.

Los dos ejemplos velezanos deberían, 
en consecuencia, de manera precepti-
va, insoslayable e inmediata declarar-

se BIC inmaterial por la Junta de An-
dalucía, como antes lo fueron el refe-
rido Tribunal valenciano (en puridad 
Cort dels sequiers, o Corte de los ace-
quieros) por el Decreto 73/2006, de 26 
de mayo, del Consell de la Generalitat 
Valenciana y el citado Consejo de Hom-
bres Buenos murciano por el Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia 210/ 2008, de 18 de julio; 
hasta el punto de que, más reciente-
mente, el Decreto 159/2018, de 5 de 
octubre, del Consell de la Generalitat 
Valenciana, concedió la Distinción de 
la Generalitat al Juzgado Privativo de 
Aguas de Orihuela (esto es, una insti-
tución hidráulica tradicional ubicada 

en plena cuenca del Segura, como los 
dos ejemplos de Alporchón existentes 
en los Vélez) y según se lee en el texto 
de reconocimiento, además de otras 
consideraciones, se añadía que el “27 
de septiembre de 2018, la Comisión de 
Justicia del Senado ha aprobado por 
unanimidad el reconocimiento del Juz-
gado de Aguas de Orihuela como tribu-
nal tradicional y consuetudinario, ins-
tando al Gobierno a presentar un pro-
yecto de ley para su inclusión en la Ley 
orgánica del poder judicial, y a iniciar 
los trámites necesarios para su decla-
ración como Patrimonio Inmaterial de 
la Humanidad por la UNESCO”; lo cual 
evidencia, incluso, por vías diversas y 
de contraste, el alto valor que presen-
tan o suponen los dos ejemplos exis-
tentes en los Vélez, debiendo encami-
narse, en su día, también éstos hacia 
un expediente equivalente para su 

por la UNESCO, porque así se com-
prenderán todas y cada una de las or-
ganizaciones sociales y colectivas 
–que conforman- y que, en pleno siglo 
XXI, han pervivido; la riqueza material 
que suponen, y las prácticas de rega-
dío que preservan, incluido el uso ra-
cional de las aguas, la sostenibilidad 
de sus mismos ejemplos y la ecología 
natural que, la tradición en sí misma, 
lleva consigo (en particular frente a 
peligros que acechan a ambos siste-
mas hidráulicos: desertificación y se-
quedad; contaminación difusa y no di-
fusa; entubamiento masivo de las re-
des de distribución, y no contempla-
ción de las aguas, a la vista, según la 
costumbre; cierre de fincas, con im-
posibilidad de mantener las servi-
dumbres históricas de paso, para el 
riego, y otras prácticas inocuas y de 

relaciones de vecindad; alteración del 
paisaje, con construcción de panta-
nos, al modo industrial; abandono del 
riego “a manta”, etc.).     

XIX.- La fundamentación 
sobrevenida e inconcusa de la 
necesaria protección como BIC 
inmaterial del Alporchón de Vélez 
Blanco y del Alporchón de Vélez 
Rubio: el contraste con la Ley 
Orgánica 10/2021, de 14 de diciembre, 
de modificación de la Ley  Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para reconocer el  carácter de 
tribunal consuetudinario y tradicional 
al Juzgado Privativo  de Aguas de 

Orihuela (Alicante/Alacant) y Pueblos 
de su Marco y al  Tribunal del Comuner 
del Rollet de Gràcia de l'Horta d'Aldaia 
y sus diversas derivadas.

La protección que debe aprobarse por 
la Junta de Andalucía para nuestros 
dos ejemplos deviene de todo punto 
obligada por el hecho de que, además 
de haberse modificado la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en 2021 y reconocer 
como Tribunal consuetudinario y tradi-
cional al Juzgado Privativo de Aguas de 
Orihuela (Alicante/Alacant) y Pueblos de 
su Marco, resulta que también se ha 
incluido, en la tramitación misma de la 
Ley Orgánica finalmente aprobada (a-
tención a esta derivada, que al princi-
pio no existía), un ejemplo menos co-
nocido, y a este también se le ha reco-
nocido/considerado, a todos los efec-
tos legales, el carácter de Tribunal 
consuetudinario y tradicional: el del 
Tribunal del Comuner del Rollet de Grà-
cia de l'Horta d'Aldaia (de la provincia 
de València/Valencia).

Estamos aquí, en este último supues-
to, ante un Tribunal (además de muy 
poco conocido) relativo a una Huerta 
–l’Horta d’Aldaia- muy menor, y para-
lela a la entera y gran Vega valenciana 
–l’Horta de València- que funcionaba 
al margen del Tribunal de les Aigües de 
l’Horta de València/Tribunal de las 
Aguas de la Vega Valenciana y que, pese 
a haberse clausurado y fenecido en 
sus funciones judiciales, como tal en 
1960, según se deriva de la propia de-
claración como BIC inmaterial de rele-
vancia local por parte de la Generalitat 
Valenciana, en virtud de la Resolución 
de 15 de febrero de 2022 de la Conse-
lleria de Educación, Cultura y Deporte, 
resulta que en 2013-2014 resucitó (lo 
resucitaron literalmente) y se actuali-
zó y pasó, de nuevo, a ejercer la fun-
ción judicial para estas concretas 
aguas y tierras que administra. Y así lo 
ha reconocido el legislador orgánico 
en materia judicial, en una decisión sin 
precedentes en nuestro Derecho pro-
cesal y que explicita una voluntad va-
lenciana insobornable de reconoci-
miento explícito de su riqueza jurídi-
co-consuetudinaria e hidráulica al 
más alto nivel posible y en todo lo que 
significa el Derecho Civil Foral Valen-
ciano, aun cuando el ejemplo de l’Hor-
ta d’Aldaia sea, por completo, quasi ig-
noto, o más que ignoto, fuera del es-
tricto ámbito geográfico local valen-
ciano (incluso no con alcance general 
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o autonómico, sino algo estrictamente 
local). Y que, en fin, aun tratándose de 
un supuesto tan y tan específico, ha 
merecido la máxima declaración des-
de el punto de vista jurídico en el Dere-
cho español, por parte de las Cortes 
Generales, representantes del pueblo 
español.  

Pues bien, como se encargó de acredi-
tar el citado Dietmar Roth (y aquí 
nuestro homenaje más sentido, in me-
moriam), en el marco del Alporchón de 
Vélez Blanco y bajo su auspicio, en lo 
que se refiere a las aguas del Maimón, 
el Jurado de Riegos de las aguas del 
Maimón de la villa de Vélez Blanco cele-
bró juicios de aguas, en Vélez Blanco, 
hasta 1982, y tenemos documentados 
ejemplos en tal sentido y su perviven-
cia ya en la etapa constitucional y au-
tonómica andaluza, y no se ha perdido 
toda memoria, según nos refirió el 
propio Roth el 26 de marzo de 2019, 
con subministro de una información –y 

fondo archivístico, a modo de legado 
suyo, sin haberlo siquiera uno imagi-
nado- importantísimos, de relevancia 
suma y que cualifica todavía más a la 
institución velezana aquí descrita. De 
modo que, cuanto menos, el carácter 
judicial de la actuación del Jurado de 
Riegos existente en Vélez Blanco im-
pregna también al propio Alporchón 
que lo cobija y en cuyo marco concep-
tual se desarrolla esta muy particular 
función. Y le confiere aquel halo y ca-
rácter especial que hace que estemos 
ante una institución global para con 
las aguas velezanas, que debe ser re-
conocida tanto a nivel jurídico, como a 
nivel patrimonial, con las más altas 

distinciones y apoyo efectivo, también 
en materia de mejoras agrarias y pai-
sajísticas paralelas, como supuesto 
explícito de reforma agraria continua.  

Y, como mínimo, la obligación del re-
conocimiento como BIC inmaterial es 
preceptiva, porque en Vélez Blanco se 
subsumen todas las cualidades que, 
en otros lugares, han valido para la 
protección de los correspondientes 
supuestos, pero por separado. 

XX.- La normativa estatutaria 
andaluza (y la de desarrollo de la 
misma) y el Derecho murciano 
comparados: otro fundamento 
paralelo para conseguir, finalmente, 
la protección máxima aquí exigida 
respecto a los dos ejemplos de 
Alporchón existentes en los dos 
Vélez, ámbito de la cuenca del 
Segura  

El reconocimiento del carácter de Tri-
bunal consuetudinario y tradicional al 

Juzgado Privativo  de Aguas de Orihue-
la y Pueblos de su Marco por parte de 
la citada Ley Orgánica 10/2021, de 14 
de diciembre, de modificación de la 
mencionada Ley Orgánica del Poder 
Judicial, ejemplifica de manera paten-
te la protección jurídica de un supues-
to emblemático de la cuenca del Segu-
ra, ubicado en el extremo oriental de 
esta; pero, para que la protección sea 
completa y global de toda la riqueza hi-
dráulica y jurídico-consuetudinaria del 
conjunto de esta misma cuenca, tam-
bién se debe reconocer cuanto implica 
el Alporchón de Vélez Blanco (también 
con ese fondo quasi judicial) y, a otros 
efectos, cuanto implica el Alporchón 

de Vélez Rubio, ubicados en el extremo 
occidental de la misma, figuras todas 
de la entera cuenca del Segura y con 
aguas de esta cuenca.

Con esa protección jurídica de las figu-
ras velezanas quedará reconocida, 
además, como en el ejemplo oriolano y 
de Pueblos de su Marco (y en el más 
lejano de l’Horta d’Aldaia), la inestima-
ble labor realizada por cuantas perso-
nas los conforman y, también, por 
aquellas que los administran y rigen, 
como auténticos y verdaderos probi 
homines3, depositarios de saberes an-
cestrales, también para la Justicia en 
su conjunto, y para el buen orden de 
una tal riqueza, hídrica, e inmaterial. Y 
así lo viene reconociendo, además, la 
UNESCO. 

Significativamente, a fecha de hoy, el 
Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela y 
Pueblos de su Marco aún no ha recibido 
la declaración de BIC inmaterial por 
parte de la Generalitat Valenciana, si 

bien se colige que la tendrá (como sí la 
tiene, pero de relevancia local, el ya ci-
tado Tribunal del Comuner del Rollet de 
Gràcia de l'Horta d'Aldaia, por la citada 
Resolución de 15 de febrero de 2022). 
En cualquier caso, ya comienza a ha-
blarse –mayo de 2022- de la voluntad 
del de Orihuela de optar, en su día, 
nada menos que a la Declaración de 
Patrimonio de la Humanidad. Pero 
para ello es obligado que, antes, reciba 
la protección patrimonial derivada de 
la legislación estatal y valenciana 
como BIC inmaterial. En cualquier 
caso, ya tiene la máxima considera-
ción jurídica reconocida por las Cortes 
Generales, ex artículo 125 de la Cons-

79

El Tribunal del Comuner del Rollet de Gràcia de L’Horta d’Aldaia”.



titución y la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.  

En el supuesto de los Vélez no es que 
el Estatuto de Autonomía andaluz sea 
en materia de Justicia consuetudinaria 
y tradicional (o similares), explícito, a 
diferencia del Estatuto de Autonomía 
murciano, pero aquel tiene algunos 
mimbres jurídicos que permiten con-

ducirse, de una manera indirecta, ha-
cia esa protección; ni que sea, por 
otros caminos. 

En efecto, así como el Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia, en su 
redacción vigente (desde 1998), en el 
artículo 8 establece: 

La Comunidad Autónoma prestará es-
pecial atención al derecho consuetudi-
nario de la Región, con particular refe-
rencia a los tribunales consuetudina-
rios y tradicionales en materia de 
aguas, y protegerá y fomentará las pe-
culiaridades culturales, así como el 
acervo de costumbres y tradiciones po-
pulares de la misma, respetando en 
todo caso las variantes locales y comar-
cales.
Y, por ende, la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia debe prestar 
especial atención al Derecho consue-
tudinario murciano, con particular re-
ferencia a los tribunales consuetudi-
narios y tradicionales en materia de 
aguas (cita en plural, que no solo abar-
ca y comprende el Consejo de Hom-
bres Buenos de la Huerta de Murcia, 
sino cualesquiera otros y, por ahí, 
cuanto menos, lo que persista, al me-
nos en lo cultural, del antiguo Alpor-
chón de Lorca, hoy suprimido, pero re-
ferente histórico de una tradición anti-
quísima, no del todo perdida).

En el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, nada parecido existe, ni por 

casualidad, pero, amén de lo aprove-
chable del Preámbulo (que no es mera 
retórica, pero carece de valor normati-
vo),  es más cierto que en el artículo 
10.3, apartado 3º y apartado 4º, se 
contienen unas reglas que auspician, 
por otras vías, esa protección o alguna 
protección. La redacción es la siguien-
te:   

Artículo 10 Objetivos 
básicos de la Comuni-
dad Autónoma 

1. La Comunidad Autó-
noma de Andalucía pro-
moverá las condiciones 
para que la libertad y la 
igualdad del individuo y 
de los grupos en que se 
integra sean reales y 
efectivas; removerá los 
obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y 
fomentará la calidad de 
la democracia facilitan-

do la participación de todos los andalu-
ces en la vida política, económica, cultu-
ral y social. A tales efectos, adoptará to-
das las medidas de acción positiva que 
resulten necesarias. 
(…). 

3. Para todo ello, la Comunidad Autóno-
ma, en defensa del interés general, ejer-
cerá sus poderes con los siguientes ob-
jetivos básicos: 

(…).

3º. El afianzamiento de la conciencia de 
identidad y de la cultura andaluza a tra-
vés del conocimiento, investigación y 
difusión del patrimonio histórico, an-
tropológico y lingüístico. 

4º. La defensa, promoción, estudio y 
prestigio de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades.

(…).

4. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía adoptarán las 
medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente me-
diante el impulso de la legislación perti-
nente, la garantía de una financiación 
suficiente y la eficacia y eficiencia de las 
actuaciones administrativas.

Esto es, por mandato del Estatuto de 
Autonomía, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos, también 
en los Vélez: el afianzamiento de la 

conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, in-
vestigación y difusión del patrimonio 
histórico, antropológico y lingüístico 
(artículo 10.3.3º); y es una evidencia 
que, pese a lo poco conocidos que son 
los ejemplos del Alporchón de uno y 
otro Vélez, ambos forman parte del 
patrimonio histórico, antropológico y 
lingüístico, sino andaluz o así tenido 
por tal, sí del que se da en las tierras 
almerienses, municipios de Vélez 
Blanco y de Vélez Rubio, en la estricta 
cuenca del Segura, perteneciente al 
territorio andaluz, y cualificado todo, 
además, por identificarse con los otros 
ejemplos de esta cuenca, que sí se han 
protegido. 

Pero la cosa no acaba aquí, porque 
también por mandato del Estatuto de 
Autonomía, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos, también 
en los Vélez: la defensa, promoción, 
estudio y prestigio de la modalidad lin-
güística andaluza en todas sus varieda-
des (artículo 10.3.4º) y es una eviden-
cia igualmente que, pese a lo poco co-
nocidos que son los ejemplos del Al-
porchón de uno y otro Vélez, ambos 
expresan un vocabulario o léxico muy 
particulares en materia de aguas (y 
una toponimia excepcional, igualmen-
te), sino andaluces o así tenidos por ta-
les, sí de los que se dan en las tierras 
almerienses, municipios de Vélez 
Blanco y de Vélez Rubio, en la estricta 
cuenca del Segura, perteneciente al te-
rritorio andaluz, y cualificado todo, 
también, por identificarse con los 
otros ejemplos de vocabulario o léxico 
de esta cuenca y, aún más allá, hacia 
tierras valencianas y hasta aragone-

sas; esto es, un vocabulario lleno de 
orientalismos, aragonesismos y valen-
cianismos/catalanismos lingüísticos.   

Incluso en el artículo 212 rubricado La 
cultura andaluza (y ubicado en el Título 
VIII, De los medios de comunicación so-
cial), hay una referencia explícita a las 
formas culturales tradicionales y, por 
ahí, al menos, el concepto “tradición” 
aparece en el Estatuto, también para 
las formas tradicionales almerienses y 
velezanas, y no es algo por completo 
ajeno dicha idea de respeto a lo tradi-
cional en materia de cultura. Su re-
dacción es la siguiente: 

Los medios de difusión públicos promo-
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verán la cultura andaluza tanto en sus 
formas tradicionales como en las nue-
vas creaciones. Fomentarán el desarro-
llo audiovisual de Andalucía, así como su 
producción cinematográfica.  

De ahí que, por las vías citadas del Es-
tatuto andaluz (artículo 10.3, aparta-
dos 3º y 4º y el contenido concreto del 
artículo 212) , la Comunidad Autónoma 
de Andalucía deba proteger y recono-
cer los dos ejemplos de Alporchón ve-
lezanos, por cuanto, en el fondo, cons-
tituyen dos figuras que, de existir en la 
vecina Región de Murcia, ya habrían 
recibido esa protección explícita, como 
se deriva de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia, en cuya Exposición 
de motivos se dice explícitamente lo 
siguiente: “El legislador tiene en cuen-
ta, además de la cultura del agua, el es-
pecial carácter de los bienes inmateria-
les de valor etnográfico”.

No podemos, en fin, dejar de referir 
que en la Región de Murcia estas 
cuestiones reciben una mayor consi-
deración a nivel administrativo y legal, 
hasta sentimental (en ocasiones, con 
mucha retórica y poca protección, no 
obstante), pero los ejemplos relativos 
a los dos Vélez, como supuestos cuali-
ficados de la provincia de Almería, 
igualmente deben recibir esa protec-
ción por los poderes públicos andalu-
ces, porque, aunque no se sea cons-
ciente, cualifican y singularizan, tam-
bién la Cultura andaluza y a la Cultura 
andaluza, al constituir dos rarezas o 

ejemplos excepcionales, frente al 
marco andaluz conocido.

Ítem más, y por contraste, el propio 
Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, en su redacción vigente, que 
es la misma, en lo que se dirá, desde 
1982, prevé en el artículo 35.1 que la 
competencia de los órganos jurisdic-
cionales en la Región se extiende: a) 
En el orden civil, a todas las instancias 
y grados, incluidos los recursos de ca-
sación y de revisión en las materias de 
Derecho consuetudinario murciano; lo 
cual significa, y mucho, al Estatuto 
murciano, pese a tratarse de un Esta-
tuto de los del artículo 143 de la Cons-
titución –vía lenta- y no de los del 151 
–vía rápida- como el andaluz4. Y, pese 
a ser evidente que a lo largo y ancho de 
todo el territorio andaluz, existen usos 
y costumbres jurídicos singulares 
frente al Derecho Civil general escrito, 

y que habrían permitido fundamentar 
la previsión de una competencia simi-
lar para el orden jurisdiccional civil en 
Andalucía, y contemplar recursos de 
casación y de revisión en materias de 
Derecho consuetudinario andaluz 
(cuanto menos, a propósito de lo que 
se refiere al ámbito velezano, cuyo De-
recho consuetudinario o tradicional 
coincide en sus estructuras funda-
mentales con el murciano, pese a no 
ser políticamente murciano), es lo 
cierto que nada de esto, ni por casuali-
dad, existe en el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía vigente, de 2007, ni 
el primigenio de 1981, se previó, cuan-
do la base material sí que existe… y, 
por lo evidente, también en Andalucía 
se protege, desde el punto de vista an-
tropológico, cultural y lingüístico lo 
autóctono (pero lo jurídico-consuetu-
dinario, explícitamente, se olvidó en 
2007).    

Esa idea de protección efectiva y cierta 
de lo autóctono, en materia hidráulica 
tradicional y otros ámbitos relaciona-
dos y emparentados, se ampliaba de 
manera explícita aún más en la Pro-
yectada reforma del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia, apro-
bada por la unanimidad de la Asam-
blea Regional de Murcia, con sede en 
Cartagena, el 1 de abril de 2019 (Bole-
tín Oficial de la Asamblea Regional de 
Murcia, IX legislatura autonómica, 
núm. 188, del día 2 de mayo de 2019), y 
que pese a ser tomada en considera-
ción por el Congreso de los Diputados 
el 8 de junio de 2021, al final se ha reti-
rado, fruto del maremágnum que pa-
dece la política murciana desde 2019, 
por decisión muy polémica –por un 
voto de más del de la mayoría absolu-
ta- de la citada Asamblea Regional el 2 

de diciembre de 2021 (aceptada de 
modo concluyente por la Mesa del 
Congreso el 14 de diciembre de 2021) y 
motivo de impugnación ante el Tribu-
nal Constitucional y que, podría rever-
tir, en su caso y continuar la tramita-
ción. 

En efecto, así se contiene explícita-
mente en el Título I, rubricado De los 
Derechos, Deberes y Principios recto-
res, con el  artículo 29 del Proyecto de 
reforma sobre Principios rectores y ahí 
resultan de nuestro interés diversos 
apartados (en materia de huerta tradi-
cional; de Derecho consuetudinario y 
hasta de hidráulica tradicional; e, in-

cluso, como novedad, de patrimonio 
lingüístico autóctono). Si bien no es 
lege data, ni se sabe si será, finalmen-
te, lege ferenda, es suficientemente 
significativo. Y por eso se cita, por ex-
tenso. Su redacción es la siguiente: 

Artículo 29. Principios rectores. 

Los poderes públicos de la Región de 
Murcia deberán orientar sus actuacio-
nes de acuerdo con los principios recto-
res que establecen la Constitución y el 
presente Estatuto, a fin de garantizar y 
asegurar el ejercicio de los derechos re-
conocidos en este título. En el ejercicio 
de sus competencias habrán de promo-
ver y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos:

…

28. Promoverán el fomento y protec-
ción de los usos y actividades de la 
huerta tradicional como espacio de 
gran valor productivo, ambiental y cul-
tural.

29. Prestarán especial atención al de-
recho consuetudinario de la Región, 
con particular referencia a los tribuna-
les consuetudinarios y tradicionales en 
materia de aguas

.…

33. El libre acceso de todas las personas 
a la cultura y el respeto a la diversidad 
cultural, así como el fomento de la 
creatividad artística en todas sus mani-
festaciones y los valores de los ciudada-
nos y ciudadanas de la Región de Murcia 
y el afianzamiento de su identidad a 
través de la investigación, desarrollo y 
difusión de los rasgos sociales, históri-
cos, lingüísticos y culturales de la Re-
gión de Murcia en toda su variedad y 
extensión, con especial atención al rico 
patrimonio de las formas tradicionales 
de la vida de los pueblos, en un marco 
irrenunciable de pleno desarrollo so-
cioeconómico rural.

Se desarrollarán las actuaciones nece-
sarias para hacer realidad el regreso a 
la Región de Murcia de todos los bienes 
integrantes de su patrimonio cultural, 
histórico y artístico que se encuentran 
fuera de su territorio.

Además hay que tener en cuenta las 
referencias explícitas en la Propuesta 
de reforma a la tradición jurídi-
co-consuetudinaria murciana. Esa 
idea de íntima relación con lo autócto-
no –expresada en el lenguaje y su ma-
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nifestación oral, pero también escrita, 
en particular en materia de vocabula-
rio- se apreciaba igualmente en el Tí-
tulo III del proyectado nuevo Estatuto 
murciano, rubricado Del Poder Judicial 
en la Región de Murcia, a propósito del 
pleno reconocimiento, substantivo y 
adjetivo, del Derecho consuetudinario 
murciano, en toda su riqueza y varie-
dad (incluida, como no podía ser me-
nos, la competencia plena en materia 
de casación civil ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región murcia-
na), así como del citado Consejo de 
Hombres Buenos de Murcia, uno de 
los ejemplos de Tribunal tradicional o 
consuetudinario, reconocido, como 
hemos dicho, por el artículo 125 de la 
CE y el artículo 19.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

La redacción, en el artículo 53, era la 
siguiente, muy elocuente:  

Artículo 53. Ejercicio de la potestad ju-
risdiccional.

…

2. La competencia de los órganos juris-
diccionales en la Región de Murcia se 
extiende dentro de os órdenes jurisdic-
cionales civil, penal, contencioso admi-
nistrativo y social a todas las instancias 
y grados, de conformidad con lo dis-
puesto por la legislación estatal.

En particular, la competencia se exten-
derá a los recursos de casación y revi-
sión en las materias de Derecho con-
suetudinario murciano. (…).

4. De acuerdo con lo que establece la le-
gislación del Estado, se reconoce el ca-
rácter de Tribunal consuetudinario y tra-
dicional al denominado Consejo de 
Hombres Buenos de Murcia.

En el artículo 60 del Proyectado –y non 
nato- Estatuto de Autonomía murciano 
reformado, a propósito de las Compe-
tencias compartidas (entre el Estado y 
la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia), el apartado 6 se refería a 
las cuencas intercomunitarias (en ma-
teria hidráulica), como ocurre con la 
principal: la del Segura, eje vertebra-
dor del territorio murciano, pero que, 
como obviedad, abarca territorios de 
Albacete, Alicante/Alacant, Almería (y 
ahí los Vélez), Granada (en una porción 
minúscula), Jaén (en donde nace el Río 
Segura), y la propia Región de Murcia, 
de modo que dicha referencia en el 
nuevo Estatuto (si se hubiera aproba-

do), aunque fuera elíptica, ya explicita-
ba una unidad territorial bien patente, 
en lo geográfico, pero también incluso 
en lo cultural, lingüístico y jurídi-
co-consuetudinario, como en este tra-
bajo se acredita. Y, a propósito de lo 
tradicional en materia hidráulica (in-
clusive el lenguaje y el vocabulario re-
lacionados con el agua y su manifesta-
ción material e inmaterial, y las res-
pectivas figuras mencionadas, todas 
vivas y sus prácticas), es más que evi-
dente esa unidad, con las instituciones 
consuetudinarias citadas, de un extre-
mo a otro de dicha cuenca del Segura: 
en el Poniente, el Alporchón de Vélez 
Blanco y el de Vélez Rubio (en la pro-
vincia de Almería, Comunidad Autóno-
ma de Andalucía); en el centro del te-
rritorio, el Consejo de Hombres Bue-
nos de Murcia (Región de Murcia), y en 
el Oriente, el Juzgado Privativo de 
Aguas de Orihuela y Pueblos de su 
Marco (provincia de Alicante/Alacant, 
Comunitat Valenciana).

XXI.- A modo de conclusión: sobre la 
necesidad de la más alta protección 
y consideración jurídica y 
patrimonial, efectiva, del Alporchón 
de Vélez Blanco y del Alporchón de 
Vélez Rubio, en tanto que tesoros 
materiales e inmateriales en y de las 
tierras almerienses.

Como hemos visto, el Tribunal de les 
Aigües de l’Horta de València/Tribunal 
de las Aguas de la Vega Valenciana y el 
Consejo de Hombres Buenos de Murcia 
tienen la máxima protección jurídica, 
ex artículo 125 de la Constitución, ex 
Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
ejemplo valenciano, hasta la recibe ex-
plícitamente del Estatuto de Autono-
mía de la Comunitat Valenciana (es el 

caso de lo establecido en el artículo 
36.1.3ª de la noma estatutaria, cuando 
establece lo siguiente: En relación a la 
Administración de Justicia, exceptuada 
la militar, corresponde a la Generalitat: 
3ª. Coadyuvar en la organización de los 
Tribunales consuetudinarios y tradicio-
nales, en especial en la del Tribunal de 
las Aguas de la Vega de Valencia, lo que 
se refiere de manera expresa a ese 
Tribunal de la l’Horta de València pero, 
en genérico, también se refiere los 
otros dos supuestos que se han decla-
rado después, por modificación de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en 
sentido explícito: el de Orihuela y el de 
Aldaia); además, el de l’Horta de 

València y el de la Huerta de Murcia 
reciben, asimismo, la máxima protec-
ción patrimonial, tangible e intangible, 
por parte de la Generalitat Valenciana 
y el Gobierno de la Región de Murcia, 
respectivamente, y el máximo recono-
cimiento, en fin, han recibido por la 
UNESCO, como Patrimonio Mundial 
Protegido. 

Asimismo, como hemos visto, el Juz-
gado Privativo de Aguas de Orihuela y 
Pueblos de su Marco y el Tribunal del 
Comuner del Rollet de Gràcia de l'Horta 
d'Aldaia tienen la máxima protección 
jurídica, ex artículo 125 de la Constitu-

ción,  de la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial5 y, en genérico, pero cierto, del 

Estatuto de Autonomía del país valen-

ciano, de  la manera citada; y si bien el 

primero no cuenta, por ahora, con la 

máxima protección patrimonial, tangi-

ble e intangible, por parte de la Gene-

ralitat Valenciana, es previsible que la 

tenga, cosa que ya ostenta el segundo, 

si bien de estricta relevancia local, por 

su alcance muy local; y hasta se habla 

de que el de Orihuela y Pueblos de su 
Marco pretende optar a la declaración 

de Patrimonio de la Humanidad por la 

UNESCO y es razonable pensar que, 
de otorgarse, ello repercutirá de ma-
nera indirecta (a favor) del de l’Horta 
d’Aldaia, precisamente porque está fí-
sicamente junto a l’Horta de València y 
esta, con su Tribunal de les Aigües/-
Tribunal de las Aguas, ya tiene la con-
sideración de Patrimonio Mundial pro-
tegido, por toda la riqueza, tangible e 
intangible, que atesora y su singulari-
dad extrema.   

Sin embargo, ni el Alporchón de Vélez 
Blanco ni el de Vélez Rubio han recibi-
do, per se, protección alguna jurídica 

(aun cuando el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas de 2001 con el artículo 85 
–primer inciso- permite subsumirlos 
perfectamente, entre las figuras allí 
contempladas en abstracto, como 
ejemplos de Pervivencia de organiza-
ciones tradicionales), y por lo que se re-
fiere al supuesto de Vélez Blanco, el 
Jurado de Riegos se configuró como 
órgano quasi judicial, en ese concreto 
ámbito (lo que también permite la pro-
tección derivada del artículo 85 ya re-
ferenciado, pero en este caso, en su 
segundo inciso). 

Además, y como hemos visto, para 
mayor baldón, sonrojo y desdoro de los 
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poderes públicos andaluces ante la 
existencia de unas tales organizacio-
nes tradicionales en materia hidráuli-
ca como ocurre en ambos Vélez (depo-
sitarias del legado descrito, segura-
mente milenario), tampoco han  reci-
bido, como mínimo, ni uno ni otro 
ejemplo de Alporchón, per se, la pro-
tección correspondiente como BIC in-
material, y eso es algo que sí debería 
reconocérseles a ambos, ya. Y, en su 
día, ampliarse la Declaración como 
Patrimonio de la Humanidad de 2009, 
de los supuestos del Tribunal de les 
Aigües de l’Horta de València/Tribunal 
de las Aguas de la Vega Valencina y el 
Consejo de Hombres Buenos murcia-
no, también a estos ejemplos veleza-
nos; en particular, como solución más 
factible y con visos de prosperar, in-
corporarse, en su caso, al que se tra-
mite eventualmente para con el ejem-
plo del Juzgado Privativo de Aguas de 
Orihuela y Pueblos de su Marco y, así, 
englobar los existentes en la cuenca 
del Segura; en toda ella. 

Pero no ha de ser, un reconocimiento 
patrimonial de la riqueza tangible e in-
tangible, material e inmaterial, por así 
decir, rimbombante y altisonoro, pero 
vacío de contenido, vacuo o huero, sino 
que la protección que demandamos 
atañe a que el conjunto de poderes pú-
blicos concernidos en la causa6 –la Di-
putación Provincial de Almería y, sobre 
todo, la Junta de Andalucía, pero tam-
bién la citada Confederación Hidrográ-
fica del Segura, como Administración 
sectorial estatal- difundan estas pecu-
liaridades de la Cultura velezana y fo-
menten su visita (con lo que el turismo 
rural a y en la zona aumentará, inclusi-
ve el Centro de Interpretación de la Cul-
tura del Agua ubicado en el lugar físico 
del Alporchón de Vélez Blanco y el 
senderismo y el conocimiento in situ 
de los manantiales, así como también 
den a conocer la ritualidad y formali-
dad de las subastas en ambos Vélez y 
el ceremonial que les acompaña, con 
sus diferencias entre Vélez Blanco y 
Vélez Rubio, en la sede del respectivo 
Alporchón, inclusive la presencia del 
Fiel y los regantes, ejemplo de au-
to-administración; y el halo de cele-
bración popular a la antigua, quasi re-
liquias de otro tiempo, pero válidas en 
la actualidad) y, protejan, además, las 
respectivas bases físicas, el regadío de 
uno y otro pueblo, en su plasmación o 

constatación agraria, paisajística y 
productora de alimentos y expresión 
de verdor, en un medio, de por sí, en 
parte seco, pero no árido por comple-
to, para evitar la desertificación de la 
zona y, lo más terrible, incluso, la des-
población paulatina, imparable e in-
concusa del país y su ruina definitiva; 
todo ello, como venimos difundiendo y 
exigiendo su protección, años ha, en 
otros trabajos, bien sea sobre la propia 
realidad existencial velezana y el reco-
nocimiento de su identidad peculiar (en 
todos los órdenes)7 bien sea sobre la 
estricta materia hidráulica velezana8, 
por muy desconocidos y aun periféri-
cos o pintorescos, o remotos –por te-
rritorio o, incluso por identidad profun-
da de estos, como de Almería toda- 
por asentarse precisamente en la 
cuenca del Segura y no en la del Gua-
dalquivir sus respectivas Vegas, que 
para Andalucía, y sus poderes públi-
cos, sean, uno y otro Alporchón, y 
cuanto ambos comportan.

En verdad, ahí resulta, en fin, y a modo 
de resumen, de plena aplicación, fren-
te al desamparo cultural y administra-
tivo y el abandono secular de esta tie-
rra remota y poco conocida, y así se 
exige en Derecho, pero también en es-
tricta Justicia, el cumplimiento estric-
to de lo establecido en el artículo 
10.3.8º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, cuando, en defensa del in-
terés general, se establece que la Co-
munidad Autónoma ejercerá sus po-
deres con los siguientes objetivos bá-
sicos, también en ambos Vélez, por 
tanto: La consecución de la cohesión 
territorial, la solidaridad y la conver-
gencia entres los diversos territorios 
de Andalucía, como forma de supera-
ción de los desequilibrios económicos, 
sociales y culturales y de equiparación 
de la riqueza y el bienestar entre todos 
los ciudadanos, especialmente los que 
habitan en el medio rural. Y así lo con-
firma y reitera el propio artículo 202 
rubricado Desarrollo rural (incluido en 
el Título VII, Medio ambiente): Los pode-
res públicos de Andalucía, con el objeti-
vo conjunto de fijar la población del 
mundo rural y de mejorar su calidad de 
vida, promoverán estrategias integra-
les de desarrollo rural, dirigidas a 
constituir las bases necesarias  para 
propiciar un desarrollo sostenible. 

Formentera (Illes Balears), 3 y 4 y 9 y 
10 de julio de 2022. LAUS DEO.
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1 Nacido en Vélez Blanco, en 1970, es Secre-
tario habilitado nacional del Consell Insular 
de Formentera (Illes Balears). Profesor aso-
ciado de Derecho Administrativo de la Uni-
versitat de les Illes Balears. Letrado del Con-
sell Insular d’Eivissa i Formentera, exceden-
te. Vocal del Consejo Asesor de Derecho Civil 
de las Illes Balears. Vocal del Consejo Asesor 
de Patrimonio Inmaterial de las Illes Balears.

2 Se trata de un término correcto, con arreglo 
a la modalidad lingüística del país: la veleza-
no-murciana, según la mejor Filología. En 
este sentido, el Vocabulario del Dialecto Mur-
ciano, de Justo García Soriano, Madrid, 1932; 
reedición, Murcia, Editora Regional, 1980), 
pero, en ocasiones, se ha confundido, con 
“Bosque”, error manifiesto y que explicita un 
desconocimiento, rotundo, de la riqueza lin-
güística propia de los Vélez. 

3 Esta figura de los Prohombres, hombres 
buenos aparece tratada, por extenso, en 
nuestro artículo, redactado en catalán, “Els 
prohoms: continuació d’una institució medie-
val vigent a l’actualitat. L’exemple d’Eivissa i 
d’altres territoris vesins de l’arc mediterra-
ni”. En: XVI Jornades de cultura popular de les 
Pitiüses, dedicadas a los Prohoms, homes 
bons. Eivissa, 4 de marzo de 2016, organiza-
das por la Federació de Colles de Ball i Cultu-
ra Popular d’Eivissa i Formentera, texto edi-
tado: (2017), p. 19-100, Eivissa. La traducción, 
en castellano, es la siguiente: “Los prohom-
bres: continuación de una institución medie-
val vigente en la actualidad. El ejemplo de Ei-
vissa y otros territorios vecinos del Arco me-
diterráneo”: En. XVI Jornadas de cultura popu-
lar de las Pitiüses, dedicadas a los Prohom-
bres, hombres buenos. Y allí en el capítulo VIII 
(p. 60 - 79), aparecen versadas por mí, figuras 
de tierras vecinas a Eivissa y Formentera, en 
el territorio peninsular, y cuyos componentes 
son, ejemplo preclaro de probi homines: el 
Tribunal de les Aigües de l’Horta de València/-
Tribunal de las Aguas de la Vega Valenciana y 
el Consejo de Hombres Buenos de la Huerta de 
Murcia. Y también hay referencias específi-
cas, como no podía ser de otra manera, a El 
Alporchón de Vélez Blanco (p. 62), e incluso al 
Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela, como 
principales exponentes de la figura en la 
cuenca del Segura, una vez desaparecido el 
antiguo Alporchón de Lorca, si bien el ejemplo 
velezano muy poco conocido. Comoquiera 
que en este artículo ibicenco de 2016 también 
mencioné a El Alporchón de Vélez Rubio (por 
contraste con el de Vélez Blanco), y la investi-
gación posterior, contenida en el presente 
trabajo y en otros paralelos –año 2019-, me 
ha hecho descubrir nuevos elementos, datos 
y valoraciones que complementan, matizan 
o, incluso, rectifican algunas de las afirma-
ciones que en 2016 efectué sobre dicho Al-
porchón de Vélez Rubio, ahora en aras a la 
completa verdad científica y a la máxima co-
rrección y acierto descriptivos, así lo digo y lo 
aclaro.   

4 Con independencia de lo que precisamente, 
el Referéndum del 28 de febrero de 1980, en 
pro del inicio del proceso autonómico por esa 
vía del 151, representó y significó en los Vélez 
y en toda Almería, como cuestión identitaria 
más que sobresaliente, por excepción frente 
a Andalucía. Sobre esta cuestión, nuestro 
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trabajo: Navarro Sánchez, A. C. (2008). “Los 
referenda andaluces de 1980, 1981 y 2007 en 
los Vélez”. En: Revista Velezana. Nº. 27, 2008, 
p. 124-133.
5 La protección que se incluye en la Exposi-
ción de Motivos de la Ley Orgánica de modifi-
cación de la LOPJ, es tan y tan grande, y de-
tallada, que a propósito del Juzgado Privativo 
de Aguas de Orihuela y Pueblos de su Marco, 
además de explicitar, con atención su funda-
mento consuetudinario, en la remota tradi-
ción histórica, hasta incluso incluye la rique-
za de lenguaje, en cuanto al uso vivo, a partir 
del valenciano/catalán como lengua de la 
zona, en la Historia, y más modernamente 
del castellano, en sus variantes murcia-
no-alicantinas, con un substrato valenciano/-
catalán indudable, lo que da lugar a un patri-
monio léxico inmaterial de valor más que 
considerable: “Las aguas que gobierna son las 
que fluyen por el río Segura así como las que 
fluyen por sus acequias, azarbes, escorretas, 
molinos harineros, presas, embalses y demás 
canales”.  
6 La protección de la tradición hidráulica aquí 
defendida (conceptuado todo como idea de 
riqueza lingüística y etimológica), exige asi-
mismo una especial, efectiva y no virtual 
atención, en cuanto a su escritura, cita y re-
producción formal y oficial, por existir nume-
rosos errores en su transcripción; errores 
que no pueden aceptarse ni tolerarse, ni re-
producirse in aeternum, sino exactamente lo 
contrario: es obligado que se extreme el cui-
dado en su escritura por parte de todos los 
intervinientes, como son Notarías, Registro 
de la Propiedad y Oficina del Distrito Hipote-
cario, Autoridades administrativas (en todas 
sus expresiones e instancias, territoriales e 
institucionales, incluidas las Académicas y 
científicas), Juzgados y Tribunales, Colegios 
Profesionales, así como el Centro de Gestión 
Catastral a propósito del Catastro de Rústica 
y de otras Oficinas de Estadística; en Vélez 
Blanco, en Vélez Rubio, en Almería, en Gra-
nada, en Sevilla, y en Madrid; y hasta en Mur-
cia, a propósito de la citada Confederación 
Hidrográfica del Segura y de las partes de 
ambos términos municipales englobados en 
esta cuenca, mirando al Mediterráneo; a los 
que así se les debe requerir su estricto cum-
plimiento, de manera preceptiva, de confor-
midad con la legislación vigente. Los errores 
que referimos también se producen cuando 
aquellos intervinientes –desconociendo la ri-
queza lingüística velezana y la toponimia de 
la tierra- en toda su extensión, y corrección 
dialectal –que ha de ser protegida ex artículo 
3.3 de la Constitución, y no es, per se, inco-
rrecta- se inventan nombres, y así aparecen 
denominaciones contrahechas, supuestas, 
falsas o mal escritas o neo-topónimos o de-
signaciones foráneas; o modifican el ámbito 
de extensión geográfica de los topónimos, 
ampliando o restringiendo zonas de uso de 
uno o de otro topónimo; inclusive el atroz 
desconocimiento de la división tradicional in-
terna del término municipal, por medio de 
Diputaciones rurales o, simplemente Diputa-
ciones, lo que también tiene relación con la 
riqueza hidráulica, y su misma distribución 
geográfica. A tal efecto, dejamos constancia 
que el concepto Diputación rural o, a secas 
Diputación, viene consagrado por un empleo 

centenario, y avalado por la legislación local, 
como es el caso de las Ordenanzas de Policía 
y Buen Gobierno, urbano y rural de la Villa de 
Vélez Blanco y por la costumbre, en el con-
junto de la Provincia de Almería; también en 
parte de la inmediata Provincia de Granada y, 
específicamente,  en las comarcas occiden-
tales y del sur de la Región de Murcia, tal y 
como aparece consagrado, además de por el 
uso, por la estricta Ley 6/1988, de 25 de agos-
to, de Régimen Local de la Región de Murcia 
(artículos 37 y 38)

7 Es el caso de la primera versión de la cono-
cida como Propuesta de Ley por la que se 
aprueba un “Estatuto Comarcal para los Vé-
lez”, por nosotros redactada, y finalizada en 
Calvià (Mallorca), el 20 de junio de 1994; y 
después de introducir mejoras, añadidos y 
profundizar en la cuestión, el 2 de diciembre 
de 1995, acabé la versión definitiva de este 
texto, como “Bases para la autonomía y co-
marcalización de los Vélez (Almería)”, en 
concreto como Propuesta de Ley por la que se 
aprueba un “Estatuto Comarcal para los Vé-
lez”. En 1997 depositamos el texto en el Re-
gistro de la Propiedad Intelectual, y se editó 
en 2002. Navarro Sánchez, A. C. (2002). “Ba-
ses para la autonomía y comarcalización de 
los Vélez (Almería)”, en concreto como Pro-
puesta de Ley por la que se aprueba un “Es-
tatuto Comarcal para los Vélez”. En: Revista 
Velezana; Núm. 21, p. 193-206). 

En ese texto, se contiene el artículo 11 sobre 
Objetivos básicos de los poderes públicos en 
Los Vélez, del tenor siguiente: Las Institucio-
nes de la Comarca de los Vélez, dentro del 
marco de su competencia, ejercerán sus po-
deres con los siguientes objetivos básicos: 
(…) g) Potenciar las peculiaridades del Pue-
blo Velezano y el afianza¬miento de la identi-
dad velezana, a través de la investiga¬ción, 
difusión, conocimiento y desarrollo de los va-
lores históri¬cos, culturales y lingüísticos de 
dicho Pueblo en toda su riqueza y variedad, 
en el marco de La Oróspeda y de los Pueblos 
y territo¬rios que conforman El Sureste. 

Asimismo, también se contiene en el texto, el 
importantísimo artículo 28, sobre Derecho ci-
vil y administrativo consuetudinario velezano, 
del tenor siguiente: 1.- Se reconoce la existen-
cia de un estado de Derecho consuetudinario 
propio de Los Vélez y su íntima conexión con el 
de la Región de Murcia. 2.  Corresponde a las 
Instituciones velezanas la protección y, en su 
caso, compilación del Derecho civil consuetu¬-
dinario velezano: en especial, el referente a los 
aspectos tradicio¬nales de las sucesiones, de 
la sociedad familiar, de los esponsales y del 
matrimonio, así como el relativo a ciertos con-
tratos de contenido arrendaticio y asociativo, de 
carácter agrario o pecuario (aparcerías, arren-
da¬mientos rústicos y arrendamientos de pas-
tos) como el relacionado con los derechos rea-
les (mediane¬rías, distancias en y entre las 
construcciones y plantaciones, aprovecha-
mientos hidráulicos tradicionales, servidum-
bres y vías pecuarias) y con el derecho laboral 
de corte local. Todo ello, tomando en conside-
ración la tradición jurídica velezana encarnada 
en el antiguo Derecho, las viejas costumbres, la 
doctrina científica, la práctica judicial seguida 
por los Juzgados velezanos y la jurisprudencia 
dictada por ¬las Audien¬cias y los Tribunales, 

en el entendido de que se observarán las mani-
festaciones locales de este Derecho con prefe-
rencia a las comarcales. 3.  En los mismos tér-
minos, la protección y, en su caso, recopilación 
del Derecho administrativo velezano, escrito o 
consuetudinario, en materia de aprovecha-
mientos hidráulicos, vías de paso, aprovecha-
mientos forestales, normas de policía y ornato 
públicos, servidumbres y en cualesquiera otras 
materias de contenido análogo o similar.
8 Navarro Sánchez, A. C. (2007). “El Alpor-
chón de Vélez Blanco. (Aproximación jurídica 
y etnográfica a una institución consuetudina-
ria e inmemorial hidráulica velezana)”. En: 
Revista Velezana. Núm. 26, p. 107- 116. // Na-
varro Sánchez, Á. C. (2010). “Una joya del 
Derecho Consuetudinario y de la Hidráulica 
tradicional de la Cuenca del Segura. La insti-
tución etnográfico-etnológica y jurídica de El 
Alporchón de Vélez Blanco (Almería)”. En: 
Cangilón (Revista Etnográfica del Museo de la 
Huerta de Murcia). Ed. Asociación de Amigos 
del Museo de la Huerta de Murcia-Alcantari-
lla (Región de Murcia); núm. 33, p. 340 – 382. 
En Internet: http://cangilon.regmurcia.-
com/revista/N33/N33-28.pdf. // Navarro 
Sánchez, Á. C. (2011). “Diferencias de régi-
men jurídico entre el Alporchón de Vélez 
Blanco y el de Vélez Rubio (y la actualidad 
más reciente)”. En: Programa de las Fiestas 
en honor del Santísimo Cristo de la Yedra (2011). 
Vélez Blanco, Ayuntamiento, p. 7-8. // Nava-
rro López, E. M. / Navarro Sánchez, Á. C. / 
Roth, D. (coord.) / Schimansky, S. (2012). Vé-
lez Blanco. En: Colección Pueblos de Almería, 
núm. 3. Instituto de Estudios Almerienses; 
Almería; 2012, 247 p. En concreto, Navarro 
Sánchez, Á. C, el apartado titulado Vida y Cul-
tura popular [p. 169-197], con una sección ti-
tulada Tradición jurídica autóctona: El Alpor-
chón de Vélez Blanco [p. 196-197]. Reiteramos 
que, a propósito de los artículos publicados 
en 2010 y 2011, al versar y/o tratar también, 
en parte, el Alporchón de Vélez Rubio, en el 
presente artículo y en otros paralelos –año 
2019-, después de realizar una investigación 
concienzuda y exhaustiva, aporto nuevos ele-
mentos, datos y valoraciones que comple-
mentan, matizan o, incluso, rectifican algu-
nas de las afirmaciones que en aquéllos se 
contienen sobre dicho Alporchón de Vélez 
Rubio (por contraste con el de Vélez Blanco), 
y, que en aras a la completa verdad científica 
y a la máxima corrección y acierto descripti-
vos, debían ahora decirse y aclararse. // Na-
varro Sánchez, Á. C. (2019). “El Alporchón de 
Vélez Blanco y el de Vélez Rubio. Similitudes 
y diferencias”. En: Revista Velezana. Núm. 
37,  p. 115-124.  //  Navarro Sánchez, Á. C. 
(2019).  “El Brazal de Turruquena y sus trán-
sitos en la Vega de Vélez Blanco”. En: Revista 
Velezana. Núm. 37,  p. 125-126.  //  Navarro 
Sánchez, Á. C. (2019). “El vocabulario y la to-
ponimia de las aguas en Vélez Blanco: una 
inmensa riqueza cristalina a proteger”. En: 
Revista Velezana. Núm. 37,  p. 146-149. // Di-
versos autores. Lentico Puche, J. D. (coord.). 
(2019). Vélez Rubio: Territorio, historia, patri-
monio y tradiciones. Pueblos de Almería, núm. 
9. Instituto de Estudios Almerienses; Alme-
ría; 2019, 276 p. En concreto, en el apartado 
titulado Vida y Cultura popular [p. 215 – 271], 
Navarro Sánchez, Á. C., el apartado titulado: 
El Alporchón de Vélez Rubio [p. 253 - 255].
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Luis Miguel Columna, autor del estudio, en su despacho de la audiencia 
revisando la Sentencia original existente en el Archivo de la Audiencia 

Provincial de Almería. (SdT)

El legajo custodiado en la 
Audiencia, recoge la 

Sentencia número 37 de 
1929, por la que se condenó 

a José Pérez Pino por el 
homicidio de Francisco 

Montes Cañadas (Leonardo 
en la obra de Lorca). 

(Archivo de la Audiencia 
Provincial)

Introducción (Redacción de Sala deTogas)

En un legajo entre los muchos que custodia la Audiencia 
Provincial de Almería se guarda la sentencia número 37 de 
1929, por la que se condenó a José Pérez Pino por el homi-
cidio de Francisco Montes Cañadas (Leonardo en la obra 
de Lorca), la misma que hemos podido consultar de manos 
del presidente de la Audiencia, Luis Miguel Columna He-
rrera.

Al reo le fueron impuestos ocho años y un día por un delito 
de homicidio, así como un mes y un día de arresto mayor y 
multa de cien pesetas por un delito de arma de fuego sin li-
cencia, sin olvidar el pago de 10.000 pesetas a los herede-
ros de la víctima.

El juicio se celebró en la Audiencia Provincial, aunque la 
instrucción se celebró en el año 1928 en el Juzgado de Ins-
trucción de Sorbas, que era cabeza de partido judicial.

El interesante trabajo de Luis Miguel Columna sobre el 
análisis jurídico de la Sentencia del Crimen de Níjar desde 
el punto de vista de un Magistrado de larga experiencia, 
que aquí presentamos completo, ya ha sido comentado en 
la prensa de Almería por Miguel Martín Alonso, periodista 
de Diario de Almería, delegado en Almería de la Agencia 
EFE y colaborador habitual de nuestra revista, no pasará 
desapercibido en el ámbito de la historiografía existente 
sobre el tema, recreado literariamente por Federico García 
Lorca y Carmen de Burgos en sus conocidas obras “Bodas 
de sangre” y “Puñal de Claveles”, por lo que no nos cabe 
duda de que será profusamente consultado por estudiosos 
y aficionados en la página web (www) del Colegio.

1.- Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Alme-
ría el 1 de mayo de 1929.

Proviene de la causa nº 40/28 que instruyó en el que aquel 
tiempo era Juzgado de Instrucción de Sorbas.

La primera de las notas que podemos destacar, es que los 
hechos ocurren cuando aún está en vigor el Código Penal 
de 1870, mientras que cuando ya se juzgan en abril de 1929, 
y se dicta la sentencia con fecha de 1 de mayo de 1929, ya 
ha entrado en vigor el Código de 1929.

Los hechos no ocurren en el Cortijo del Fraile, sino en la 
Haza de la Capellanía, un paraje que está a unos dos kiló-
metros y medio.

En la fecha de los hechos, el homicidio y el asesinato, que 
son los tipos penales por los que se acusa, como a conti-
nuación veremos, se regulaban en el libro segundo, dedi-
cado a los delitos, en su título octavo, bajo la denominación 
delitos contra las personas, dónde se incluían también 
otras figuras penales que, siendo tradicionales de nuestros 
Códigos, han desaparecido en el actual, como son el parri-
cidio y el infanticidio.

Se regulaba en primer lugar el asesinato en su art. 418, 
dónde señalaba que: “Es reo de asesinato el que sin estar 
comprendido en el artículo anterior matare a alguna per-
sona, concurriendo alguna de las circunstancias siguien-
tes:

1ª Con alevosía.
2ª Por precio ó promesa remuneratoria.
3ª Por medio de inundación, incendio ó veneno.
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4ª Con premeditación conocida.

5ª Con ensañamiento, aumentando deliberada é inhumana-
mente el dolor del ofendido.

El reo de asesinato será castigado con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á muerte.”

Y, en éste caso, la pena tenía un mínimo de 20 años de pri-
sión y un máximo que era la condena a muerte.

En el artículo siguiente se regulaba el delito de homicidio, 
diciendo que: “Es reo de homicidio el que sin estar compren-
dido en el art. 417 matare á otro, no concurriendo alguna de 
las circunstancias numeradas en el artículo anterior. El reo 
de homicidio será castigado con la pena de reclusión tempo-
ral.”

En el catálogo de penas del libro I, se establecía que ten-
dría una duración de 12 a 20 años de cárcel.

Pero el Código Penal de 1928, lo recoge de otra forma, para 
el homicidio establece que: “El que matare a otro será casti-
gado con la pena de ocho a veinte años de prisión.”

Y para el asesinato, dice: “Es culpable de asesinato el que 
matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias si-
guientes: 

1ª Alevosía

2ª Premeditación conocida 

3ª Ejecutar el hecho para preparar, facilitar, consumar u 
ocultar un delito, o para impedir el descubrimiento de otro, 
háyase o no éste realizado. 

4ª Precio o promesa remuneratoria.

5ª Ensañamiento, aumentando inhumana e innecesariamen-
te el dolor del ofendido. 

6ª Por impulso de perversidad brutal 

7ª Por medio de venenos o de otras substancias gravemente 
peligrosas para la salud. 

8ª Por, medio de explosivos, inundación, incendio, sumersión, 
naufragio o por cualquier otro medio capaz de poner en peli-
gro Ia vida, la integridad corporal o la salud de otras perso-
nas. 

El asesinato será castigado con la pena de veinte años de re-
clusión a muerte.”

Como se ve, en el homicidio hay una primera diferencia 
muy importante, que está en la pena mínima, que ahora en 
el Código de 128 la establece en 8 años de prisión, mientras 
que en el de 1870 era de 12 años.

En el asesinato la pena era la misma, pero en el Código de 
1928 se incluyen unas nuevas circunstancias.

La estructura de la sentencia es totalmente distinta a la ac-
tual, sigue la fórmula que recogió la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en su redacción originaria aprobada por Real De-
creto de 14 de septiembre de 1882. Así en su artículo 142 
establecía, y sigue estableciendo que: Las sentencias se 
redactarán con sujeción a las reglas siguientes.

1.ª Se principiarán expresando: El lugar y la fecha en que se 
dictaren, los hechos que hubieren dado lugar a la formación 
de la causa, los nombres y apellidos de los actores particula-
res, si los hubiere, y de los procesados, los sobrenombres o 
apodos con que sean conocidos, su edad, estado, naturaleza, 

domicilio, oficio o profesión, y, en su defecto, todas las demás 
circunstancias con que hubieren figurado en la causa, y ade-
más el nombre y apellido del Magistrado ponente.

2.ª Se consignarán en Resultandos numerados los hechos 
que estuvieren enlazados con las cuestiones que hayan de re-
solverse en el fallo, haciendo declaración expresa y terminan-
te de los que se estimen probados.

3.ª Se consignarán las conclusiones definitivas de la acusa-
ción y de la defensa y la que, en su caso, hubiese propuesto el 
Tribunal, en virtud de lo dispuesto en el art. 733.

4.ª Se consignarán también en párrafos numerados, que em-
pezarán con la palabra Considerando:

Primero. Los fundamentos doctrinales y legales de la califica-
ción de los hechos que se hubiesen estimado probados.

Segundo. Los fundamentos doctrinales y legales determinan-
tes de la participación que en los referidos hechos hubiese te-
nido cada uno de los procesados.

Tercero. Los fundamentos doctrinales y legales de la califica-
ción de las circunstancias atenuantes, agravantes o eximen-
tes de responsabilidad criminal, en caso de haber concurrido.

Cuarto. Los fundamentos doctrinales y legales de la califica-
ción de los hechos que se hubiesen estimado probados con 
relación a la responsabilidad civil en que hubiesen incurrido 
los procesados o las personas sujetas a ella a quienes se hu-
biere oído en la causa, y los correspondientes a las resolucio-
nes que hubieren de dictarse sobre costas, y, en su caso, a la 
declaración de querella calumniosa.

Quinto. La cita de las disposiciones legales que se consideren 
aplicables, pronunciándose por último el fallo, en el que se 
condenará o absolverá no sólo por el delito principal y sus co-
nexos, sino también por las faltas incidentales de que se hu-
biere conocido en la causa, reputándose faltas incidentales 
las que los procesados hubiesen cometido antes, al tiempo o 
después del delito como medio de perpetrarlo o encubrirlo.

También se resolverán en la sentencia todas las cuestiones 
referentes a la responsabilidad civil que hubieren sido objeto 
del juicio, y se declarará calumniosa la querella cuando pro-
cediere.

Así lo primero que recoge la sentencia, tras el encabeza-
miento, son los hechos que se declaran probados, lo que 
hace en el primer Resultando, para a continuación en el 

Tomo encuadernado con las Sentencias que contiene la de referencia, que se 
celebró en la Audiencia Provincial, aunque la instrucción se celebró en el año 

1928 en el Juzgado de Instrucción de Sorbas, que era cabeza de partido judicial.
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segundo, tercero y cuarto, recoger sucesivamente los es-
critos de acusación definitivos, tanto del Ministerio Fiscal, 
como de la acusación particular que se ejerció por la viuda 
del fallecido, como por último de la defensa. 

En esos escritos hemos de destacar, en primer lugar, que 
las partes acusadoras difieren a la hora de calificar los he-
chos, pues mientras el Ministerio Fiscal los califica como 
delito de homicidio, la acusación particular como delito de 
asesinato; coincidiendo ambos en la existencia también de 
un delito de tenencia ilícita de armas.

Por su parte la defensa alega la existencia de legítima de-
fensa, a la que luego haremos alusión siguiendo los co-
mentarios del Tribunal a la misma para su no aplicación.

En referencia a la ley aplicable, el Tribunal refiere expresa-
mente en su Considerando quinto, que según preceptúa el 
art. 857 del Código penal vigente en el momento de dictar 
la Sentencia, se aplicará éste en lugar del de 1870, que re-
cordemos era el que estaba en vigor en el momento de co-
meterse los hechos.

Lo hace de forma retroactiva para aplicar la Ley más favo-
rable para el reo. En el Código de 1870 la pena mínima para 
el delito de homicidio era de 12 años de prisión y en el de 
1928 era tan solo de 8 años de prisión.

El dilema sobre si existía alevosía o no en la comisión de 
los hechos, que era lo que diferenciaba la calificación del 
Ministerio Fiscal y la acusación particular, lo resuelve sin 
una mayor motivación, lo que hoy no sería admisible, seña-
lando que en el relato de hechos probados no se daban “las 
notas ó elementos que caracterizan la aludida circunstan-
cia.”

Al respecto de la posible concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, la sentencia 
sí que hace un estudio algo más profundo sobre la eximen-
te completa de legítima defensa que se solicitó por la de-
fensa del acusado.

Así, manifiesta en su Considerando tercero que no es de 
aplicación la misma, basado en el hecho de haber dado 
como probado, que fue el procesado, “el qué en la ocasión 
de autos, salió al encuentro del Francisco Montes y el que 
disparó sobre este un revolver por tres veces consecutivas, 
causándole la muerte de modo instantáneo, cual hecho pa-
tentiza que, lejos de ser en modo alguno agredido por el in-
terfecto, fue el procesado quien acometió y agredió al Mon-
tes, causándole la muerte…”

Para señalar a continuación que, no existiendo el requisito 
de la agresión ilegítima, en forma alguna puede apreciarse 
la eximente.

Sobre el delito de “uso de arma de fuego sin licencia” que 
era como se denominaba en aquella época, no estaba reco-
gido aún en el Código penal, y se castigó en base a lo dis-
puesto en el art. 3 del Real Decreto de 13 de abril de 1924. 

Respecto de las penas a imponer, el Tribunal impone res-
pecto del delito de homicidio la mínima que podía, recorde-
mos que aplicó la atenuante de arrebato, por lo que tenien-
do en cuenta el art. 150.3 del Código de 1928, que lo regula 
igual que el actual, al concurrir una circunstancia atenuan-
te y ninguna agravante debía imponerla en su mitad infe-
rior, es decir, ente 8 y 14 años, siendo ocho años de prisión 
lo que impuso.

Igualmente hace con el delito de uso de armas, imponiendo 
por el mismo la pena de un mes y un día de arresto mayor 
y 100 pesetas de multa. Éste delito si era juzgado en exclu-
siva lo hacía en aquella época un Tribunal Militar.

Respecto de la indemnización para los herederos del falle-
cido es de diez mil pesetas, que es la cantidad que solicita-
ron tanto el Ministerio Fiscal como la acusación particular.

Es de destacar, desconociendo si el fallecido tenía o no tes-
tamento, lo que no era habitual, que se refiere a los here-
deros legales, y en éste caso, con el Código Civil en vigor en 
1929, que lo regula igual que ahora, las diez mil pesetas 
serían, no constando que el fallecido tuviera hijos, para sus 
padres. 

2.- Enjuiciamiento en el momento actual de estos hechos

Las primeras reflexiones que hemos de hacer es que, por 
la naturaleza del delito cometido, en principio nos da igual 
que se califique como asesinato u homicidio, se trata de un 
delito contra la vida consumado, por lo que el enjuicia-
miento debía hacerse por la Ley de Jurado de 1995.

Siendo los ciudadanos que son llamados para formar el Ju-
rado los que determinarían los hechos que ocurrieron, y el 
Magistrado-Presidente, según esos hechos el que califica-
ría los mismos, así como las posibles circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal, la pena y la indem-
nización que correspondería. 

La primera cuestión que debemos plantear es que hoy en 
día, en respeto al derecho a la tutela judicial efectiva que 
recoge el art. 24,2 de la Constitución, la sentencia debe es-
tar absolutamente motivada.

El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva exige 
siempre, desde luego, y sin perjuicio de los específicos re-
querimientos que imponen cada una de sus distintas face-
tas o vertientes, que las resoluciones judiciales sean moti-
vadas y fundadas en Derecho, sin incurrir en irracionabili-
dad, arbitrariedad o error patente (SSTC 25/2000, de 31 de 

Portada de la 
edición de “Bodas 
de sangre. 
(Tragedia en tres 
actos y siete 
cuadros)”, de 
Federico García 
Lorca, narra, en 
verso y prosa, la 
historia de una 
boda campesina en 
Rodalquilar. 
Madrid. Editorial 
Cruz y Raya. 
1936. Primera 
Edición. 
(BALJRC)
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enero y 5/2002, de 14 de enero, entre otras). En particular, 
el deber de motivación supone (por todas, STC 214/2000, de 
18 de septiembre) que las resoluciones judiciales han de 
venir apoyadas en razones que permitan conocer cuáles 
han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentado-
res de la decisión, es decir, cuál ha sido su ratio decidendi.

Según la Sentencia TC 102/1984 podemos destacar dentro 
de su contenido por lo que se refiere al recurso pendiente, 
que se precisa “Conseguir una resolución fundada en dere-
cho”.

Se refiere a una resolución sobre el fondo, estimando o 
desestimando la pretensión, salvo que no concurra alguno 
de los presupuestos procesales y se inadmita por cuestio-
nes de forma y de manera razonada. Debe estar fundada en 
derecho, lo que no es derecho a una determinada estructu-
ra o forma, ni a su acierto, sino a una motivación coherente 
de la solución dada. 

Este requisito busca los siguientes fines, garantizar el con-
trol por tribunales superiores, lograr la convicción de las 
partes sobre la justicia y corrección de la decisión y mos-
trar públicamente la ausencia de arbitrariedad en la deci-
sión judicial.

En esencia se echa en falta en la sentencia original una ex-
plicación razonada sobre la valoración de la prueba practi-
cada, que llevara a reflexionar porqué se determina que los 
hechos probados son los que se recogen en la sentencia y 
no se le da crédito a la versión de la defensa en el sentido 
de que hubo un ataque previo del defendido.

Así mismo, sería interesante saber cuáles son las razones 
por las que no se apreció la circunstancia modificativa 
agravante de alevosía.

En la actualidad, en el art. 22,1 CP, establece que “hay ale-
vosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos 
contra las personas empleando en la ejecución medios, mo-
dos o formas que tiendan directa o especialmente a asegu-
rarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de 
la defensa por parte del ofendido”.

El tribunal Supremo dice que son requisitos: 

1) Elemento objetivo y teleológico, consistente en el empleo 
en la ejecución de medios, modos o formas que tiendan di-
recta o especialmente a asegurar el resultado. Esto es lo 
que determina el plus de antijuridicidad, por razones obje-
tivas (actos más graves y lesivos para la sociedad) y subjeti-
vas (ánimo particularmente ruin o cobarde). El elemento 
teleológico es esencial, no requiriendo ninguna motivación 
especial sino sólo que el sujeto busque la situación favora-
ble, la conozca y la aproveche.

2) Elemento temporal, debe darse en el momento de comi-
sión efectiva del delito, por ejemplo, si se dispara a traición, 
pero se falla, y posteriormente se mata frente a frente, 
será acción comenzada con alevosía que constituye final-
mente homicidio. 

Históricamente la doctrina distingue entre: 

1) Alevosía proditoria, que consiste en el ataque por trai-
ción, asechanza, insidia, emboscada, celada o lazo;

2) Alevosía súbita, inopinada o sorpresiva, que supone un 

Portada de la primera edición de: Puñal de claveles, por Carmen de Burgos 
“Colombine”; Ilustraciones de Augusto. Madrid: Editorial Atlántida, 1931. 64 

p.: il.; 15 cm. (La novela de hoy. Director, Pedro Sainz Rodríguez; Año X, 
Núm. 495. Madrid, 13 de noviembre de 1931). Encuadernación en grapas con 

cubierta ilustrada. (BALJRC)

Portada de la edición “Puñal de claveles”, Por Carmen de Burgos 
(Colombine). Edición de Miguel Naveros en: Editorial Cajal (José Mª Artero) 

1991 BTA. Serien Menor. Nº 32. Tapa Blanda. (BALJRC)



ataque imprevisto, fulgurante, o repentino; y

3) Alevosía de desvalimiento o prevalimiento, que consiste 
en el aprovechamiento de una especial situación de des-
amparo de la víctima (ataques contra niños de corta edad, 
ancianos debilitados, desvalidos, enfermos graves, ebrios 
en fase comatosa...).

La falta de motivación de la sentencia de 1929, y no tener 
acceso a la instrucción de la causa, nos evita saber exacta-
mente como se desarrollaron los hechos.

No obstante, sabemos que el condenado estaba escondido 
en el camino por el que iban a pasar la víctima y su acom-
pañante, y del relato de hechos probados, se determina 
que el acusado “espantó la caballería dónde iba la pareja 
de enamorados, cayendo al suelo estos, dónde sin mediar 
palabra, le disparó a él tres disparos cuando estaba en el 
suelo.

A partir de ahí, sin otro dato que conste, es evidente que no 
había defensa alguna posible por parte del fallecido, y que 
tanto en los supuestos de alevosía prodito-
ria, como súbita, podría incluirse la 
conducta enjuiciada.

Así las cosas, en el momento presen-
te deberíamos calificar los hechos 
como asesinato, tal y como lo recoge 
el art. 139 CP, cuando dice:

Será castigado con la pena de prisión 
de quince a veinticinco años, como 
reo de asesinato, el que matare a otro 
concurriendo alguna de las circuns-
tancias siguientes:

1.ª Con alevosía.

2.ª Por precio, recompensa o prome-
sa.

3.ª Con ensañamiento, aumentando 
deliberada e inhumanamente el dolor 
del ofendido.

4.ª Para facilitar la comisión de otro 
delito o para evitar que se descubra.

No constando que existiese circuns-
tancia modificativa de la responsabili-
dad criminal, la pena ha de imponer-
se en toda su extensión, es decir con 
un mínimo de quince y un máximo de 
veinticinco años de prisión, lo que de-
terminará el Magistrado Presidente 
del Jurado atendiendo a las circuns-
tancias que se puedan apreciar en el 
hecho en concreto.

Por último, también habría una con-
dena por un delito de tenencia ilícita 
de armas, castigado en el art. 564 CP, 
de la siguiente forma:

1. La tenencia de armas de fuego re-
glamentadas, careciendo de las li-
cencias o permisos necesarios, será 
castigada:

1.º Con la pena de prisión de uno a dos años, si se trata de 
armas cortas.

2.º Con la pena de prisión de seis meses a un año, si se tra-
ta de armas largas.

89

RETAZOS DE LA HISTORIA

Aspecto del Costijo del Fraile hacia 2004. (Foto JRC)



Francisco Lupión Padilla, de la pobla-
ción almeriense de Berja, marido de 
Soledad Lupión Escobar,  es dueño de 
una serie de casas y fincas. A su 
muerte, acaecida el 13 de julio de 
1865, sus bienes pasan a su hija, Con-
cepción Lupión y Lupión, esposa de 
Gabriel González Ibáñez, a la que el 
Juzgado de Berja declarará su here-
dera única y universal, aunque, por 
ser los bienes gananciales, la mitad 
de ellos corresponderá a su madre.

Trece años después, en 1878, Soledad 
Lupión y su hija Concepción se decla-
ran en concurso de acreedores. En la 
junta de acreedores del 6 de abril se 
conviene que las deudoras puedan  
reservarse la administración y apro-
vechamiento de casi todas sus fincas 
rústicas y urbanas, de las que se hará 
expediente posesorio a su nombre.

Sabemos que en 1881, Soledad y su 
hija Concepción reclamaron a Grego-
rio Lupión Escobar una casa de tres 
pisos situada en la calle del Pardo, 
que tenía arrendada a su hijo, Francis-
co Lupión y Lupión, y a éste unos ban-
cales de tierra de riego de la Fuente 
de la Higuera y un cercado del paraje 
de Faura, regado con agua de la mis-
ma fuente, a fin de incorporarlos al 
concurso de acreedores, del que son 
administradores desde el 28 de enero 
Agustín García Carmona y Ramón Ma-
tienzo Capilla, que en condición de ta-
les toman posesión en abril de la casa 
y los bancales. El Juzgado de Berja 
dicta sentencia contra Gregorio y 
Francisco el 21 de diciembre, pero los 
dos se quejan, reclamándose dueños 
legítimos de la casa y los bancales. El 
19 de septiembre los administradores 
demandan en juicio verbal a Gregorio 
Lupión, quien señala la existencia de 
la escritura pública que demuestra 
que compró los bancales a Soledad y 
Concepción Lupión el 7 de diciembre 
de 1877. Tras sentencias del juez mu-
nicipal suplente de Berja favorable al 
desahucio, confirmada por el juez de 
primera instancia en sentencia del 21 
de diciembre, los demandados deben 
hacer un depósito de mil pesetas. A 
continuación, sintiéndose desoídos y 
humillados, presentan recurso de ca-
sación ante el Tribunal Supremo, re-
presentados por el licenciado Francis-
co Colmenares y el procurador Ma-
nuel Maria del Villar. El Tribunal Su-
premo les dará la razón en sentencia 
de 6 de junio de 1882.

El 31 de agosto de 1884 muere Sole-
dad Lupión, con lo que Concepción 
Lupión pasa a poseer la mitad de los 
bienes que poseían en proindiviso ella 
y su madre.

Embargan bienes de la testamentaría 

de don Francisco Lupión en poder de 
Concepción Lupión y siguen juicios 
ejecutivos contra ella acreedores 
como el banquero de Cartagena Pe-
dro Casciaro Lobato y Adelaida Martí-
nez Ventero, viuda del abogado Fran-
cisco Salmerón Alonso, de Alhama, 
que esgrime una minuta no cobrada 
de su marido. Adelaida embargará las 
fincas de El Romeral y Casciaro los 
cuatro trozos de la Pared del Campo, 
tierras todas que Concepción heredó 
al morir Gabriel González, su marido.

El 13 de enero de 1879, doña Adelaida, 
por sí y en representación de sus hijos 
menores, demandó a Soledad y a 
Concepcion Lupión, madre e hija, y a 
los hijos de esta última, los señores 
González, a espaldas del concurso de 
acreedores en que estaban aquéllas 
declaradas.

En 1881 doña Adelaida, hermana polí-
tica de Nicolás Salmerón, solicita la 
defensa de Ledesma, joven abogado 
de 25 años. Sus asuntos los había lle-
vado hasta ese momento el político 
republicano, catedrático de latín y 
abogado desde 1874 Francisco Arias 
de Reina. Falleció éste de apoplejía en 
Arahal (Sevilla) el 25 de diciembre de 
1880 tras asistir en Utrera a la boda 
de uno de sus hijos. Al morir dejó el 
juicio ejecutivo terminado por senten-
cia de remate del 19 de abril de 1880 y 
las fincas subastadas.

Ledesma halla de dudosa moralidad 
el título que quiere usar doña Adelai-
da para ejecutar y embargar bienes 
del concurso: “Era una minuta de ho-
norarios de su finado esposo, de va-
rias consultas evacuadas a D. Gabriel 
González, marido de dª Concepción 
Lupión y a su familia, por las que jura-
ba 70.000 pesetas”. En la inflada mi-
nuta había partidas como las siguien-
tes: “Por extensas cartas a D. Frans-
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HISTORIA DEL PLEITO QUE FRANCISCO SALMERÓN MARTÍNEZ MANTUVO DURANTE 
LARGOS AÑOS CONTRA PEDRO CASCIARO LOBATO, BANQUERO DE CARTAGENA

Y EL ABOGADO Y ESCRITOR ALMERIENSE ANTONIO LEDESMA HERNÁNDEZ

El pleito que mantuvieron durante décadas 
Francisco Salmerón, Pedro Casciaro y Antonio 

Ledesma, tuvo una notable difusión en la sociedad 
de la época y se publicaron varios opúsculos sobre el 
asunto, como este de editado por Casciaro en 1888. 

(Archivo BALJRC).

ANTONIO JOSÉ LÓPEZ CRUCES
Investigador



cico Laverón y D. Serafín Rubio, para 
que influyeran a fin de que se confir-
mase un auto…”, “Por trabajos en la 
quiebra del Sr. González, acerca del 
arreglo de libros…”, “Por idas al Tri-
bunal Supremo, para que, a la menor 
omisión, se declarase firme la sen-
tencia…” Y acababa  el abogado: “No 
incluyo en esta minuta pasos que di 
en busca de recomendación tan efi-
caz, que me permitió decir a D. Gra-
cián y a D. Francisco González que se 
confirmaría el auto denegatorio de 1ª 
instancia, a pesar de cuanto se hiciera 
en contra”.

Ante la exagerada minuta sobre los 
trabajos llevados a cabo por don 
Francisco entre junio de 1875 y febre-
ro de 1878, y ante la existencia del 
concurso de acreedores, en que se 
ostentaban escrituras públicas, sen-
tencias ejecutorias y promesas de hi-
potecas, Ledesma decide no defender 
a la viuda. Aunque ésta haya logrado, 

en colusión con los seño-
res González, hijos de 
Concepción Lupión, y con 
ésta y con su madre, Sole-
dad Lupión, la sentencia 
de remate y el embargo de 
bienes concursales, no ig-
nora que cualquier inci-
dente de acumulación o 
cualquier tercería de me-
jor derecho bien docu-
mentada podría dar al 
traste con todas sus aspi-
raciones.

Le hará corregir su decisión inicial su 
entrevista con Nicolás Salmerón en 
su casa de Alhama, “La Huerta de Ro-
salía”, comprada por el político a su 
cuñada tras la muerte de su hermano 
Francisco: “Me hizo vacilar en cuanto 
a la moralidad del asunto el empeño 
con que D. Nicolás Salmerón, en su 
propia casa y en conferencia que ce-
lebramos, me recomendó que defen-
diera y sacara adelante ese crédito.”

Entre 1881 y 1887, en largos pleitos, el 
joven abogado logrará varios triunfos 
jurídicos, facilitados por la torpeza 
con que los acreedores del concurso 
deducen sus pretensiones de acumu-
lación y sus tercerías. Consigue que 
doña Adelaida cobre las 70.000 pese-
tas de la minuta de su marido, más 
las 125.000 pesetas que valía la finca 
La Molineta, de Dalías, que le fue defi-
nitivamente reconocida el 12 de fe-
brero de 1884 y que inscribió a su 
nombre.

El 15 de mayo, Pedro Casciaro Lobato 
presenta pleito de tercería de mejor 
derecho contra doña Adelaida. Reac-
ciona rápido ésta, bajo la dirección de 
Ledesma, solicitando dos días des-
pués que sea innecesario ofrecer la 
escritura de venta y que se mande 
inscribir en el Registro de la Propie-
dad el testimonio de la adjudicación 
de los bienes. El Juzgado se lo conce-
de sólo dos días después.

Reacciona Casciaro pidiendo de nue-
vo el 2 de junio la admisión de la ter-
cería y su anotación en el Registro, 
contra el pretendido dominio de doña 
Adelaida sobre los bienes adjudica-
dos. El 16 de mayo se desestima la 
petición de doña Adelaida de que los 
bienes sean inscritos a su favor, se 
manda acreditar en los autos ejecuti-
vos de la viuda la interposición de la 
tercería de Casciaro y en providencia 
de 3 de junio, la suspensión de pago y 
depósito del producto de los bienes 
embargados.  

Doña Adelaida da lugar a un incidente 
al pedir reposición de la providencia. 
El Juzgado resuelve en su contra el 1 
de diciembre y la condena a pagar las 
costas. El 26 de abril doña Adelaida 
pide otorgamiento de la escritura de 
venta de los bienes por las dos terce-
ras partes de su tasación. Ésta se 
acuerda el 5 de mayo. Enseguida, el 
19 de ese mes se declara inscribible 
el testimonio de la adjudicación, a pe-
sar de haber sido presentada la de-
manda de Casciaro. El 5 de junio se da 
posesión a doña Adelaida de sus bie-

nes y el 10 de ese mes 
queda inscrita la adjudica-
ción en su favor. Ésta afir-
ma que su crédito tiene 
prioridad sobre el de Cas-
ciaro y obliga al banquero 
a proseguir el litigio contra 
ella. La Justicia actúa len-
ta con Casciaro y rápida 
con doña Adelaida.  

Ledesma ha logrado que 
doña Adelaida logre, por 
sentencia firme, que se 
considere interpuesta tar-
díamente la tercería de 
Casciaro, donde éste apor-
taba escritura de cesión de 
crédito de Gabriel Gonzá-
lez Ibáñez hecha a su favor 
por la casa G. F. Manito y 
Cía.
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Los hermanos y Letrados de Alhama de Almería, Nicolás y 
Francisco Salmerón Alonso ocuparon puestos preeminentes en la 

política y sociedad en torno a la Primera República Española en la 
que los Letrados almerienses ejercieron la Presidencia del Gobierno 

y varios Ministerios. (Grabados de época. BALJRC).

Una de las escasas imágenes del Letrado 
Almeriense Antonio Ledesma (Archivo ALOC) .

Grabado de época que ilustra la proclamación de la Primera 
República Española en el Congreso de los Diputados en 1873, 

publicado por la Ilustración Española y Americana
(Archivo BALJRC).



En 1887, acabados los pleitos de doña 
Adelaida con éxito, el abogado, acom-
pañado por su dependiente Manuel 
Belmonte, se persona en Alhama 
para recordar a la viuda la justa re-
compensa que le debe por sus es-
fuerzos. “Dicha señora, sin ambages y 
con una frialdad indecible”,  le explica 
“que yo no podía cobrar mis honora-
rios, que habían prescrito; solo me 
pagaría mis suplidos si me conforma-
ba; si no, lo perdería todo. Que ella ya 
estaba asegurada con sus sentencias 
de los pleitos ultimados; que había 
nombrado otro letrado para que la di-
rigiese” y que “si yo me consideraba 
perjudicado en estos asuntos, tomara 
la defensa de otros acreedores del 
concurso, incluso de D. Pedro Cascia-
ro, aun contra ella, para reintegrarme 
de lo no cobrado.”

Señala Ledesma, para subrayar el 
desagradecimiento de doña Adelaida: 
“Cuán generosamente defendí yo a di-
cha señora y a sus hijos, díganlo no 
sólo el haber dejado para el final de 
los negocios el cobro de honorarios, 
sino el haberles suplido de mi bolsillo 
particular, porque ella carecía de re-
cursos, 7.500 pesetas para los gastos 
de Procuradores, Escribanos, papel 
sellado y apelaciones de los pleitos. 
Hasta los sellos de correo para remi-
sión de autos a la Audiencia de Grana-
da tuve que pagárselos. (…) La recom-
pensa que recibí fue negarse a satis-
facerme mis honorarios importantes, 
15.000 pesetas, alegando que habían 

pasado los tres años en que pude re-
clamarárselos; abonarme sólo, a du-
ras penas y merced a gestiones tra-
bajosas, las 7.500 pesetas de mis su-
plidos, y aconsejar después a su hijo 
que me denunciara y persiguiera cri-
minalmente, como ha realizado.”

 En carta de 19 de noviembre de 1889, 
el banquero Pedro Casciaro Lobato le 
dice a Ledesma: “La casualidad de 
haber verificado nuestro viaje juntos 
de Madrid hasta Alcantarilla me ha 
proporcionado el gusto de conocerle, 
inspirándome a la vez grandes simpa-
tías.” Sabiéndolo desvinculado ya de 
doña Adelaida, lo considera idóneo 
para encargarse de sus “desdichados 
negocios” almerienses, que sostiene 
desde hace trece años. Ha roto con 
quien llevaba sus asuntos, su amigo 
Emilio Pérez Ibáñez, que tras obligar 
a dimitir a su excelente procurador, 
Braulio Moreno, le impuso como le-
trado a un pariente suyo, Pedro Cano, 
que no cesó de pedirle fondos; ade-
más, le hizo creer que su defensor ve-
nía siendo su padre, Alfonso Manuel 
Cano, con quien Casciaro mantuvo 
siempre la correspondencia. Ha des-
cubierto que Cano, por su avanzada 
edad, hacía mucho que había dejado 
de ejercer, algo que se le ocultó. Pide 
a Ledesma que visite a Braulio More-
no, a favor de quien extenderá un po-
der antes de partir a Madrid, donde 
vive en  la calle Santa Teresa, 8 princi-
pal.

Ledesma rechaza inicialmente la 
oferta del banquero. Ante su negativa, 
Casciaro elige como letrado a Antonio 
Moreno Nieto, hijo de Braulio Moreno, 
su procurador. Bajo su patronato lo-
grará que le sean adjudicados los te-
rrenos del Tartel y los trozos de la Pa-
red del Campo. También formulará 
Nieto, durante 1889 y 1890, una de-
manda de los González, hijos de Con-
cepción Lupión, contra las adjudica-
ciones hechas a Adelaida Martínez 
Ventero e hijos. Suyo debe de ser el 
folleto publicado en Granada en 1888 
titulado Mejor derecho de Don Pedro 
Casciaro Lobato a cobrar crédito de 
bienes de Dª  Soledad y Dª Concepción 
Lupión y sus hijos en relación a Dª Ade-
laida Martínez y sus hijos.

En carta del 5 de febrero de 1891, Le-
desma, de 35 años, envía a Casciaro 
Lobato la minuta de honorarios de 
Moreno Nieto y acepta sustituir a éste 
al frente de los negocios del banque-
ro.

Ledesma logrará descubrir, identifi-
car y embargar 69 fincas más del con-
curso, detentadas por extraños, nin-
guna relacionada con doña Adelaida. 
Casciaro logra con esa operación co-
brar su crédito, obteniendo 30.000 du-
ros. En prevención de que el abogado 
le pase una cuenta demasiado eleva-
da, el banquero le propone en carta 
de 18 de junio una participación del 12 
% en el valor de los bienes que obten-
ga; luego le propone un 20%, que ex-
tiende a las fincas que ya le habían 
sido adjudicadas. Ledesma acepta 
para que el banquero pierda su temor 
a una minuta excesiva. Amparado en 
dicho convenio, a la altura de 1907 
Casciaro no habrá pagado a Ledesma 
ni un céntimo de sus honorarios.

En 1894, Braulio Moreno, procurador 
de Casciaro, solicita en el Juzgado 
municipal de Felix que se instruya un 
expediente posesorio para formalizar 
en el Registro de la Propiedad un ex-
ceso de cabida de los trozos de la Pa-
red del Campo, adjudicados a Cascia-
ro a nombre de la ejecutada Concep-
ción Lupión.

Pasan varios años. Doña Adelaida y su 
hijo se ven necesitados de fondos, 
pues probablemente han agotado el 
dinero que les supuso la finca La Mo-
lineta, y deciden amenazar a Casciaro 
y a su abogado Ledesma con dañar 
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Francisco Salmerón con la toga durante su mandato 
como Ministro de Justicia. (Archivo BALJRC).

Volumen editado por el Congreso de los Diputados 
de 1916, en homenaje al Diputado Nicolás 

Salmerón Alonso. (Archivo BALJRC).



sus intereses y su fama de no proce-
der a darles una elevada indemniza-
ción por unos supuestos perjuicios 
sufridos. Francisco Salmerón Martí-
nez les explica que cuenta con “el 
consejo por sí solo bastante de su tío 
D. Nicolás Salmerón”.

Al negarse los dos a cualquier exac-
ción, el hijo de Adelaida Ventero de-
nuncia a Casciaro por falsedad en el 
expediente posesorio y, contra toda 
verdad, argumenta que Concepción 
Lupión nunca poseyó dichos terrenos. 
A la vez, acusa a Ledesma de haber 
defendido en un mismo pleito a su 
madre y a Casciaro, cuando el aboga-
do nada tuvo que ver con el expedien-
te posesorio de Felix y si había defen-
dido primero a Adelaida Martínez y 
luego a Casciaro, había sido en asun-
tos distintos y con años de distancia 
entre ambos.

En junio de 1894 se incoa la causa 
contra Casciaro y Ledesma. Aunque 
partiendo de suposiciones inexactas, 
el acusador privado logrará alargar 
hasta 1907 su pleito, y en el transcur-
so del mismo acosará al banquero y al 
abogado exigiéndoles diversas canti-
dades con distintas excusas.

Aunque entre junio de 1894 y 1896, 
Francisco Salmerón amañó declara-
ciones, testimonios y pruebas a es-
paldas de los querellados, cuando el 

29 de mayo de 1896 se dicta auto de 
conclusión del sumario, los acusados 
son absueltos.

Como el juez instructor niega la refor-
ma del sumario solicitada por Fran-
cisco, éste apela a la Audiencia y logra 
la revocación del auto. Francisco in-
siste con otro escrito de reforma, sin 
éxito, y vuelve a apelar.

El 20 de julio de 1898, cuando el su-
mario lleva acumulados 754 folios, la 
Audiencia de lo Criminal afirma no 
hallar ni el más remoto indicio de de-
lito contra los acusados. Pero Fran-
cisco Salmerón no ceja en su empe-
ño. Aprovechando la ausencia por en-
fermedad del actuario García Pérez, y 
en connivencia con los covachuelistas 
de su Escribanía, falsifica su firma en 
multitud de documentos y alarga du-
rante años un sumario “secreto e in-
quisitorial”, en palabras de Ledesma. 
El abogado comprueba que alguna 
firma del actuario aparece cuando 
éste lleva ya muerto seis años y que 
en muchos documentos pueden ober-
varse raspaduras hechas encima de 
días, meses y años.

Ledesma se ve obligado a abrir una 
causa nueva tras descubrir la falsifi-
cación de 159 firmas (¡¡¡) supuesta-
mente debidas a la mano del actuario 
Miguel García Pérez, cuando en reali-
dad éste se hallaba ausente de su Es-
cribanía por enfermedad o ya falleci-
do.

El 11 de enero de 1900, cuando el su-
mario  suma ya 828 folios, el Juzgado 
vuelve a declarar que no cabe proce-

samiento contra los encausados. 
Francisco pide nueva reforma de con-
clusión y el Juzgado se la deniega.

Inesperadamente, el fiscal, que hasta 
ahora no había advertido delito alguno 
en la causa, pide el procesamiento de 
Casciaro, Ledesma, el juez y el secre-
tario municipal de Felix y de los testi-
gos del expediente posesorio.

El 23 de diciembre de 1901 se toma 
declaración por primera vez a Ledes-
ma, cuando llevan transcurridos ya 
siete años y medio de proceso.

El 21 de febrero de 1902, el depen-
diente de Ledesma, Manuel Belmonte 
García, dirige una carta a su amigo 
Francisco Salmerón Martínez. Le re-
cuerda los favores que su principal 
les hizo a su madre y a él, y dice estar 
seguro de que lo sabe inocente: 
“Como antecedentes, le recordaré la 
visita que hizo el Sr. Ledesma en Al-
hama a su señora madre de V., y 
cuando ésta relevó al Sr. Ledesma del 
cargo de Abogado y le dejó libertad de 
defender al Sr. Casciaro en todos sus 
pleitos, aun contra ella misma, por la 
seguridad que tenía de su derecho”. 
Por todo ello, le ruega que retire su 
injusta acusación.

Francisco le contesta el 22 de febrero 
desde la finca La Molineta. No abriga 
animosidad alguna contra Ledesma, 
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Reproducción de la portada del primer volumen de 
las Obras Completas de Antonio Ledesma editado 
en 1887. Ejemplar muy difícil de encontrar. No 
apareció un segundo tomo. (Archivo BALJRC).

Reproducción de un retrato de Francisco Salmerón 
procedente del archivo familiar.

(Archivo BALJRC).

Portada del libro sobre El Quijote, escrito por 
Antonio Ledesma y editado por Lezcano en 

Barcelona (1905), que tuvo bastante difusión en su 
época. (Archivo BALJRC).



sabe que no se ha aprovechado de las 
fincas objeto de su denuncia y que 
obró por mandato de Casciaro: “No 
pienso siquiera sostener la acusación 
contra él”. Enterado Casciaro del con-
tenido de esta carta, pide a Ledesma 
que la incluya en el sumario.

Pero cuando llega como nuevo presi-
dente de la Audiencia de lo Criminal 
Leonardo Collado Fernández, lo pri-
mero que pregunta es por qué Ledes-
ma no está ya procesado. El nuevo re-
presentante del Ministerio Público, el 
Teniente Fiscal Rodríguez de Vera, 
que trae de Filipinas “grandes anhe-
los de moralidad y justicia”, ironiza 
Ledesma, pide el procesamiento del 
abogado, que siente soplar “el viento 
de arriba”: la influencia que sobre es-
tos hombres ejerce seguramente Ni-
colás Salmerón, tío de Francisco Sal-
merón.

El juez, “estrechado por todas par-
tes”, se ve obligado a procesarlo el 29 
de enero de 1902, contraviniendo el 
auto de la Audiencia de 1898, que con-
sideraba improcedente todo procesa-
miento. Con documentos oportunos, 
Ledesma desmonta las patrañas de 
que se le acusa. El juez, convencido 
de la inocencia del abogado, revoca su 
procesamiento, a pesar de las nume-
rosas presiones que recibe, en auto 
de 30 de junio.

Sin embargo, el Teniente Fiscal se ad-
hiere a la apelación de Francisco 
Martínez, quien vuelve a presionar a 
Ledesma pidiéndole diversas cantida-
des. El abogado le hace tres entregas 
sucesivas -una de 500 y dos de 100 
pesetas-, que Francisco firma, y guar-
da los vales como prueba del chanta-
je. Cuando la apelación llega a la Au-
diencia de lo Criminal, que preside 
Collado, Ledesma se queja de su in-
defensión, pues halla que no han sido 
insertadas sus protestas exculpato-
rias. Los tres magistrados de la Au-
diencia se han inhibido, porque Le-
desma los ha demandado previamen-
te.

Pero Collado revoca el auto del juez 
instructor y el 10 de junio de 1903 dic-
ta auto de procesamiento contra Le-
desma, lo que se le comunica justo el 
día de su santo, 13 de junio. Los ma-
gistrados inhibidos siguen persi-
guiéndolo y parecen ignorar la grave-
dad de la suplantación de firmas per-
petrada en la Escribanía de Miguel 
García Pérez o el hecho inaudito de la 
desaparición de los autos ejecutivos 
de Adelaida Ventero, que no hallan ni 
el actuario González Mirón ni ningún 
otro actuario, ni el juez que los ocupó.

El Ministerio Fiscal admite la impor-
tancia de la carta enviada por Fran-
cisco Salmerón a Belmonte el 17 de 
agosto de 1903, en la que reconocía la 
inocencia de Ledesma. Se cita hasta 
ocho veces a Francisco, que anda por 
Almería, para que reconozca su firma. 
Habiendo dado con él la Guardia civil, 
reconoce que la escribió de su puño y 
letra y se justifica afirmando que sólo 
trataba de “tranquilizar a una familia 
alarmada”.

A pesar de ello, los magistrados, sor-
prendentemente, no sobreseen y se 
abre juicio oral, lo que da nuevas alas 
al acusador privado. Francisco pre-
senta sus conclusiones provisionales 
afirmando: “Hago mía la del Ministe-
rio Fiscal”, y amenaza a Ledesma con  
agravar su acusación si no cede a sus 
exigencias monetarias. Al negarse el 
abogado, Francisco presenta una se-
gunda calificación contra Casciaro y 
Ledesma, que es admitida por la Sala 
que preside el presidente inhibido Co-
llado. En ella se supone, contra la ver-
dad, que las tierras de secano de la 
Pared del Campo pasaron tras morir 
Francisco Lupión Padilla a poder de 

su hija Concepción Lupión, lo que 
nunca ocurrió, por haber pasado és-
tas directamente al concurso de 
acreedores. En 1907 un nuevo tribu-
nal juzgará esta segunda calificación 
de Francisco Salmerón como “anó-
mala”.

Entre 1904 y 1907 continuarán las in-
famias contra Ledesma, “a ojos vistas 
y contra toda ley”. El abogado se dice: 
“Porque es cosa graciosa, si no fuera 
infame, lo que aquí sucede”. Se le vie-
ne molestando ya hace trece años con 
dos acusaciones falsas, que ha des-
montado reiteradamente, sin que ello 
haya podido frenar la causa contra él.

Francisco ve malogradas sus ilusio-
nes monetarias y decide quemar su 
último cartucho, amenazando a Le-
desma con la personación en la causa 
de una lumbrera del foro para acu-
sarlo. Ledesma recomienda a esa 
“lumbrera” que estudie las cartas de 
su sobrino y sus falsas acusaciones, 
examine los vales que prueban sus 
exacciones y cómo en sus conclusio-
nes provisionales pidió a Casciaro y a 
él mismo 150.000 pesetas como in-
demnización de unos imaginarios 
perjuicios por un expediente poseso-
rio perfectamente legítimo que en 
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Antonio José López Cruces comenzó a tratar la 
figura de Antonio Ledesma al menos desde 1991 en 

la que presentó su trabajo, editada por el IEA; 
“Introducción a la vida y obra de Antonio Ledesma 

Hernández”. (Archivo BALJRC). 

Biografía completa sobre el ilustre Letrado 
almeriense realizada por Antonio José López 
Cruces, publicado en 2020 por la UAL en la 

colección “Biblioteca de Autores Almerienses”, 
dirigida por el profesor José Heras.

(Archivo BALJRC).
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nada afectaba a él y a su madre. Y una 
vez que se haya percatado del objetivo 
de la causa y penetre sus ardides, 
mixtificaciones, amaños y falsedades 
y haya desentrañado la ficción de esos 
imaginarios delitos que se le atribu-
yen, “que venga; que yo, ni tímido ni 
arrogante, la espero para sepultarla 
por la fuerza de mi razón debajo del 
escaño que ocupe, aunque tenga más 
elocuencia que Demóstenes y más 
sabiduría que Séneca. / Ex nihilum ni-
hil fit, De la nada nada se hace; y esto 
es la nada envuelta en pliegos de pa-
pel de oficio. ¡Medrados estaríamos, 
si fuera posible crear delitos con dis-
cursos, como Orfeo levantaba ciuda-
des al son de su lira! Dios mismo, que 
hizo el Universo de la nada, no puede 
hacer, por ser metafísicamente impo-
sible que constituya delito lo que en sí 

no lo es. Se necesitaría, pues, para 
este sorprendente milagro que vinie-
ra aquí con tales intentos, no ya un 
super-hombre, sino un super-Dios…. 
¡Y de esos no hay!”

En octubre de 1907, a las puertas del 
juicio por jurados, Ledesma concluye: 
“Ésta es la causa con que tanto se me 
ha molestado. Muchos han colabora-
do en ella contra mí. Dios les pague a 
los unos su refinada malevolencia y a 
los otros su supina ignorancia.”

Y no deja de recordar a Leonardo Co-
llado Fernández, que con tanta saña 
lo persiguió: “Aquí estoy sometido al 
juicio de los hombres; pero allá está 
él también, herido por la mano de 
Dios, arrastrando lejos de Almería un 
cuerpo inerte, bajo la idiotez de un ce-
rebro reblandecido”.

FOTO 12: Otro trabajo sobre la biografía del Ledesma publicado por el IEA en la colección 
“Cuadernos Monográficos” (Nº 12) en 1997.  (Archivo BALJRC).



Son numerosas las ocasiones 
en las que concluyendo un acto 
solemne en el Salón de Actos 
del Colegio, los invitados pasan 
al despacho del Decano a fir-
mar el Libro de Honor del cole-
gio. Ese acto protocolario 
siempre me ha llamado la 
atención y sobre todo me ha 
despertado la curiosidad pues 
no podía evitar preguntarme 
sobre como sería el libro en 
cuestión, que escribirían allí 
los insignes firmantes, y la ver-
dad es que nunca con anterio-
ridad a mi colegiación había 
podido imaginar que la institu-
ción contase con un libro de 
honor.

El caso es que hace unos me-
ses el Director de nuestra re-
vista me encargo que indagase 
al respecto, lo que de buen gra-
do acepte, constituyendo el fru-
to de mis pesquisas las pre-
sentes líneas.

Dicho y hecho, pedí autorización a 
nuestro Decano, y una buena mañana 
me personé en la sede colegial donde 
Antonio Córdoba puso a mi disposi-
ción los dos tomos que componen el 
libro de honor de nuestro colegio y 
que pude concienzudamente  exami-
nar in situ.

Debo confesar que al verlos no pude 
evitar caer en una momentánea de-
cepción, pues esperaba encontrarme 

con unos tomos centenarios, sobre 
los que debería guardar un especial 
cuidado precisamente por su antigüe-
dad, pero lo cierto es que nuestro li-
bro de honor, compuesto por dos to-
mos, fue instituido en fechas recien-
tes.

Sin embargo, tal y como he comenta-
do, mi decepción fue tan solo pasajera 
pues una vez que empecé a navegar 
por sus páginas pude advertir que se 

tratan del documento histórico 
que tanto ansiaba ver, constitu-
yendo una auténtica adenda de 
honor de nuestro colegio y una 
herramienta para reconstruir 
su historia y su relación con su 
entorno y la sociedad que lo ro-
dea en cada momento.

Así lo delata la primera firma 
estampada en el Tomo I, la cual 
si bien resulta ininteligible y no 
permite identificar a su autor, 
está datada en el 27 de julio de 
1998, de lo que se extrae que el 
Libro de Honor fue instituido 
siendo Decano el compañero 
José Arturo Pérez Moreno, si 
bien adolece de la preceptiva 
diligencia de apertura.

Desde la indicada fecha, las fir-
mas se van sucediendo, unas 
veces perfectamente legibles, 
permitiendo conocer la identi-
dad del firmante, otras ilegi-
bles, no sirviendo a tal fin, 

coexistiendo las fechadas con las que 
no hacen constar fecha alguna, y 
siempre acompañadas de una dedica-
toria, unas veces dirigida al Decano, 
otras a la Junta de Gobierno, al Cole-
gio, y las más generosas a todos los 
colegiados. Algunas son bastante ex-
tensas, trabajadas y de impecable ca-
ligrafía, v.gr, la escrita por el decano 
del Colegio de Abogados de Ma-
rrakech, otras muy breves, otras frías 
y  protocolarias, otras, las mejores, 
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NUESTRO LIBRO DE HONOR

Julián Cazorla
Col. 2256

Curiosa dedicatoria en castellano y árabe realizada 
por el Consul de Marruecos.
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cálidas y sentidas, v.gr. “con todo mi 
cariño por el  colegio almeriense”.       

Curiosamente, esta sucesión de fir-
mas y dedicatorias se detiene de ma-
nera abrupta a finales de 2003, no 
constando firma alguna hasta 23 de 
octubre de 2009, lo que indica que du-
rante unos seis años, precisamente 
coincidentes con buena parte de los 
dos mandatos como Decano del com-
pañero ya fallecido Simón Venzal, no 
se otorgó a nadie el honor de estam-
par su firma en él, lo que cuando me-
nos resulta curioso, pero ya lo ade-
lanté, el libro es un fiel chivato de los 
actos más relevantes llevados a cabo 
en el colegio. Como curiosidad sirva, 
que el días 22 de octubre de 2010, fir-
maron de manera ilegible tres perso-
nas, siendo imposible identificarlos, 
pero por las circulares colegiales 
pude saber que ese día se celebró una 

jornada sobre derecho penal militar, 
por lo que quedan plenamente salva-
da la incógnita, pues obviamente de-
bieron firmar los tres ponentes que 
participaron en dicha jornada.

Entre otras de las curiosidades que 
pude advertir que el fallecido Presi-
dente del Consejo General de la Abo-
gacía Española, Carlos Carnicer, fir-
mó en dos ocasiones distintas, siendo 
la única persona que ha tenido tal do-
ble honor.

Este primer tomo concluye el 10 de 
septiembre de 2019, con el Teniente 
Fiscal Fernando Brea Serra, quien en 
tal fecha, con ocasión de su distinción 
como colegiado de honor, signo el 
mismo, siendo incluida una diligencia 
de cierre por el actual Decano.

El segundo Tomo, esta vez sí, cuenta 
con una diligencia de apertura nueva-

mente impresa por nuestro decano, a 
la que siguen ocho firmas hasta la fe-
cha, siendo la primera la de la Minis-
tra de Justicia, Dolores Delgado, y la 
última la de nuestra compañera Mar-
ta Bosquet, el 26 de julio de 2021.

En nuestro libro de honor han firmado 
dos obispos, dos ministros (Rafael 
Catalá y Dolores Delgado), un presi-
dente de comunidad autónoma, aun-
que al momento de la firma no lo era 
(Juan Manuel Moreno), numerosos 
consejeros, políticos, magistrados, 
fiscales, decanos, letrados y profesio-
nales de otras materias de reconoci-
do prestigio, lo que evidencia el gran 
prestigio del que nuestro colegio goza 
y su importancia en la sociedad de 
nuestra provincia.

Espero que dentro de unos años, si 
decido y me autorizan a revisarlo, su 
tercer tomo haya sido aperturado.

El Obispo Adolfo González Montes es el primer prelado que firmó 
en el Libro en  abril de 2021.

Luis Miguel 
Columna 
Herrera 
firmando en 
Libro de 
Honor tras ser 
designado 
como 
Presidente de 
la Audiencia 
Provincial de 
Almería.
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María Jesús Gallardo Castillo, Presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía, 
junto a nuestro Decano, Juan Luis de Aynat y el de Granada

Leandro Cabrera Mercado tras la reunión institucional.

MARTA ORTIZ ELEGIDA VOCAL
DEL COLEGIO DE ADMINISTRADORES
DE FINCAS DE ALMERÍA

REUNIÓN DE LOS DECANOS DE GRANADA Y ALMERÍA CON
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

PRESENCIA ALMERIENSE
EN EL I CONGRESO ANDALUZ DEL TURNO DE OFICIO 

EL COLEGIO INFORMA

ELCOLEGIO INFORMA

Actualidad,
acuerdos,
convenios,
participación,
eventos
jurídicos

La Presidenta del Consejo 

Consultivo de Andalucía, 

María Jesús Gallardo Casti-

llo, ha recibido en su sede 

de Granada, al Decano del 

Colegio de Abogados de Al-

mería, Juan Luis de Aynat 

Bañón acompañado por el 

Decano del Colegio de Abo-

gados de Granada Leandro 

Cabrera Mercado, donde 

han mantenido una reunión 

institucional, en la que han 

tratado distintos asuntos y 

han sentado las bases para 

futuras colaboraciones en-

tre el Colegio de Abogados 

de Almería y el Consejo 

Consultivo de Andalucía.

El marinero colegio hermano de Málaga 

acogió los días 16 y 17 de junio este encuen-

tro jurídico organizado por el CADECA, con 

el objetivo de compartir experiencias, in-

quietudes y buenas prácticas en la materia, 

reivindicar la labor esencial del colectivo 

profesional y trasladar al debate electoral la 

problemática existente y posibles solucio-

nes en torno a este servicio público. Los al-

rededor de 10.000 abogados de oficio de An-

dalucía prestamos una imprescindible labor 

social de raigambre constitucional. Y somos 

nosotros los primeros que debemos recla-

mar activa y firmemente una normativa cla-

ra que regule la profesión y trabajar para 

prestigiarla. 

Seguimos reivindicando desde tiempo in-

memorial, y así se volvió a hacer ante los po-

líticos de todas las opciones de la mesa in-

augural, entre otras, la uniformidad al alza 

de las retribuciones y su actualización cons-

tante, un desarrollo legislativo inequívoco 

de cuestiones jurisprudencialmente contro-

vertidas que introduzca en el marco autonó-

mico, al igual que ya se ha hecho en la Co-

munidad Valenciana, que el destinatario de 

la condena en costas es el letrado de oficio, 

que deben abonarse la totalidad de las ac-

tuaciones realizadas ampliando los concep-

tos retribuidos incluidos en los baremos, la 

aplicación, especialmente en la jurisdicción 

penal, del principio solve et repete de modo 

que, en caso de denegación del derecho a la 

AJG, la administración pague el servicio le-

trado por ella requerido y se encargue de 

cobrárselo al justiciable, o la disminución de 

la cada vez más laberíntica burocracia im-

puesta a los abogados y a los colegios.

Además de reiterar nuestras justas reivindi-

caciones, se abordaron materias relativas a 

deontología, justificación y liquidación de 

actuaciones, problemática de las costas, 



De izquierda a derecha, Manuel Martínez (Ica Málaga) Angélica García (Ica 
Jerez), ponente, Miriam Cervera (Ica Almería, moderadora), Guillermo Padilla 

(Ica Granada), ponente y María del Mar Sánchez (Ica Jaén), relatora.

De izquierda a derecha, Miriam Cervera (Ica Almería, moderadora), 
Guillermo Padilla (Ica Granada), Angélica García (Ica Jerez), ponentes y 

María del Mar Sánchez (Ica Jaén), relatora.
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nuevos Turnos Especializados y futuro del Turno de Oficio. 

En representación de nuestro colegio asistieron María Gue-

rrero y Marta Ortiz, miembros de la comisión colegial del 

TOF, la Vicedecana Rita María Sánchez y la Diputada V Mi-

riam Cervera, que moderó con gran acierto la primera mesa 

técnico-jurídica del programa “Ética y buenas prácticas en 

el Turno de Oficio”, en la que se realizó una fructífera puesta 

en común de diversas buenas prácticas que se vienen ob-

servando en los colegios andaluces. Mencionar que en la 

mesa dedicada a los nuevos Turnos especializados nuestro 

colegio destacó por ser el único de Andalucía que ha implan-

tado un TOF civil especial de discapacidad y, junto con Ma-

drid a nivel de todo el estado, también en único que ha pues-

to en funcionamiento el turno especial de asilo y refugio.

Málaga acogió los días 16 y 17 de junio el I Congreso Andaluz del 

Turno de Oficio, un encuentro jurídico organizado por el Consejo 

Andaluz de Colegios de Abogados, en colaboración con el Colegio 

de Abogados de Málaga, con el objetivo de compartir experiencias, 

inquietudes y buenas prácticas en la materia, reivindicar la labor 

esencial del colectivo profesional y trasladar al debate electoral la 

problemática existente y posibles soluciones en torno a este servi-

cio público.

“En este Congreso, vamos a abordar todos los aspectos del Turno 

de Oficio de presente y futuro, es decir, de dónde venimos, cómo 

estamos y hacia dónde vamos los alrededor de 10.000 abogados 

de oficio de Andalucía, un colectivo que presta una innegable labor 

social que debe ser reconocida por los poderes legislativo y ejecu-

tivo en una normativa que regule y dignifique la profesión”, ha 

destacado el presidente del CADECA, Federico Fernández, lo que 

pasa por “elevar las retribuciones e igualarlas en todo el territorio 

español, simplificar los trámites administrativos o compensar los 

costes de gestión de los colegios”.

Por su parte, el presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica 

Gratuita del Consejo y decano de la Abogacía malagueña, Salvador 

González, ha incidido en la necesidad de que esta normativa sea, a 

su vez, revisada de forma periódica. “La actualización debe ser 

contante, anual, y en cuanto entre en vigor una orden, ya debemos 

estar trabajando en la siguiente para que los valores no queden 

obsoletos, como así estamos negociando en la Comisión Mixta, 

LA ABOGACÍA DE OFICIO DE ANDALUCÍA RECLAMA AMPLIACIÓN,
HOMOGENEIZACIÓN A NIVEL NACIONAL

Y ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA DE LA RETRIBUCIÓN
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formada por el CADECA y la Junta”, ha explicado González 

durante la inauguración del Congreso, en el que también 

han intervenido la delegada provincial del Gobierno en 

funciones, Carmen Casero, el concejal de Seguridad del 

Ayuntamiento de Málaga, Avelino Barrionuevo, y la diputada 

responsable de Turno de Oficio del Colegio de Abogados de 

Málaga, Regina Apalategui.

Compromiso político

Todas estas demandas han sido planteadas a los miembros 

de los partidos políticos con representación en el Parla-

mento Andaluz a menos de tres días de las elecciones auto-

nómicas en la primera mesa redonda celebrada bajo el 

título ‘Compromiso político con el Turno de Oficio’. En este 

contexto electoral, José Aurelio Aguilar (PSOE), Daniel 

Castilla (PP), José María Real (Ciudadanos), Álvaro Bazán 

(Adelante Andalucía) y Guzmán Ahumada (Por Andalucía) 

han coincidido en la legitimidad de estas reivindicaciones y 

han manifestado su voluntad política de introducir medidas 

que posibiliten aumentar las retribuciones, cubrir todos los 

trabajos que realizan los letrados de oficio, agilizar la buro-

cracia y disminuir la carga administrativa, e implantar 

sistemas de actualización de los baremos, si acceden al 

Gobierno en la próxima legislatura.

La última Orden por la que se aprobarán los módulos y 

bases de compensación económica de los servicios de 

Asistencia Jurídica Gratuita prestados en Turno de Guar-

dias, publicada la semana pasada en el BOJA, y la corres-

pondiente al Turno de Oficio, que está tramitándose en la 

actualidad, han sido debatidas también durante esta mesa, 

poniéndose de manifiesto los avances conseguidos en los 

últimos años, como la agilización del pago de las compen-

saciones o el incremento de determinadas cuantías, y los 

problemas que aún persisten, como el agravio económico 

en comparación con otras comunidades autónomas, la 

exclusión de determinadas labores o la problemática que 

supone para los letrados tener que reclamar el pago al 

cliente al que se le deniega a posteriori el derecho a justicia 

gratuita o las costas.

“Es el inicio de un camino de dignificación y actualización 

del trabajo del abogado de oficio, pero queremos que exista 

consenso y se asuman unos mínimos para la abogacía de 

oficio; no podemos ser un arma electoral, sino un compro-

miso para que toda la sociedad tenga acceso al derecho de 

defensa que reconoce la Constitución”, ha asegurado 

González, quien ha recordado que, desde 1997, las compe-

tencias en materia de Justicia están transferidas a la Junta 

de Andalucía

Principales problemáticas

El I Congreso Andaluz del Turno de Oficio, dedicado a la 

memoria del abogado malagueño Miguel Chito Gómez, se 

presenta a su vez como un foro jurídico para intercambiar 

soluciones en torno a los principales problemas a los que 

se enfrenta el letrado de oficio en su día a día.

Por ello, junto a las reivindicaciones políticas, el encuentro 

especializado también abordó materias relativas a la ética y 

deontología, la justificación y liquidación de las retribucio-

nes y la puesta en marcha de nuevos Turnos Especializados 

en los colegios andaluces. La problemática en torno a las 

costas y el futuro del Turno de Oficio serán analizados en la 

jornada de mañana.

XI ENCUENTROS ANDALUCES DE DERECHO PENITENCIARIO

Mesa redonda sobre acceso inicial en CISS, en la que 
participó el compañero Julián Cazorla.

Durante los días 23 y 24 de junio, y tras varios años de ausen-
cia, ha sido celebrado el XI Encuentros Andaluces de Derecho 
Penitenciario en la ciudad de Jaén, organizados por su colegio 
de Abogados, el CADECA, y el encomiable empeño y compro-
miso personal del presidente de la subcomisión de derecho 
penitenciario del CADECA, el Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Córdoba, Carlos Arias.

Cabe destacar la numerosa afluencia de colegiados tanto del 
Ilustre Colegio de Abogados de Jaén, como de coordinadores 
de los servicios de orientación jurídica penitenciaria de distin-
tos puntos de España, tales como Madrid, Guipúzcoa, Málaga, 
Córdoba, Sevilla, Pamplona y, como no, Almería.

El encuentro fue inaugurado por el Presidente del CADECA, 
Federico Fernández; el Decano del Colegio de Abogados de 
Jaén, Javier Pulido, el presidente de la Subcomisión de Peni-
tenciario del CADECA, Carlos Arias y la vicepresidenta segunda 
de la Diputación Provincial de Jaén, Francisca Medina.

Durante estos encuentros se presentó la “Guía práctica de 
Derecho Penitenciario”, siendo celebradas varias mesas 
redondas, talleres y ponencias, entre las que destaca la ofreci-
da, sobre diversidad funcional en prisión, por el Fiscal Delega-
do de Andalucía de Discapacidad, Fernando Santos Urbaneja.
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Los Actos Institucionales en Honor a San José 
Obrero celebrados el pasado 27 de mayo, comen-
zaron con el juramento o promesa de los miem-
bros que integran la junta de gobierno del Colegio 
de Graduados Sociales en la Sala de Vistas de la 
Audiencia Provincial de Almería, contando con la 
presencia del Presidente de la Audiencia Provincial 
Luis Columna Herrera; el Fiscal-Jefe José María 
López Cervilla; la Presidenta del Colegio María del 
Mar Ayala Andújar y la Secretaria  Encarnación 
Álvarez Parrón.

Acto seguido, el vicepresidente de esa institución y 
colegiado de Icaalmeria, Diego Capel Ramírez 
(Cdo. 3825) fue investido con el reconocimiento de 
este Colegio Profesional, tras la concesión por el 
Ministerio de Justicia, a través de la orden de 9 de 
diciembre de 2021 de la Cruz Distinguida de 2ª 
Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort.

El día 15 de junio, el Colegio ofreció 

una Jornada virtual sobre la 

utilización de la base de datos 

jurídica VLEX cuyo Ponente fue el 

técnico de la editorial Juan Manuel 

Marín Juárez, que abordó los 

siguientes temas: 1. Beneficio de 

crear un espacio personal. 2. 

Configuración del área perso-

nal-privada. 3. Conocer las distin-

tas posibilidades de búsqueda. 4. 

Seguir y crear alertas en docu-

mentos de interés. 5. Conocer los 

contenidos a los que se tiene 

acceso en el acuerdo. 6. Herra-

mientas de Inteligencia Artificial. 7. 

Asistencia Jurídica (Extensiones 

para Google Chrome y Word) para 

nuestro trabajo diario.
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DIEGO CAPEL RAMIREZ GALARDONADO CON LA CRUZ DISTINGUIDA DE SEGUNDA 
CLASE DE LA ORDEN DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT

JORNADA SOBRE LA UTILIZACION DE LA BASE DE DATOS VLEX

Pantallazo de la imagen de Juan Manuel Marín Juárez , Ponente 
de la Jornada y técnico de VLEX, durante su exposición.

Nuestro apreciado compañero Diego Capel con el diploma que 
acredita la entrega de la distinguida “Raimunda”.



CGAE

Por Samuel Parra
Abogado
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LA ABOGACÍA INSTA A LUCHAR CONTRA LAS INJERENCIAS
PARA PRESERVAR EL DERECHO DE DEFENSA

“Cuidando el derecho de defensa, 
cuidamos también nuestra demo-
cracia”. La presidenta de la Aboga-
cía Española, Victoria Ortega, ha 
querido resumir con esta frase el 
espíritu de las I Jornadas de Defen-
sa y Protección de la Defensa, que 
han arrancado hoy en Vigo. Lo que 
se pretende con estas jornadas es 
precisamente “sentar los ejes para 
defender la dignidad, la libertad y la 
independencia de la defensa”, ha 
añadido Ortega en el acto inaugu-
ral.

En este camino de lucha contra los 
obstáculos al derecho de defensa 
está también el incluir la asistencia 
letrada preceptiva en todos los 
concursos de acreedores en la 
reforma concursal que se está 
tramitando y en el ámbito de la violencia de 
género. “Lo fundamental es dar seguridad y 
confianza a las víctimas de maltrato”, ha recal-
cado la presidenta de la Abogacía Española.

“Con esta misma filosofía -de oposición frontal 
a cuanto suponga situar a las personas en 
evidente situación de indefensión- hemos 
rechazado también, tal y como está planteada, 
la creación de la llamada Autoridad Adminis-
trativa Independiente de Defensa del Cliente 
Financiero”, ha recordado Ortega, quien 
también subrayó la necesidad de ofrecer 
mayores facilidades para la conciliación, la 
corresponsabilidad y la desconexión digital, 
“como regular la baja y la suspensión de 
procedimientos por enfermedad del abogado”.

En la inauguración también ha participado 
Lourdes Carballo Fidalgo, decana del Colegio 
de Abogados de Vigo y presidenta de la Comi-
sión de Defensa de los Derechos e Intereses 
Profesionales de la Abogacía. Carballo ha 
destacado que una de las injerencias que afec-
tan a este derecho es el intrusismo en la profe-
sión de personas ajenas a ella “que no tienen 
la más mínima preparación para ello y que 
pretenden ofrecer asistencia letrada, porque a 
quien afecta directamente es a la ciudadanía y 
a su derecho a una tutela judicial efectiva”.

Carballo ha insistido en la necesidad de esta-
blecer medidas de apoyo que garanticen la 
defensa a profesionales y justiciables con 
discapacidad o luchar contra la brecha tecno-
lógica y de género.

Y ha afirmado que también en los tribunales y 
en la Administración de Justicia los abogados 
sufren injerencias: “La merma del derecho de 

defensa supone una clara lesión al derecho de 
la ciudadanía, y debemos defender a los com-
pañeros para que puedan defender a los justi-
ciables con plenas garantías”.

Por su parte, José Mª Gómez y Díaz 
Castro-Verde, presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, ha indicado que 
estas jornadas suponen “el punto de partida 
para una mejor Administración de Justicia que 
responda a las demandas de la sociedad, 
porque una justicia lenta no es justicia”. 
Además, Pablo Estévez Rodríguez, concejal 
del Ayuntamiento de Vigo, ha apuntado que 
este foro “servirá para modernizar la Justicia y 
la Abogacía del Futuro”.

La presidenta de la Abogacía ha sido la ponen-
te de la primera mesa “La Ley de Defensa”, en 
la que ha expuesto que contar con una Ley de 
Derecho de Defensa para la abogacía ha sido 
una reivindicación de muchos años. “Es un 
derecho fundamental íntimamente unido al 
acceso a la tutela judicial efectiva y tiene una 
referencia en la Constitución, pero no tiene un 
desarrollo de lo que supone su garantía ni su 
control”. “La regulación de su actividad lo 
tenemos ya en el Estatuto -ha continuado-. 
Pero quien es el titular del derecho de defensa 
es el ciudadano, los abogados sólo ejercemos 
ese derecho”.

Para Ortega, la ley de Derecho de Defensa 
“vendría a ser el paraguas de toda la normati-
va, bajo el cual se pudieran construir leyes y 
reformas posteriores”. Y ha adelantado que el 
Ministerio de Justicia se comprometió a llevar-
la al Congreso este mes de septiembre. Para 
ello, “es necesario que se lleve al Consejo de 
Ministros la próxima semana”, ha recordado.

De izda a dcha: Lourdes Carballo Fidalgo, decana del Colegio de Abogados 
de Vigo;  Victoria Ortega Benito, presidenta del Consejo General de la 

Abogacía Española; José Mª Gómez y Díaz Castro-Verde, presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia y Pablo Estévez Rodríguez, concejal 

del Ayuntamiento de Vigo.



EL COLEGIO INFORMA

103

La sostenibilidad se ha convertido en una oportunidad, 
pero también en una obligación para los despachos. 
Así lo puso de manifiesto la experta en criterios ESG 
Pamela Cone en la jornada “Sostenibilidad del Ecosis-
tema Legal” celebrada en Madrid el pasado 15 de junio.

“Debemos ser líderes y no seguidores”, afirmó Cone, 
CEO de Amity Advisory y toda una autoridad en crite-
rios ESG (medio ambiente, factores sociales y de buen 
gobierno, por sus siglas en inglés), “puesto que la 
influencia de la abogacía es muy fuerte en diferentes 
sectores y ámbitos”. ”Y hay que incluir estos criterios 
como parte de la estrategia. Los bufetes de abogados 
tienen mucho que ofrecer: servicios ambientales, por 
supuesto, pero también trabajo y empleo, gestión de 
riesgos, responsabilidad, informes y divulgación”.

La jornada, organizada por el Consejo General de la 
Abogacía y ‘Women in a legal world’, puso sobre la 
mesa las oportunidades que para los despachos y 
firmas legales ofrece la sostenibilidad, ya no solo para 
tener un impacto social y medioambiental, sino 
también para encontrar nichos de mercado.

“La estrategia es generar el mayor respeto al planeta, 
de bienestar social y de buenas prácticas en la gober-
nanza, desde el compromiso, la responsabilidad y la 
transparencia”, afirmó Cristina Ruiz, directora de 
“Corporate Sustainability Consultants & Lawyers” en 
la inauguración.

Junto a ella intervinieron Marlen Estévez Sanz, presi-
denta de Women in a Legal World; Pilar Cuesta, líder 
de la Comisión de Sostenibilidad de WLN; Patricia Aira, 
socia y fundadora de Pactaria Legal & Consulting y 
Pilar Cuesta, líder de la comisión de Sostenibilidad de 
WLN.

También se dieron a conocer casos de éxito de desta-
cadas firmas que tienen la sostenibilidad integrada en 
su estrategia, en una mesa redonda en la que partici-
paron Rosa Zarza, socia en Garrigues; Paz de la 
Iglesia, socia en DLA Piper. Dto. Laboral; Margarita 
Fernández, socia en Baker & Mackenzie. Dto. Laboral 
y Pedro del Rosal, periodista y responsable de El Confi-
dencial Jurídico.

“Lo primero que tenemos que hacer es integrar en 
nuestra estrategia los compromisos ESG, es la mejor 
credencial para ser líderes en el cambio”, recordó 
Rosa Zarza. “Medio ambiente, diversidad, inclusión, 
probono y bienestar son los ejes  principales en nues-
tra estrategia”, afirmó Margarita Fernández. Por otra 
parte, Pedro del Rosal considera que “la materia 
medioambiental no va a ser determinante en los 
despachos. Sin embargo, creo que si es determinante 
la gestión de personas porque es la materia prima”. De 
la Iglesia habló del compromiso de la dirección de su 
despacho para incluir la estrategia de sostenibilidad 
dentro de la firma.

-

JORNADA EN EL CGAE SOBRE LA SOSTENIBILIDAD,
UNA OPORTUNIDAD Y UNA OBLIGACIÓN PARA EL SECTOR LEGAL

Cristina Ruiz, directora de “Corporate Sustainability Consultants & Lawyers” en la inauguración.Junto a ella intervinieron 
Marlen Estévez Sanz, presidenta de Women in a Legal World; Pilar Cuesta, líder de la Comisión de Sostenibilidad de WLN; 

Patricia Aira, socia y fundadora de Pactaria Legal & Consulting y Pilar Cuesta, líder de la comisión de Sostenibilidad de 
WLN. (Fuente y Foto CGAE).
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MICROSOFT EDGE REEMPLAZA A INTERNET EXPLORER
PARA EL USO DE SIGA A PARTIR DEL  15 DE JUNIO/22

EL COLEGIO INFORMA

RedAbogacía informa que Microsoft realizó el anuncio de que el 
explorador Microsoft Edge reemplazará a Internet Explorer 11 
(IE11) desde el miércoles 15 de junio. Este cambio solo afecta a 
equipos con Windows 10 y 11. 

Dentro de los servicios que se ofrecen desde el Consejo General de 
la Abogacía, el sistema SIGA requiere tecnológicamente el uso del 
navegador Internet Explorer. Para poder seguir utilizando este 
servicio a partir de ahora, será necesario que se utilice el Navega-
dor Edge configurado en modo de compatibilidad Internet Explorer. 

Los demás servicios del Portal de la Abogacía no se ven afectados 
por este cambio y podrán seguir utilizándose en los navegadores 
más habituales. RedAbogacía ha publicado toda la información y 
material de ayuda en la web. http://abgcia.me/EDGE RedAbogacía 
está a nuestra disposición a través de los canales de soporte habi-
tuales y han preparado un Call Center de soporte para atender 
consultas relacionadas con este cambio.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 110, con fecha 10 de junio de 2022, publica 
la nueva Orden por la que se aprueban los módulos y bases de compensación económica de 
los servicios de Asistencia Jurídica Gratuita prestados en Turno de Guardia por los profesio-
nales de la abogacía. Concluye así la tramitación de esta normativa que entrará en vigor el 1 
de enero de 2023, una vez que el Consejo de Gobierno del Gobierno andaluz tomó en conoci-
miento el texto legal el pasado 7 de junio. 

El marco normativo, que ha sido fruto del diálogo permanente llevado a cabo por el Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados y la 
Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, recoge 
un incremento de la retribución de las 
guardias con asistencia de entre el 20 y 
60 por ciento, en función del número de 
asistencias que se lleven a cabo. 

Asimismo, se mantienen tanto el impor-
te de la retribución por disponibilidad en 
las guardias, como el número de guar-
dias en la comunidad. También incluye 
mejoras relativas a las asistencias de 
guardias de los turnos especializados en 
materia de Violencia de Género, Derecho 
del Menor y Extranjería. 

Superado el proceso normativo de la 
orden relativa el Turno de Guardias, el 
trabajo del CADECA y la Junta se centra 
ahora en la Orden por la que se aproba-

rán los módulos y bases de compensación económica de los servicios de Asistencia Jurídica 
Gratuita prestados en Turno de Oficio, que también está en tramitación legislativa. 

Se puede consultar la Orden por la que se aprueban los módulos y bases de compensación 
económica de los servicios de Asistencia Jurídica Gratuita prestados en Turno de Guardia en 
la página www del Colegio.

PUBLICADA EN EL BOJA LA NUEVA ORDEN QUE REGULA LAS 
COMPENSACIONES EN EL TURNO DE OFICIO

CADECA

(Fuente: Revista Abogacía Española)

Asistentes a la firma del acuerdo 
entre el CADECA y la Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local de la JJAA. 
(Foto/ M. G. DIARIO DE 
SEVILLA)
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JORNADA SOBRE EL FUTURO DE LA JUSTICIA GRATUITA 
EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Turno
de Oficio

La Jornada, organizada por el Consejo General de la Abogacía Española en el Congreso de 
los Diputados, Sala Ernest Lluch, fue inaugurada por Victoria Ortega, Presidenta del Consejo 
General de la Abogacía Española y Meritxell Batet, Presidenta del Congreso de los Diputados 

Intervinieron José María Alonso, vicepresidente primero del Consejo General de la Abogacía 
y decano del Colegio de Abogados de Madrid, Antonio Morán, presidente de 
la comisión de Justicia Gratuita del Consejo General de la Abogacía y 
decano del Colegio de Abogados de Zaragoza, y estuvieron moderadas por 
Carlos Rojas, vicepresidente segundo de la Comisión de Justicia. 

Intervinieron también los portavoces Mercè Perea, Grupo Parlamentario 
Socialista Luis Santamaría, portavoz del Grupo Parlamentario Popular 
Francisco Javier Ortega Smith, portavoz del Grupo Parlamentario Vox, 
Juan Ignacio López-Bas, grupo Confederal Unidas Podemos-En Comú 
Podem-Galicia en Común, Grupo Parlamentario Ciudadanos y la vicepresi-
denta de la comisión de Justicia Gratuita de Consejo General de la Aboga-
cía. Las sesiones fueron clausuradas por Victoria Ortega, presidenta del 
Consejo General de la Abogacía Española y Ana Pastor, vicepresidenta 
segunda del Congreso de los Diputado

La presidenta del Congreso de los Diputados, Meritxell Batet, destacó que 
el actual sistema “es un buen ejemplo de colaboración y trabajo conjunto 
que podemos calificar de éxito, no sin reconocer que queda camino por 
recorrer”. En este sentido, Batet se refirió a la necesidad de plantear una 
“progresiva extensión del  sistema a nuevos ámbitos, como procedimientos 
administrativos en materia de extranjería, mediación o acusación penal” y 
destacó que este sistema “redunda en beneficio de toda la sociedad, 
porque mediante la solidaridad se evita la fractura social. Se trata de 
asegurar la cohesión social, en un momento en que estamos saliendo de 

una crisis social y económica provocada por la crisis sanitaria”.

Tanto Ortega como Batet tuvieron palabras de agradecimiento para los 45.000 abogados que 
ejercen el turno de oficio -uno de cada tres del total de colegiados-. “Son el orgullo de la 
abogacía”, aseguró Ortega.

Antonio Morán, presidente de la Comisión de Justicia Gratuita del Consejo General de la 
Abogacía y decano del Colegio de Abogados de Zaragoza, pidió que una futura ley introduzca 
criterios para garantizar que haya una homogeneidad entre todas las comunidades autóno-
mas, porque actualmente hay diferencias entre unas y otras tanto en los servicios cubiertos 
por la justicia gratuita como en la retribución de los abogados.

El decano del Colegio de Abogados de Madrid, José María Alonso, pidió que se amplíen las 
actuaciones letradas cubiertas por la asistencia jurídica gratuita: “Desde el mismo momento 
en que un juez requiere la intervención de un abogado al Colegio el abogado tiene derecho a 
ser compensado, tienen que generarse automáticamente sus honorarios. Ningún abogado ni 
abogada debe trabajar gratis”.

Alonso pidió además que se actualicen los criterios para la retribu-
ción de los profesionales, que calificó de “vergonzosa” (la media 
que un abogado de oficio cobra por asunto es de 153,14 euros, 
según el último Informe del Observatorio de la Justicia Gratuita del 
Consejo General de la Abogacía Española).

Y es que, como señaló Morán, “el servicio se presta pero como todo 
servicio público tiene que ser compensado, porque si no se produ-
cen disfunciones que van en detrimento del ciudadano”. Morán se 
refirió también a la necesidad de revisar los criterios económicos 
para la concesión de la justicia gratuita (actualmente el referente 
es el IPREM) y de que el Estado financie la necesaria formación 
especializada de los letrados.

De izda. a dcha.: la presidenta del Congreso Meritxell Batet y Victoria Ortega, 
presidenta de la Abogacía. (Foto: CGAE)

Nuestro Decano, Juan Luis de 
Aynat asistió a esta jornada 
institucional sobre el Turno de 
Oficio en Madrid. (Foto: 
Archivo ICAALMERIA)
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Nuestro Decano, Juan Luis de Aynat Bañón, atento bibliófilo, aprovechó una visita a Grana-

da para, a través del Decano granadino, Leandro Cabrera Mercado, donar un raro libro, 

editado por el Obispado de Mondoñedo, que contiene unas cartas remitidas a su mujer por 

el Juez almeriense Ramón Pedrosa Andrade que condenó a Mariana Pineda a ser ajusti-

ciada.

Dicha obra faltaba en la biblioteca del Centro Europeo de las Mujeres, instalado en la que 

fue la última residencia de Mariana Pineda, una mujer granadina que protagonizó una in-

tensa lucha liberal constitucionalista en el siglo XIX, donde además de un Centro de Estu-

dios sobre ella hay además una sala de exposiciones y una amplia biblioteca temática so-

bre tema feminista.

Los dos decanos hermanados se involucraron en el apoyo a esta institución con un Plan de 

actuación para que puedan visitar el museo y celebrar conferencias y actividades los cole-

giados almerienses en Granada.

El Decano granadino ofreció al nuestro, una copia del Libro Registro de Abogados del Co-

legio de Granada en el que figura inscrito el Letrado almeriense José María de la Escalera, 

que fue el defensor de Mariana Pineda, en cuya hoja de ingreso figura una nota marginal 

en rojo que alguien añadió violentando el Libro Registro.

Marina Pineda nació en Granada en 1804 y murió ajusticiada en ella en 1831. Heroína es-

pañola. Viuda y madre de dos hijos de corta edad, fue denunciada por haber bordado en una 

bandera la leyenda «Ley, Libertad, Igualdad» y acusada de pertenecer a una conspiración 

liberal. 

Al negarse Pineda a delatar a sus supuestos cómplices, Pedrosa, miembro de la Chanci-

llería de Granada, y según la leyenda, secretamente enamorado de ella, decretó su ingreso 

en prisión. 

En medio de las protestas de la población, fue juzgada y condenada a morir a garrote vil. 

La sentencia se ejecutó en el Campo del Triunfo de Granada, mientras la bandera que ha-

bía bordado era quemada. Mariana Pineda se convirtió pronto en heroína y mártir de la 

causa liberal, hasta el punto de inspirar numerosas canciones. 

Federico García Lorca se basó en su historia para escribir la obra teatral Mariana Pineda.

DONACIÓN DE UN LIBRO SOBRE MARIANA PINEDA
AL CENTRO EUROPEO DE LAS MUJERES EN GRANADAÚltima

hora

Reproducción de del Libro 
Registro de Abogados del Colegio 
de Granada en el que figura 
inscrito el Letrado almeriense José 
María de la Escalera, que fue el 
defensor de Mariana Pineda, en 
cuya hoja de ingreso figura una 
nota marginal en rojo que alguien 
añadió violentando el Libro 
Registro.

Nuestro Decano, Juan Luis de Aynat Bañón junto al Decano granadino, Leandro Cabrera 
Mercado, en la sede del Centro Europeo de las mujeres “Mariana Pineda” en Granada.



Los decanos de los once 
colegios de abogados de 

Andalucía y el 
vicepresidente del Gobierno 

andaluz y consejero de 
Justicia, Juan Marín, 

juntos durante los contactos 
mantenidos en Málaga con 

José María López Cervilla coge el testigo de 
Antonio Pérez Gallegos, quien ha estado al 
frente del Ministerio Público en la provincia 
durante los últimos once años. La suya ha 
sido una intervención en la que se ha mar-

cado ya dos retos inmi-
nentes: la puesta en 
marcha de la nueva ofi-
cinal fiscal y la digitali-
zación de la justicia.

Con todo, ha dicho que 
dentro de la “búsqueda 
de mejora permanen-
te” prefiere “no estro-
pear lo que funciona” 
en la Fiscalía. Asimis-
mo, ha vinculado la la-
bor del fiscal con la 
protección de los dere-

chos humanos, y ha dicho que sus compa-
ñeros de la provincia son “magníficos fisca-
les y mejores personas”, y aunque no ha 
querido destacar a nadie en concreto, sí que 
se ha dirigido directamente al fiscal David 
Calvo y al ya jubilado exteniente fiscal Fer-

nando Brea.

Pero si alguien ha esta-
do en su recuerdo de 
forma permanente, 
tanto como para vestir 
su toga para que estu-
viera acompañándolo 
en este acto, ha sido 
Jesús Gázquez, el falle-
cido teniente fiscal e 
impulsar de la acusa-
ción del caso ‘Ponien-
te’. De Gázquez, que 
precisamente expiró 
durante la celebración 

de la vista oral del caso ‘Poniente’, ha dicho 
que fue “muy importante” en su vida, “mu-
cho más” que su “mejor amigo y mejor com-
pañero”. “Sabía disfrutar de la vida, de las 
buenas conversaciones, de la comida, del 
vino... Sobre todo de la buena música. Era 
un gran fiscal, el espejo en el que me miraba 
cuando comencé (...) Dio todo por nuestra 
función, micho más de lo que cualquiera hu-
biera dado (...) pese a su grave enfermedad”, 
ha manifestado.

El fiscal jefe también ha querido dejar claro 
que los fiscales deben prestar una atención 
prioritaria a los colectivos más vulnerables 
(personas con discapacidad, víctimas de vio-
lencia de género, menores de edad, ancia-
nos, trabajadores)

En una alocución llena de agradecimientos a 
jueces, letrados de la Administración de Jus-
ticia, funcionarios y demás operadores jurí-
dicos y judiciales, ha rendido homenaje tam-
bién a sus tres fiscales jefes, siendo el pri-
mero de ellos Juan Manuel de Oña Navarro, 
"la persona más brillante" que siempre tiene 
"una respuesta correcta para todo"; Juan 
Bautista Parra, "un caballero" y magnífica 
persona", y Antonio Pérez Gallegos, que "lo 
tenía difícil con los jefes que le había prece-
dido pero ha sido excelente" realizando su 
labor a la "perfección" y fomentando un 
"gran ambiente de trabajo y compañerismo".

El presidente de la Audiencia Provincial, 
Luis Miguel Columna, lo ha antecedido y ha 
sostenido que tanto la Fiscalía como la jus-
ticia en general están ahora de "enhorabue-
na" con su toma de posesión, destacando su 
"brillante carrera", y el "aspecto humano" 
de alguien al que considera una "buena per-
sona" que desarrolla su labor con "bondad", 
y que a partir de ahora seguirá adoptando 
sus decisiones con una "profunda reflexión" 
pero también con humildad y respeto a la le-
galidad.

Ana Tárrago, por su parte, ha comenzado su 
discurso recordando su vinculación perso-
nal con la Fiscalía de Almería al ser su pri-
mer destino dentro de la carrera fiscal y ha 
subrayado la cualificación profesional, pre-
paración jurídica, formación y trayectoria 
del nuevo fiscal, José María López Cevilla 
para dirigir en esta nueva etapa al equipo de 
fiscales que forman la Fiscalía de Almería, 
tras desempeñar el cargo de fiscal delegado 
en Medio Ambiente y Urbanismo durante 
catorce años.

También ha tenido palabras de agradeci-
miento a la labor desarrollada por el fiscal 
saliente Antonio Pérez Gallegos, al frente 
durante once años, por su magnífico trabajo 
y por haber conseguido un equipo de fisca-
les y funcionarios cohesionados a la vez que 
ha reconocido el trabajo extraordinario que 
desarrollan los fiscales de Almería y el im-
pulso procesal notorio en los procedimien-
tos complejos y complicados.

En su discurso, la fiscal Superior de Andalu-
cía ha destacado la importancia de las lí-
neas de actuación que se propone el nuevo 
fiscal para continuar en la especialización y 
formación continúa para combatir las nue-
vas formas de criminalidad.

(Fuente: Diario de Almería. M.M.Almería, 23 
Mayo, 2022)
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TOMA DE POSESIÓN DE JOSÉ MARÍA LÓPEZ CERVILLA
COMO NUEVO FISCAL JEFE DE ALMERÍAÚltima

hora

El nuevo Fiscal Jefe José María López 
Cevilla tras su toma de posesión en un 
acto solemne en el Palacio de Justicia 
de Almería (Fuente: Diario de 
Almería)

Aspecto de la Sala durante la solemne 
toma de posesión. (Fuente: Diario de 
Almería)
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La maravillosa ciudad de León ha acogido los días 7 y 8 de julio estas extraordinarias Jor-

nadas, organizadas por nuestro colegio hermano y el CGAE, a las que es de justicia recono-

cer que se superan a sí mismas en cada edición, tanto por la grandísima altura de sus po-

nentes como por la rabiosa actualidad y constante actualización de los temas a tratar.

De entre el impresionante elenco de ponentes destacaron, como es su costumbre, el ma-

gistrado del Tribunal Supremo Vicente Magro Servet -que impartió, ampliada y actualizada, 

la misma conferencia que disfrutamos en el pasado curso para la adscripción y reciclaje en 

este turno especial- y la también magistrada del Tribunal Supremo Ana María Ferrer Gar-

cía. La fiscal de sala delegada de violencia sobre la mujer, Teresa Peramato, disertó con 

quirúrgico acierto sobre el nuevo régimen de visitas tras la reforma del artículo 94 del CC 

y, en general, todas las intervenciones fueron dinámicas e instructivas, en especial la dedi-

cada a violencia de género en el ámbito digital 

Pero sin duda lo más relevante, emotivo y necesario fue el estremecedor testimonio de Ro-

cío Viétez Ferro, madre de las dos menores drogadas (por desgracia sólo a medias) y bru-

talmente degolladas por su padre el 31 de agosto de 2015 aprovechando el régimen de vi-

sitas tras el divorcio. Ejemplo vivo y doliente de lo que es la violencia vicaria, Rocío, ungida 

con la dignidad de la resiliencia, transmitió en primera persona el horror de esta violencia 

que mata a los propios hijos para dejar “muerta en vida” a su madre.   

Dada la proverbial lejanía y endémica dificultad en los desplazamientos que padecemos en 

esta Almería nuestra, nuestra presencia en tan importante foro pudo consumarse gracias 

a nuestra Diputada Cuarta, Maylo García Salcedo, y a María Guerrero Lorente, vocal de 

nuestro colegio en la subcomisión de VIOGÉN del CADECA, que emprendieron un largo y 

complicado viaje el miércoles 6 y regresaron el sábado 9 de julio. ¡Gracias, chicas!

X JORNADAS DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE VIOLENCIA
DE GÉNERO EN LEON

Nuestra Diputada Cuarta, Maylo García Salcedo y María Guerrero Lorente, vocal de nuestro 
colegio en la subcomisión de VIOGÉN del CADECA, durante la convocatoria de Leon.



El número 40 
de Revista 
Velezana se 
presentó el 
día 30 de ju-
nio en el in-
comparable 
marco del 
Claustro de 
la Catedral 
de Almería. 
El tema cen-
tral de la pu-
blicación se dedica al cambio social en las últimas cuatro dé-
cadas, que es precisamente el tiempo que cumple Revista 
Velezana.

La Revista Velezana es una publicación de estudios locales 
que sale anualmente desde 1982, siendo por tanto la revista 
de estudios locales decana de toda Andalucía, tras la que po-
demos situar nuestra revista Sala de Togas, fundada en 1988, 
que con este ejemplar llega a su número 85, evento digno de 
tener en cuenta ya que muy pocas publicaciones de las con-
sideradas de calidad han llegado a esta longevidad.

La publicación, que corre a cargo del Centro de Estudios Ve-
lezanos perteneciente al Ayuntamiento de Vélez Rubio, cuen-
ta con la colaboración y financiación del Instituto de Estudios 
Almerienses. El coordinador de la Revista es José Domingo 
Lentisco que dirigió unas palabras a los asistentes. 

En la presentación estuvo el diputado de Cultura y Cine, Ma-
nuel Guzmán; la concejala de Cultura de Vélez Rubio, Eloisa 
Cabrera, delegada de Cultura y Patrimonio Histórico de la 
Junta de Andalucía y Francisco Alonso, director del Instituto 
de Estudios Almerienses. El acto fue conducido por Alfonso 
Robles.

En cuanto al contenido de esta nueva entrega se incluyen dos 
interesantes artículos sobre el Castillo de Vélez Blanco, una 
de Tommaso Mozzati sobre el viaje de Olga Raggio en 1959 y 
otro de José Domingo Lentisco donde hace un recorrido por 

las actuacio-
nes que se 
han llevado a 
cabo en dicho 
Castillo de 
1982 a 2022.

El tema cen-
tral de la re-
vista trata 
sobre re-
flexiones y 

experiencias 
sobre el cam-

bio social 1982-2022, donde escriben Alfonso Robles Motos, 
Ángel Custodio Navarro Sánchez, Antonio Martín Marín, An-
tonio Martínez Egea, Bruno J. Ballesteros Navarro, Diego 
Reche Artero, Eduardo del Pino, Jesús López García, Luis 
Martínez Reche, Manuel León González, María Margarita 
Campoy Lozar, María del Carmen Anguita Marín, María Ïsa-
bel Oliver Reche, Modesto García Jiménez, Francisco More-
no Cayuela, Pedro A. Galera Andreu y Soledad Reche Artero.

Antonio Martín Marín, Lucas García Romero, Alejandro Ba-
ñón Pardo y Pedro García Martos escriben Sagas familiares 
de Puebla de Don Fadrique: Bañón, Arias y García Esteller. 

El coordinador de la Revista Velezana, José Domingo Lentis-
co, recalcó la importancia de tener un contenido variado. 
"Quisiera destacar dos cosas. La primera es el tema central 
que está dedicado al cambio social en Los Vélez, Almería y 
España en 40 años. El segundo, son dos artículos sobre el 
castillo de Vélez-Blanco, que es un icono de la provincia y 
una fuente inagotable de investigación", dijo. 

La delegada de Cultura en funciones de la Junta de Andalu-
cía en Almería, Eloísa Cabrera, puso de relieve "que es im-
portante que todas las administraciones trabajemos por la 
cultura de Almería, y en este caso es notorio el trabajo reali-
zado tanto por el Ayuntamiento, como por la Diputación de 
Almería y la Junta de Andalucía, para poner en valor una par-
te importantísima de nuestra provincia".
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Vida cultural

PRESENTADO EL NÚMERO 40 DE LA REVISTA VELEZANA
EN EL CLAUSTRO DE LA CATEDRAL DE ALMERÍA

Portada del ejemplar presentado
(Archivo BALJRC)

Vista general del Claustro de la Catedral durante el acto de presentación de 
la Revista Velezana en su cuarenta aniversario. (Archivo BALJRC)
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La música y el mundo de la cultura han tenido una cita im-
portantísima el este domingo a las 20:30 horas en el Teatro 
Apolo de la capital almeriense. ‘Orgullo y Libertad’ es el títu-
lo escogido para un concierto innovador, creativo, compro-
metido socialmente y, sobre todo, reivindicativo. La Orques-
ta Ciudad de Almería muestra, una vez más, su compromiso 
con la sociedad almeriense a todos los niveles. Y es que la 
OCAL ha celebrado el Orgullo LGTBI+ de forma que mejor 
sabe hacerlo, con la música por bandera llenando de color 
el Teatro Apolo.

Michael Thomas, director de la Orquesta recibió un encargo 
de la Fundación Federico García Lorca: Laura, sobrina del 
escritor, le pidió una obra inspirada en ‘Poeta en Nueva 
York’. De esta manera, Michael Thomas creó un repertorio 
que vio la luz en el Teatro Isabel La Católica de Granada, 
pero que nunca llegaron a publicarse. Hoy, en el Teatro Apo-
lo, la OCAL ha recuperado ese elenco de canciones con las 
que la formación ha celebrado el Orgullo LGTBI+ erigiéndo-
se, una vez, en una de las Orquestas más vanguardistas de 
España, e incluso de Europa, en palabras de su propio direc-
tor.

Se respira verano en las calles de Almería, empiezan a lle-
narse las playas y el olor a salitre y la vida en el Mediterrá-
neo empiezan su ya tradicional dominio en la vida de alme-
rienses y visitantes. El público, muchos de ellos recién lle-
gados de las mejores playas de la provincia, ha visto cómo 
desde el minuto uno la OCAL los ha llevado en su ‘Barco 
Lorquiano’, con Michael Thomas al timón de unos navegan-
tes que hoy han cambiado el tradicional y clásico traje de or-
questa por coloridas camisas de flores y otros reclamos. 
“Hacen  de todo, son increíbles”, repetían una y otra vez los 
espectadores del patio de butacas del Apolo, en referencia 
al concierto al que estaban asistiendo y a la trayectoria de la 
OCAL, una Orquesta que rompe moldes y estructuras y gana 
el respeto a golpe de concierto, creatividad y compromiso, 
una orquesta para una ciudad. Una formación que se ha ga-
nado el cariño de los almerienses por derecho propio. La 
OCAL se convierte, día tras día, en patrimonio cultural de la 
provincia de Almería.

Regresemos al concierto, la iniciativa ha demostrado que a 
través de la música y de la cultura es posible llevar a cabo 
cambios sociales de lo más trascendentales. En esta oca-
sión, las figuras de Michael Thomas, director de la Orquesta, 
y Federico García Lorca, uno de los mejores escritores de la 
historia en España, han sido los protagonistas de un con-
cierto que ha presentado una programación de piezas musi-
cales creadas por compositores homosexuales, como Piotr 
Chaikovski.

El Apolo ha sido una fiesta, cada nota se colaba por los reco-
vecos del coqueto Teatro de Obispo Obrera. El público, ató-
nito, ha asistido, con sorpresa y admiración, a una de las tar-
des más históricas que la OCAL ha regalado a la provincia de 
Almería en el último lustro. Los aplausos se multiplicaban 
ante la perfecta conjunción de la música de cuerda, flauta, 
piano y voz, sí, lee bien el lector, la voz del maestro Michael 
Thomas que ha cantado en la tarde de hoy para deleite y dis-
frute de los asistentes.

La OCAL está formada por jóvenes músicos que quieren 
contar sus historias, que quieren experimentar y, para ello, 
tienen al mejor director posible para impulsar este labora-
torio musical. El concierto de hoy se titula ‘Orgullo y libertad’ 
y puede servir, perfectamente, para reflejar el orgullo de 
una Orquesta que se afana en ser creativa y la libertad de un 
genio, Michael Thomas, para liderar a esta. La OCAL ha lle-
nado el corazón de los almerienses de colores esta tarde, 
pero, también de respeto, igualdad y reivindicación. La 
OCAL, a través de su música, es una herramienta vehicular 
de la cultura de la valores de la provincia de Almería. Es un 
movimiento que Michael Thomas no quiere parar y, sería 
osado por parte de quien escribe estas líneas, querer parar-
lo. La música de la OCAL no tiene fronteras.

Michael Thomas

Comienza sus estudios musicales con 8 años de edad. A los 
once años accede a la Joven Orquesta Nacional de Gran 
Bretaña, convirtiéndose en el integrante más joven de la for-
mación hasta ese momento. Tres años después crea la Cle-
veland Concertante, orquesta con la que ofreció el estreno 
de su Concierto para violonchelo n.º 1. Prosigue sus estu-
dios en Salzburgo, de la mano de Sandor Végh e inicia su 
formación como director a los diecisiete años en el Royal 
Northern College of Music (RNCM) de Manchester, con el 
maestro Timothy Rhenish, graduándose con honores y reci-
biendo el Premio Bass Charrington.

En 1978 fundó la Manchester String Orchestra, posterior-
mente renombrada como Kreisler Orchestra, con la que ob-
tuvo el Premio de Juventudes Musicales de Belgrado.

Ha sido concertino de la European Community Youth Or-
chestra, así como en la Joven Orquesta de Islandia, bajo la 
batuta de Paul Zukovsky.

En 1971, creó el Cuarteto Brodsky, agrupación con la que ha 
ofrecido multitud de conciertos por todo el mundo, realizan-
do asimismo grabaciones discográficas, y para televisión y 

ORGULLO Y LIBERTAD. UN CONCIERTO EN EL QUE MICHAEL THOMAS
CONVIERTE EN MÚSICA POETA EN NUEVA YORK

TIEMPO LIBRE

Michel Thomas nos sorprendió cantando a la vez que dirigía su propia obra 
con una orquesta reducida pero muy entregada. Me recordó la época de las 

Óperas Rock en las que nuestro admirado Director de la OCAL podría 
haber sido una grandísima Star,
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radio. Desde 2000 hasta 2011, ha sido director titular de la 
Orquesta Joven de Andalucía y actualmente es director titu-
lar de la Orquesta Ciudad de Almería, Orquesta Bética de 
Cámara de Sevilla (fundada por M. de Falla en 1924) y Joven 
Orquesta Mediterránea, actividad que compagina con la de 
concertista y compositor.

Considerado un genio de la música, su visión global del arte 
y su inquietud por profundizar en la esencia de otros estilos 
musicales, le han llevado a colaborar con artistas de muy di-
versa índole: Elvis Costelo, Paul McCartney, Björk, Kiko Ve-
neno, Ian Carr, o Raimundo Amador, lo cual ha forjado un 
sello muy personal en su forma de entender la música y en 
su lenguaje como intérprete.

(Fuente y fotos: Página www de la OCAL)

Aspecto de los disfrutadores del evento musical. El Teatro Apolo da a 
los espectáculos que se programan en su sede una intimidad envidiable.

Media Legua Gruesa en Purchena,
bajo la lluvia. Trail del Esparto en Gádor.

TIEMPO LIBRE

Por: Paco Mellado
Cda. 1941

Hacemos 

deporte

SEGUIMOS DISFRUTANDO DE LA NATURALEZA,
DE LA MONTAÑA Y DE LAS CARRERAS

QUE EN ELLA SE CELEBRAN

Ultra Sierra Nevada 2022.
En meta.

A pesar de que mis inicios en el atletismo lo 
fueron en las carreras de asfalto, mi primera 
competición fue la Media Maratón de Almería 
que con motivo de la celebración de los Jue-
gos Mediterráneos se celebró en 2.005, des-
de que descubrí la montaña y las pruebas de-
portivas que en ella se celebran me he de-
cantado por esta modalidad de carreras a 
pie, en sus diversas variedades: trails, carre-
ras por montaña, kilómetros verticales, snow 
running,etc.

El ritmo de vida estresante y sedentario que 
acarrea nuestra profesión me ha llevado a 
buscar, y afortunadamente a encontrar, una 
válvula de escape practicando deporte en lu-
gares alejados del ordenador, el móvil, los 
papeles y la gente. La montaña, paseando, 
contemplando el paisaje o corriendo, es un 

desestresante ideal, cercano, económico y al 
alcance de todos. Además, en mi caso, me ha 
permitido conocer lugares, localidades y pe-
queñas poblaciones que de otra manera no 
hubiera conocido, ya que muchas carreras 
de montaña se celebran en pequeños pue-
blos montañosos o serranos.

Las sierras de nuestra provincia, tan diversas 
entre sí, nada tiene que ver la Sierra de los 
Filabres, con los montes de la Alpujarra o 
con la Sierra de Abrucena, cada vez acogen a 
más senderistas, ciclistas y trail runners que 
disfrutan de la naturaleza al aire libre y de 
nuestros paisajes. Muchas familias empeza-
ron a conocer la montaña durante la pande-
mia, con la finalidad de alejarse de los luga-
res más concurridos de las poblaciones y ahí 
siguen, disfrutando de la naturaleza.
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En mi caso ese disfrute de la montaña y de las sierras, ade-
más tiene el aliciente de la competición, y el ir obteniendo 
buenos resultados me motiva aún más para seguir entre-
nando con más intensidad. 

En el año 2021 conseguí ser Campeón de Andalucía de mi 
categoría en la modalidad de snow running (carrera de 
montaña por terreno nevado) y este año he repetido pódium 
como tercero. En la Copa de Almería de Carreras por Mon-
taña de 2021, que engloba los resultados de las distintas 
pruebas, fui segundo y la misma posición en el Campeonato 
Provincial individual. 

He participado en diversas pruebas por las provincias anda-
luzas más próximas: Lanjarón Cañón Trail, Kilómetro Verti-
cal de Albanchez de Mágina, Calamorro Sky Race, VI Leguas 
de la Alpujarra, Ultra Sierra Nevada, etc., y siempre disfru-
tando de la naturaleza, de la montaña y de la competición.

A mi juicio, por esta variedad de pruebas y localizaciones, es 
el deporte más saludable para el cuerpo y para la mente, y a 
quien no lo conozca lo animo a probar, seguro que la expe-
riencia será, como mínimo, enriquecedora y gratificante.

Os dejo algunas fotografías ilustrativas para animaros.

Como viene siendo habitual desde hace ya 12 años, cuando 
los ya veteranos de nuestro querido Colegio nos cedieron el 
testigo para continuar organizando nuestro encuentro sema-
nal, cada jueves sigue jugándose el partido de futbol 7 entre 
compañeros y amigos, gracias entre otras cosas a la inesti-
mable ayuda de Gonzalo Cabezas, que desinteresadamente (o 
no) organiza tanto el partido como incluso los equipos tratan-
do de hacer unos partidos equitativos y competitivos.

De los ya Juanmi Milan (siempre  la alegría con su cachon-
deo en cada partido), Javier y Jose Luis Soler, nuestro presi-
dente Luis Columna, nuestro querido Antonio Córdoba, Jua-
nillo (un infiltrado) y un largo etcétera hemos pasado a  los 

Paco Salmerón, Juan Miranda, Rafa Docavo, Javi Docavo, 
Gonzalo, Aleman, Iván, Planchón, David Recio, Jorge Toro, 
Nacho, Camenforte quien suscribe Rivadeneyra, jueces 
como Urko, Juan, Oscar (cuando estaba) y algunos ajenos a 
la profesión como Ran, David alias p maquinero, Vizcaino , 
deborantonio etc con una mención especial para Pepe Val-
verde que es el único que sigue a caballo entre ambas gene-
raciones subiendo y bajando la banda derecha o la izquierda 
(donde lo pongas) como si tuviera 20 años.

Y como no puede ser de otra manera y como si un partido de 
rugby se tratara, continuamos con el tercer tiempo contan-
do los días hasta que llegue el siguiente jueves.

Lanjarón Cañón Trail 2022 bajo la niebla. Podium Campeonato Andalucía Snow Running 2022.

FÚTBOL COLEGIAL
Por Esteban Giménez Ribadeneyra

Cdo. 2712.

Grupo de futboleros colegiales celebrando el tercer 
tiempo de un partido.

Nuestros pequeñines también le pegan 
patadas al balón acompañando a los padres.

Un respiro de nuestros esforzados deportistas 
durante un partido.



Con la sana intención de continuar presen-
tando colecciones en nuestra revista, a la 
espera de que alguien se anime a presen-
tar las suyas y encontrar algún compañero 
con el que intercambiar o adquirir algún 
ejemplar para ampliar las mías, persisto 
en mi proselitismo sobre el coleccionismo, 
especialmente el de carácter almeriensis-
ta. 

El coleccionismo es, entre otras cosas, un 
ejercicio de búsqueda, de negociación, in-
vestigación, orden, catalogación, contex-
tualización y puesta en valor de incontables 
objetos.

Como ejemplo de una colección bastante 
inesperada encontramos la de coleccionar 
banderines impresos. El coleccionismo de 
banderines fue muy popular en las déca-
das de los 60 y 70 del siglo XX. Aquel que 
viajaba a algún destino turístico, segura-
mente se llevaba un banderín con imáge-
nes del lugar para exhibir en las paredes 
de su casa. Era una forma de guardar re-

cuerdos de las vaca-
ciones, una especie de 
muestrario de los lu-
gares visitados y tam-
bién una forma de di-
fundir los atractivos tu-
rísticos, aunque tam-
bién los hay conmemo-
rativos de equipos de 
fútbol, fiestas popula-
res, famosos…

Yo tuve muchos banderines por las pare-
des del dormitorio que compartíamos mi 
hermano pequeño y yo en los veranos fa-
miliares que pasamos en Benidorm en los 
años 1970/80. Teníamos la libertad de de-
corar el cubículo blanco, testigo de nues-
tras noches de veraneo adolescente, que 
entonces se extendían desde julio a sep-
tiembre, con posters variados, carteles, 
banderines de recuerdo de viajes familia-
res, posavasos y yo qué sé cuántos impre-
sos publicitarios de discotecas, todo ello fi-
jado con chinchetas en plan collage. Esta-
ba aquello literalmente empapelado. Todo 
lo que mi madre no nos dejaba colgar en la 
coqueta habitación de adolescente de la vi-
vienda familiar en Madrid.

Los banderines pueden estar confecciona-
dos de muchas maneras, con diferentes 
tamaños, texturas, formas y temas. 

Se puede coleccionar todo, pero lo mejor 
es coleccionar momentos. Si la cosa que 
coleccionas te evoca una escena placente-
ra, entonces la colección cobra vida. Por 
ejemplo; las chapas de botellas de cham-
pagne, que guardan el tesoro de un instan-
te memorable disfrutado solo, o en compa-
ñía. ¡Por cierto!: Acabo de descubrir que la 
afición a las chapas tiene un nombre tene-
broso: plaquetomusofilia.

Adjunto algunas reproducciones de mi co-
lección de banderines almeriensistas.

Hasta siempre.
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BANDERINES ALMERIENSISTAS
(¿Banderinofilia?)
Por: José Ramón Cantalejo Testa

Cdo. 1057. Coleccionista

Varios ejemplares de banderines 
almerienses de los años 60-70 del siglo XX. 

(BALJRC). 

Banderín plastificado de los 
primeros 70 con escudo 

franquista. (BALJRC).

Ejemplar en tela litografiado en 
cuatricomia con la patrona de 

Almería. (BALJRC).

Coleccionismo

Banderín publicitario en tela 
de un poblado de Tabernas. 
(BALJRC).

Recuerdo de Almería en tela con 
supuesto traje regional. 

(BALJRC).



La Justicia militar, concebida 
como instrumento fundamental 
para mantener la disciplina es, 
en principio, la impartida por 
militares a otros militares del 
mismo ejército. Los Consejos 
de Guerra son el equivalente al 
juicio penal en el ámbito cas-
trense. Son juicios sumarios en 
los que se procede con rapidez 
y ejemplaridad prescindiendo 

en ocasiones de algunos trámites formales. La segunda ins-
tancia no es esencial en esta jurisdicción, es una “justicia ba-
jo el fuego” en la que, sobre todo en tiempo de guerra, a me-
nudo las sentencias de muerte se ejecutan al día siguiente de 
celebrarse el juicio. 

En España el Código de Justicia Militar de 1890 regía la cele-
bración del Consejo de guerra. Todos sus miembros, inclui-
dos el fiscal y el defensor, pertenecían a la carrera militar 
aunque sólo se le exigía formación jurídica 
al fiscal. Su jurisdicción alcanzaba también a 
la población civil. Hasta la creación del Tri-
bunal de Orden Público en diciembre de 
1963 se juzgaban mediante consejo de gue-
rra delitos no estrictamente militares. En el 
tenso verano de 1975 recuperaron su papel 
para condenar a muerte a varios militantes 
del FRAP y de ETA. La segunda entrega de 
este artículo se centrará en nuestro cine pa-
trio.

El caso Dreyfus.- La primera película que 
trata sobre el proceso castrense, y su arbi-
trariedad, data de los mismos comienzos del 
cine cuando todavía era un espectáculo de 
feria. El caso Dreyfus (L’Affaire Dreyfus, 
Georges Méliès, Francia 1899) narra, casi 
en directo, el caso del capitán de origen ju-
dío del mismo nombre a quien en 1894 el 
ejército francés acusó de traición y espiona-
je, condenándole a cadena perpetua en la Is-
la del Diablo. Más tarde se comprobó que el 
verdadero culpable fue otro militar llamado 
Esterházy. En 1906 fue rehabilitado y rein-
gresó como comandante en el ejército. Es-
tos hechos vieron la luz pública gracias al 
famoso escritor francés Emile Zola y espe-
cialmente a su artículo titulado "Yo acuso" 
que puso en jaque al ejército francés. 

La vida de Émile Zola (The life of Emile Zola, 
William Dieterle, USA 1937) es una biografía 
del famoso escritor que incide especialmen-
te en su participación en este caso. Este 
affaire ha dado lugar a dos adaptaciones pa-
ra la televisión, la notable Prisioneros de 
honor (Prisioner of honor, Ken Russel, Rei-
no Unido 1991) en la que Richard Dreyfuss 
interpreta al capitán Picquart, que en la his-
toria real fue uno de los muchos que lucha-

ron por defender la inocencia de Dreyfus, y El caso Dreyfus 
(L’affaire Dreyfus, Yves Boiset, Francia 1995) con guion de 
Jorge Semprún. En formato cinematográfico fue nuevamen-
te abordado en -
ki, Francia 2019).

La Gran Guerra.- En una línea predominantemente europea, 
que resalta lo absurdo de la guerra y de sus reglas, destaca-
mos dos películas centradas en la primera contienda mun-
dial, que por lo insensato de su desarrollo era el escenario 
ideal para retratar la disciplina férrea con la que se intentaba 
paliar la arbitrariedad del mando. 

Rey y patria (King & Country, Joseph Losey, Reino Unido 
1964) narra, desde los prolegómenos hasta su culminación, 
las fases de un procedimiento marcial sumario por deser-
ción. Dick Bogarde interpreta al oficial defensor, que ejerce 
su oficio lo mejor que sabe a pesar de saber de antemano el 
fatal desenlace y lo inútil de su tarea. 

En Capitán Conan, (Capitaine Conan, Bertrand Tavernier, 
Francia 1996), los llamados cuerpos fran-
cos del ejército francés, formados por vete-
ranos especializados en el asalto a trinche-
ras y la lucha a cuchillo y cuerpo a cuerpo, 
alentadas sus acciones decisivas durante el 
conflicto, se topan con la justicia militar una 
vez que se ha firmado el armisticio y dejan 
de ser útiles. Esta cinta incide también en la 
sinrazón de una justicia militar centrada en 
un pequeño número de hombres que, según 
se cuenta, ganó la guerra, mientras que los 
otros solo la hicieron. 

Consejos de guerra.- Comparten esa expre-
sa denominación en su título, y escenifican 
este tipo de juicios, las siguientes produc-
ciones: 

El proceso de Billy Mitchell (The 
Court-Martial of Billy Mitchell Billy Mitche-
ll, Otto Preminger, USA 1955) con un Gary 
Cooper directamente bajado del cielo y un 
ritmo narrativo encomiable cuenta con fide-
lidad un hecho real en el que un oficial de al-
to rango fue juzgado, sin ninguna garantía, 
por unos militares rancios que no admitían 
la importancia de la aviación. Comentar que 
el bueno de Cooper/Mitchell se busca un 
abogado civil para su defensa, la estupefac-
ción del letrado con las tropelías procesales 
es de lo mejor de la película.

En Consejo de guerra (Carrinton V.C., An-
thony Asquith, Reino Unido 1955) David Ni-
ven, oficial del ejército británico, reconoce 
haberse quedado con dinero del ejército en 
un juicio en el que es acusado de malversa-
ción y otras minucias castrenses como sal-
tarse el toque de queda. Con el solo apoyo 
de sus soldados tendrá que probar su ino-
cencia, enfrentándose a su propia esposa, 
una mujer vengativa y enferma de celos. 
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Por Francisco Luis Perales Palacios - Col. 2.222
y Rita María Sánchez Molina - Col. 1.740

TRIBUNALES MILITARES EN EL CINE (Primera parte)

Cinefilia

Alfred Dreyfus (Archivo Autores)

Afiche de la cinta “Oficial y espía”. 
(Archivo autores)
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Ambientada en la gue-
rra de los bóers (1901) 
Consejo de Guerra 
(Breaker Morant, Bru-
ce Beresford, Austra-
lia 1980) reflexiona so-
bre la figura del chivo 
expiatorio, recurrente 
en estos filmes en los 
que la superioridad ha-
ce la vista gorda mien-
tras todo va bien pero, a 
veces por delación y 
siempre por conve-
niencia, lo anterior-
mente alentado, aplaudido y admirado se 
convierte en demoníaco. Como la paz está 
a punto de ser firmada, se necesita un 
gesto que agrade a los holandeses, para 
ello hay que sacrificar tres peones, tres 
oficiales australianos que son acusados de 
asesinar a prisioneros Boers y a un misio-
nero alemán. 

Algunos hombres buenos (A few good 
men, Rob Reiner, USA 1992). Al más puro 
estilo holliwoodiense, en esta peli todos los 
togados militares llevan uniformes impe-
cables y el juicio es como una muñeca ru-
sa con pequeñas trampas, aunque hay que 
reconocer que es muy entretenida. Hasta 
se perdona la presencia de Tom Cruise y 
su sonrisa profidén, a cambio, Demi Moore 
y Kevin Bacon se lo comen por los pies. Y 
Jack Nicholson no defrauda como malo 
malísimo de la muerte. 

Reglas de compromiso (Rules of Engage-
ment, William Friedkin, USA 2000) trata la difusa línea entre 
el asesinato y las reglas de enfrentamiento que determinan 
las circunstancias en las que una fuerza armada puede ha-
cer uso de sus capacidades ante un determinado escenario, 
con Samuel L. Jackson como, una vez más, el chivo expiato-
rio para tapar vergüenzas, al que defiende el siempre solven-
te Tommy Lee Jones.  

La connotación racista.- A pesar de todos sus defectos y del 
recalcitrante gusto por el efectismo en pro del espectáculo, 
hay que reconocerle al cine yanqui al menos haber abordado 
esta espinosa arista. 

Recomendamos encarecidamente el clásico El sargento ne-
gro (John Ford’s Sergeant Rutledge, John Ford, USA 1960) 
que mezcla con pericia el western de caballería con el clási-
co cine de juicios americano. Con su maestría habitual, el ta-
lentoso tuerto va reconstruyendo los sucesos con alambica-
da malicia, fotograma a fotograma, plano a plano, secuencia 
a secuencia, a través de las declaraciones de los distintos 
personajes implicados, hasta llegar a la impactante resolu-
ción final, que sorprende al espectador.

En dos películas para televisión se han recreado sendos inci-
dentes racistas que dieron lugar a Consejos de guerra, el se-
guido contra la posterior leyenda del béisbol Jackie Robin-
son, acusado de insubordinación por temas raciales en los 
años 40 (Larry Peerce, USA 1990) y el vergonzante juicio por 
la brutal agresión sufrida en 1880 por Jonhson Whittaker, 

uno de los primeros ca-
detes negros de West 
Point, a manos de ca-
detes blancos que fue-
ron absueltos (Harry 
Moses, USA 1994). 
Protagonizada por 
Samuel L. Jackson co-
mo el abogado del 
agredido, los hechos 
que narra no fueron re-
conocidos por un jura-
do hasta pasados casi 
cien años desde que se 
produjeron. 

La guerra de Hart (Hart’s war, Gregory 
Hoblit, USA 2002) con un guion palomitero 
mezcla sin mucho sentido campos de pri-
sioneros y de concentración, estatus de 
prisionero de guerra, racismo y derecho. El 
tal Hart, improbable estudiante de Dere-
cho en Yale, malinterpretado como es cos-
tumbre por Colin Farrel, insiste en cele-
brar un juicio con todas las garantías lega-
les (ahí es nada) a pesar de las condiciones 
de reclusión del grupo. Uno de los prisio-
neros, de raza negra, es acusado de matar 
a otro de raza blanca, montan el rollo del 
juicio -en el que declaran hasta los guar-
dianes- y, de golpe, sin saber muy bien có-
mo, la película deriva en una mala copia de 
“Evasión o victoria”. Lástima de Bruce Wi-
llis.

Justicia militar naval.- Dentro de este 
subgénero, en el que la férrea obediencia 
se hace vital para la convivencia en medio 

de un ambiente cerrado y claustrofóbico y un entorno hostil, 
destacamos, aunque el juicio de la última parte resulta un 
poco forzado, La tragedia de la Bounty (Mutiny on the Boun-
ty, Frank Lloyd, USA 1935), entre otras cosas porque para el 
cinéfilo de pro resulta obligatorio ver todas las películas en 
las que salga el monstruo de la interpretación Charles Lau-
ghton. Su capitán Blyth es sin duda uno de los personajes 
más odiosos de la historia del cine, además, aparece Clark 
Gable sin bigote, toda una curiosidad. 

El Motín del Caine (The Caine mutiny, Eduard Dmytryk, USA 
1954), tiene como máximo aliciente un Bogart desconocido, 
que interpreta a un capitán neurótico y traumatizado desti-
tuido por sus oficiales. El posterior consejo de guerra cues-
tiona hasta donde debe llegar la disciplina en un entorno tan 
aislado como un navío de guerra. 

Basada en un relato de Herman Melville y muy recomenda-
ble, La fragata infernal (Billy Budd, Peter Ustinov, Reino 
Unido 1962) culmina con un juicio que sería el reverso lóbre-
go del de Doce hombres sin piedad, todo un penetrante de-
bate moral entre la Ley, la Justicia y la Consciencia (Cfr. 
Quim Casals, Filmaffinity); Terence Stamp interpreta al joven 
marinero reclutado a la fuerza, Peter Ustinov y Robert Ryan 
completan un ajustado reparto. 

La imprescindible.- Obra maestra con un Kirk Douglas en 
estado de gracia, Senderos de Gloria (Paths of glory, Staley 
Kubrick, USA 1957) está también inspirada en un hecho real. 
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Un desbigotado Clark Gable observa al odioso Capitán Blyth encarnado por el incomparable 
Charles Laughton en "La tragedia de la Bounty", Frank Lloyd USA 1935. (Archivo autores)

El auténtico William Lendrum Mitchel fue 
interpretado con gran credibilidad por Gary 

Cooper en "El proceso de Billy Mitchel", 
Otto Preminguer, USA 1955.

(Archivo autores)



El racismo, presente en "El sargento negro", Jonh Ford, USA 1960. 
(Archivo autores)

Durante los motines de diversas unidades francesas ante el 
estancamiento de los frentes, los soldados se negaron a ata-
car y el alto mando fusiló a varios cabecillas.  Kubrick pre-
senta al ejército dividido en dos bloques, los mandos, que 
ocupan lujosos palacios, frecuentan bailes de sociedad y ven 
en la guerra una fuente de oportunidades de promoción, as-
censo, poder y gloria y, en amargo contraste, los soldados, 

que malviven en las trincheras enfrentados sin pausa a la 
muerte, sometidos a una disciplina estricta y a un régimen 
de alienación y explotación implacable. La película es mucho 
más que un alegato antibelicista. Impecable fresco de la 
condición humana, combina el cinismo y la inhumanidad de 
los altos oficiales con la ingenuidad y el fatalismo de los sol-
dados condenados a muerte.
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Fotograma del consejo de guerra de "Senderos de gloria", Stanley Kubrik, 
USA 1957. (Archivo autores)

Queridos amigos y compañeros, hoy 
vengo a presentaros en este espa-
cio, una receta de cocina, producto 
de mi intuición culinaria. La receta 
surgió como consecuencia de la 
compra por parte de mi esposa en 
un conocido supermercado ubicado 
en un área comercial de la capital, 
de unos lomos  fileteados de un pes-
cado muy apreciado por mi parte por 
la calidad de su carne, especialmen-
te recomendada para caldo y sopas 
de pescado y que, mi esposa quería 
consumiéramos frito, a lo que, yo 
me negué rotundamente. Se trata 
de la gallineta, no confundir con el 
gallo o gallopedro, este pescado es 
de roca y más parecido al rascacio 
pero más rosado en su aspecto. Los 
filetes venían ya embasados en una 
barqueta de cuatro filetes con un 
peso aproximado de 500 gramos. 

También podéis adquirirlo en vuestra pescadería y que os lo 
limpie y prepare el pescadero.

INGREDIENTES:
- Una cebolleta grande o cebolla tierna
- Un pimiento no muy grande (verde o rojo)
- Una zanahoria mediana
- Una patata mediana
- Un puñadito de guisantes congelados
- Tres dientes de ajo
- Una cucharadita de café de pimentón dulce de la Vera
- Un vaso de vino blanco
- Sal, pimienta, perejil picado y azafrán o colorante

PREPARACIÓN:
Poner en el fuego una sartén guisera 
con tapa con cuatro cucharadas sope-
ras de aceite de oliva virgen extra, aña-
dir la cebolleta, el pimiento, la zanaho-
ria, los guisantes y dos dientes de ajo, 
todo finamente picados, (excepto los 
guisantes, claro está), seguidamente 
añadir la patata cortada en rodajas es-
tilo panadera con el perejil picado y un poco de sal, sin pasar-
se porque luego se le añadirá más.

Tapar y pocharlo todo durante cinco o diez minutos moviendo 
de vez en cuando, aparte en un mortero poner un poco de sal 
para que agarre y el otro diente de ajo con tres o cuatro bolas 
de pimienta negra y machacar hasta conseguir una pequeña 
pasta, seguidamente añadir el pimentón, el azafrán y mez-
clar con el vaso de vino blanco. Debe quedar como un vaso de 
caldo.

A continuación, disponer en la guisera los filetes de pescado 
con la piel hacia abajo y añadir el liquido majado del mortero 
con el vino al conjunto, esperando un minuto que hierva y se 
evapore el alcohol del vino, inmediatamente tapar y dejar co-
cer diez minutos, dando la vuelta a los filetas de pescado a 
media cocción con cuidado de no romperlos (usar dos uten-
silios de cocina para poder voltearlos sin dificultad), compro-
bar de sal.

El nombre, al igual que el plato es de mi invención y se lo pu-
se por la rima, aunque lo podía haber llamado cuajadera de 
gallineta, que es más típico de Almería. Conviene que lo de-
jéis reposar unos minutos antes de consumirlo, si se enfría, 
se puede volver a calentar a fuego, eso sí, muy lento para no 
quemarlo todo.

Buen provecho a todos y hasta pronto.

Recetas
colegiales

Por: Francisco Guerrero Martínez
Cda. 1294

CALDERETA DE GALLINETA
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El pasado 24 de marzo de 2022, fue 
presentado en el salón de actos del Colegio, el libro “LA VI-
GENCIA DE LA ACCIÓN DE JACTANCIA: ANÁLISIS DOCTRI-
NAL Y JURISPRUDENCIAL”, del compañero colegiado en 
Granada pero oriundo de Alhama de Almería, Lisardo García 
Rodulfo, contando con la intervención del Luis Miguel Co-
lumna Herrera, Presidente de la Audiencia Provincial de Al-
mería, y compañero de estudios del autor.

Se trata de un exhaustivo trabajo en el que se analiza una au-
téntica reliquia expresamente contenida en la partida III del 
título II de la ley XLVI, y que en contra de lo que algunos 
creen, sin contar actualmente con una regulación específica, 
y sobreviviendo a múltiples derogaciones, sigue aun plena-
mente vigente en nuestro ordenamiento jurídico, gracias a la 
doctrina del Tribunal Supremo.

El libro analiza la acción de jactancia regulada en la partida 
III del título II de la ley XLVI, hoy día vigente a pesar de las dis-
posiciones derogatorias de los códigos de finales del siglo 
XIX, gracias al reconocimiento otorgado por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo que ha ido perfilando y adaptando sus 
características hasta nuestros días. Se estudia el contenido 
de la acción, sus antecedentes, naturaleza y relación con 
otras instituciones jurídicas, asimismo, se analizan todas las 
sentencias del Tribunal Supremo y las principales senten-
cias de las Audiencias Provinciales que aplican la acción de 
jactancia. La actualidad de la acción provocatoria constituye 
un hecho excepcional sin parangón en nuestro derecho.

Una auténtica joya cuya lectura resulta muy recomendable 
para todos aquellos amantes de la historia de las institucio-
nes y fuentes del derecho en estado puro.

El pasado día 2 de diciembre, tuvo lugar en el Salón de Actos del Colegio la presentación del libro “EL ABOGADO ADICTO”, del 
que es autor el compañero Juan M. Sánchez Fernández. Como se dice en la contraportada, se trata de un viaje real e irrepeti-
ble de un Abogado adicto con pinceladas de la época babilónica trasladado a la actualidad. 

El libro es una respuesta a la prueba de superación de un adicto en proceso de recuperación y que de una vez ve realidad en 
el despertar de modo consciente en su objetivo de salir de la bebida. El libro ha sido editado por la editorial Círculo Rojo.

Libros
de
Abogados

 “LA VIGENCIA DE LA ACCIÓN DE JACTANCIA:
ANÁLISIS DOCTRINAL Y JURISPRUDENCIAL”

Juan Luis de Aynat intervino en la 
presentación de la obra en el Salón de 

Actos del Colegio. En la foto con 
Juan M Sánchez durante el evento.

PRESENTACIÓN DEL LIBRO “EL ABOGADO ADICTO”, 
DE JUAN M. SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

Portada del libro
(Archivo Icaalmeria).

El compañero, oriundo de Alhama de Almería, Lisardo García Rodulfo 
durante su intervención en la presentación. (Archivo Icaalmeria).



Portada del libro editado por  El Consultor de Los Ayuntamientos.
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El trabajo examina la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, haciendo hincapié en el análisis de los pro-
cesos de estabilización del personal temporal. La Ley 
20/2021, además de ocuparse de la estabilización del empleo 
temporal, modifica la legislación básica de empleo público 
en lo que respecta a la temporalidad, es por ello que este li-
bro no se limita a realizar un mero comentario al articulado 
de la Ley sino que analiza la citada regulación en el contexto 
del régimen jurídico del empleo público español.

Se ha intentado dar respuesta a las cuestiones que se susci-
tan en el ámbito del Derecho laboral, que no son siempre 
coincidentes con el administrativo. Así se dedica un capítulo 
específico a la figura del «indefinido no fijo», figura de crea-
ción jurisprudencial surgida de la necesaria aplicación con-
junta del Derecho laboral, Constitucional y Administrativo 
cuando la empresa es una Administración pública. Del mis-
mo modo, se ha incluido una detallada exposición del acceso 
al empleo público que entendemos muy relevante en un libro 
como este. Si la Ley 20/2021 va a permitir la convocatoria de 

concursos de méritos para el acceso a la condición de fijo en 
la Administración, no puede dejarse de recordar cuál es el 
régimen específico de acceso al empleo público, lo que se 
hace con una especial referencia siempre a la relación labo-
ral.

En definitiva, esta nueva regulación de la temporalidad pre-
tende ser más estricta de modo que se eviten situaciones de 
mantenimiento de interinidades abusivas o injustificadas, 
pero no debe olvidarse que más que una cuestión de regula-
ción se trata de mero cumplimiento normativo y que sin esta 
voluntad se seguirán dando situaciones como las que ahora 
nos parecen normales.

José María Campos Daroca,
Diego Zafra Mata

Diego Zafra Mata, Magistrado de lo Social en Almería.

TIEMPO LIBRE

CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL.
LEY 20/21 DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 

EN EL EMPLEO PÚBLICO 
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Pasante
Me llamo Virtudes Gómez García y me ofrezco como pasante para despa-
cho de abogados en Almería, con muchísima disposición de trabajar y de 
ayudar al administrado de Justicia en todo lo que necesite. Contacto: 
gg4124@icaalmeria.com y 620570990/950372614. Posibilidad de incorpora-
ción inmediata.

Oferta de empleo
Detalles de la oferta: 
1. Nombre del puesto: Departamento fiscal contable
2. Lugar en que radica el trabajo: Roquetas de mar 
3. Funciones y tareas principales del puesto:  

El puesto de trabajo tiene como tareas principales:  
• Solución de consultas contables y fiscales. 
• Conocimientos en realización de cuentas anuales. 
• Realización de declaraciones fiscales ( IVA, IRPF, sociedades, 347 ). 
• Cierres de contabilidades.  
1. Tipo de contrato, jornada de trabajo: Indefinido, 40 horas.  
2. Fecha de comienzo y duración: Incorporación inmediata
3. Perfil del candidato:  
• Experiencia en el sector  

• Graduado/licenciado/diplomado en ADE o Finanzas y contabilidad 
• Nivel de comprensión y redacción en inglés fluido 
• Capacidad de trabajo en equipo 
• Ambición de conocimientos 
1. Requisitos a valorar: 
2. Actitudes: Capacidad de trabajo en equipo, iniciativa, habilidades comu-
nicativas… 
3. Idiomas: inglés avanzado
4. ¿Se requiere experiencia previa en puestos similares? SI 
Interesados enviar CV a info@leonyvergel.com
Número de teléfono: 625 47 63 40

Despacho precisa abogado
Se busca Abogado/a para Despacho de Abogados en Almería-Centro. Las materias a desarrollar serán derecho de familia, 
violencia de género, derecho de las personas con discapacidad, civil y penal. No se requiere experiencia mínima, ya que el 
despacho se encargará de la formación y aprendizaje. Necesario carnet de conducir y estar colegiado o realizando el Máster 
de Escuela de Prácticas Jurídicas. Interesados enviar curriculum por correo electrónico a: tr2845@icaalmeria.com

TABLÓN DE ANUNCIOS

SdT reproduce los breves enviados al tablón del Colegio en su www 
y los que recibimos directamente. No se garantiza que cuando 
aparezcan en la revista las ofertas ya no estén en vigor. No obstan-
te, consideramos que su reproducción es muy interesante para la 
historiografía de la Abogacía Almeriense.



Oferta de empleo

ABOGADO PROCESAL CIVIL: 

Departamento legal de firma de referencia precisa incorporar para sus oficinas de Almería abogado con experiencia PROCE-
SAL CIVIL de entre dos y cuatro años. 

Las funciones del candidato seleccionado serán las de tramitación y seguimiento de los procedimientos judiciales que le sean 
encomendados, redacción de escritos procesales y preparación de vistas. 

Buscamos un profesional con capacidad de trabajo y de gestión de volumen alto de asuntos. 

Valorable preparación de oposiciones. 

Valorable igualmente experiencia en despachos de procuradores. 

Absténganse candidatos que no reúnan los requisitos requeridos. 

Interesados enviar curriculum a: rrhhalizar@gmail.com

Oferta de empleo - Cruz Roja

Información básica:

o Almería, Almería (España)

o Trabajo solo presencial

o Experiencia mínima: al menos 2 años

o Tipo de contrato: de duración determinada, jornada completa

Oferta de trabajo

INCORPORACIÓN A DESPACHO PROFESIONAL  PARA ABOGADOS QUE ASÍ LO DESEEN, PREVIA ENTREVISTA.

TITULAR DEL DESPACHO: JUAN ANTONIO PEREZ RUIZ. DOMICILIO DEL DESPACHO: CALZADA DE CASTRO, 65, ALMERIA.

CONTACTO en 630241934, pr1122@icaalmeria.com, jperezruiz2@gmail.com

JUAN ANTONIO PEREZ RUIZ

ABOGADO

Se alquila despacho

SE ALQUILA DESPACHO EN ROQUETAS DE MAR (ENCIMA DE JUZGADOS)

Se alquila despacho individual en Roquetas de Mar (justo encima de Juzgados) Actualmente estamos dos abogados. Sitio 
centrico. Ideal para compartir un espacio de trabajo con otros profesionales, aparte de abogados, asesores, administradores, 
gestores, agentes de seguros, etc. con los cuales se puede trabajar, llegado el momento, en un regimen de colaboracion. 
Precio economico. Consultar sin compromiso. 

CONTACTO: JUAN MODESTO. TLF.: 615 914 164

Alquiler despacho de abogados

Maria Teresa Delgado Moya

25918926L

C/Mendez, 5 Bajo(Travesia C/Granada

04003 Almería

Tlf.678558167

Buenos Días, me dirijo a ustedes para comunicarles que pongo en alquiler mi despacho de abogados, situado en la dirección 
arriba indicada,  me jubilé hace unos años y ahora tengo disponible dicho inmueble que consta de 3 despachos COMPLETA-
MENTE EQUIPADOS; una sala de espera; un aseo y un archivo (dispongo de fotos que puedo reenviarles VIA WASSAT AL 
TELEFONO QUE ME INDIQUEN.

Al ser 3 despachos EN PLANTA BAJA, pueden compartirse con otras personas ya sean también abogados o de otras profesio-
nes (arquitectos, gestoría, inmobiliaria…). Tiene aire acondicionado

El importe del alquiler que estoy solicitando es de 600 € mensuales y para cualquier pregunta les agradecería que lo hicieran 
via wassat porque el correo electrónico casi no lo utilizo.

Móvil 678558167

Un saludo

Alquiler despacho individual

Ofrecemos un despacho individual en nuestras instalacio-
nes en Obispo Orberá nº 21 sin amueblar con acceso a 
terraza propia. Puede hacerse uso de todas las instalacio-
nes, incluida una amplia sala de juntas. La aportación sería 
en torno a los 250 euros, incluyendo gastos generales.  

www.orbera21abogados.com

Teléfonos de contacto: 625209644 (Fausto) y 690225688 (Mª 
José)
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AVISO “SALA DE TOGAS”. PETICIÓN
EXPRESA PARA RECIBIRLA EN PAPEL
Con el fin de reducir costes y racionalizar el gasto, la Junta de 

Gobierno de este Colegio de Abogados ha acordado que nues-
tra revista “Sala de Togas” solo se envíe en papel por correo 
postal a los despachos que así lo soliciten expresamente.

Si estás interesado en recibir la revista físicamente Y NO LO 
HABÍAS COMUNICADO ANTES, deberás hacerlo mediante el 
formulario que aparece en el enlace al final de este mensaje. 
Quien no lo haga, se entenderá que únicamente la quiere 
recibir por correo electrónico. (Quien lo haya hecho con ante-
rioridad no tiene que volver a hacerlo).

secretaria@icaalmeria.com

PARTIDOS JUDICIALES DE LA ZONA DEL LEVANTE

• HUÉRCAL-OVERA
   Delegada: Doña Mª Carmen Rojas Martinez
• PURCHENA
   Delegado: Don Francisco Javier Alonso Serrano.
• VÉLEZ RUBIO
   Delegado: Don José Joaquín Martínez López.
• VERA
   Delegada: Doña Ana Belen Rodriguez Sanchez
 

PARTIDOS JUDICIALES DE LA ZONA DEL PONIENTE

• BERJA
   Delegada: Doña Gador Figueroa Sanchez

• ROQUETAS DE MAR
   Delegado: D. Rafael Jesús Torres Parrilla

• EL EJIDO
   Delegada: Dª Mª Mercedes Martín Cara

Delegaciones del Colegio

El Director de la Revista Española de Derecho Militar ha comunicado la publicación del número 115 de la 
Revista Española de Derecho Militar (REDEM). 

Es accesible, al igual que los anteriores, en la página web del Ministerio de Defensa,
a través del siguiente enlace:

https://publicaciones.defensa.gob.es/revista-espanola-de-derecho-militar-115- revistas-papel.html. 

La REDEM está abierta a los trabajos originales e inéditos que, reuniendo los requisitos establecidos por las 
normas editoriales -que se insertan al final de cada número-, aporten elementos de interés para el 

conocimiento y desarrollo científico del derecho militar en cualquiera de sus vertientes. 

La calidad de los trabajos presentados se establece a través de una doble evaluación externa. Comunican 
que sería muy satisfactorio poder contar con estudios elaborados por miembros de este Ilustre Colegio 

quienes, si se sintieran inclinados a ello, pueden enviarlos a la dirección electrónica
emej@oc.mde.es Almería.

PUBLICACION DE LA REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO MILITAR
(REDEM) 










